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N. Administración de Justicia 

AUDIE~CIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento d~l mismo. que' 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso conteneioso-administrativo 
contra el a~o reseñado. al que ha correspondido 
el número que 'se indica de esta Sección: 

1/2.271/1994.-Don THOMAS ASABEcontra 
resolucjón del Ministerio del, Interior de fecha 
15-3-1994, sobre expulsión del territorio'nacional. 

Lo que se anuncia para que 'sirva de enu>la-
zamiento de los que, cOn arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la JurisdicciónContencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como coderÍlandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 16 de junio de 1 995.-El Secreta
rio.-66.885-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se in,dica de esta Sección: 

1/1.968/1994.-MANDIAYE SEYE contra resolu
ción dél Ministerio del Interior. 

, Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66, en relación con los, 29 y' 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 1 de septiembre de 1995.-El Secreta· 
rio.-67.983-E. 

Sección Primera 

El excelentísimo Presidente de la Sección Primera 
de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, 

En virtud de haberse asi acordado en resolución 
de esta fecha. dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1-1662/1994, promovido a ins
tancia de doña Santa Isabel Félix Guevara. contra 
Resolución del Ministerio d~l Interior de fecha 3 
de enero de 1994, sobre expu1$ión del territorio 
nacional, 

Se ordena la pubUéación del present~ edicto, para 
que tenga lugar la notificación de la resolución recai-

da en estos autos, cuya parte dispositiva es lá siguien
te: «El anterior escrito de la Letrada doña Maria -
José Torres Caballero, únase. se la tiene por apartada 
de la representación y defensa de doña Santa Isabel 
Félix GueVar8. Con suspensión del trámite, requié
rase a dicha recurrente, señora Félix Guevara. para 

, que en el plazo de diez dias se persona en forma. 
con Abogado y Procurador o Abogado que le pre
sente y defien~ con poder bastante. advirtiéndola 
que en caso de no 1)acerlo asi se procederá al archivo 
de las actuaciones».' 

y para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 1 de septiembre 
de 1995.-El Secretarlo.-70.559-E.' _ 

Sección Primera' 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso q:>ntencioso-administrativo 
contra el acto. reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

-1/192/1995.-..Don ZAKIR HUSSAIN contra reso
lución del Ministerio de JuSticia e Interior de fecha 
7-10-1994, por la que se deniega la concesión 
del derecho de asilo y el reconocimiento de la 
condición de re~giado. 

Lo que Se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que,-con arreglo a los artícu
los 60, 64 -Y 66. en relación con los, 29 y 30 de 
la Ley _de la Jurisdicción Contencioso-AdtiUnistra
tiva. puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 1 de septiembre de 1995.-El Secreta-
rio.-70.579-E. ' 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el. mantenimiento de los 

, mismos, que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
-contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados. a los que han correspondido los' números 
que se indican de esta Sección: 

1/633/1995.-Doña OSAZuWA MONDA Y IOE
lIEN MABEL contra resoluciórtdel Ministerio 
de Justicia e Interior.-64.210-E. ~ 

1/1.95~/1994.-Don RAFAEL TOMAS BARRIOS 
- SQRlANO contra resolución de 26-8-1994, sobre 
denegaCiÓn de refugio.-64.232-E. 

1/1.802/1994.-Doña JULIA VILLAGOMEZ 
ROSAS contra resolución de 9-12-1993, sobre 
denegación del reconocimiento del derecho de 
asilo.-64.272-E. 

1/2. 128/1994.-Don FALL FALILOU contra reso
lución del Ministerio del Interior.-64.273-E. 

1/2.138/1994.-Doña DIOUMA GADIAGA contra 
resolución de 17-2-1994; sobre denegación de 
concesión de derecho de asilo.-64.275-E. 

1/586/1995.-CLUB NATACION CABALLA con
tra resolución del Ministerio.-64.280-E. 

1/2.312/1994.-DonA K. M. EMDADUL ISLAM 
contra resolución de 24-9-1993. sobre denegación 
del reconocimiento de la condición de refugia
do.-64.286-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer éomo codemandados ·0 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 1 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en ef mantenimiento de los 

. mismos •. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

l/3.064/1994 . ...;,Don MEDOUNE SOW contra reso
lución de 7-9-1994. del Ministerio del Interior. 
sobre denegación del derecho de asilo.-67.885-E. 

1/2.374/1994.-Don MBEMBA NSUMU GAS
TON contra resoluciones de 29 y 22-10-1993, 
del Ministerio del Interior. sobre denegación del 
der~ho de asilo y refugio.--67.982-E. 

1/2.574/1994.,....Don DOMINGO VAS DA CRUZ 
contra resolución de 14-3-1994, dictada por el 
Ministerio del Interior. sobre denegación de asilo 
político.-67.985-E. 

1/1.825/1994.-Doña MATIHEW KOFI OoOOM --' Lo que se anuncia para emplaZamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 

contra. resolución de 28-10-1993, sobre denega- relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
ción del derecho de asilo y reconocimiento de Contencioso-Administrativa. puedan cQmparecer 
la condición de refugiado.-64.1 88-E. 

1/1.805'¡1994.-Don BLAOIMIRO SALCEDO como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

NINAP A YT AN contra resolución de 11-3-1994. 
sobre denegación del derecho de refu- Madrid, 4 de septiembre de 1995.-El Secretario 

judicial. 
gio.-6-4.190-~. .. 

1/2.945/1994.-Don PETER EMORUYI contra 
resolución de' 24-6-1994 dictada por el Ministerio 
del lriterior. sobre denegatión de asilo políti
co.-64.194-E. 

l/653/1995.-Don OSCAR JUSTO RAMIREZ 
GoNZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interio¡;.-64.207-E. 

Sección Primera 

Se hac~ saber, para Conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 

. los que han correspondido los números que se indi
can de esta SeccióI\= 

1/1.709/1995.-Don OUMAR DIOUF contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha_ 
14-6-1995. sobre inadmisión a trámite de ,la soli
citud de asilo politico.-69.181-E. 

1/1.429/1995.-Don VICfOR ENRIQUE TAPIA 
AGUIRRE Y otros contra resolución de fecha 

, 25-1-1994 del Ministerio del Interior. sobre dene
gación de refugio político.-69.182-E. 

1/1.689/1995.-Don VICfOR MANUEL PONCE 
CASTAÑEDA contra. resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 17-5-1995. sobre denegación 
de asilo político.-69.183-E. 

1/1.·739/1995.-Don RONNIE M. PUZON contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
11-3-1994. sobre expulsión del recurrente del terri
torio naéional.-69.186-E. 

Lo que se, anuncia para que silva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en· relación con los 29 y 30; de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 5- de septittmbre de 1995 ..... El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para cenocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona, que se 'relaciona a continuación 'se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.199/l995..-Doña MAIRA FIGUEREO GON
ZALEZ contra resolución del Ministerio dellnte
rior de fecha 1-j-1995. sobre inadmisión a trámite 
de la solicitud de asilo político. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zainiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra~ 
tiva, puedan comparecer como codemandados ó 

,.coadyuvantes en el indicado recurso. 
Madrid, 5 de septiembre de 1995.-El Secreta

rio.-66.895-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran. derivarse derechos De los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo· en el mantenimiento de los 

"mismos, que' por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
~ de esta Sección: 
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Sección Primera 

Se hace saber. para. conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés Qirecto en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha corresPondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.373/1995.-Don MIGUEL MARTIN ,PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente. 

Lo que se anuncia Para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-, 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso.' , 

Madrid, 8 de septiembre de' 1995.-El Secreta
rio.-61.400-E. 

# 
Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo' impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.958/1995.-Don REMIGIÓ BOKESA TOMAS 
contra resolución del Ministerio dei Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
las 60. 64 y 66. en relación cOn los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvaÍltes én el indicado recurso. 

Madrid. 9 de sePtiembre de 1995:-EI· Secreta
rio.-67.925-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran-derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren· interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se haIi formulado recursos conten
cioso-administrativos contra . los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: . 

1/2.800/1994.-Doña RITA OYO contra'resolQcióp 
del Ministerio del Interior.-64.19 3-E. 

1/1.869/1994.-Don OMAR NDIAYE contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
12-7-1994. sobre inadmisión a trámite de la soli-' 
citud de ~ilo político.-64.200-E. 

1/644/l995.-Doña MARGARET TYSON contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
10-2-1995. sobre denegación del derecho de asilo 
y condición de refugiada.-64.224-E. 

1/1.717/1995.-Don MODOU BEYE contra reso- 1/1.951/1995.-Don DAO YONG WEN contra 
lución del Ministerio de Justicia e Inte-resolución del Ministerio del Interior de fecha 

1/~~~¡i~~85;Dort LIBANY MOSQUERA 22-3-1993. sobre expulsión del territorio nacio-

Ql)INTANA contra resolución de 15-1-1993.dic- '1/~~~~i::'-':Don MOHAMMED CHAIB con-' 
tada por el Ministerio del Interior, sobre expulsión tra resolución del Ministerio del Interior de fecha 
de territorio nacional.-69.179-E. 

1/1.747/1995.-Don MOUHAMADOU MOUS- 4-3-1993. sobre expulsión del territorio nacio-
TAPHA NDIAY,E contra resolución del Minis- nal.-64:246-E. , , . 
terio de Justicia e Interior.-69 .. 185-E. 1/1.86 1/1995.-DoñaAGUSTINA PEREZ MORE-

NO y otros contra resolución del Ministerio de 
Lo que se anuncia para que sirva de empla- Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente 

zamiento de quienes. con arreglo a los artícu- de fecha 31-5-1995.\sobre deslinde de los bienes 
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30. de de dominio público "maritimo terrestre en el tér-
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdIninistra- mino municipal de Corill de la Frontera (Cá-
tiva, puedan comparecer como c<Xiemandados o diz).-64.250-E. 
coadyuvantes en los indicados recursos. 1/1.941/1995.-Don JOAQUIN VICENTE JIME-

Madrid, 7 de septiembre de 1995.-.91 Secretario. NEZ contra resolución del Ministerio de Obras 

BOEnúm.290 

Públicas, Transportes y Medio Ambiente de fecha 
4-5-1995. sobre deslinde de los bienes de dominio 
público maritimo terrestre en el término municipal 

. de Alcalá de Chivert.-64.263-E. 
1/1.954/1995.-Doña AMINA SULE contra reso

lución del Ministerio del Interior de fecha 
24-7-1995. sobre denegación del derecho de asilo 
y condición de refugiada.-64.281-E. 

1/1.940/1995.-Don JUAN ANTUNEZ SANTA
NA contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambiente de fecha 
24-4-1995, sobre deslinde de los bienes de domi
nio público maritimo terrestre en el término muni
cipal de Puerto· del Rosario (Fuerteventu
ra).-64.285-E. 

Lo que~e anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los §O. 64 y 6,6. en relación con los 29' y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan compatecer como codemandados o 
coadyuvantes.en los indicados reCursos. 

Madrid. 11 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a CUyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por la persona y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos éantra los actos rese
ñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/1.900/1994.-LA PATENA, SOCIEDAD ANO
NIMA contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambiente. de fecha 
15-6-1994. sobre vertido no autorizado de aguas 
al rio Bárbaritiño.-67.909-E. 

1/1.889/1994.-Doña ROSARIO DE ANGELES 
SANTOS BAUTISTA contra resolución del 
Ministerio del Interior. de fecha 17-6-1993. sobre 
expulsión del recurrente del territorio nacio
nal.-67.949-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes •. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
'la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, plledan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 11 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
Cioso-administrativos· contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.860/l994.-MASSAMBA LEYEcontra resolu
ción del Ministerio del Interior. de fecha 
12-7-1994. sobre inadmisióna trámite de la soli
citud de asilo político.-67.928-E. 

1/2.399/l994.-YOUSSOU NIANG contra resolu
ción del Ministerio del Interior. de fecha 4-3-1993, 
sobre denegación de refugio político.-67.946-E. 

Lo que· se anuncia para emplazamiento de los 
que. con,.arreglo.'a los artículoS 60,_64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley· de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o. coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 12 de septiembre de 1995.-El Secretario. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las pc;rsonas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interées directo en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.692í1994.-Don UNI FATI contra rc;solución, 
sobre denegación de concesión de derecho ,de 
asilo.-64.173-E. 

1/2.758/1994.-Doña MARIA FELICIDAD SEPA 
BOKUBO contra resolución del Ministerio del 
Interior.-64.181-E. 

1/2.788/1994 . .....:.Don MIKHAIL NANOV contra 
resolución del Ministerio del Interior.-64.185-E. 

1/2.818/1994.-Don MAMADU DIALLO contra 
resolución del Ministerio del Interior.-64.189-E. 

1/2. 722/1994.-Don MANUEL SONA contra reso
·lución de 25-1-1994 del Ministerio de Justicia 
e Interior, sobre denegación de concesión de refu
gio politico en España.-64.197-E. 

1/479/l995.-Don ABDOULAYE FALL contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
27-10-1994, sobre inadmisión a trámite de la-soli
citud de asilo politico.-64.213-E. 

1/1.570/1994.-Don MASIM GODWIN contra 
'resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-64.261-E. 

1/1.727/1994.-:-Don PAUL JOHNSON contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-64.262-E. 

1/1.597/1994.-Don JIAKE WU contra resolución 
del Ministerio de Justicia e Interior.-64.271-E. 

1/1.866/1994.-Doña SERIGNE KANE contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
12-7-1994. sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de asilo politico.-64.277-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y ,66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley· de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 12 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se h'ace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos' administrativos impugnados. y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento 4e los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los,'actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.919/1995.-Don MONIR HOSSAIN contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior 
de' fecha 3-7-1995, sobre inadmisión a trámite 
de la solicitud de asilo politico.-64.225-E. 

1/1.61O/l994.-Don MONHD MAHBUR RAH
MANNAZIN contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior.-64.253-E. 

Lo que se anuncia para que sirva- de empla~ 
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 13 de septiembre ele 1 995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor, pudieran' derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las persopas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos r~señados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

. . 
'l/3.084/1994.-Don KIRPAL DASS contra reso

lución de 10 y 17-11-1993 del Ministerio de Jus
ticia e Interior, sobre denegación' de asilo y refu
gio.-64.177-E. 

1/1.984/1995.-Doña ARISTITA TRIFU contra 
resolución del 'Ministerio de Justicia e Interior 
de fecha 14-6-1995, sobre inadmisión a trámite 
de la solicitud del derecho de asilo.-64.274-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer comocodemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. _ 
Ma~d, 14 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Sección. Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.936/1994.-Don JUSUF OMAR contra reso
lución del Ministerio del Interior, de fecha 
29-7-1994. sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de asilo politico.-67.914-E. 

l/2.060/1994.-Doña GLADYS AMOS contra 
resolución de fecha 28-10-1993. sobre denegación 
de la condición de refugiado~-67.951-E, 

l/1.714/1995.-Don MARCO ANTONIO OTAY
ZA y SEGUIER contra resolución de 
14-12-1993. del Ministerio de Justicia e Interior. 
sobre denegación de condición de refugia
do.-67.972-E. 

1/2.079/1995.-Don JOSEPH BAYO contra reso
lución· 'del Ministerio del Interior, de fecha 
4-5-1994. sobre denegáción de la . condición de 
refugiado.-67.973-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 15 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento del recurrente 
don Luis Gómez Navarro que formulado recurso 
contencioso-administrativo contra Resolución del 
Ministerio de Inteiior de fecha 13 de diciembre 
de 1994, sobre expulsión del recurrente del territorio 
nacional, recurso al que ha correspondido el núme
ro 01/0001929/1994 de la SecciónrPrimera de la 
Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, se acordó, mediante proveído de esta 
fecha, cuyo tenor literal es el siguiente: «Dada cuen
ta; visto el contenido de la anterior diligencia y 
observado el escrito presentado por la representa
ción procesal de· la parte recurrente, se tiene por 
renunciados a los mismos de la defensa del recurren
te, requiriéndose al recurrente para que se persone 
nuevamente con Abogado y, en su caso, Procurador 
o bien lo solicite por el turno de oficio, debiendo 
acreditar la carencia de bienes y·conforme a lo esta
blecido en el articulo 269 de la' Ley de Enjuicia
miento Civil, notifiquese el presente proveido 
mediante la correspondiente publicación de edicto 
en el "Boletin Oficial del Estado", fijándose al efecto 
copia sellada del mismo en el tablón de anuncios 
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de esta Sala (que servirá de cédula de notificación), 
haciéndose en el mismo la salvedad de que el pre
sente recurso quedara archivado provisionalmente; 
no obstante, se admitirán a trámite todos aquellos 
escritos que se presenten antes del plazo de un año. 
transcurrido el cual y conforme se determiIia en 
ei articulo 91 de la Ley Jurisdiccional, se considerará 
que el procedimiento se ha detenido por culpa del 
interesado, declarándose caducada la instancia y 
confIrmándose el archivo mediante auto que se dic
tará en los términos previstos en el párrafo 4 del 
articulo, 88 de la Ley Jurisdiccional. A los solos 
favorables efectos de notificación y a fm de apurar 
el principio de defensión, remitase comunicación . 
a la Comisaria Central de Documentación (Direc
ción General de la Policía) interesando comuniquen 
a esta Sala, si les constare, el actual domicilio o 
paradero de la parte recurrente», haciéndose constar 
que el presente recurso queda archivado provisio
nalmente; no obstante, se admitirán a trámite todos 
aquellos escritos que se presenten antes del plazo 
de un año, transcurrido el cual y conforme se deter
mina en el articulo 91 de la Ley Jurisdiccional, 
se considerará que el procedimiento se ha detenido 
por culpa del interesado, declarándose caducada ~a 
instancia y confIrmándose el archivo mediante auto 
que se dictará en los términos previstos en el párra
fo 4 del articulo 88 de la Ley Jurisdiccional. 

Lo que.se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 15 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-67.892-E. 

Sección Primera 

Para conocimiento de las personas a cuyo favor 
pudieran derivarse derechos de los actos adminis
trativos impughados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos, que 

, por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administra
tivos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

1/2.651/1994.-Don TANDU MANZAMBI contra 
resolución de ,15-9-1993, sobre denegación de 
concesión de derecho de asilo.-64.228.E. 

1/2.731/1994.-Don LMU TOADER, contrareso
lución de 16-8-1994, sobre denegación de con
cesión de derecho de asilo.-64.230-E. 

1/521/1995.-Don KAOUROU DIARRA, contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
de 18-8-1994, sobre inadmisión a trámite de la 
solicitud del derecho de asilo.-64.234-E. 

1/2.821/l994.-Don MIC NELSON BROWN, con
tra resolución de 18-11-1994, dictada por el Minis
terie del Interior sobre denegación de asilo poli
tico.-64.235-E. 

1/804/l995.-Don ADEBAYO PATlENCE, contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
1-3-1995, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud del derecho de asilo.-64.239-E. 

1/840/1995.-Don CRISTIAN TIRCOVU, contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
1-3-1995, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de derecho de asilo.-64.242-E. 

1/3.088/1994.-Don ABDOU MBA YE, contra reso
lución del Ministerio del Interior.-64.245-E. 

1/1.968/1995.-Don. MANUEL SANTOS PARA 
CERVANTES, contra resolución' de fecha 
23-6-1995, del Ministerio de Defensa, sobre fma
lización de compromiso con la Arma
da.-64.282-E. 

1/1.844/1995.-Doña AGUSTINA MIFUMU 
NGOMO, contra resolución de 4-3-1994, del 
Ministerio de Justicia e Interior. sobre expulsión 
del territorio nacional.-64.283-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66. en relación- con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencipso-Administra-
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tiva, puedan comparecer CORlO codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 15 de septiembre de 1995.-El,8ecretario 
judicial. " 

Sección Primera 

Se hace saber, para conOCimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados' y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por' las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.046/l994.-Don NIKOLA IORDANOV KOFI
NOV contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 28-10-1993, sobre denegación (te reco
nocimiento de condición de refugi8do.-67.954-E. 

1/539/1995.-Don SHENHU CHEN contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
19-5-1993, sobre expulsión del recurrente del terri
torio nacional.-67.978-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a loS articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Seccióll Primera 

Se hace saber para conocimiento del recurrente 
don Mantu Caldaras y otros que formulado recurso 
contencioso-adniinistrativo 'contra Resolución del 
Ministerio del Interior sobre inadmisión a trámite 
de la solicitud del derecho de asilo, recurso al que 
ha correspondido el nÚIl)ero 01/0001441/1995 de 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, se acordó, 
mediante proveido de fecha 18 de septiembre 
de 1995, la notificación del anterior de fecha 12 
de junio de 1995, cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Propuesta de resolución que formula el Secretario 
de esta Sección Primera~-Madrid, a dieciocho de 
septiembre de mil novecientos noventa y cinco.-Da
da cuenta. Por recibido escrito de donMantu Cal
Ctaras y otros, regístrese. Al amparo de lo previsto 
en el articulo 57.3 de la Ley Jurisdiccional y antes 
de proveer sobre trámite del recurso contencioso-ad
ministrativo que se solicita, requiérase a dicho don 
Mantu Caldaras y otros para que en el plazo de 
diez dias se personen en forma, mediante Abogado 
o Procurador, con poder bastante que les represente, 
conforme a lo preceptuado en el articulo 33.1 de 
la Ley Júrisdiccional y aporte copia de la resolución 
que dice recurrir, previniéndole que, de' no veri
ficarlo, se ordenará el archivo de las actuaciones. 
La presente resolución no es fmne y contra la misma 
puede interponerse recurso de súplica ante la propia 
Sala en el plazo de cinco dias.-Conforme, por la 
Sala.-El Presidente.-El Secretario», haciéndose 
constar que el presente recursO queda archivado 
provisionalmente; no obstante, se admitirán a trá
mite todos aquellos escritos que se presenten antes 
del plazo de un año, transcurrido el cual y conforme 
se determina en el articulo 91 de la Ley Jurisdic
cional, se considerará que el procedimiento se ha 
detenido por culpa del interesado, declarándose 
éaducada la instancia y cohfmnándose el archivo 
mediante auto que se dictará en los términos pre
vistos en el párrafo 4 del articulo 88 de la Ley 
Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 18 de' septiembre de 1995.-El Secreta
, rio.-67.872-E. 

Martes 5 diciembre 1995 

Sección Primera 

El Presidente de la 'Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, 

En virtud de ,haberse asi acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1/833/1992, promovido a ins
tancia de don Felipe Noguerol Otero, contra resO
lución del Ministerio de Defensa, dictada en el expe
diente cm 4/N. 9.35, referencia 423, sobre solicitud 
de acogerse a los beneficios de la Ley 37/1984, 

Se ordena la publicación y comunicación a esta 
Sala y Sección de la fecha y número del periódico, 
para lo cual rogamos remitan copia del ejemplar 
del presente edicto para que tenga lugar la noti
ficación de la providencia de fecha 8 de mayo de 
1995 y sirva de requerimiento, recaida en estos 
autos, cuyo tenor literal es el siguiente: «Dadacuen
ta; habiendo aparecido el anterior escrito traspa
pelado por motivo de la mudanza y cambio de sede 
de esta Sala, únase a las actuaciones de su razón 
y visto su contenido, librese exhorto a Betanzos 
(La Coruña), 'a fm de que se requiera al recurrente 
don Felipe Noguerol Otero, para que proceda al 
abono de las costas procesales a que ha sido COD

denado y, en caso de no verificarlo, se procederá 
a su cobro por lavia de apremio. Lo acordaron 
los señores· del margen y rubrica el excelentisimo 
señor Presidente. 

Doy fe». 

y para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do», expido la preSente en Madrid a 19 de sep
tiembre,de 1995.-El Secretario.-67.955-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren ~terés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese-, 
ñados, a los que han correspondido 'los números 
que se indican de esta Sección: 

1/1.499/1994.-Doña FLOR BETIY AGUILAR 
DE LEON contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 13-4-1994, sobre denegación de 
reconocimiento de condición de refugia
do.-67.869-E. ' 

1/1. 1 89/l995.-GUADACORTE, 'SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
de fecha 27-2-1995, sobre aprobación de deslinde 
de dominio público marititno-terrestre tramo mar
gen izquierdo rio Palmones-Barriada, término 
municipal Los Barrios (Cádiz).-67.878-E. 

1I1.209/1995.-Don FALLOU GAYE contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
20-4-1995, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de asilo politico.-67.895-E. 

1/1.999/1994.-Don HAMED RAJABU contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
12-7-1994, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de asilo.-67.900-E. 

11 1.996/1 994.-Doña KIESE DIAMONIKA contra 
resolución' del Ministerio del Interior de fecha 
29-10-1993, sobre denegación de asilo politi-
co.-67.917-E. ' 

1I1.590/1994.-Don FAISAL TEHSEEN contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
13-8-1993, sobre denegación de condlción de 
refugiado.-67.921-E. ' 

1/1. 149/1995.-Don CEZAR-CORNELIU PETCU 
y otra contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 20-4-1995, sobre inadmisión a trámite 
de la solicitud de asilo politico.-67.924-E. 

1/1.576/1'94.-Don PEDRO PEÑA COELLO 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 3-5-1 '94, ,sobre denegación de condición 

• de refugiado politico.-67.947-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de 
los que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, 
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en relación con los 29 y 30 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, puedan com
parecer como codemandados o coadyuvantes en los 
. indicados recursos. 

Madrid, 19 de septiembre de I 995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento del recurrente 
don Bendaoud Belkacem que formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 1 de junio de 1995 
sobre inadmisión a trámite de la solicitud del dere
cho de asilo, recurso al que ha correspondido el 
número 01/0001571/1995 de la Sección Primera 
de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional. se acordó mediante proveido 
de fecha 19 de septiembre de 1995, la notificación 
del anterior de fecha 29 de junio de 1995, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

«Propuesta de providencia.-Secretaria, señora 
Cornejo Pérez. Madrid a veintinueve de junio de 

. mil novecientos noventa y cinco.-Por recibidos los 
, anteriores escritos y documentos, regístrense y fór
mese rollo. Antes de su admisión a trámite, requié
rase al recurrente don Bendaoud Belkacem' a fm 
de que en el plazo de diez dias subsane la omisión 
consistente en no acompañar debidamente cumpli
mentado el anexo I al que se refiere el Real De
creto 108/1995, en su articulo 11 o, en su caso, 
proceda a desigilar Letrado o Procurador apode
rados al efecto, conforme a lo dispuesto en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trátiva, y la supletoria de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con los apercibimientos legales. Para el primer 
supuesto, deberá dirigirse a los Servicios de Orien
tación Juridica de los Colegios de Abogados y Pro
curadores correspondientes~ al objeto de cumpli
mentar el referido' ánexo acreditativo de los requi
sitos legales para la obtención del derecho al acceso 
de lajusticia gratuita, o bien, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 132 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, presentar en 
esta' Secretaria, declaración jurada y circunstanciada 
y certificación negativa de Hacienda y con su resul
tado, se acordará sobre la solicitud de Abogado 
y Procurador de oficio.-ConfQrme por) la Sala.-EI 
Presidente.-El Secretario judiciab" haciéndose 
constar que el presente recurso queda -archivado 
provisionalmente; no obstante, se admitirán a trá
mite todos aquellos escritos que se presenten antes 
del plazo de un año, transcurrido el cWJl y conforme 
se determina en el articulo 91 de la Ley Jurisdic
cional. se considerará que el procedimiento se ha 
detenido por culpa del' interesado, declarándose 
caducada la instancia y cohfmnándose el archivo 
mediante' auto que se dictará en los términos pre
vistos en el párrafo 4 del articulo 88 de la Ley 
Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificaci6n 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a 10 previsto en el artículo 269 
y concordante s de 111 Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 19 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-67.911-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/1.979/1994.-Don MANUEL SANCHEZ CRES
PO y otro contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
de fecha 19-7-1994, sobre desestimación 'por 
imprudencia de la via impugnatoria ejercitada del 
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recurso de reposición promovido contra la L. M. 
de 23-12-1992 relativa al deslinde de los bienes 
de dominio público maritimo terrestre,' término 
municipal de Vejer de la Frontera (Cá
diz).-67.883-E. 

112.169/1994.-Don BRANKO TOJANOV contra 
I resolución del Ministerio del Interior de fecha 

13-8-1993, sobre denegación de condición de 
refugiado.-67.906-E. ' 

11 1.516/1994.-Don MALICK DIOP contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
30-11-1993, sobre denegación de reconocimiento 
de condición refugiado.-67.920-E: 

1/1.84611995.-LA CAÑADA TOCHOSA, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente.-67.932-E. 

1/1.823/1995.-Don JUAN RUBIO FERRERES 
contra resolución' del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente.-67.954-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con, arreglo a los artículos 60, 64 Y 66,' en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes ~n los indi
cados recursos. 

Madrid, 20 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Fatou Sow, , que formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del Ministerio 
del Interior, de fecha 19 de septiembre de '1994, 
sobre denegación del derecho de asilo; recurso al 
que ha correspondido el número 1/2.160/1994, de 
la Sección Primera de la Sala de 10 Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, se acordó 
mediante proveído de esta fecha, la notificación del 
anterior de fecha 5 de diciembre de 1994, cuyo 
tenor literal es el siguiente: «Dada cuenta. Por reci
bido escrito del recurrente don Fatou Sow, regís
trese. Al amparo de lo previsto en el artículo 57.3 
de la Ley Jurisdiccional y antes de proveer sobre 
trámite del recurso contencioso-administrativo que 
se solicita, requiérase a dicho recUrrente para que' 
en el plazo de diez días se persone con Abogado 
o Procurador o Abogado que le represente y defien
da. previniéndole que. de no verificarlo, se ordenará 
el archivo de las actuaciones», haciéndose constar 
que el, presente recurso que4a archivado provisio
nalmente; no obstante, se admitirán a trámite todos 
aquellos escritos que se presenten antes del plazo 
de un año, transcurrído el cual y conforme se deter
mina ,en el artículo 91 do la Ley Jurisdiccional. 
se consideJ."ará que el procedimiento se ha detenido 
por culpa del interesado, declarándose caducada la 
instancia y confirmándose el archivo mediante auto, ' 
que se dictará en los términos previstos en el párra
fo 4 del artículo 88 de la Ley Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso. (te requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a 10 previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 21 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-67.904-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conoc'imiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el m~tenimiento de los 
mismos. que por la entidad y personas que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/1.906/1995.-EDES, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas. Transportes y Medio Ambiente.-67.927-E. 

Martes 5 diCiembre 1995 

1/2.159/1994 . .,...KOFI AGBO KEMIDE contra 
resolución del Ministl(rio del Interior de fecha 
10-11-1993, sobre denegación de asilo politi
cO.-67.936-E. 

l/2.139/1994.-DJIBRIL DIOP contra resolución 
del Ministerio del Interior' de fecha 28-3-1994, 
sobre denegación de asilo po1ítico.-67.942~E. 

1/1.856/1995.-DonJAVIERESPINA SAEZ Y otro 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente.-67.948-E. 

1IL876/1995.-Doña MARY BABU contra reso-
lución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-67.953-E. 

1/1.883/1995.-Don JIMMY B. SERMESE contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Inte-
rior.-67.958-E. ' 

112.119/1994.":"Don SEIDU DOUDA contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
31-8-1994, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de asilo.-67.976-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento zamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 
66. en relación con los 29 y 30 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. puedan 
comparecer como codemandados o coadYuvantes 
en los indicados recursos. 

Madrid, 21 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 

, interés cfu:ecto en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fOllJ1ulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que ~ indica de esta Sección: 

112.124/1995.-COORDINADORA PRO-PERJU
DICADOS GESTION y LUIS ROLDAN Y LA 
CORRUPCION contra resolución del Ministerio 
de Justicia e Interior de fecha 6-6-1995, sobre 
denegación de la inscrjpción de la asociación. 

Lo que se an1,1Dcia para que sirVa de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29, y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 22 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-64.221-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deñvarSe derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 

, mismos.' que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra loS' actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi

,can de esta Sección: 

1/1.892/1995.-Don CRISTOBAL FRANQUIS 
SUAREZ contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambien
te.-67.913-E. 

1/1.902/1995.-Don IÑIGO DE ARTEAGA Y 
MARTIN y otros contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambien-
te.-67.916-E. .. 

1/1.936/1995.-Doña MARIA JESUS SALAZAR 
ARANZABAL contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambien
te.-67.950-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de, empla
zainiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y, 66, en relación con los 29 y 30 de 
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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. . 

Madrid, 22 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del,' acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al' que ha correspondido 
el número que se iltdica de esta Sección: 

1/1.767/1994.-Don THEORGHE OLTEI contra 
resolución de fecha 12-7-1994 del Ministerio del 
Interior. sobre inadmisión a trámite de solicitud 
de derecho de asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en rélación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan' comparecer como codeman:dados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 22 de septiembre de 1 995.-El Secreta
rio.-66.87 S-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento dell1)Ísmo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica~e esta Sección: 

1/2.154/1995.-Don MOHAMED TAMOUH 
SAFI contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior de fecha 28-7-1995. sobre inadmisión 
a trámite de la solicitud del derecho de asilo. 

Lo que·"'Se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los- que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, _ en relación con ;os 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 23 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-64,222-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las-personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/ 1.651/1994.-Don XIAO QING SUI contra reso
lución del Ministerio del Interior (Jefatura Supe
rior de Policía de Valencia) de fecha 1 de febrero 
de 1994. sobre expulsión del territorio nacio
nal.-66.878-E. 

1/2.033/1994.-Don MAXIMO VALERIANO 
PALOMINO CHAMORRO contra resolución de 
fe~ha 3-5-1994. sobre denegación de solicitud de 
asilo politico y condición de refugiado.-66.881-E. 

1/1.463/1994.-Don TOADER RACILA contra 
resolución del- Ministerio del Interior de fecha 
4-5-1994. sobre denegación de la concesión del 
derecho de asilo.-66.889-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con 'arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.945/1995.-Don .GREGORIO F. SOLANO 
SANTOS contra resolución del Ministerio de Jus
ticia e Interior.-67.882-E. 

1/2.089/1995.-Oon ANTONIO DAVID contra 
resolución del Ministerio del Interior. de fecha 
10-11-1993, sobre dene~ción de asilo politi-
co.-67.888-E. . 

1/2.109/1995.-Don NICOLAEPOSTELNICU 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
fecha 28-10-1993, sobre ,denegación de concesión 
de derecho de refugio en España.-67.896-E. 

1/1.956/1995.-Don EUGENIO ORTEGA Y 
MONTESDEOCA y otros contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente.-67.943-E. 

1/1.430/1995.-Oon RAFIQUR RAHMAN contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
9-12-1993, sobre denegación de la concesión del 
derecho de asilo.-67.957-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como cpdemandados o 
coadJl:lvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 2-5 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

, Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 

. actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos" que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a lbs que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: . 

1/2.56811994.-DonOSMAN KAMARA contra 
resolución de22-7-1~93, sobre denegación de asi
lo y refugio.-67.879-E. 

1/1.966/1995.-Don ALFONSO CAVESTANY y 
SANCHEZ. VILLALBA contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente.~7.937-E. 

1/102/1995.-Don DANUT STOIAN contra reso
lución de í8-10-1993 dictada por el Ministerio 
del Interior, sobre denegación de refu
gio.-6 7 .977 -E. 

1/2.106/1995.-SEPLA, SINDICATO ESPAÑOL 
DE PILOTOS DE LINEAS AEREAS contra 
Orden de fecha 9-8-1995, del Ministerio de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambiente, sobre 
servicios esenciales con mótivo de la huelga los 
dias 12, 15, 18, 21, 25, 28, 30 y 31 de agos
to.-67.979-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
]a Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 26 de septiembre dé 1995.-EI Secretario. 

Martes 5 diciembre 1995 

Sección Primera 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-aaministrativo 
contra el. acto reseñado; al que ha . correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/589/l995.-BANCO POPULAR ESPAÑOL, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente de fecha 7-12-1994, sobre incau
tación de los avales prestados por el recurrente 
a la, ftrma «Club Natación Caballa» con fecha 
21-5-1980 y 24-9-1981, de 762.530 pesetas cada 
uno. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 26 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-64.196-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 

· tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por la entidad y personas que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 

· coIitencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: -

l/2.023/1995.-SEGURIDAD, PRGTECCION y 
VIGILANCIA JUONA, SOCIEDAD LIMITA
DA, contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior.-67.929-E. 

1/796/1995.-Ooña ROSE ALHAJA AMINA con
tra resolución del Ministerio de. Justicia e Inte
rior.-67,931-E. 

1/2.180/1995.-Doña KOFI" ASIEDU cOntra reso
lución del MiÍristerio del Interior.-67.934-E. 

1/2.088/1995.-Oon DIALLO SEYNABOU contra 
resolución del Ministerio del Interior.-67.935-E. 

1/ 1.822/1995.-Don MODOU DIOP contra reso
lución de 26-4-1995 del Ministerio de Justicia 
e Interior, sobre denegación de solicitud de' refu-
gio.-67.944-E. . 

1/2.118/1995.-Don AWADES AWADES 
ANTRANIK contra resolución del Ministerio del 
Interior.-67.963-E, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60,- 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administraliva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 27 de septiembre de 1 995.-El Secretario. 

Sección Primera 

El Presidente c;le la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, 

En virtud de haberse así acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en e\ recurso contencioso-ad
ministrativo número 1/2091/ 1994, promovido a ins
tancia de doña Vasile Carmen, contra resolución 
del Ministerio de Justicia e Interior de fechas 17 
de mario de 1~94 y 18 de marzo de 1994, sobre 
denegación de asilo y refugio. 

Se órdena la publicflción del presente edicto para 
que tenga lugar la notiftcación de auto de archivo, 

· recaído en estos autos, cuya parte dispositiva es 
la' siguiente: «Procede el archivo de las actuaciones 
correspondientes al presente recurso cóntencio
so-administrativo, previa notiftcación de la presente 
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resolución a las partes intervinientes en el mismo 
y con las formalidades establecidas al respecto en 
el artículo 248 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
notiftcándose al· recurrente mediante' edicto en el 
«Boletin Oftcial del Estado». Contra la presente reso
lución puede interponerse recurso de súplica ante 
la propia Sala, previo al recurso de casación en 
el plazo de cinco dias. Asi lo acuerdan, mandan 
y ftrman los señores del margen" de lo que doy 
fe». 

y para la inserción en el «Boletín Oftcial del Esta
do», expido el presente en Madrid a 27 de sep
tiembre de 1995.-El Secretario.-67.967-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
j,nterés directo en el man~nimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso. contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspOndido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.103/1994.-Don ALIOU DIAW contra resolu
ción de 18-8-1994, sobre denegación de solicitud 
de asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 

, coadyuvantes en el indicado recurso. 
Madrid, 27 de septiembre de 1995.-El Secreta

rio.-66.852-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y,de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por, las personas que se relacionan 
a continuación' se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
lo,s que han Correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.207/1994.-Don MBACKE DIOP·contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-66:862-E. 

1/2.197/1994.-Don BATHIE FALL contra reso
lución del· Ministerio de Justicia e Inte
rior.-66.871-E. 

1/215/1995.-Doña ffiRAHIMA DIAKHATE con
trá resolución de 25-1-1994, del Ministerio de 
Justicia e Interior, sobre denegación de refu
gio.-66.870-E. 

1/2.193/1994.-Doña DOREL CIMPONERU y 
otros contra resolución de 7-9-19Q..4, sobre dene
gación de solicitud de refugio.-66.866-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de septiembre de 1 995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se· hace saber para conocimiento del recurrente 
don Martín Lázar que formulado recurso conten-

. cioso-administrativo contra Resolución del Minis
terio del Interior sobre expulsión del territorio nacio
nal, recurso al que ha correspondido el núme
ro 01/0000118/1995 de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, se acordó, mediante proveído de fecha, 
la notiftcación del anterior de fecha, cuyo tenor 
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literal es el siguiente: «Dada cuenta; por ,recibido 
el.anterior escrito de Don'Martin lAzar, reg1strese. 
Al amparo' de lo' previsto en el articulo 57.3 de 
la Ley Jurisdiccional y antes 'de proveer sobre' el 
tdtmite, requiérase al~mo,· para que en el plazo 
de diez dias se persone con Abogado y Procurador, 
o únicamente Abogado con poder que acredite su 
representación,. o bien lo solicite de oficio, asi como 
copia de la resolución recurrida, y aCreditación de 
haber efectuado al órgano administrativo autor del 
acto impugnado, con carácter previo, la comuni
cación a que se refiere el articulo 110.3 de la· Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, p~ 
vini~ndole que, de no verificarlo, se ordenará el 
archivo de las actuaciones», haciéndose cOnstar que 
el presente recurso queda archivado provisionalmen
te; no obstante, se admitirán a trámite todos aquellos 
escritos que se presenten antes del plazo de un año, 
transcurrido el cual y conforme se determina en 
el articulo 91 de la Ley Jurisdiccional, se considerará 
que el procedimiento se ha detenido por culpa del 
interesado, declarándose caducada la instancia y, 
confirmándose el archivo mediante auto que se dic
tará en los términos previstos en el párrafo 4 del 
articulo 88 de la Ley Jurisdiccional. 

Lo· que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento. al recurrente men
cionado, conforme a 10 previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley dé Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 28 de septiembre de 1995.-EI Secreta
rio.-67.974-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de los recurren
tes don Dragan Cirpaci y Pasila Cirpaci, que for
mulado recurso conlencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio del Interior, sobre expul
sión del territotio nacional, recurso al que ha.corres
pondido el número ,1/138/1995, de la Sección Pri
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, se acordó mediante pro
veido de fecha, la notifiCación del anterior de fecha, 
cuyo tenor literal es el. siguiente: «Dada cuenta; por 
recibido el anterior escrito de don Dragan Cirpaci 

. y otros, registrese. Al amparo de lo previsto en el 
'articulo 57.3 de la Ley Jurisdiccional y antes de 
proveer sobre el trámite, requiérase al mismo, para 
que en el plazo de diez dias se persone con Abogado 
y Procurador, o únicamente Abogado con poder 
que acredite su representación, o bien lo sOÍicite 
de oficio, previniéndole que, de no verificarlo, se 
ordenará el archivo de las actuaciones», haciéndose 
constar que el presente recurso queda archivado 
provisionalmente; no obstante, se admitirán a trá
mite todos aquellos escritos que se presenten antes 
del plazo de un año, transcurridO el cual y conforme 
se determina en el articulo 91 de la Ley Jurisdic
cional, se considerará -que el procedimiento se ha 
detenido por culpa' del interesado, declarándose 
caducada la instancia y confnmándose el archivo 
mediante auto, que se dictará en los términos pre
vistos en el párrafo 4 del articulo 88 de la Ley 
Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de' notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a 10 previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 28 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-67.970-E. 

SeCción. Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de' los 
actos administrativos impugnados y . de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas. que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

Martes 5 diciembre 1995 

1/2.191/1995.":"Oon BRAHIM BOUCERBA contra 
resolución del Ministerio .del Interior de fecha 
24-7-1995, sobre denegación del derecho de asi-
10.-67.903-E. . 

1/2.210/199S.-Doña STEEPHINE AGHÁSE 
AMINU contra resolución· del Ministerio del Inte
rior de fecha 24-7-1995, sobre denegación del 
derecho de asilo.-67.940-E. 

1/2.170/1994.-Doña YAMINA CillKRI TOTU
TAH contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior.-67 .960-E. 

1/158/1995.-Don MARTINO CARVALHO DE 
ALBARENGA contra resolución del Ministerio 
del Interior.-67,965-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o, coadyuvantes en los indi-
cados recursos. ' 

Madrid, 28 de septiembre de 1995:-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
·a . cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés. directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las peMonas que se. relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-ad1ninistrativos . contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.258/1994.-Don ABOU ODRAO contra reso
lución de fecha 8-7-1994, sobre denegación de 
condición de refugiado politico.-67~894-E .. · 

1/2. 190/1995.-Don MOR SALL contra resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 28-7-1995, 
sObre inadmisión átrámite de la solicitud de asilo 
politico.-67.939-E. . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de I~s 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdiéción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados I'eC\lfSOs. 
. Madrid, 29 de septiembre de l 995.-El Secretario. 

Sección- Primera 

Edicto 

Excelentisimo señor Presidente de la Sección. Pri
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, . 

En virtud de haberse asi acordado en resolución ' 
. de esta fecha, dictada en .. 1 recurso coniencioso-ad- . 

niinistrativo número 1/2.190/1994, promovido a 
instancia de don Mayavangua Lundazo, contrareso
lución del MiIÍisterio del Interior de fecha 
31-5-1994, sobre expulsión del recurrente del terri
torio nacional, 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto de esta fecha 
re~aido en estos autos, cuya parte dispositiva es 
la siguiente: «Procede el archivo de las' actuaciones 
correspondientes al presente recurso contencio
so-administrativo, previa notificación de la presente 
resolución a las partes intervinientes en el mismo 
y con las fonrialidades establecidas al respecto en 
el articulo 248 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
notificándose al recUrrente mediante edicto en el 
"Boletin, Oficial del Estado"». 

y para la inserción en el (Boletin Oficial del Esta
do», expido el presente en Madrid a 29 de sep
tiembre de 1995.-El Secretario;-64.198-E. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las 'personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 

. contra el acto reseñado, al que. ha. correspondido 
el número que se indica: de es~ Sección: 

1/2.053/1995.-Don TOMAS LOPEZ SAN MAR
TIN cOntra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Turismo y Medio Ambiente. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de . 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes eri el indicado recurso. 

Madrid, 29 de septiembre de 1995.-El Secreta
ri<).4>9.180-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarsé derechos' de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren, interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los 'números que se indi-
~ de esta Sección: 

, 1/.779/1995.-:-Don CHEIKH DIOP contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 
30-1-1995, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de asilo politico.4>6.8'93-E. 

1/2.103/1995 . .;....Don ARMANDO .WILFREDO 
RODRIGUEZ MUERAS contra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior.-66.856-E. 

Lo qu~ se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes,. con arreglo á los articu
los . 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecér como codemandados <> 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 2 de octubre de 1995.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
oontencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/2.152/1995.-00ña HERMINIA BOHOPO RIE
BA contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior.-67.941-E. 

1/350/1995.-CENTROS COMERCIALES CON
TINENTE, SOCIEDAD ANONIMA contra 
resolución del Ministerio. 4e Cultura, sobre reso
lución que fija la remuneración compensatoria 
por copia privada para el ejercicio 
1993.-67.962-E. 

1/458/1995.-Doña BRIDGET IDAHOSA PATI
CENT contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-67.966-E. 

1/438/1995.-Don ORLANDO GARCIA SILES 
contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-67.986-E. 

Lo. que' se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemartdados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 2 d~ octubre de 1995.-El Secretario. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de lo~ 
mismos, que. por las personas, q~e se relacionan 
a contiriuación se han formulado recQI'Sos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, á 
los que 'hancorrospondido los números que Se indi
'can de esta Sección: 

1/2.062/1995.-Doña MERCEDES GLORIA CAS
TILLO MERINO contra resolución del Minis
terio de Justicia e Interior.-68.742-E. 

1/1.972/1995.-Don ALFREDO JULIAN GUISA
DO CAMACHO contra reSolución del Ministerio 
<te Justicia e Interior.-68.745-E. 

1/1:992/1995.-Don ROMAN CALDARAS contra 
resolución' del Ministerio de . Justicia e mte
rior.-68. 7 46-E. 

Lo que se 'anuncia para que sirva de empla
zamiento, de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
41 Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 2 de octubre, de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaCiona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/809/1995.-Don JO~m MANUEL REY DE VIA- ' 
NA contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente de fecha 
20-1-1995, sobre inadmisión del recurso de repo
sición interpuesto, contra la, Orden de fecha 
11-7-1984, aprobando acta y plano deslinde mari
timo terrestre, zonas salvamento y vigilancia tra
mo cota Vunianzo (La Coruña). 

Lo 'que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandadbs o 
coadYuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 2 de octubre de 1995.-El Secreta-
rio.-69.l84-E. ' 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo- favor pudieran deriyarse derechos de 'los 
actos administrativos impugnados y de quienes,
tuvieren interts directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 

, que se indican de esta Sección: 

l/2.085/1995.-Don ABDOU AZIZ CISSE contra 
resolución del Ministerio' de 'Justicia e Inte
rior.-67.875-E. 

1/480/1995.-Don MOHAMMED FATAl contra 
resolución del Ministerio dellnterior.-67.876-E. 

1/2.107/1995.-COMUNIDAD DE BIENES DE 
HE~DEROS DE INDALECIO SANTOS 
LOPEZ C. B. y otros contra resolución del Minis
terio de Obras' Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente de fecha 19-4-1995, sobre delimitación 
zona de servicio del puerto de Santan
der.-67.887-E. 

1/468/1995.-Don CARLOS FRANCISCO 
LOPEZ SENDIN contra resolución del Minis
terio dellnterior.-67.969-E. 
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1/428/1995.-Don MAME BIRAM SECK contra 
resolución de fecha .17-11-1994 del Ministerio del 
Interior, sobre inadmisi6n a trámite de solicitud 
de concesión derecho de asilo.-67.987-E. 

1/408/1995.-DonABABACARDIOP contra reso
'lución del Ministerio dellnterior.-67.989-E. 

1/398/1995.-Don ILIE CIURARIU contra reso
lución del Ministerio dellnterior.-67.990-E. 

1/1.500/1995.-Don JORGE, LUISMENDOZA 
YEREN contra resolución de la Delegación del 
Gobierno en Madrid de fecha 7-2-1995, deses
timatoria del recurso de reposición interpuesto 
contra resolución de 25-1-1993, por la que se 
acordaba la expulsión del territorio nacio
nal.~7.991-E. 

Lo que se anuncia para emptaz8miento de los 
que, ,con arreglo a los articulos' 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

,Madrid, 3 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cúyo favor pudieran' derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes, tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
~a formulado recurso contencioso-admiiústrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido ' 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.955/1995.-ADMID ZARYOUH contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Interior de fecha 
25-2-1994, sobre, expulsión del territorio n~cional. 

Lo que se anuncia para que, sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en r:elación con los 29 y 30, de 
la Ley de la' Jurisdicción CQntencioso-Adrninistra
,tiva, puedan comparecer como 'codemaridadQs o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 3 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-68. 743-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos <!el acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado,' al que _ ha correspondido 

. el número que se indi~a de esta SecciQn: 

1/1.349/1995.-Don DESISLAV ALEXANDROV 
DRAGOMlROV contra resolución del Ministerio 
del-Interior de fecha 25-5-1994. sobre denegación 
de cop.dición de refugiado. 

Lo que se anuncia para que .sirva de empla
zamiento . de los que, con arreglo a los artiéu
los 60, 64 y 66,' en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. . 

Madrid, 3 de octubre de 1995.-El Secreta-
rio.-66.890-E. . 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de ~ personas 
a cuyo' favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administtativos impugnados y de qúienes 
tuvieren, interés directO en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adtninistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido 10$..llúmeros que se indi
can de ~sta SeCción: 

1/964/1995.-SAIF ULLACH KHALID contra 
resolución del Ministerio del Interior 4,e fecha 
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17-2-1995, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud del derecho de asilo.-67.881-E. 

1/2.310/1994".-GORAN NICOLIC contra resolu
ción de 15-9-199 3,sobre denegación de concesión 
de derecho de asilo y refugio.-67.898-E. 

1/3.067/1994.-SAMI DERUISH ALI contra reso
lución de 7-10-1994 del Ministerio del Interior, 
sobre denegación del, reconocimiento de la con
dición de refugiado.-67.912-E. 

1/2.327/1994.-OSARO {)BAMWONYI contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-67.956-E. 

1/2A71/1993.--DEL CARPIO DE PANIURA con
tra resolución de 23-6-1993 del- Ministerio del ' 
Interigr, sobre solicitud de asilo y refu-
gio.-67.968-E. - . 

1/454/1995.-POODIMENIKE' DEKINPAPOLA 
GREEDERA contra resolución del Ministerio del 

. Interior de fecha 20-1-1995, sobre inadmisión a 
trámite de la solicitud del derecho de asi
'10.-67.992-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-_ 
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva,puedan comparecer como codemandados '0 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de octubre de 1995.-El Sec@tario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la . persona que se relaciona a ,continuación' se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que ~ indica de esta Sección: 

1/663/1993:-EncontráIÍdose en paradero descono
cido el recurrente don MOHAMED EL FOUNI, 
se le requiere para que en el plazo _ de diez dias 
designe Abogado y Procurador para su defensa 
y representación o, de lo contrario, lo solicite 
de los del tumo de oficio, 'previniendole que, de 
no verificarlo. se ordenará el archivo de las actua- . 
ciones. 

Lo que se anuncia para requerimiento de la parte 
recurrente. 

Madrid, 4 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-66.902-E. 

Secc~ón Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran' derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fomulado recurso contencioSo-administrativo 
contra eí acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/699/1993.-Encontrándose en paradero descono
cido la recurrente doña SORAYA MATEUS 
AL V AREZ, se procede a notificarle auto; en el 
que se acuerda se tiene por desistido en el presente 
recursq, contencioso-administrativo al demandan
te, acordando la terminación y, archivo de estas 
actuaciones, previa devolución del expediente 
administrativo al Ministerio del Interior; ello sin 
expresa imposición de costas. ~ 

, Lo que se anuncia para notificación de la parte 
recurrente. . 

Madrid, 4 de octubre de 1 995.-El Secreta
rio.-66.84 7 -E. 
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Sección Primera 

Se hace. saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los ' 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés" directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por la entidad y personas que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/1.643/IP95.-FRIGORIFICOS DE GALICIA. 
SOCIEDAD ANONlMA, y otros contra reso
lución del Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente.-66.877-E. ' 

1/2.156/1995.-Don FERNANDO MARTIN 
LORENTE contra resolución del Ministerio' de 
Justicia e Interior de fecha 26-6-1995, sobní dene
gación de indemnización, en base a las anomalias 
que hubiera de ser apreciadas, debidas a actos 
vandálicos, y. de las cuales quedó el hijo de don 
Fernando Marttn Lorente afectado por una tetra
plegia, que le ha invalidado absolutamente para 
toda actividad.-66.867-E. 

1/2.193/1995.-00n ANGEL HERMIDA SEIVA
NE contra resolución:' del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambien
te.-66.864-E. 

1/2.259/1994.-00n KHALI LO contra resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 31-8-1994, 
sobre inadmisión a trámite de la solicitud de asilo 
politico.-66.859-E. -

1/ 1. 726/1994.-Obn DJIBRIL MBOUP contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha-
17-2-1994, sobre denegación de laooncesión del 
derecho de asilo politico.-66.855-E. 

1/1.554/1994.-00n SALAH MAHDAOUI contra 
resolución de 13-4-1994, sobre denegación de 
derecho de asilo.-66.854-E. 

1/1. 7441 I 994.:....00n RUBEN RODRIGUEZ MAR
TINEZ contra resolución de 25-1-1994, sobre 
denegación del reconocimiento de la condición 
de refugiado.-66.851-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indiéados recursos. 

Madrid, 4 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 
.Se hace saber, 'para conocimiento de las recurren

tes doña Ilie Ciurariu y otra, que formulado recurso 
contencioso-a9ministrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior, sobre denegación" de asilo; 
recurso al que ha correspondido el número 
1/558/1995, de la Sección Primera de la Sala de 
lo ContenCioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional. se acordó mediante proveido de fecha 
5 de octubre de 1995, la notificación del anterior 
de fecha 3 de abril de 1995, cuyo tenor literal es 
el siguiente: «Dada cuenta con los anteriores escritos 
y documentos, registrese, fórmese rollo. Antes de 
su admisión a trámite requiérase a la parte recurrente 
para que en el plazo de diez dias designe Abogado 
y Prócurador que las defienda y representen, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se archivarán las 
presentes actuaciones., haciéndose constar que el 
presente recurso queda archivado provisionalmente; 
no obstante,· se admitirán a trámite todos aquellos 
escritos que se presenten antes del plazo de un año, 
transcurrido el cual y conforme se determina en 
el articulo 91 de la Ley Jurisdiccional, se considerará 
que el procedimiento se ha detenido por culpa de 

, las interesadas, declarándose caducada la instancia 
y confirmándose el archivo mediante auto, que se 
dictará en los términos previstos en el párrafo 4 
del articulo 88 de la Ley Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento a.las recurrentes 
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mencionadas, conforme a lo previsto en el articulo 
269 y cOncordantes de la Ley de E~uiciamiento 
Civil. 

Madrid, 5 de octubre de 1995 .":'El $ecreta
rio.-67.866-E. " 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de la recurrente 
doña Juana Isabel Diaz Sáenz, que formulado recur
so contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior, sobre den~gación de asilo; 
recurso al que. ha correspondido el número 
1/558/1995, de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, se acordó mediante proveido de fecha 
5 de octubre de 1995, la notificación del anterior 
de fecha 3 de abril de 1995, cuyo tenor literal es 
el siguiente: «Dada cuenta con el anterior escrito, 
registrese. Antes de su admisión a trámite requiémse 
a la parte recurrente para que en el plazo de diez 
dias designe Abogado y Procurador que le defienda 
y represente, bl\io apercibimiento que de no hacerlo 
se archivarán las presentes actuaciones., haciéndose 
constar que el presente recurso queda archivado 
provisionalmente; no obstante, se admitirán a trá
mite todos aquellos escritos que se presenten antes 
del plazo de un año, transcurrido el cual y conforme 
se determina en el articulo 91 de la Ley Jurisdic
cional, se Considerará que el procedimiento se ha 
detenido por culpa del interesado, declarándose 
caducada la instancia y confirmándoSe el archivo 
mediante auto, que sediotará en los términos pre
vistos en el párrafo 4 del articulo. 88 de la. Ley 
Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en Su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto ·en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 5 de octubre de 1 995.-El Secreta-
rio.-67.870-E. ' 

Sección Primera 

Se hace Saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de" quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/508/1995.-00n IBRA FALL contra resolución 
del Ministerio del Interior.-67.858-E. " 

1178/1995.-FEDERACION ESTÁTAL DE 
lRANSPORTES y CO~CACIONES, UGT 
contra resolución de 19-5-1994, del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambien
te, sobre establecimiento de servicios mínimos 
para trabajadores dedi~os al transporte regular 
de vil\ieros.-67.890-E. 

1/2564/1994.-00n JOHNNY ASSEY DOE con
tra resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
9-12-1993, sobre denegación del derecho de asilo 
y condición· de refugiado.-6 7 .980-~. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 5 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las recurren
tes doña Doro Nihai y otras, que formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior, sobre denegación dd asilo; 
recurso al que ha correspondido el número 
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1/580/1995, de la SeCción Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo· de la Audiencia 
Nacional, se 'acord6 mediante proveido de fecha 
5 de octubre de 1995, la notificación del anterior 
de fecha 17 de abril de 1995, cuyo tenor literal 
es el siguiente: «Dada cuenta. Por recibido escrito 
de doña Ooro Mihai y Valérica Mihai, registrese. 
Al amparo de lo previsto en el articulo 57.3 de 
la Ley Jurisdiccional y antes de su admisión a trámite 
del recurso contencioS<r.administrativo que se soli
cita, requiérase a dichas recurrentes para que en 
el plazo de diez dias se pel"SQnen con Abogado 
y Procurador. o únicamente con Abogado con poder 
que acredite su representación, o bien lo soliciten 
de oficio, previniéndolas que, de no verificarlo, se 
ordenará el archivo de las actuaciones., haciéndose 
constar que el presente recurso Queda archivado 
provisionalmente; no obstante, se admitirán a trá
mite todos aquellos escritos que se presenten antes 
del plazo de un año, transcurrido el cual y conforme 
se determina en el articulo 91 de la Ley Jurisdic
cional, se considerará que el prOCedimiento se ha 
detenido por. culpa de las interesadas, declarándose 
caducada. la instancia y confirinándose el archivo 
mediante auto, que se dictará en los términos pre
vistos en el párrafo 4 del articulo 88 de la Ley 
Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para ·que sirva de notificadón 
y, en su caso, de requerimiento. a las recurrentes 
mencionadas. conforme a 10 previsto en el articu
lo 269 y concordantes de la Ley de E~uiciamiento 
Civil. 

Madrid, 5 de octubre de 1 995:-El Secreta
rio.-67.873-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos contén
cioso-admiriistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/899/1995.-00n ANTONIO JOAO DA COSTA 
FRANCISCO contra 'resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 20-1-1995, sobre inadmisión 
a trámite de la solicitud de asilo politi
co.-:66.898-E. 

1/1.846/1994.-00n JING ZHANG contra resolu
ción del Ministerio del Interior, de fecha 
29-5-1994, sobre denegacióÍl de condición de refu
giado politico.-66.861-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los' articu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6 de octubre de 1995.-El Secre~o. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse aerechos de los' 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuyieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que .. se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adininistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han cOrrespondido los números que se indi
can de esta SeCción: 

118891 199$.-Don " LUIS ALBERTO GAMBOA 
SANTA CRUZ contra resolución del Ministerio 
del Interior de fech-a 30-1-1995, sobre inadmisión 
a trámite de la solicitud de asilo politi
cO.-67.865-E. 

l/2.097/1995.-MOUHMADOU SÁMB contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Inte-
rior.-67.886-E. . . 
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1/567/1995,-IOAN IUMANCAcontra ~solución 
de 14-2-1994, sobre denegación de condición de 
refugiado.-67.897-E. 

1/2.947/1994.-MAMATH DRAME contra resolu
ción del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-67.918-E. 

1/2.937/1994.-SADATU MOMODU contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-67.922-E. 

1/2.921/1994.-ALI SKHO contra resolución de 
27-10-1994 del Ministerio del Interior, sobre soli
citud de asilo;-67.926-E. 

112.911/1994.-MtLE SALL contra resolución de 
27-10.01994 del Ministerio del Interior, sobre soli-
citud de asilo.-67.930.0E. . 

1/2.212/1995.'--Doña 'PACIENCIA IKE BOTEY 
contra resolución del Ministerio de J1,lsticia e 
Interior.-67;945-E. 

1/2.877/1995.-Doña ANTONIA MARTINA 
PEREZ RAMOS contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas. Transportes y Medio Ambien-
te.-67.952-E. , , 

1/2.827/1994.-Don NELSON ERNESTO DIAZ 
MORAN contra resolución del Ministerio de Jus
ticia e Intérior.-67.961"'E. 

1/2.807/1994.-CHEIKH FALL contra resolución 
del Ministerio de Justicia e Interior.-67.964-E. 

Lo que se anuncia, para que, sirv¡! de empla
Zamiento de quienes, con arreglo a losarticu
los 60. 64 Y 66, en relación con ,los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, ,puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, 'que por las perSonas y entidades que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos 'contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de bsta Sección: 

1/5781 1995.-Don -MOUSSA BA contra resolución 
. del Ministerio del Interior.-67.862-E. ' 

1/2.238/199S.-ASOCIACION CATALANA 
BALEAR DETECTIVES PRN ADOS contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Inte
Irior.-67.933-E. 

1/2.208/1995.-Don PAPA MADY SECKcontra 
resolución del Ministerio dellnterior.-67.938-E. 

1/680/1995.-AGRICOLA DE PRODUCCION y 
COMERCIALIZACION, SOCIEDAD ANONI
MA contra resolución del Mir$teriO de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambien-
te.-67.994-E. ' .' 
Lo que se anuncia para que sirva de empla

zamiento de quienes; con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan -comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 7 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos, del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso' contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número, que se indica de esta Sección: 

1/5381 1995.-Don VLADIMIR KARMANOV con
tra resolución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu-
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, 'de 
la Ley de la JurisdicCión ContenciosO-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 

. coadyuvantes en el indicado recurso. 
Madrid, 7 de octubre de 1995.-EI Secreta

rió.-68. 748-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, ,para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y .de. quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi- . 
can de esta Sección: 

1/1.816/1994.-Don MODOU DIAW contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
12-7-1994, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de asilo politico.-66.843-E. 

1/1.826/1994.-Doña LUISA JUANA ANCO 
MESCUA contra. resolución de fecha 17-11-1993 
del Ministerio. del Interior; sobre denegación de 
la condición de refugiado.-66.845~E. 

1/1. 736/1994.~Don MOUSTAPHA AMAR contra 
resolución de fecha 28-10.01993 del Ministerio del 
Interior, sobre denegación de la condición de refu- . 
giado politico en España.-66.849-E. 

1/1.8061 1994.-Doña MAGATTE NDIAYE contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
12-7-1994, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de asilo politico.-66.857-E. 

1/2.175/1995.-Don JUAN CARLOS GONZA
LEZ CORONEL contra resolución del-Ministerio 
del Interior de fecha i 8~8-1994, sobre inadmisión . 
a trámite de' la solicitud de asilo politi
co.-66.863-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, cón arreglo a los aÍticu
los 60, 64 y 66, en relaci6n con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Con~ncioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 

, coadytlvantes'en los indicados recursos. 
Madrid, 7 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para CÓIlocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos, administrativos impugnados_ y de quienes 
tuvierenint~rés directo en el mantenimiento, de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adminiStrativos contra los actos reseñados, a, 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

113. 1071 1994.-Don FATOUMATA KONE contra 
resolución del Ministerio de Justicia 'e Inte
rior.-67.874-E. 

1/2.320/1994.-Doña MAURA ODAMA ANGO
~O contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 10-10-1994, sobre inadmisión a trámite 
de la solicitud de asilo-politico.-67.889-E. 

l/2.967/1994.-Don HAROUNA DABO' contra 
resolución del Ministerio' de Justicia e Inte
rior.-67.89l-E. 

1/488/1995.-Don AMADOU KANO contrareso
lución de 8-7-1994, sobre denegación de asilo y 
refugio.-67.893-E. 

1/2.307/1994.-Don LONGO MGUNDIMANA 
contra resoluciones de 22 y 29-10-1993 del Minis
terio del Interior. sobre denegación de asilo y 
refugio.-67.908-E. 

l/96/1995.-Don JOHN SEY contra resolución de 
fecha 9-12-1993 del Ministerio del Interior, sebre 
denegación de la condición de refugia-
do.-67.923-E, . 

1/2.2281 1995.-Don GRIGORI SAMVELOVyotra 
contra resolución de 10-8,-1995; sobre inadmisión 
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, a trámite de solicitud de concesión del derecho 
de asilo.-67.984-E. , 

1/2.301/1995.-Don JIM RONGMING éontra 
resolución del Ministerio del Interior de fecna 
21-7-1993, sobre expUlsión del territorio nacio
nal.-67.993-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento dé los 
que, con' arreglo a, los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley dé la Jurisdicción 

. Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados r~ursos. 

Madrid, 9 de octubre de 1995.-El Secretari~. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo, favor' pudieran derivarse derechos de 'los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por la entidad y persona que se rela~ 
cionan a i continuación seltan formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a 'los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/2.987/199,4.-CORVIAM, SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambien-
te.-66.868-E. " 

1/3.0011 1994.-Don JUAN MONS REVILLA con~ 
tra resolución de fecha 7-11-1994 del Ministerio 
para las Administraciones Públicas, sobre com
patibilizar ~l puesto de Psiquiatra con el de Médico 
general-de Ambulatorio del INSA
LUDA-66.886-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 9 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

. Se hace saber, para conocimiento del recUrrente 
don Juan Antonio GÓmezGómez. que formulado 
recurso contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Administraciones Públicas, 
de 29 de enero de 1992, sobre nombramiento de 
funcionarios, recurso al que ha correspondido el 

, número 1/208/1992. de la Sección Primera de la 
Sala de 10 Contencioso-Administrativo<le la Audien
cia Nacional, se acordó mediante proVeido de fecha 
9 de octubre de 1995, la notificación· del anterior 
de feCha, cuyo .tenor literal es el siguiente: «Dada 
cuenta; por reéibido escrito de don Juan Antonio 
Gómez Gómez. regístrese. Previa admisión a trámite 
requiérasele para que en el. plazo de diez dias se 
persone en, persone en forme con Abogado y Pro
curador para su defensa y representación o tan sólo 
Abogado con poder al efecto, previniéndole,' que, 
de no verificarlo, se ordenará el archivo de Jás ,actua
ciones», haciéndose ~nstar que el presente recurso 
queda archivado'provisionalmente; no obstante, se 
admitirán a trámite todos aquellos escritos que se 
presenten antes 4el plazo de un año, transcurrido 
el cual y conforme se determina en el articulo 91 
de la Ley Jurisdiccional,. se considerará que el pro
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confnmándose 
el archivo mediante auto, que" se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del articulo 88 de 

. la Ley Jurisdiccional. 

Lo que se. ari~cia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 9 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-67.861-E. 
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Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento del. recurrente 
don John Amara que formulado recursQ conten
cioso-administrativo contra Resolución del Minis
terio del Interior de fecha 3. de mayo de 1994 sobre 
denegación de refugio politico, recurso al que ha 
correspondido el número 01/0000979/1995 de la 
Sección Primera. de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministJ:ativo de la Audiencia Nacional, se acordó 
mediante proveido de esta fecha, la notificación del 
anterior de fecha 19 de junio de 1995, cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

«Por recibidos los anteriores escritos y documen
tos, registrense y fórmese rollo: Antes de su admisión 
a trámite, requiérase al recurrente don John Amara 
a fm de que en el plazo de diez dias subsane la 
omisión consistente en no acompañar debidamente 
cumplimentado el anexo I al que se refiere el Real 
Decreto 108/1995, en su articulo 11 o. en su caso, 
proceda a designar Letrado o Procurador apode
rados al efecto, conforme a lo dispuesto en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa y la supletoria de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto. deberá dirigirse a los 
Servicios de Orientación Juridica de los Colegios 
de Abogados y. Procuradores correspondientes, al 
objeto de cumplimentar el referido anexo acredi
tativo de los réquisitos legales para la obtención 
del derecho al acceso de la justicia gratuita, o bien, 
conforme a lo·dispuesto en el articulo 132 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, presentar en esta Secretaria, declara
ciónjurada y circunstanciada y certificación negativa 
de Hacienda y con su resultado. se acordará sobre 
la solicitud de Abogado y Procurador de oficio. 

A la vez se le requiere por término de diez dias. 
a fm <le que· interponga nuevo recurso· contra la 
resolución, denegando el asilo politico por via ordi
naria», haciéndose consta que el presente recurso 
queda archivado provisionalmente; no obstante. se 
admitirán a trámite todos aquellos escritos que se 
presenten antes del plazo de un año, transcurrido 
el cual y conforme se determina en el articülo 91 
de la Ley Jurisdiccional, se considerará que el pro
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confmnándose 
el. archivo mediante auto que se dictará en los tér
minos previ&tos en el párrafo 4 del articulo 88 de 
la Ley Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso. de requerimiento al recurrente men
cionado. conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 10 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-67.859-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de qÚienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.234/1995.-DIOP CHEIKH cdntra resolución 
de 29-6-1993, sobre denegación de condición de 
refugiado.-67.857-E. 

1/2.206/1995.-MOUHADJI GUEYE contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-67.867-E. 

1/2.147/1995.-RABIE S. NAMIK. contra resolu
ción de 24-7-1995, sobre denegación de asi-
10.-67.871-E. . 

1/69/1995.--ALI SHAHBAZ contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 25-11-1994, sobre 
inadñrisión a trámite de la slflícitud de asilo Poli
tico.-67.899-E. 
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1/1.454/1995.-0000 TEODORA NSAJOUNAM 
NSUE NGUEMA OVOMO contra resolución de 
10-2-1994 de la Delegación del Gobierno en 
Madrid, sobre expulsiÓn del territorio espa
ñol.-67.901-E. 

1/9/1995.-AISSATOU DIAGNE contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 
22-7-1993, sobre denegación de asilo politi
co.-67.902-E. 

1/19/1995.-KHIZAR HAYAT contra resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 29-9-1994, 
sobre inadnÍisión a trámite de la solicitud de 
asilo.-67.907-E. 

1/2.915/1994.-MATAR 5MBE contra resolución 
de fecha 29-9-1994 del Ministerio de Justicia e 
Interior, sobre inadmisión a trámite de la solicitud 
para la concesión del derecho de asilo.-67.915-E. 

l/6/1995.-Don HILARlO SORIA CHALLCO 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 22-7-1993, sobre denegación de asilo poli
tico.-67.919-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer co¡p.o codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las perSonas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.745/1995 . .!..DOn RAFI AHMED contra reso
lución de 20-1-1995. del Ministério de Justicia 
e Interior. sobre concesión de. derecho de asi-
10.-68.741-E. ' , 

1/2. 1 57/1995.-Don MOHAMMED YUSSUF con
tra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-68. 744-E. 

1/2.173/1995.-Doña VITORIA FIALLO 
ALCARRAZ DE CILATAXI contra resolución 
de 31-8-1995, sobre inad1nisión a trámite de sóli
citud de asilo y refugio.-68.747-E. 

Lo que" se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con· arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan· comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admiÍlistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación Se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.241/1994.-Don STEPAN TRYGUB contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-66.873-E. 

1/2.251/1994.~Don BEKHALID GOREINI contra 
resolución de fecha 31-8-1994 del Ministerió de 
Justicia e Interior, sobre denegación de derecho 
de refugio.-66.884-E. 

Lo que se anuncia para que· sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de .. 
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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de octubre de 1995.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento·de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adtriinistrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso .contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica.de esta Sección: 

1/1.046/1995.-Don TONY DURU contra resolu
ción del señor Ministro de Justicia e Interior de 
fecha 13-12-1994, sobre denegación de la con
cesión del derecho de asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los· 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 11 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-64.191-E. 

Sección Primera 

a Presidente de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia. 
Nacional, 

En virtud de haberse asi acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el reCurso contencioso-ad
ministrativo número 1/942/1994, promovido a ins
tancia de don Djliy Kebe. contra resolución del 
Ministerio del Interior tiC fecha 15-7-1993, sobre 
denegación de asilo, 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto recaído en 
estas actuaciones, cuya parte dispositiva es la 
siguiente: «Procede el archivo de las actuaciones 
correspondientes al presente recurso contencio
so-administrativo, previa notificación de la presente 
resolución a las partes intervinientes en el mismo 
y con las formalidades establecidas· al respecto en 
el articulo 248 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Contra la presente resolución puede interponerse 
recurso de súplica ante la. propia Sala, previo al 
recurso de casación, en el plazo de cinco diaslt. 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del .ESta
do», expido la presente en Madrid a 11 de octubre 
de 1995.-El secretario.-64.195-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han, formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/2.527/1994.-Don NABI GADn contra resolu
ción del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-67.884-E. 

1/1.645/1995.-CUMAZA, SOCIEDAD LIMITA
DA, contra resOlución del Ministerio de Justicia 
e Interior, sobre falta de emisión en plazo de 
la certificación . de acto presunto solicitada por 
escrito el día 10-3-1995, sobre aprobación y abono 
de las liquidaciones provisionales de obras en el 
cuartel de la Guardia Civil de Montequinto (Se
villa), Acuartelamiento de la Guardia Civil de Eri-



21748 

taña, en Sevilla capital y en la Comandancia de 
la Guardia Civil de San Severiano en Cádiz capi
tal.-67.971-E. 

1/1.579/1995.-Doña PAZ RUDIÑO LOPEZ con
tra resolución del Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente. de fecha 
27-2-1995, sobre concesión de Saneamiento, relle
no y equipamiento para zona deportiva y recrea
tiva en La Junquera de San Lázaro, en el término 
municipal de Noya (La Coruña).-67.884-E .. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con .los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 11 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo· favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y . de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuaCión se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.733/1994.-Doña MAFINA MEKUNTINA 
contra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior de fecha 8-7-1994.-66.842-E. 

1/2.311/1994 . ....;..Don MOHAMMED AYUB ALI 
contra resolución de fecha 2-6-1994 dictada por 
el Ministerio del Interior, sobre denegación de 
refugio politico.-66.869~E~ 

1/960/1995.-Doña ISSACKHA MBAYE contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
29-6-1993, sobre denegación de condición de refu
giado politico.-66.872-E. 

1/76/199S.-Doña SAMBA DIA contra resolución 
de fechas 10 y 17-11-1993 del Ministerio del Inte
rior, sobre denegación de asilo y refugio politi
cO.-66.876-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 11 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto ~ 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso· contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: .' 

1/16/1995.-Don IBAHEEM D. JEJO contra reso
lución de fecha 14-12-1993 del Ministerio del Inte
rior, sobre denegación de condición de refugiado 
político. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 13 de octubre de 1 995.-El Secreta
rio.-66.880-E. 
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Sección Primera 

El Presidente de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, 

En virtud de haberse asi acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1/659/1991, promovido a ins
tancia de don Said Chalawi, contra resoluci(m del 
Ministerio de Interior, 

Se ordená la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto de esta fecha 
recaido en estos autos, cuya parte dispositiva es 
la siguiente: «Proc~e el archivo de las actuaciones 
corres'pondientes al presente recurso contencio
so-administrativo; previa notificación de la presente 
resolución a las partes intervinientes en el mismo 
y con las formalidades establecidas al respecto en 
el artículo 248 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
notificándose al recurrente mediante edicto en el 
"Boletín Oficial del Estado"». 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 13 de octubre 
de 1995.-El Secretario.-69.187-E. 

• 
Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.717/1994.-ABI KAIT A contra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interio.r. 

Lo que se anuncia para . que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan. comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicadó recurso. 

Madrid, 13 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-67.880-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por la persona y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/3.087/1994.-Doña KRISS HAYES contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-67.877-E. 

1/1.641/1995.-EMPRESA MIXTA SERVICIOS 
FUNERARIOS DE MADRID, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución de 31-5-1995, die
tadapor el Tribunal de Defensa de la Compe
tencia, sobre monopolio de servicios.-67.91O-E. 

Lo' que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los "29 y 30'de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparec~r 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 16 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
_a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
ios que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.453/1994.-Don OMAR NlANG contr~rreso
lucióñ del Ministerio del Interior de fecha 
5-10-1994, sobre inadmisión a trámite de solicitud 
de asilo.-66.903-E. 

1/2.623/1994.-Don BABKEN ARAMIAN contra 
resolución de fecha 7-10-1994 del Ministerio de 
Justicia e Interior, sobre denegación de recono
cimiento de condición de refugiado.-66.904-E. 

Lo que se anuncia para que sirva qe empla-
zamiento de quienes~ con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la 'Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 17 de octubre de 1995.-E1 Secretario. 

Sec~ión Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencio§.o-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.326/1994.-Doña MARIA ESTHELA COTA
CACHI COTACACHI contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 24-6-1994, sobre 

\ denegación de condición de refugiado. 

Lo que se anuncia para que . sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66: en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-69.189-E. 

Sección Primera 

El Presidente de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, 

En virtud de haberse asi acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1-608/1995, promovido a ins
tancia de don Edgar Silva Reyes, contra resolución 
del Ministerio del Interior, sobre denegación de asilo 
y refugio, 

Se ordena la publicación del presente edicto, para 
que tenga lugar la notificación de la resolución recai
da en estos autos, cuyo. contenido es el siguiente: 
«Unanse los anteriores oficios de los Coleg¡os de 
Abogados y Procuradores de esta capital a los autos 
de su razón; se tiene por hecha la designación de 
la Procuradora doña Maria. Teresa Guijarro de Abia, 
con domicilio en la calle Castelló, nwnero 22, pri
mero, D, 28001 Madrid, y del Letrado don Ignacio 
Garcia Macarrón, con domicilio en la calle Fran
cisco Medrano, número 2, primero, A, 28020 
Madrid, ambos del turno de oficio. 

Póngase de manifiesto a dicho Letrado designado, 
a través del Procurador nombrado de todos los ante
cedentes que obran en este recurso para que se 
interponga en forma en el plazo de diez días. 

Requiérase al Procurador, por término de diez 
dias, a fm de que acredite la. carencia de bienes 
del recurrente de forma razonada. 

Requiérase al recurrente y en su nombre a un 
representante legal para que en término de diez 
dias presente copia de la resolución recurrida. 

La presente resolución no es firma y contra la 
misma cabe interponer recurso de revisión ante el 
Magistrado Ponente en tre~ dias». 

y para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do»: expido la pres~te en Madrid a 17 de octubre 
de 1995.-El Secretario.-70.561-E . 
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Sección Primera 

El Presidente de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, . 

En virtud de haberse asi acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1/2.360/1994 (urgencia), pro
movido a instancia de don Sadhan Dey, contra reso
lución del Ministerio de Interior de fecha 22 de 
julio de 1993, sobre denegación de asilo politico, 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto de fecha 
25 de mayo .de 1995, recaido en estos autos, cuya 
parte dispositiva es la Siguiente: «Se tiene por desis
tido y apartado al recurrente don Sadhan Dey de 
la prosecución del presente recurso, que se declara 
tenninado en su actual estado de trámite, y ftm1e 
que sea la presente resolución, procédase a su archi
vo. Hágase saber a los profesionales designados de 
oficio el contenido de la presente resolución, a los 

J efectos oportwios. 
Esta resolución no es ftm1e y contra la misma 

puede interponerse recurso de súplica, como previo 
al de casación, que habrá de prepararse para ante 
esta Sala en la forma y los términos de los r~for
mados artículos 96 y 97 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción.» 

y para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 17 de octubre 
de 1995.-El SecreUUio.-66.887-E. 

Sección Primera 

Se hace saber,. para conOcimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deri~ derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos cónten
cioso-administrativos contra los aétos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.279/1995.-Don UBALDO EK,ONG AVORO 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 24-7-1995, sobre denegación de asilo y refu
gio politico.-70.563-E. . 

1/1.773/1995.-Don BECHARASALIM BECHA
RA contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 
70.605-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de. empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 17 de octubre de 1995.-El Sectetario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se· relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso' contencioso-administrativo 
contra el acto re~ñado,al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/269/1995.-KHADY BEYE contra: resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 31-8-1994, sobre 
denegación de concesión del derecho de asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdIñinistra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recÜfSO. 

Madriq. 18 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-6 7 .905-E. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.653/1994.-Don DIKETO NSAMBU contra 
resolución de 22-7-1993, dictada por el Ministerio 
del Interior, sobre denegación condición de refu-
giado. . 

Lo qlle se anuncia para que sirva de' empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como co<fetnandados y 
coadyuvantes en el indicado reéurso. 

Madrid, 18 de octubre de 1 995.-El Secreta
rio.-66.865-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deriVarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de· quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.646/1995.-CONSTRUCCIONES SALIDO, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente (Dirección General de la Guar
dia Civil). 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60,· 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. . 

Madrid, 18 de octubre de 199 S.-El Secreta
rio.-70.608-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 

. los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección: 

1!2.876/1994.-Don ALFONSO MEDINA VER
GARA .contra resolución del Ministerio de Jus
ticia e Interior de fecha 2-11-1994.-64.17 4-E. 

1/1.030/1995.-Don IGNACIO COLOMINA 
BAYON-CAMPOMANES contra Orden de 
22-12-1994 del Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente, sobre deslinde 
de bienes de dominio público maritimo-terres-
tre.-64.178-E. . . 

l/2.406/1994.-Don KHALIFA WADE contra 
resolución de 4-5-1994 del Ministerio del Interior, 
sobre ,denegación de reconocimiento de condición 
de refugiado.-64.204-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como eodemandados o 
coadyuvantes en los indicados i'ecursos. 

Madrid, 18 de octubre de 1995.-El Secretario. 
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Sección Primera 

¡Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las entidades y personas que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han corresPQndido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/2.262/1995.-SANI, SOCIEDAD LIMITADA, 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente.-70.562-E. 

1/2.351/1995.-Don BERNARD OWUSU contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
24-6-1994, sobre denegación de la solicitud del 
derecho de asilo.-70.567-E. 

1'l1.784/1995.-SINDICATO ESPAÑOL DE 
PILOTOS DE ~INEAS AEREAS (SEPLA) con
tra resolución de fecha 28-6-1995 del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambien
te, sobre huelga del colectivo de Pilotos de la 
compañia VIV A-70.583-E. 

1/2.265/l995.-Don MAZA MENGISTU WEDA
. JU contra resolución del Ministerio de Justicia 

e Interior.-70.589-E. 
1/2.324/1995.-Don ZAH DOE contra resolución 

del Ministerio del Interior de fecha 4-1-1995, 
sobre denegación del derecho de asilo.-70.6l1-E. 

1/2.361/1995.-Don JUAN ANGEL SANZ PAS
CUAL y otra contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
de fecha 22-12-1994, sobre deslinde de los bienes 
de dominio público maritimo terrestre en el tér
mino municipal de Peñiscola. y Alcalá de Chi
vert.-70.6l2-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quiene~ cap arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 19 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el m,antenimiento del mismp, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.268/1995.-Don JOSE ROMERO MEDINI
LLA contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de' 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 23 de octubre de 1 995.-El Secreta
rio.-70.585-E. 

SecCión Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnadós y de quienes 
tuVieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por. las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.503/1994.-Doña . SAMBANA DIOP contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior 
de fecha 29-9-1994.-66.888-E. 
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1!5361i993.-Don ABDESSAMAD NACIRI con
tra resolución del Ministerio del Interior de fecha 
19-5-1993,50bre expulsión del territorio nacional 
con probición de entrada por un periodo de cinco 
años.-66.892-E. 

I.:o que se anuncia' para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los· 29 Y 30 de 
la Ley de la JUrisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de octubre de 1995.-~1 Secretario. 

Seeeión Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
40n Alfredo Sebastián Delzo Rodriguez. que for
mulado recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio del Interior, sobre dene
gación de asilo. Y refugio; recurso al que ha corres
J)9ndido el número 1/390/1993, de la Sección Pri
mera de la Sala de lo ConteDcioso-Administrativo 
de la AUdiencia Nacional. se acordó la notificación 
del proveido de fecha 30 de junio de 1993, cuyo 
tenor literal es el siguiente: cPor recibido escrito 
de don Alfredo Sebastián Delzo Rodriguez. regis
trese. Al amparo de lo previsto en el articulo 57.3 
de la Ley Jurisdiccional Y antes de proveer sobre 
el trámite del recurso contencioso-administratvo 
que se solicita. recp:aiérase al señor. Delzo Rodriguez 
para, que en el plazo de diez días se persone con 
Abogado y Procurador para su defensa y represen
tación o, en su caso, los solicité de los del tumo 
de oficio, asi como que presente copia de la reso
lución impugnada,. ya que no la acompaña a, su 
escrito de interposición, previniéndole que, de DO 

verificarlo, se ordenará el arChivo de las actuacio
nes», haciéndose constar que el presente recurso 
queda archivado provisionalmente; no obstante, se 
admitirán a trámite todos aQuellos escritos que se 
presenten antes del plazo de un año, transcurrido 
el cual y conforme se determina en el articulo 91 
de la Ley Jurisdiccional, se considerará qUe el pro
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia Y confirmándose 
el archivo mediante auto, que se dictará en los tér
minos previstos en.el párrafo 4 del articulo 88 de 
la Ley Jurisdiccional 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a 10 previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de EI\iUici8miento Civil. 

Madrld. 24 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-66.896-E. 

Seeeión Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran, derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren iñterés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por la entidad y personas que serela
cionan a continuación se han folmulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos tese-: 
ñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/1.328/1995.-TELEFONICA DE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente.-70.574-E. 

1/1.218/1995.-Don JOSE ENSESA MONSAL
VATGE contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambien
te.-70.576-E. 

1/604/199S.-Don MAWLOD D. BOLISS contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
3-5-1994, sobre denegación de la solicitud del 
'derecho de asilo.-70.580-E. 

1/1.438/l995.-Don FALILOU FALL contra reso
lución del Ministerio del Interior.-70.588-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu-
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los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 'de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de la recurrente 
dofta Pelamie Bibi Dolvie, que formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior, sobre denegación de con
dición de refugiado, recurso al que ha correspondido 
el número 1/856/1994, de la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativode la 
Audiencia Nacional, 'se acordó mediante proveido 
de fecha 25 de octubre de 1995, la notificación 
del anterior de-fecha 5 de septiembre de 1995, cuyo' 
tenor literal es el siguiente: «Dada cuenta; visto el 
tiempo transcurrido sin que por la parte. recurrente 
se haya pre'sentado escrito alguno, requiérase nue
vamente al mismo a fin de que, en el plazo de 
diez dias, nombre nuevo Abogado que le defienda 
con poder original al efecto, previniéndole que, de 
no verificarlo se ordenará el archivo de las actua
ciones., haciéndose constar que el presente recurso 
queda archivado provisionalmente; no obstante, se 
admitiráÍl a trámite todos aquellos elFitos que se 
presenten antes del plazo de un año, transcurrido 
el cual y conforme se determiita en el articulo 91 
de la Ley Jurisdiccional, se considerará que el pro
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarjmdose caducada la instancia y confirmándoSe 
el archivo mediante auto, que se ~ctará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del articulo 88 de 
la Ley Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de EI\iUiciamiento Civil. 

Madrid, 25 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-66.894-E. 

Seeeión Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuYieren interés directo_.en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos oonten
cioso-administrativos contra los actos .reseñados,. a 
los que han C()lTeSpondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.090/1995.-DoftaAURORA VILLEGAS SIME 
contra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior de fecha 10-2-1995, sobre denegación del 
reconocimiento de la condición de refugiado y 
el derecho de asilo.-66.879-E. 

1/2.976fI994.-Don CARLOS EDSON contra 
resolución de 8-7-1994, sobre denegación de !eCO

nocimiento de la condición de refugia
dO.-66.882-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley ,de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Seeeión Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseftados, a 

.los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección: 

1/2.337/1995.-Don MANUEL BALDOMERO 
SOTELO RODAL contra resolución del Minis
terio de Justicia e Interior.-70.584-E. 

1/2.370/1995.-Don JOSE FERNANDO PEREZ 
HERRERO y otra contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas, . Transportes y Medio 
Ambiente.-70.590-E. 

1/2.160/1995.-Don BRATIAN STANCU y otros 
contra resolución del Ministerio de Justicia e 
Interior.-70.593-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, 'en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

El Presidente de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, 

En virtud de haberse así acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 01-1092/1995, promovido a 
instancia de don Christopher Amaefule, contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Interior de fecha 
13 de marzo de 1995, sobre inadmisión a trámite 
de la solicitud para la concesión del derecho de 
asilo. 

Se ordena la publicaCión del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del proveido de 
fecha 14 de junio de 1995, cuyo contenido es del 
tenor literal siguiente: 

«Por recibidos los anteriores escritos y documen
tos, registrense Y fórmese rollo. Antes de su admisión 
a trámite, requiérase al recurrente don Christopher 
Amaefule. a fin de que en el plazo de diez dias 
subsane la omisión consistente en no acompañar 
debidamente cumplimentado el anexo 1 al que se ' 
refiere el Real Decreto 108/1995, en su articulo 11 
o, en su caso, proceda a designar Letrado o Pro
curador apoderados al efecto, conforme a lo dis
puesto el} la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- , 
tencioso-Administrativa y 'la supletoria de la Ley 
de . Erüuiciamiento Civil, con los apercibimientos 
legales. . 

Para ~ primer supuesto, deberll dirigirse a los 
Servicios de Orientación Juridica de los Colegios 
de Abogados y Procuradores correspondientes. al 
objeto de cumplimentar el referido anexo acredi
tativO de los requisitos legales para la obtención 
del dececho al acceso de la justifica gratuita, o bien, 
conforme a 10 dispuesto en el articulo 132 de la 
Ley reguladora de la, Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, presentar en esta Secretaria, declara
ciónjurada y circunstanciada Y certificación negativa 
de Hacienda y con su resultado, se acordará sobre 
la solicitud de Abogado y Procurador de oficio .• 
Todo ello. con el apercibimiento de que transcurrido 
el plazo improrrogable de los diez dias señalados 
se procederá. sin más.-al archivo de las actuaciones: 

y para la inserción en el eBoletin Oficial del Esta
do., expido la presente en Madrid a 25 de octubre 
de 1995.-El Secretario.-66.90l-E. 

Sección Primera 

El Presidente de la Sección Prin'lera de la Sala de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, , 

En virtud de haberse asl acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad-
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ministrativo número 01-1082/1995. promovido a 
instancia de doña Rosa Mary Medina Jiménez de 
Palacios. contra resolución del Ministério de Justicia 
e Interior de fecha 21 de marzo de 1995, sobre 
inadmisión a trámite de la solicitud para la concesión 
del derecho de asilo. ' 

Se ordena la public~ión del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del proveido de 
fecha 13 de junio de 1993, cuyo contenido es del 
tenor literal siguiente: 

«Por recibidos los anteriores escritos y documen
tos, regístrense y fórmese rollo. Antes c;le su admisión 
a trámíte, requiérase a la recurrente doña Rosa Mary 
Medina Jiménez de Palacios a fm de 'que en el 
'plazo de diez dias subsane la omisión "Consistente 
en no acompañar debidamente cumplimentado el 
anexo I al que se refiere al Real Decreto 108/1995, 
en su articulo 11 o, en su caso, proceda a designar 
Letrado o Procm,ador apoderados al efecto, con
forme a lo dispuesto en la Ley reguladora de 18 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y la suple
toria de la Ley de Enjuicimiamiento Civil, con los 
apercibimientos legales. 

Para el 'primer supuesto, deberá dirigirse a los " 
Servicios de Orientación Juridica, de los Colegios 
de Abogados y' Procuradores correspondientes, al 
objeto ~ cumplimentar el referido anexo acredi
tativo de los requisitos legales para la obtención 
del derecho al acceso de la justicia gra~ta, o bien, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 132 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, presentar en esta Secretaria, declara
ción jurada y circunstanciada y certificación negativa 
de Hacienda y con su resultado, se acordará sobre 
la solicitud de Abogado y Procurador de oficio.» 
Todo ello, con el apercibimiento de que transcurrido 
el plazo improrrogable de los diez' dias señalados, 
se procederá, sin más, al archivo de laS actuaciones. 

y para la inserción en el' «Boletin Oficial del Esta
do» expido el presente en Madrid a 25 ,de octubre 
de 1995.-EISecretario.-66.899-E. 

. Sección Primera 

Se hace saber, para' coÍlOCimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mántenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se' han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los qqe han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1!2.348/1995 . ...;.Doña JUANA ARTOLA MORA
TINOS contra resolución del Ministerio de JuS: 
ticia e Interior.-66.846-E. 

1/2.358/1995.-Doña LINE ADEMOLA ONANU
GA contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-66.848-E. 

1/2.380/1995.-Doña ION CATARIG contra reso
lución del Ministerio dellnterior.-66.850-E. 

1/2.388/1995.-Doña NGAGNE GNlNG contra 
resolución del Ministerio dellnterior.-66.8S3-E. 

Lo que, se anuncia para: que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 26 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés' directo en el mantenimlento de los 
mismos. que por las entidades y personas que se 
relacionan a continuación se han formuladorecur
sos contencioso-administrativos contra los 
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actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Secció~ 

1/1.638/1995.--CUMAZA, SOCIEDAD LIMITA-
DA, contra resolución 'del Ministerio del Inte-. 
rior.-70.564-E. 

1/1.378/1995.-0CP CONSTRUCCIONES. 
SOCIEDAD, ANONlMA, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas. Transportes y 
Medio Ambiente.-70.569-E. 

1/2.317/1995.-Don LADA GRIGORIEVNA 
SEMIKOZOVA y, otro contra: resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 2()'6-1995. sobre 
denegación de asilo y refugio politico.-70.570-E. 

1/2.307/1995.-Doña PIEDAD ESCUDERO 
AUGUSTO contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 21-10-1994. sobre indemniza

, ción por daños y menoscabos producidos por 
. motivo de la actuación policial llevada a Cabo 

por miembros del Cuerpo Nacional de Poli-
cia.-70.572-E. 

1/2.345/1995.-SINDICATOS RiEGOS JALON 
DE ALAGON contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas. Transportes y Medio Ambien
te.-70.581-E. 

1/2.365/1995.-;Don UAZ AHMED contra resolu- ' 
cíón del Ministerio de Justicia elnte
rior.-70.582-E. 

1/2.278/1995.-MAC DONALD A WENTO con
tra resolu'ción del Ministerio del Inte-
rior.-70.586-E. / 

1/2.372/199S.-Doña TINA UEOMA MAPHOSA 
contra resolución del Ministerio de Justicia e inte
rior de fecha 24-7-1995. sobre denegación de la 
condición de, refugiado y del derecho de asi-
10.-70.592-E. 

1/2.412/199S.-DonESOHEOSAGIEWILLIAMS 
contra resolución del Ministerio de Justicia e Iple
rior de fecha 22-9-1995. sobre denegación del 
reconocimiento de la condición de refUgiado y 
del derecho de asilo.-70.599-E: 
Lo que se anUncia para que. sirva de empla

zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como cooemandados o 
coadyuvantes en lós indicados recursos. 

Madrid, 26 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Seccion Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.393/1995.-Don MAYORO DIOP contra reso
lución del Mfuisterio del Interior de fecha 
11-9-1995. inadmisión a trámite de la solicitud 
de asilo politico.-70.565-E. 

1/381/1995.-Don DAMENIANGE contra reso-' 
lución del Ministerio del Interior de fecha 
22-7-1993, sobre denegación del derecho de asi-
10.-70.601-E. ' 

Lo que' se anuncia para, que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 -y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como cooemandados o 

, coadyuvantes en los indicados recursos. 
Madrid, 27 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impug¡Íados y de quienes 

. tuVieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
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los que han correspondido los :púmeros que se indi
can de esta Sección: 

1/2.489/1995.-Don TRINIDAD NCHAMA ESO
NO contra resolúción del Ministerio del Interior 
de fecha 27-9-1995. sobre inadmisión a trámite 
de la solicitUd de asilo politico.-70.S77-E. 

l/650/1995.-Don ION MARIN MARIN contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
20-1-1995. sobre inadmisión a trámite' de la soli
citud para la concesión del derecho de asi-
10.-70.591-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como cooemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Seeeió, p,¡'oiera 

Se hace saber, para conocimiento dé las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las persOnas y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos con~ los actos rese
ñados. ,a los que han correspondido los números 
que se j'ndican de esta Sección: -., 

1/2.984/1994.-Don NIANG ASSANE contra reso
,lución del Ministerio del Interior de fecha 
7-9-1994. sobre denegación de la solicitud del 
derecho de asilo.-70.571-E. 

113.07 4/1994.-Don GURWINDER SINGH contra 
resolución dél Ministerio del Interior de fecha 
27-10-1994. sobre inadnUsión a trámite de la soli
citud del derecho deaSilrr.L:.70.573-E. 

1/2.435/1995.-Don zHr'MING VE contra reso
lución del Ministerio del Interior' de fecha 
12-5-1993. sobre expulsión del recurrente del terri
torio nacional, con prohibición de entrada por 
un periodo de tres años.-70.578-E. 

1/2.478f1995.-Don BADIUL ALAM contra reso
lución...del Ministe<rio dellnterior.-70.587-E. 

1/2.438/1995.-BLAC STAR, SOCIEDAD LIMI
TADA, contra resolución del Ministerio de Jus-
ticia e Interior.-70.598-E. ' . , 

Lo que' se anuncia para que sirva d~ empla
zamiento 'de quienes. con arreglo a los articu
lós ,6(>. 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 30 de ,octubre de ,1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados .y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento"de los· 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.509/1995.-Doña DAOUDA DIENE contra 
resolución del Ministerio del Interior' de fecha 
29-9-1995. sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de asilo politico.-70.566-E. 

1/2.455/1994 ..... Doña SALLA DIOP contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-70.575-E. 

1/2.299/1994.-Don iFrIKAR KOROTANA con
tra resolución del Ministerio del Interior de fecha 
24-9-1993. sobre denega"ión de condición de 
refugiado.-70.600-E. . 

1/2.290/1994.-Dofta JOSEFA AURORA SAN
CHEZ DE CARCELEN contra resolución de 
fecha 2-6-1994 del Ministerio del Interior, sobre 
denegaCión de ,condición de refugiado.-70.602-E. 
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1/3.006/1994.-Don CONSTANTIN UDROIU 
contra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior de fecha 2-2-1994.-70.604-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zaíniento de quienes, con arreglo a los, articu
los 60, 64 Y 66, en relación' con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan co1J1parecer· como codemandados o 
Coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 31 de octubre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para ~nocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos. de los I 
actos administrativos impugnados y de quienes' 
tuvieren interés' directo en el manteIlÍlÍliento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos· conten
ciosá-administrativos contra los actos reseñados. a 

. los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.699/l994.~Don WILLIAM DADSON contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior 
de fecha 14-3-1994. sobre denegación de con
dición de refugíado.-67.860-E. 

i/2.933/1994.-Don SERGUEI FERAPONTOV 
contra. resolución de '3-5-1994, dictada por el 
Ministerio del Interior. sobre denegación de asilo 
politico.~7 .863-E. 

1/2.759/l994.-Don ID EL DEEN JAK.OP contra 
resolución de 7-11-1994 del Ministerio de Justicia 

~ e Interior. sobre denegación de concesión de dere
cho de asilo y refugio.-67.868-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos60, 64 y 66. en 

_ relación con lós 29 y 30 de--la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, . puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en ,los indi-
cadoS recursoS. . . 

Madrid, 31 de octubre de 1995.-El Secretario 
judicial. 

~ión Primera 

Se hace saber. para conocimiento de laS pe~nas 
a cuyo favor' pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 

. tuvieren interés directo en el· mantenimiento de los 
mismos. que por las personaS que se relacion¡m 
a continuación se han fonnulado recurSos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.239/1994 . ...:.Don HASSAN DANDI contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
12-9-1994. sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de asilo.-70.603-E. 

1I2.216/1995.-Doña TALLA SEYE DIOP contra 
resolución del Ministerio del Interior de . fecha 
15-7-1993. sobre denegación <le asilo politi
co.-70.606-E. 

1/2.209/1994.-Doña CHEIKH SEYE contra teso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
18-8-1994. sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de asilo politico.-70.609-E. , 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los, articu
los 60.64 y 66; en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiVa, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 2 de noviembre de . 1 995.-EI Secretario. 

SecciÓD Primer~ 

Se hace saber para conocimiento del recurrente 
don Stefan, Dragan y otros que fonnulado recurso 
contencioso-adminiStrativo contra . Resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior sobre inadmisión 
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a trámite de la solicitud del derecho de asilo. recurSo 
al que ha ~ el número 01/0000070/1995 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten~ 
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. se 
acordó. mediante proveido de esta fecha, la noti
ficación del anterior de fecha 23 de'enero de 1995, 
cuyo tenor litenlJ. es el siguiente: 

«Dada cuenta. Por recibido el anterior esCrito de 
don Stefan Dragan. doña PlIsa Dragan. doña Leon
tina Dragan y doña Slavita Dragan. registrese. Al 
amparo'de lo previsto en el articulo 57.3 de la Ley 
Jurisdiccional y antes de proveer sobre el trámite 
requiérase a los mismos. para que en el plazo de 
diez dias se personen con Abogado y Procurador, 
o Unicamente Abogado con poder que acredite su 
representación, o bien lo solicite de oficio, y acre· 
ditación de haber efectuado si órgano administrativo 
autor del acto impugnado, con carácter previo, la . 
comunicación a que se refiere el articulo II 0.3 de 
la Ley de Régimen Juridico de ~ Administraciones 
Públicas y del Proc.edimiento Administrativo 
Común. previniéndole que. de nQ verificarlo, . se' 
ordenará el archivo de I8s actuaciones. La presente 
resolución no es firme y contra la misma puede 
pedirse revisión ante el Magistrado Ponente en el 
término de tres dias. ·El Secretario., haciéndose 
constar que el presente recurso queda archivado 
provisionalmente; no obstante, se admitirán a trá~ 
mite todos aquellos escritos que se presenten antes 
del plazo de ,un año, transcurrido el cual y confonne 
se detennina en el articulo 91 de la Ley Jurisdic- . 
cional, se considerará que el procedimiento se ha 
detenido por culpa del interesado, declarándose 
caducada 'la instancia y' confirmándose el aréhivo 
mediante auto que se dictará en los ténninos pre
vistos en el párrafo 4 del articulo _ 88 de la Ley 
Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
, y, en su caso., de requerimiento al recurrente men

cionado, confonne a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 2 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-66.883-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de . los 
mismos. que por las entidades y personaS que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos CÓntencioso-8dmin:istrativos.· contra los actQs 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/2.529/1995.-TRANSPORTES DE MINGO, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución ~l 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, por' silencio administrativo, 
denegando presuntamente el recurso ordina
rio interpuesto contra la resolución dictada en 
el expediente de resarcimiento de daños 
26/1994.-70.568-E. 

1/1.419/l995.-Don BEMBEL GACEM MONGI 
BEN MAHMOU contra resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 23-7-1993, sobre~ulsión 
del térritorio nacional, con prohibición de entrada 
por tres años.-70.597-E. 

l/l.576/1995.-ESERP. EMPRESA SUPERIOR 
. EMPRESARIAL DE RELACIONES' PUBLI
CAS contra resolución de fecha 2-6-1995 del' 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre dene
gación de Solicitud de autorización para impartir 
enseñanza de Direción de Empresas y Relaciones 
Públicas.-70.607-E. 

1/409/1995.-Doña NiCULINA OlVES contra 
resolución del Mintsterio del Interior de fecha 
7-9-1994. sobre denegación de asilo politi
co.-70.610-E. 

,Lo que se anuncia' para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu-
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los 60, 64, y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
. tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 3 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personás 
a cuyo favor. pudieran derivarse derechos de los 
actos adininistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las perSonas y entidad que se rela
cionan a continuación se han fonnulado recursos 
contenciosO:administrativos contra los actos tese
ñados, a los que han. correspondido lOs números 
que se indican de esta Sección: 

1/2.598/1995.-Don RAMON MARnN CABE
ZAS contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Inrerior.-70.594-E. 

1/2.528/l99,5.-Doña DORIX FELIX contra reso
lución del Miiiisterio del Interlor.-70.595-E. 

1/2.580/1995.~EBRO AGRICOLAS, COMPA
ÑIA DE ALIMENTACION, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra reSolución d¡el Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio lftrtbien
te.-70.596-E. . 

Lo que se anUílcia para que ~ de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 . de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid,'lO de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

El Presidente de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, 

,En virtud de haberse así acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso cOntencioso-ad~ 
ministrativo número 1.639/1995, promovido a ins
tancia del excelentisimo Ayuntamiento de Madrid, 
y en su nombre y representatión por el Procurador 
de los Tnbunales. don Rafael Rodrlguez Montaut, 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo de fecha 26 de abril de 1991 (R. G. 
5917-89 y R. S. 80-90), sobre incremento del valor 
de los terrenos, _ . 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la sentencia recai
da en estos autos a la codemándada dbervial, Socie
dad Anónima., en ignorado paradero, y cuya parte 
dispositiva es la siguiente: 

«Primero.-Estimamos el recurso contencioso-ad
ministrativo promovido por el Procurador don 
Rafael Rodriguez Montaut, en nombre y repr~n
tación del excelentisimo Ayuntamiento de Madrid, 
contra la resolución del Tríbunal Económico-Ad
ministrativo Central, de 26 de abril de 1991(R., 
G. 5917-89, R. S. 80-90), relativa a arbitrio 'sobre 
el incremento del valor de los terrenos, por no ser 
ajuStada a Derecho. 

Segundo.-AnUlamos la liquidación practicada por 
el' Aytmtamiento de Madrid, a que se' contrae la 
presente resolución, debiendo ser sustituida por otra 
en la que, sin deducción de las cuotas devengadas 
y no satisfechas por' el concepto de tasa de equi
valencia,. se tome como valor final el de 1.190,81 
pesétas 'por metro cuadrado. 

Tercero.-No procede hacer expresa declaración 
en materia de costas .• 

y para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do., a los efectos de notificación en legal forma 
a la codemandada dbervial, Sociedad Anónima», 
en ignorado paradero. y cuyo último domicilio cono
cido fue en Madrid, calle Prin~pe de Ve~ 135, 
expido la preSente en Madti4 a 15 de noviembre 
de 1995.-El Secretario.-70.614-E. 
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AUDIENCIAS PROVINCIALES 

GRANADA 

Sección Primera 

Edicto 

Don Fernando Tapia López, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Granada y su Sección 

, Primera. ' 

Hago saber:· Que en esta Sección Primera de 18 
Audiencia ProvincÜll de Granada y Secretaria del 
que refrenda, se sigue causa 88/1988 del Juzgado 
de' Instrucción número 1 de los' de Granada, en 
ejecución de sentencia. contra Driss Gharbaoui Fer
nández, ~ en el cual.' se ha dictado, en el día de 
hoy, providencia, acordando sacar a la ventá, en 
pública subasta y por término de ~inte, días,los 
siguientes bienes gananciales embargados al men
cionado penado: 

Casa, en el término municipal de La Zubia, sita 
en la calle Eras Altas, consta de planta baja éon 
cuatro habitaciones y corral, con una cabida de 120 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, Sal
vador Prados Garzón; izquierda, callejón sin nom
bre, y espalda, con el cercado. Inscrita en el RegÍstro 
de la Propiedad número 6 de Granada, en el tomo 
1.389 del archivo, libro 152 de La Zubia, folio 46, 
fmca número 8.583, inscripción cuarta: Valorada 
en 8.600.000 pesetas. . 

Cargas: ConStan. 
, Títulos de propiedad: Aparecen unidos a las actua

·dones así como certificación del Registro de; la Pro
piedad y se encuentran a disposición de aquellos 
que quieran examinarlos antes de concurrir a ,la 
subasta debiendo conformarse con ellos y' sin exigir 
ningún otro. 

Se señala para que. tenga lugár·la primera. subasta, 
el próximo día 26, de enero de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Secretaria de Sala de esta Sección 
Primera de la Audiencia Próvincial de Granada, 
sita en plaza Nueva, sin número, Real Chancillería, 
sirviendo de tipo el precio de la tasación, efectuado 
en 8.600.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo y debien
do consignarse, previamente, en la, cuenta provi-· 
sional de consignaciones y depósitos de este Tri-' 
bunal, en la oficina principal del Banco Bilbao VIz
caYll? en Granada, número 1.721, código 78, causa 
88/88 (172100078008888),el 20 por l00-del tipo 
de Subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos cqmo licitadores, pudiendo hacerse posturas, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta y 
tqmar parte en ella eL ejecutante y mejorar las pos
turas que se hicieren, si necesidad de consignar, el 
depósito antes mencionado, así como de no con~ 
curtir postor solicitar la adjudicación de los bienes 
por las dos terceras parles de su avalúo y.con carác
ter de poder ceder a un tercero úniCamente la parte 
perjudicada, y las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del ejecutante o parte perj1,!dicada que
darán subsistentes. sin que se dedique a su extinción 
el remate, entendiéndose que' el rematante las acepta 
y queda subrogado en las obligaciones y respon
sabilidades que de las mismas se deriven. 

De no ,haber posturas a la primera subasta,' se 
señ~a para que tenga lugar la segunda, el día 21 
de febrero de 1996, a las nueve treinta horas, que 
se celebrará' en el mismo lugar señalado para la 
primera subasta, para la cual servirá de tipo el 75 
por 100 de la tasación. es decir. 6.450.000 pesetas, 
y cuyas condiciones serán las mismas que las seña
ladas para la primera subasta. . 

De no haber posturas en la segunda subasta. se 
señala para que tenga lugar la tercera. el día 21 
de marzo de 1996, a'las nueve treinta horas, que 
se celebT8l'á en el mismo lugár señalado para la 
primera y segunda, sin sujeción a tipo, siendo nece
sario para la adjudicación que laS posturas sean 
superiores a las dos terceras partes del tipo de, tasa
ción fijada para la segunda subasta, procediéndose 
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en caso contrario cónforme al articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para que conste y sU publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado. y de la provincia, así como en 
el tablón de anuncios de este Tn"bunal y del Juzgado 
de paz de La Zubia, extiendo y fumo el presente 
en Granada a 18 de noviembre de 1995.-El Pre
sidente, Fernando Tapia López.-El Secreta
rio.-71.747. 

~ZGADOSDELOPENAL 

VIGO 

Edicto 

Don Jaime Esain Mantesa. Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Penal número 1 de VIgO, 

, Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme--
. ro 43711992, se sigue proced.imiento abreviado de 
previas, actualmente en trámite de ejecutoria con 
el número 80/1993, por un delito continuado de 
apropiación indebida y de falsedad en doctimento 
mercantil, contra dón Manuel Conde Fernández. 
en cuyas a~ciones recayó sentencia de 12 de 
febrero de 1993 por la ciue. entre otras, se condenó 
al referido' al pago de la cantidad de 10.120.396 
pesetas en concepto de indemnización y en las que 
por resolución del día de la fecha se acordó sacar 
a pública subasta, por término' de veinte días, el 
bien que fuego se dirá, señalándose, para que tenga 
lugar la primera sub8sta. el próximo día 5 de marzo 
de 1996, a las trece horas, en ia Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán post\1ras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la. subasta, deberán consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 1148 de esta ciu
dad de VigO, cuenta número 01-980.007-5, proce
dimiento número 3637000074043792, al menos 
el 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques. 

Tercera.~e podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, depositándolo en la Mesa del Juz
gado junto con el justificante de ingreso de la con- . 
signación. 

Cuarta.~e la pieza de responsabilidad -civil y 
certificación registral correspondiente estarán de 
manifiesto en Secretaria para poder ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas ante
riores'y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el preCio del . 
remate, y Se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la~ 
mismas. 

Para el supuesto de que no' hubiera postores en 
la primera' subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo día 23 de abril 
de 1996, a las trece horas, con rebaja del 25 
pOr 100 en el justiprecio; y en el caso de que ésta 
resultara desierta, se señ81a para 18 tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 28 de mayo de 1996; 
a las trece.horas, debiendo co~, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de .base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebraráti el día 
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la travesía de VigO, número 96, 
escalera interior, planta primera, letra 1, de Vigo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de esta ciudad, libro 681, folio 200, número de' 
fmca 27.413. 

Valorada en 6.300.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 18 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Jaime Esain Manresa.-El Secre
tario.-71. 523-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00283/1994, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
(le (Qesfmco, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Abelardo López Ruiz, contra 
doña Maria del Carmen Martín García, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacara la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera. vez. las fincas contra 
las que se prócede, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, 'las que se -nevarán a efecto 
en la Sala de Audi~ciaS de este Juzgado los próxi
mos días 18, de enero de 1996, para la primera; 
20 de febrero de 1996, para la segunda, de resultar 
desierta la primera; Y el21 ,de marzo de 1996, para 
la tercera. de resultar desierta la segunda, todas ellas 
a las diez treinta horas de su mañana, las que se 
llevarán a efecto con arreglo a las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción'a tipo en la tercera. No se admitirán 
~sturas qüe no cubran el tipo pactado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consjgnar los licitadores prevaimente en el estable
cimiento destinado a tal efecto, Banco Bilbao Viz
caya, oficina prinCipal en· Albacete, cuenta 
0040-000-18-0283-94 una cantidad igual, Por lo 
menos, al 20 por 100 de dicho tipo. _ 

Tercera.-Podrá hacerse' ei remate a calidad de 
ceder..a un tercero. ' 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando, junto a aqUél; el res
guardo de haber ef~o la consignación a que 
se refiere la condición segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación aportada y la cargas y graváinenes -ante
riores y los preferentes, así como los demás titulos 
con igual derecho si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéh
dose que el rematante las acepta Y.quéda subrogrido 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate;. 

Bien objeto de subasta 

Finca especial número 3.-Vivienda en planta' 
, segunda, p~era de pisos, a la izquierda subiendo, 

de la casa sita en Albacete, y su calle Pérez Galdós, 
número 29:'"' Tipo B. Consta de' diferentes depen
dencias. Comprende una extensÍón superficial cons
truida de 101 metros 71 decínietros cuadrados. Y 
linda al frente, la mesa escalera de subida y vivienda 
de esta misma planta tipo A; 'derecha entrando, 
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lB calle de su situación; izquierda, casa de los Santos 
Gómez Amedo; y espalda. casa de doña Palmeira 
Santos Sotoca TIene como anejo el uso de la mitad 
de la terraza con salida por esta vivienda. Inscrita 
en el RegistrO de la Propiedad .-número 1 de los 
de .Albacete,. en el tomo 1.1S2, libro 249, sección 
tercera, folio 99, fmca número 15.S1S, inscripción 
tercera. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

y para general conocimiento, asi como de noti
ficación a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo 
asi con lo dispuesto por la regla l7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la noti
ficación intentada deforma personal resultare nega
tiva, se expide el presente en Albacete a 11 de octu
bre de 1 995.-El Mtigistrado-Juez.-El Secreta
rio.-71.831-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Por el presente se hacé público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez dél Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Alcalá de Henares, que cum
pliendo 10 acordado en providencia de esta fecha, 
dictada, en autos de prOCedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
147/95, promovidos por, el Procurador de los Tri
bunales don José Ignacio Osset Rambaud, en repre
sentación' de la Caja de Ahorros y Monte, de Piedad 
de Madrid, se Saca a pública-fiubasta por, las veces 
que se dirán y ténnmo de . veinte dias cada wia 
de ellas, las fmcas especialtnente hipotecadas que 
al fmal de este edicto se identifican. concisamente, 
hipotecadas por don Miguel Femández Rubio y 
doña Custodia BIasco Castillo; 

La subasta teiuJrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Carmen Descalzo, 
número IS, por primera vez, 'el di8 19, de ehero 
de 1996, a las. diez horas, al tipo pactado ~e la 
escmtura de· constitución de hipoteca, que es el de 
1,0.5S0.750 pesetas' cada úna de las'dos fmeaS, no 
concurriendo PQstores, se señala por se'gUnda vez, 
el dia 23 de febrero de 1996, a las diez horas, 
con el tipo de tasación del 75 _ por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeciófi a tipo, el dia 29 de 
marzo de 1996, a las diez horas, bajo las siguientes 
con.diciones: 

Primera.-No se adrntirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 1O.5S0.750 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a~la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera substa, 
se admitirá sin sujeción a tipo. , 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir cómo postóres 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento desingado 
al efeéto,. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ellos, para tomar 
patte en las mismas. En la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del 
tipo ,fijado para la segunda; y lo dispuesto en el 
párrafo anterior, será también de aplicación a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calid'ad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se' trate, depositándolo en la Mesa delJuz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación, 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto eh la Secre
taria;- se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que 'las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes (silos hubiere), al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado 'en 
la responsabilidad de los niismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que..no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se llevé a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los articulos 
262 -al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual
mente para notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora p~ el remate. 

Bienes objeto de subasta 

En Alcalá de Henares (Madrid). En el centro 
comercial sito en paseo del Chorrillo, número lS. 

1. Local comercial número 10, sito en la planta 
baja. Tiene una superficie de 21 metros 23 deci
metros cuadrados. Le corresponde como anejo inse
parable, una participación indivisa del 0,465 por 
100 de local garaje aparcamiento del sótano 1. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de AJ,calá de Henares, secci6n oeste, tomo 3.503, 
libro 46, folio 73. fmca número 6.7S1. 

2. Local comercial número 11, sito en la planta 
baja. Tiene una superficie de 21' metros 23 deci
metros cuadrados. Le corresponde como anejo inse
p¡uable, una participación indivisa del 0,465 por 
100 del local ~e apar~ento del sótanQ l. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de Alcalá de Henares, sección oeste, tomo 3.503, 
libro 46, folio 74, fmca número 6.7S3. 

y para que .conste, confonne a 10 acordado y 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», 
expido el presente edicto en AI.calá de Henares a 
S de noviembre de- 1995 . ...;.El Secretario Judi
c~.-71.S12. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña, Trinidad Cepas Palanca, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Alcobendas, ' 

, Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, btüo el número 50/95, a 
instancia de don Manuel Claudio Zúñiga, repre
sentado por el Procurador señor "Driones Méndez, 
contra don José Sánchez Quesada y doña Lorenza 
Deac81 Guerrero, en el que. por resolución del dia 
de la fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
y por término' de veinte dias, el bi~n hipotecado 
que al fmal se dirá. 

Eí remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, eldia 22 de enero de 1996, a las 'once horas 
de su mañana, sirviendo de tipo a ésta, el pactado 
en la escritura 'de constitución de hipoteca, que 
asciende a 13.220.000 pesetas. , 

En previsión de que no haya postore~ en la pri
mera, ni haya pedido la adjudicación el acreedor-e
jecuntante, se señala Para la segunda subasta el dia 
21 de febrero de 1996, a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo el señalado para la pri
mera, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda ni pedido el actor la a4judicación 
en legal forma, se señala el dia, 20 de marzo de 
.1996, a las once horas, -y sin sujeción a tipo; bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será ef 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiendo se postura alguna inferior al tipo de 
la primer:a o segunda subasta según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán los &citadores consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y col'lsig-
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naciones de este Juzgado, abierta con el número 
2350 en el Banco Bilbao VJZcaya, sucursal de Aleo
bendas, ,calle Marquesa Viuda de Aldama, número 
9, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
al que se refiere se encuentran en este Juzgado y 
están ,de manifiesto en Secretaria, donde pueden 
ser examinados por los posibles licitadores" enten
diéndose que todo licitador por el hecho de tomar 
parte en la subasta acepta ~omo bástante la titulación 
que-las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar; sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Et .remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Pod.n¡n hacerse posturas en pliego cerra
do presentado el inismo en este Juzgado junto con 
el resguardo acreditativo de haber efectuado el depó- , 
sito previo' para tomar parte en la subasta, antes 
de inciarse su celebración. 

Sexta.-Sin peJjuicio de que se lleve a cabo la 
notificación a la parte demandada de las subastas 
:conforme a los articulo s 266 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento-Civil, de no ser hallado en ella, este 
edicto servirá también de notificació~ los deudon~.s 
del triple señalamiento para el remate. ' 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, número 2, 'del portal A, del bloque' 
30, de la urbanización de «Inmobiliaria Cibeles; 

, Sociedad Anónima», en 'término de' San Sebastián 
de los Reyes (Madrid), hoy casa número 25 de 
la avenida de Valdelasfuentes. Está situado en la 
cuarta planta alta del edificio. Tiene uha superficie 
construida de 97 metros 23 decimetros cuadrados. 
Cuota particional del 5,31S por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes, folio 159 del tomo 176 
del archivo; libro 137, fmca nfunero 11.379, ins
cripción sexta. 

Lo que hago público por el presente edicto para 
general conocimiento en Alcobendas a 2 de noviem
bre de 1995.-La Juez, Trinidad Cepas Palanca-El 

I Secretario.-71.60S. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquin Moreno Grau, Juez del Juzgado de 
PRmera Instancia número l de Alcoy y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado 'Y bajo el núme
ro 2S6/1995, se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instados por la Procuradora doña JuÍia Blanes Boro:. 
nat, en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, contra don Agustin Fer
nández Garrido y doña Carmen Luisa Payá Mira, 
sobre reclamación de 5.176.496 pesetas 4e capital 
pendiente, S0.5S5 pesetas de capital v,encido, 
1 59.4S0 pesetas en concepto de intereses ordinarios, 
3.317 pesetas de intereses de demora, más 913.000 
pesetas para costas, en los cuales se ha acordado, 
por resolución de esta, fecha, sacar por primera vez 
a pública subasta los bienes que al fmal se dirán, 
la que se celebrará en la Sala de Audiencia de este ' 
Juzgado el próximo dia 12 de marzo de 1996, a 
las trece treinta horas, bajo las siguientes condi-

'ciones: ' 

Primera.-El tipo de la subasta es el del valor 
fijado en la escritura de préstaÍno, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad 

SegÜnda.-Para tomar parte en la subasta deQerán 
consignar los licitadores, en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de Ja Ley 
Hipotecaria, eStarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndÓse que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión aportada. 
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Cuarta.-Que las cargas Y. gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali-
da51 de ceder el remate a un tercero. . 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta su 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. . 

. Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar el día 7 de mayo de 1996, a 
las doce treinta horas, bajo las mismas condicio
nes que la anterior, salvo que servirá de tipo el 
15 por 100 de la cantidad señalada para la primera, 
debiendo consignarse la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar ('arte. , 

y si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera, que se celebrará el día 4 de junio 
de 1996, a las doce treinta horas,. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, con 
las restantes condiciones señaladas para la primera, 
salvo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte en ,la misma será el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo señalado para la segunda .. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana Cuarto. Vivienda en primera planta 
alta, derecha, puerta 1, tipo A, del edificio sito en 
Alcoy, calle Doña Saurina de Entenza, número ~4. 
Finca número 23.741, tomo 839, libro 452. Valo
rada en 11.725.000 pesetas. 

2. Urbana. Uno. 16,084 por 100 del local 
comercial destinado a garaje en planta sótan03 del 
edificio sito en Alcoy, calle Doña Saurina de En
tenza, nútnero 54. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcoy al tomo 838, libro 541, 
fmca 23.735. Valorada en 1.750.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 17 de noviembre de 1995.-EI 
Juez, Joaquín Moreno Grau.-EI Secreta
rio.-71.846. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alge
ciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
00459/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo 
-otros titulos-, a instancia del Procurador don Igna
cio Molina García, en representación del «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónima»., contra «Gómez Dis
tribuciones Industriales. y Agricolas, Sociedad Anó
nima», don José Luis Gómez Ruiz y doña Beatriz· . 
del Cura Tudela, en reclamación de caatidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la. venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días los siguientes bienes inmuebles y muebles al 
fmal· relacionados embargados a los demandados, 
en el presente procedimiento. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, plaza Cons
titución,- sin número, el próximo día 19 de enero 
de 1996. a las once horas. con arreglo a las siguientes 
,condiciones: 

Primera.-EI tipo del rem~te de los bienes inmue
bles objeto de' súbasta será de 12.540.000 pesetas, 
cantidad en que ha sido valorada percialmente la 
fmca embargada sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
El tipo de remate de los bienes muebles objeto de 
Subasta son los que aparecen respectivamente junto 
con la descripción de los respectivos bienes muebles 
al fmal de este edicto, sin que admitan posturas 
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que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
dichos muebles. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores' consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la' subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
iguán por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.':"'Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar,entendi~ndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado ~n la 
responsabilidad de los mismos, sin 'destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 16 de febrero de 1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de. la primera; y, caso .de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 22 de marzo de 
1996, también a las once horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bienes objeto de Subasta 

A) Bien inmueble: 

1. Urbana.-Número 2, local número 2 de la 
planta baja de la casa· número 7 de la calle Fuente 
Nueva, de esta ciudad. Ocupa una superficie, inclui
da la parte proporcional de elementos comunes, 
de 132 metros cuadrados aproximadamente. Inscrita 
en el Registro de 'la Propiedad de Algeciras número 
L fmca número 37.754, valorada pericialmente en 
Ia cantidad de 12.540.000 pesetas. . 

B) Bienes muebles: 
1. Un grupo H60 C, con número 630404 (bom

bade gasolina). Valoración percial: 200.000 pesetas. 
2. . Un grupo AT30, con número 647960 (bomba 

de gasolina): 200.000 pesetas .. 
3. Un grupo A60 AS, con número 653768 

(bomba de gasolina): 200.000 pesetas. 
4. Una bomba eléctrica tecno plus, tipo 90 L/4, 

número 876191: 200.000 pesetas. 
5. Un vibrador de gasolina con motor modelo 

82232: 200.000 pesetas. 
6. Un motor eléctrico tecno plus 90, tipo 90 

LA/4, número 960164: 75.000 pesetas. 
7.· Un motor eléctrico tecno plus 90 LC/4, 

número 864449: 75.000 pesetas. . 
8. Una computadora marca Wacher, tipo DPU 

2440, número 567808855: 140.000 pesetas. 
9. Un rodillo marca Wacker tipo Wb65, número 

566604667: 100.000 pesetas. 
. 10. Una hormigonera, Umacon WM 80, núme
ro C062-LO: 125.000 pesetas. 

-11. Una hormigonera, marca Umacon V160, 
número B023-F32: 150.000 pesetas. 

12. Una pastera marca Umacon: 75.000 pesetas. 
13. Un fax márca Canon, modelo 210: 75.000 

pesetas. 
14. Una mesa' de despacho de madera: 40.000 

pesetas. 
15. Un sillón de despacho color marrón: 30.000 

pesetas. 
16. Dos sillas: 20.000 pesetas. 
17. Un armario de despacho color caoba: 

40,.000 pesetas. 
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18. Un flexo marrón con pie de madera: 20.000 
pesetas. 

'19. Siete llantas de 50 centímetros, modelo CS. 
50: 35.0QO pesetas. 

20. Seis llantas modelo CC11000: 60.000 pese
tas. 

21. Un motor eléctrico marca Asea, modelo 
MH90 B2: 50.000 pesetas. 

Dado en Algeciras a 3 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, Elena "Alonso Berrio-Ategor
túa.-71.763-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Manuel Benigno Flórez Menéndez, Magis
trado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Alicante y su partido, por 
el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proce.dimiento judicial sumario del. artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 608 A/1993, instado 
por «Hipotecaixa, Sociedad Anónima», contra «Ac
tividades Laborales del Pinedo, Sociedad Anónima», 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
días el bien embargado que al fmal se dirá junto 
con su tasación. 

El. remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 15 de enero de 1996, a las once cuarenta 
y cinco horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en' el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 15 de 
febrero, a las once cuarenta y cinco horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 15 de marzo, a las 
once cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo. 

Cpndiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el . 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según ~e trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o. superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 
. Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 

pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuatta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
pr~via o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
U!rla, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastanté la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán. reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el. orden de sus respectivas posturas. 
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Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en que-sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que íos señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo se entenderá que 
las subastas Se celebrafán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien oQjeto de subasta 

Urbana. Número 69. Bungaló señalado con dicho 
número 69, tipo K. destinada a vivienda unifamiliar, 
del conjunto residencial denominado «El Jardin de 
las Huertas~, en térrtUño de Alicante, cabo Huertas, 
en la playa de San Juan, sector B, polígono «3/2», 
unidad de actuación E. Está integrada en la unidad 
V, formada por 15 bungalós adosados; situada al 
este de la urbanización, al norte de la unidad IV 
y al este, asimismo, de la unidad VI. Tiene su acceso 
inmediato desde el jardin común, de uso exclusivo 
de este bungaló, antes desde el camino peatonal 
de la urbanización, al este de citada, unidad V, 
mediante zona común, de paso, y rellano común, 
éste de uso exclusivo de este. bungaló, primero a 
la derecha, según se accede desde· dicho camino. 
Se compone de planta sótano, con garaje y escalera 
de comunicación interior a la planta baja, con cOme
dor-estar-cocina, galeria de ésta, común de uso exclu
sivo y escaleras de comunicación interior con plan
tas sótano y primera alta; dicha planta primera alta, 
con dos dormitorios con"' armarios, un trastero y 
un baño, paso o rellano y escaleras de comunicación 
interior con planta baja y planta segunda alta; dicha 
planta segunda alta, con terraza, solario y escaleras 
de comunicación con planta primera alta. Mide en 
planta de Sótano, una superficie construida de 33 
metros 42 decimetros cuadrados y útil de 26 metros 
7 decimetros cuadrados; en planta baja, una super
ficie construida de 40 metros 52 decimetros cua
drados y útil de 34 metros 52 decimetroscuadrados; 
en planta primera alta, una superficie 'construida 
de 39 metros 19 decimetros cuadrados y útil de 
32 metros y 46 decimetros cuadrados, yen planta 
segunda alta, una superficie~construida de 5 metros 
52 decimetros cuadrados y útil de 3 metros 48 deci
metros ,cuadrados, en to~, pues, una superficie 
construida de 85 metros 23 decimetros cuadrados 
y útil de 60 metros 92 decimettos cuadrados .. Le 
pertenece el uso exclusivo de zona común, a jardin 
de unos 12 metros cuadrados indicado el uso exclu
sivo del rellano' común de acceso al mismo, de 1 
metro 20 decimetros cuadrados construidos, aproxi
madamente, asi como el de la galeria común des
cubierta de la cocina; a la que únicamente puede 
accederse desde la misma al fondo derecha del cita
do bungaló, de unos 3 metros cuadrados construi
dos, aproximadamente. Linda: En planta de sótano 
frente, paso subterráneo de acceso al mismo y zona 
de paso y maniobra de garajes; derecha, entrando, 
caja de escalera en sótano y garaje del número 70; 
izquierda, garaje del númeto 78 y subsuelo común 
de la urbanización; y fondo, dicho subsuelo; y en 
plan~ bajas y dos altas: Frente, zonas verdes común 
y rellano; derecha, entrando, zona de paso rellano, 
los números 68 y 67, y rellano, los números 68 
y 67,· y galeria descubierta de cocina, común, de 
uso exclusivo de este, número 69; izquierda, el núme
ro 70 y fondo, citada galeria descubierta de cocina 
de este número 69, -el número 66 y'galeria des
cubierta de cocina de diého número 66. ,Se le asigna 
una cuota en el valor total del conjUllto. elementos 
comunes y gastoS de 0,8961 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de Alicante, tomo 2.396, libro 143, seccióttsegunda, 
folio 142 y fmca número 7.94~ bis. 

Tasación primera subasta: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 12 de septiembre de 1995.-E1 
Magistrado-Juez, Manuel Benigno Flórez Menén
dez.-El Secretario.-7 i. 772-58. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 494/95, de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, a instancias del «Banco Bilbao 
VIZCaya, Socieda9 Anónima~, contra doña Mónica 
Liliana Ali y don Oscar Anibal Guiquiardo, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario. se ha señalado 
para la venta, en pública subasta de las fmcas' que 
se dirán, el próxiÍno dia 15 de enero de 1996, a 

. las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantida~ que se Qirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. . 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar p,arte en la subasta 
deberán ~onsignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consiinaciones, número 0097 del B~co 
Bilbao VIZcaya, agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad igual; por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta .. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
dia 12 de febrero de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera,' y ~ el 
supuesto de que tampoco hubiere pOstores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeciÓn a tipo, el .próximo dia 
12 de marzo de 1996, a las doce horas; ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a 10 prevertido en la regla 7. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en las fmcas hipotecadas. 

Sexta.:-Para el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas· coincidan en dia festivo, 
se entenderá a celebrar el dia siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Apartamento señalado Con la letra B, en la 
tercera planta alta del conjunto residencial Gaviota 
en término de Alicante dentro del perimetro de 
la Unidad de actuación O del Plan Parcial 3-2 de 
la Pláya de San Juan, avenida de la Condomina, 
número 25, escalera A. planta tercera, puerta ~. 
Tiene su entrada por el portal señalado con la letra 
A. se distnouye en hall, comedor-estar, pasillo, tres 
dormitorios, cocina, baño y aseo, superficie úiil. 
incluida la terraza, de 17 metros 96 decimetros cua~ 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alicante número 4, libro 180. folio 160, finca núme
ro 10.017. Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 11.000.000 de pesetas. 
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2. Plaza de aparcamiento privativa, en el sótano 
del conjunto residencial Ga~ota en término de Ali
cante, avenida Condomina, número 25, superficie 
10 metros 80 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
zona de maniobras; derecha, entrando plazas de 
aparcamiento, números 84, 83 y 82; izquierda, 
nwnero 88; y fondo,. depósito de agua. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Alicante 
al libro 305, tomo 2.566, folio 162, fmca registral 
número 16.592, (antes número 74.714). Servirá de 
tipo para la primera subasta la cantidad de 1.250.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida Abril.-El Secre
tario.-71.838. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González,. Secretaria 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Alicante, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, bajo el número 827/93, a instancia 
de «Unión de Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anó
nima~, contra don Carmelo Toledo Torregrosa y 
doña Maria Dolores Ros Sánch~z, se ha acordado 
en resolución de esta fecha, la venta en pública 
subasta de la fmca que más abajo se describe, en 
los términos siguientes: 

El precio de la primera subasta, pactado en la 
escritura es de 12.100.000 pesetas. 

Se señala para que tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta, el dia 18 de enero de 1996. 
Segunda subasta, el dia 20 de febrero de 1996, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el dia 21 de marzo de 1996, 

sin sujeción a tipo. 
Tódas ellas a las diez horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del .20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por· este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registra! de la finca, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y qu~ las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose igualmente, que 
el re$atante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse a Calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, conforme a 10 previsto 
en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal, se com
probase que se encuentra en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número 29-B.-Vivienda situada en el tercer piso 
del edificio sito en Alicante y su calle Arzobispo 
Loaces, número 12. Con ~uperficie de 59,95 metros 
cuadrados. Inscrita en el RegiStro de la Propiedad 
de Alicante número 2, al tomo 1.655, libro 625, 
folio 104. fmca número 42.641, inscripción tercera. 

Dado en Alicante a 28 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, ConcepciÓn Manrique Gonzá-
'lez.-71.81O.-'· , 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de. los de Alicante y su partido, por ~l presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedin:iiento judicial sWnarlo, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 618-B/1994, instado 
por la Caja de Ahorros de Barcelona, «La Caixa», 
contra don Pascual Pél"ez Martínez y doña Maria 
Concepción Hemández Pereña,en la que por ceso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte dias, los bienes 
embargados que al ftnal se dirán junto a la tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 19 de enero de 1996, a las doce horas, por 
el tipo de tasación. - ' 

Para la segunda subasta. en caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el dia 19 de febre
ro de 1996, a las doce horas, por el tipo de tasación 
rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera· subasta. en caso de no haber pos
tores en la· segunda, ni pedido el actor la adjudi
cación en legal forma, el dia 20 de marzo de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-:-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que· más. abajo se dirá; no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera oen 
la segunda subastas deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto· una cantidad igua} o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta. la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la. consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de maniftesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose' que el rematante las acepta 
. y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
Ip.as, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, estando unida a autos la certiftcación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sex,ta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a ftn de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notiftcación en fomia legal a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal, por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señal8.mientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote único.-Vivienda en planta segunda, en el 
centro del rellano de la escalera.. del ediftcio deno-
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minado «Fortuna», sito en la partida de La Con
dominá o del Cabo de Las Huertas, hoy avenida 
de Cataluña, número 33, del término de Alicante, 
de tipo A. tiene una superficie útil de 88 metros 
73 decímetros cuadrados. Inscripción: Tomo 2.348, 
libro 97 de Alicante, ftnca número 4.897 del Regis
tro de la Propiedad número 4 de Aliéante. 

Tasación de la primera subasta: 13.915.000 pese
tas. 

Dado en Alicante a 21 de septiembre de 1995.-El 
Juez, Francisco Javier Guirau Zapata.-El Secreta
rio.-71.691. 

ALMl\DEN 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Antequera Naranjo, Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia de 
Almadén (Ciudad Real), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proceso 
civil judicial sumario del atticulo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 31/95, a instancias de 
la· C~a de Ahorros de Castilla-La Mancha, repre
sentada por el Procurador don Vicente López Garri
do, contra don Orencio Martinez Sánchez y doña 
Mária Francisca Corral Calvo, en reclamación de 
un préstamo hipotecario, costas y gastos y se sacan 
a pública subasta por primera vez las siguientes ftn
eas, y por término de veinte dias: 

Urbana.~Local destinado a garaje, sito en la plan
ta sótano de la casa número 28 de la calle de la 
Abulaga de esta ciudad. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almadén al tomo 268, libro 97, 
folio 32, fmca número 6.890. 

Urbana.-Local comercial sito en la planta b~a 
de la casa número 28 de la calle -de la Abulaga 
en esta ciudad. Inscrita en el Registro de hl Pro

·piedad de Almadén al tomo 268, libro 97, folio 
34, ftnca número 6.89.1. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia, sito en la 
calle Maestro Cardeñosa, número 43, el dia 8 de 
enero de 1996, a las· diez horas, previniendo a los 
licitadores ~e las siguientes condiciones: 

Prímera.-Que el tipo de subasta es el de 4.800.000 
pesetas, para la fmca registral número 6.890, y de 
10.600.000 pesetas, para la fmca registral número 
6.891, pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca y no se admitirán posturas algunas infe
riores a dichos tipos. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certiftcación del Regis
tro a que se reftere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de maniftesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiendose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y fas preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que -el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respcin
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

be no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el dia 2 de febrero de 1996, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta en su caso, el dia 28 de febrero de 1996,.a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Amadén a 14 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Maria del Carmen Antequera Naran
jo.-71. 723-q. 
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ALMERIA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martinez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y b~o el número 
122 de 1995, se tramitan autos de juicio sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia· 
del Procurador don Angel Eloy Martínez Madrid, 
en nombre y representación de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Mála
ga y Antequera, frente a doña Monserrat Roig Javier 
y don MigUel AÍtgel Urquiza Cabo, domiciliados 
en calle Santiago, número 9, bloque segundo, bajo 
C y calle Largo Caballero, número 8, segundo, D, 
de Almeria S<?bre reclamación de cantidad, y en 
cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
embargado a la referida parte demandada y que 
al fmalqe este edicto se relaciona, para cuya subasta. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se ha señalado el dia 1 de febrero de 1996, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
para esta primera subasta, el de valoración del bien. 

Se señala igrialmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta. 
para el dia 7 de marzo de. 1996, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma, el de valoración 
del bien, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta. a efectuar 
el dia 11 de abril de 1996, sin sujeción a tipo, ~ 
siendo también a las once horas. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. . 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. ' 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar, previamente en la Mesa del Juz
gado o en los establecimientos previstos al efecto, 
una cantidad, igual al menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien, que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la misma 

Que no se ha suplido, previamente, la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores, res
pecto de titulos. con 10 que resulte de los autos 
y de la certiftcación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentra de maniftesto en la Secretaria de 

. este Juzgado . 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre

ferentes al crédito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndóse que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana: Vivienda de protección oftcial, tipo 
B), de dos plantas, adosadas, con un total superficie ( 
construida de 104 metros. 63 decímetros y, útil de 
87 metros 25 decímetros, de los que corresponden 
a la planta baja, construidos 55 metros 38 decí
metros, y útiles 44 metros 20 decímetros (incluido 
el garaje que tiene una superficie de 16,73 metros 
construidos y 14,55 metros útiles). y a la planta 
alta. construidos, 49 metros 25 decímetros, y útiles 
43 metros 5 decímetros, todos cuadrados, el resto 
de la parcela se destinar a patio y jardin. 

Está construida en la parcela tipo B), número 
23, sita el paraje de Los Huertos, barriada del Cabo 
de Gata. término de Almería, con superficie de 69 
metros 82 decímetros cuadrados, lindante: Norte, 
este y oeste, con las parcelas números 26, 22 y 

__ -1 ____ ......... __ : ............. _ .... _ ................... -
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24 respectivamente que hoy son viviendas; y al sur. 
con calle en proyecto. 

Figura inscrita al tomo 1.080. libro 430, folio 
163. fmca número 23.902, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad número 2 de Almeria. 

Se tasa a efectos de sub~ta en la cantidad de 
5.494.230 pesetas. 

Caso de ser festivo algunos de los días señalados 
la subasta se llevará a cabo al siguiente dia hábil 
a excepción de sábados. 

Dado en Almeria a 7 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Constantino Cánovas Martinez de 
Escauriaza.-La Secretaria.-71.652. 

ALMERIA 

Edicto 

Doña Soledad Jiménez de Cisneros Cid. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de los de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
821/91, se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de la Procuradora doña Maria' del Mar Gáz
quez Alcoba, en nombre y representación del «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
frente a don Manuel férez MartiJ:tez y otra, domi
ciliado en la calle Rocamar, número 18, Romanilla, 
de Roquetas de Mar, sobre reclamación de cantidad, 
y en cuyo procedimiento y por resolución· de esta 
fecha, . se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y téIl1liD.o de veinte dias, 
los bíenes embargados a Iá referida parte demandada 

. y que al fmal· de este edicto ~ relacionan, ¡>ara 
cuya subasta, que tendrá lugar en la Secretaria de 
este Juzgado, se ha señalado el dia 23 de enero 
de 1996, a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo para esta primera subasta, el de valoración 
de los bienes. 

Se' señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta, 
para el dia 23 de . febrero de 1996, a la misma 
hora, sirviendo de tipo para la misma el de la valo
ración de los bienes, cpn la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dicha primera, y caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

T8lllbién se ha señaládo, para caso de -no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el dia 22 de marzo. de 1996, sin sujeción a tipo, 
siendo también a la:; once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los dias señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente dia hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
a aquél el importe correspondiente a la consignación 
o presentar resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente en tos estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. Cuenta de con
signaciones abierta en el Banco Bilbao Vizcaya con 
el número 0235/17/0000/0821/91. . 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobaClon del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve dias 
siguientes, -pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiertr- al crédito del actor, con
tinuarán sv~sistentes, entendién~ose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la r~si><>n
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el predo del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles queda suplida con la certifi .. 
cación de cargas que. obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Caso de que alguno de los dias señalados para 
las subastas, sea festivo, se suspenderá ésta, cele
brándose al dia siguiente hábil, excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Trozo de tierra indivisible en el término 
de Roquetas de Mar. en Las Lomas, procedente 
del Huerto de Mateo, de cabida 800 metros cua
drados. Linda: Norte, don Nicolás Pérez Garcia; 
sur, camino; este, don Francisco Ortega; y oeste, 
doña Carmen López González. Inscrita al libro 279. 
tomo 1.696, folio 124, fmca número 1O.828-N .. 
Valorad~ en 8.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Suerte de tierra de secano, indivisible, 
en el término de Roquetas de Mar. en Las Lomas, 
procedente del Huerto de Mateo. De cabida 112 
metros cuadrados. Linda: Norte, don Nicolás Pérez 
García; sur, camino; este, don Nicolás Pérez Garcia; 
y oeste, don Juan Moreno Carrillo. Inscrita al libro 
279, tomo 1.696, folio 126, fmca número 11.177-N. 
Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Solar en Los Motores, en el llano de 
Diana y Las Lomas, término,de Roquetas de Mar, 

. de cabida 126 metros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando, solar dé don· Guillermo Sánchez; izquier
da, solar de don Gabriel Rodriguéi Zapata; fondo, 
don Luis Ventura, dando su frente o fachada al 
norte, a una calle en proyecto traZada sobre la fmca 
matriz. Como aclaración se hace COnstar en el dócu
mento que nos ocupa, que la fmca linda hoy al 
sur, con doña Ester Martín Maldonado; y al ponien
te, con don Andrés López Amat. Inscri~ al libro 
219, tomo 1.587, folio 126, fmea número 8.970-N. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Almena a 14 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada~Juez, Soledad. Jiménez de Cisneros 
Cid.-La Secretaria.-71.774-58. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Laureano Martinez Clefl\lente, Magistrado-Jtiez 
del Jyzgado de Primera Instancia e litstrucción· 
número 1 de Almeria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en· este Juzgado y bajo el número 
. 654/94, se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins

tancia del Procurador don Salvador Martin Alcalde, 
en nombre y representación de Caja de AlÍorros 
y Monte de Piedad de Madrid, frente a don José 
Dominguez Hemández y doña Maria Josefa Mar-

, tinez Robles, vecinos de Almeria, .con domicilio en 
calle Juan Lirola, número 22, sobre reclamación 
de cantidad, yen. cuyo prQCedimiento y por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes embargados a la referida ~ 
parte demandada y que al fmal de este edicto se 
relacionan. para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Secretaría de este Jlagado, se ha señalado el 
día 8 de marzo de 1996, a las once horas de su 
matíana, sirviendo de tipo pard esta primera subasta, 
el de valoración de los bienes. 

Se señala igtialmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, la segunda para el 
dia 8 de abril de 1996, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración de los bienes, 
con la: rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dicha primera, y caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el dia 8 de mayo de 1996. sin sujeción a tipo, siendo 
también a las once horas de su mañana. 
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Caso de ser festivo alguno de los dias señalados, 
la subasta se nevará a cabo al día siguiente hábil. 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta Su celebración: podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado depositando junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación 
acompañando resguardo de haberlo hecho en el 
establecimientp destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en 'la subasta, 
deberán consignar, previamente en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad, igual al 
menos,.la 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia y por cantidad inferior a las dos terceras. 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve. dias 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore .la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere>- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. _ 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles queda suplida por la certifi
cación de cargas que obra unda en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores . 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo 1, señalada con el número 
6 de la séptima planta alta y con el número 87 
de los elementos individuales del edificio denomi
nado Goiania, sito en el Tambla Obispo Orebra, 
número 37, con fachada también al Malecón del 
Obispo Don Emilio Jiménez. Con una superlicie 
construida de 154,12 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 801, tomo 1.518, folio 63, fmca número 
31.453-N. 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda tipo 3, en planta primera, seña

lada con el número 19 de los elementos individuales 
del edificio de 13 plantas en· Aguadulce, término 
de Roquetas de Mar. Ocupa una superlicie cons
truida de 109,49 metros cuadrados, sita Torre A-I, 
Las Fuentes. Inscrita al libro 173, tomo 1.755, folio 
S, finca número 4.572-N. 

Valorada la fmca en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Laureano Martinez Clemente.-La 
Secretaria.-71.779-58. 

AMURRIO 

Edicto 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el procedimiento 
número 218/94, por medio de la presente se hace 
saber a doña . Francisca Moreno García y don 
Manuel Pacheco Ruiz que en el día de la fecha 
se ha celebrado tercera subasta del bien hipotecado 
siguiente: Vivienda de la mano derecha-derecha, 
subiendo la escalera, de la planta alta primera, letra 
D, de superficie útil 64 metros 9 decímetros cua
drados, y construida de 77 metros 56 decímetros 
cuadrados. Se compone de vestíbulo, cocina-come
dor, tres dormitorios, baño y pasillo de distribución, 
con una solana en su parte norte con salida directa 
por la cocina-comedor. Linda: Al norte, con terreno 
sobrante de edificación, caja de escalera y. patiejo 
interior de ventilación; sur, patio abierto de luces; 
este, caja de escalera en la parte en que se halla 
la solana. patiejo interior y vivienda de la mano 
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derecha-izquierda, letra C, de la misma, planta; y 
oeste, terreno de don Isidoro Orueta, mediante pared 
que podrá ser medianera 

Tiene asignada una cuota de participación en rela
ción con el valor del edificio de 3 enteros 40 cen
tésimas por 100. 

Tiene adscrito como anexo inseparable el depar
tamento trastero número 20 de los sotabanos del 
tejado. '. 

y forma parte integrante de la siguiente edifi~ 
cación: 

Casa de viviendas sita en el términ~ de Mochote, 
calle de Llodio, hoy calle Ruperto UrqUijo, número 
18, que ocupa una superficie de 385 metros 84 
decimetros cuadrados, teniendo su portal de entrada 
al oeste. 

Linda la edificación: Al norte y al este, con propio 
terreno que separa de la propiedad de las hermanas 
Sauto Romarete; sur, terreno propio que le separa 
de la carretera a Bastersart; y al oeste, terreno propio 
sobrante de edificación y otra fmca del señor Orueta 
Echevarría, 'mediante pared que podrá ser media
nera. Yel terreno que con inclusión de la edificación 
en él construida tiene una superficie de 909 metros 
80 decimetros cuadrados, linda: Al norte y este, 
con propiedad de las hermanas Sautó Romarete; 
sur, carretera Bastersart; y al oeste, con terreno segre
gado propiedad de don Isidoro Orueta. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Amurrio, al tomo 552, libro 73 de Llodio, folio 
222, fmca número 6.804. 

Habiéndose ofrecido como mejor postura la de 
7.099.000 pesetas, realizada por don Juan Igna,cio 
de Uribarrí Alday, y como quiera que la misma 
es inferior al tipo de la segunda subasta, se le hace 
saber el precio ofrecido a los efectos estableci40s 
en la regla 12. a del ~culo 131 de la Ley Hipo
tecari~ es decir, para que en el término de nueve 
dias pueda mejorar la postura, ofrecida, por sí o 
por tercero autorizado, mediante ingreso en la cuen
ta de este Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Amurrio, en el Banco Bilbao V1Zcay~ número 
0001000018021894, debiendo consignar en ambos 
casos una cantidad igual. poi 10 menos, al, 20 por 
100 del' tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

Se notifica a: Doña Francisca Moreno García y 
don Manuel Pacheco RuiÍ:. 

y para que sirva de cédula, de notificación en 
forma a quien más arriba se indica, extiendo y frrmo 
la ptesente en Amurrio (Alava) a 16 de octubre 
de 1995.-El Secretario.-71.785-3. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Onorat9 Ordóñez, Juez 
de Primera Instancia número 1 de Antequera y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
95/1994; se tramita juicio ejecutivo ejecutivo pro
movido por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Rafael Escalante Vázquez, 
doña Maria del Carmen Fuentes Gúerrero, don 
Gonzalo Fuentes Ore11lan~ 'y doña ~lores Guerre
ro Morales, sobre reclamación de cantidad, en los 
que he acordado la venta en pública subasta del 
bien mueble que se describirá, haciéndose sa~ a 
cuantos deseen tomar parte en las mismas: 

. Primera.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta el día 11 de marzo de 1996, a las 
doce horas, en este Juzgado, y en su caso, para 
segunda y tercera subasta, los días 11 de abril de 
1996, y 13 de mayo de 1996, resp«;ctivamente a 
igual hora. 

Segunda-Servirán de tipos en primera subasta, 
los de valoración dados a cada bien, y para segunda 
los mismos, con re~a del 25 por 100, no admi
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias pos-
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turas inferi~s a las dos terceras partes de dichos 
tipos.' , 

Tercera.-La tercera subasta se celebrara, en su 
caso, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los licitadores, que podrán presentar si 
así 10 desean posturas por escrito en sobre cerrado 
en este Juzgado, con antelación a las respectivas 
fechas de los remates, deberán consignar al' tiempo 
de eSta presentación 'o para tomar parte directa
mente en la subasta el 20 por 100, al menos, de 
los tipos que la fiján sin cuyo. requisito no serán 
admitidos. 

Quinto.-Que los autos y la certíficación de cargas 
se encuentran de manifiesto en S~retaria respecto 
de las fincas que se descnbinin, haciéndose constar 
que no se ha supli~o la, falta de presentación de 
los títulos de propiedad, estándose en cuanto a los 
mismos a 10 que resulta de la certíficación de cargas 
otirante en autos, circustancia qUe han de aceptar 
los licitadores, asi como que las cargas anteriores 
o preferentes al créf:iitó de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda' subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas, por causa de fuerza mayor, 
se señala para' su celebración el siguiente día hábil, 
excepto sábados. 

Sirviendo la publicación' cfelpresente de notifi
cación en forma a los demandados para el caso 
de no haberse podi4o practicar en la forma personal. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca urbana-Situada en la calle San FratÍ
cisco, número '42, de Teba, distribuida en planta 
baja y alta, iI)scrita en el Registro de la Propiedad 
de Campillos, al tomo 735, libro 132, de Teba, 
folio 184 y 185, fmca número 857. 

Valorada en 7.200.000 pesetas. 
2. Finca rústica-Situada en el paraje llamado 

Torrox y se accede a ella por la antigua carretera 
de Teba a Ronda, a unos 3 kilómetros, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Campillos, al tomo 
722, libro 129 de Teba, folios'143 y 144, fmca 

, l ' numero 9.463. / ' 
Valorada en 28.000.000 de pesetas. 
3. Finca rústica.-Situada en el partido del Pun

tal, sitio Pozo del Rey, en el paraje denoIilinado 
Cementerio, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Campillos, al torno 531, libro 98 de Teba, al 
folio 172, fmca númel"() 5.993, inscripciones tercera . 
y cuarta. 
V~orada en 386.000 pesetas. 
4. Fmca rústica.-Situada en el partido del Pun

'tal, sitio Pozo del Rey, en el paraje denominado 
Cementerio, inscrita en ,el ,Registro de la Propiedad 
de Campillos, al tomo 662, libro 44 de J'eba, al 
folio 29 vuelto. fmca número-2.582, inscripciones 
séptima y octava. 

Valorada en 386.000 pesetas. 
• 5. 'Finca rústica.-SitUada en el partido de Gua-' 
datepa o Puntal, trance de Los Majanos o Ca~ellar, 
en los parajes de El Lanchar y El Puntal, se accede 
a ellas por ,la antigua carretera de Tebaa Ronda, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Campillos, 
á1 tomo 366, libro 65 de Teba, folios 103 yuelto 
y 104, fmca número 3.794, inscripciones octava 
y novena. 

Valorada en 745.000 pesetas. 
. 6. Finca lÜstica.-Situada en el partido de pago 

llamado Fábrica, en el paraje El Llano, inscrita en 
el Registro de Campillos, al tomo 499, librQ 92 
de Teba, folio 12 vuelto, fmca número 5.448, ins
cripción cuarta. 

Valorada en 386.000 pesetas . 
7. Finca rústica-Situada en el mismo ~partido 

y paraje que la señalada con el número 5 de este 
orden, inscrita en el Registro de la Propieda4 Ele 
Campillos, al tomo 582, libro 108 de Teba, folio 
55, fmca número'7.952, inscripción tercera 

Valorada en 706.000 pesetas. 
8. Finca rústica-Situada en el mismo partido 

y panye que la señalada con el número 5 de este 
orden, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
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Campillos, al tomo 546, libro 101 de Teba, folio 
214, finca número 6.365, inscripción segunda 

Valorada en' 496.000 pesetas. 
9. Finca rústica.-Situada en el mismo partido 

. y paraje que la señalada con el-número 5 de este 
orden" inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Campillos, al tomo 546, libro 101 de Teba, folio 
217, fmca número 6.366, inscripción cuarta. 

Valorada en 495.000 pesetas. • 
10. Finca urbana.-Situada en la calle Carrera, 

número 49, de Teba, distribuida en planta baja y 
alta, con una superficie de 250 metros cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Campillos, 
al tomo 274, libro 46 de Teba, folio 46 vuelto, 
fmca número 2.700, inscripción cuarta. 

Valorada en 6:550.000 pesetas. . 

Dado en Antequera a 13 de octubre de 1995.-La 
Juez, Maria del Carmen Onorato Ordóñez.-El 
Secretario.-71.214. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Calvo Resel, Juez del Juzgado 
de Primem Instancia núméro 2 de la villa de 
Arenys de Mar y su partido, 

Por el presente hago saber: Que ante este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 8/94 
a instancias de la Financiera Montjuitch represen
tada por el Procurador señor Oliva Rosell contra 
doña Lidia Górnez Linuesa, don Eduardo Navarro 
Cucalón, doña Mercedes Gómez Linuesa y don 
Antonio Castilla Rodrlguez, por providencia de esta 
fecha he acordado sacar ala venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte días, y por 
el tipo dé su valoración, '10.900.000 pesetas, la fmca 

. que luego se descnbirá, 'seiialltndose para el remate 
el próximo dí~ 18 de enero de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de, Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle, Santa Clara, sin número, tercera planta; 
bajo las siguientes condiciones: 

PrUnera-No se adinitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Para tomar .parte en la subasta deberán 
consignár previamente los licitadores en la cuenta 
número 511-17-26'1-93, abierta en 'la sucursal del 
BancO Bilbao VIZCaya de esta villa, el 20 pOr 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y cuyas consignaciones se devolverán a 
sUs resPectivos dueños JlctO continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará como ganintia del cumplimiento de su 
obligáció1f y, en ,su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de la fmca, 
suplidos por la correspondiente certificación del 
Registro de la Propiedad del partido, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendi6ndose que todo liCitador los 
acepta como bastante. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
titiuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, resguardo acre
ditativo del ingreso en la cuenta antes reseñada del 
imPorte de la expresada consignación previa. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
el ejecutante. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuesto de 
transmisiones patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán a cargo del rematante. , 

Igualmente, hago saber: QUe en prevención de 
que no hubiere postore en la primera subasta, se 
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señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
-del tipo de la primera, para el dia. 19 de febrero 
de 1996, a las doce horas, debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 dei tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiese 
postores en la segunda, se fija por tercera vez el 
acto de subasta para. el día 20 de marzo de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo con
signarse previamente el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 5.-Piso tercero,-puerta única, en 
la cuarta planta de pisos de la casa número 32 
de la calle Valldaura,esquína a la de Joaquín Valls, 
númeto 44, de Barcelona. Consta de recibidor, coci
na-comedor, tres dormitorios, cuarto de aseo, lava
dero y pasos, con una superficie de 64 -metros· 6 
decimetros caudrados, que incluye voladizos; linda: 
Por el frente, con la calle Valldaura y parte con 
rellano de la escalera por donde· tiene su entrada; 
por la izquierda entrando, con hueco de la escalera 
y con fmca de que procede el solar;\pOr el fondo, 
con.1a misma fmca de procedencia; por la derecha, 
con la calle Joaquin Valls; por arriba, con el piso 
cuarto; y por abajo, con el piso segundo. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona al tomo 2.122, libro 88 
de San Ancfrés, segundó A. folio 22, fmca número 
2.995. . 

-Dado en Arenys de Mar a 1 de septiembre de 
1995.-Lá Juez, Maria del Pilar Calvo ReseL-La 
Secretaria.-71.809-3. -

ARENYS DE MAR 

Edicto . . 
En méritos de 10 acordado por el Ilmo. señor 

Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Árenys de Mar. en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 293/94, instados por el 
Banco Español de Crédito, representado por el Pro
curador don Manuel Oliva Vega, contra fmca eape
cialrpente hipotecada por don Juan Llobet Casau, 
don Arcadio Llobet Casau, doña . Maria Llobet 
Casau, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por el precio de su avalúo, 

, que .asciende a 54.750,000 pesetas para la fmca 
número 4.234; por primera vez, para el próximo 
17 de enero de 1996, a las once horas de su mañaná, 
o en su caso por segunda vei téI'IllÚlo de veinte 
dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri~ 
turada, para el próXimo dia 21 de febrero de 1996, 
a las once horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte dias y sin sujeción 
a tipo, para el próXimo dia 19 de marzo de 1996, 
a las once horas, Celebrándose las mismas con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitados depositar previamente en la Mesa del 
JuZgado,. o a~tar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual"al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien. 
. Que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado~ desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la M~sa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, uná cantidad igual 
al 20 por 100 del remate, y que el remate Podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Que a instancia' del actor podrán reservarse los 
depósitos. de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitari; a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas postu.ras. 

Que los titulos .de propiedad, suplidos con cer
tificación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros. 
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y que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio o nave industrial, sito en la ciu
dad de Calella, con frente a la calle Jovara, número 
251, antes sin número, compuesto de planta baja 
y un piso, con patio detrás y en parte de la izquierda 
entrando. Tiene una extensión superficial de 392 
metros 5Q decimetros cuadrados, de los que corres
ponden aproximaaamente 259 metros 8 decimetros 
cuadrados al edificio y el resto al patio y linda: 
En junto por su frente, sur, Con dicha calle de Juvara; 
por la derecha entrando, oriente, parte con resto 
de fmca matriz de la que se segregó, que quedó 
propiedad indivisa de don Franciscp. don Jaime 
y don Luis Llobet Clavera, parte con fmca propia 
de don Jaime Llobet Clavera y parte con fmca pro
piedad de don Lluis Llobet Clavera; por la izquierda, 
poniente. con. fmca de don Marti B1"Q88fola, 'casas 
núineros 26, 28 y. 30 de la calle de. San Pedro, 
casas .de don Leopoldo Flaquer y parte con la de 
don FaU$to Martorell Jam; y por la espalda, norte, 
con fmca de don .Gerardo Grau Casadesús. Inscrita 
en el Registro 'de la Propiedad de Arenys de Mar, 
al tomo 396, del arcJ¡ivo, libro 52· de' Calella, folio 
116, fmca número 4.234, inscripción tercera. 

Dado en Arenys de Mar a 3 de octubre de 
1995.-La Secretaria.-71.804-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En méritos de lo acordado -por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Arenys de Mar, en los autos de procedimiento 
judicijÜ suinario del articulo 1 ~ 1 de la Ley Hipo
tecaria, número 181/94, instados por «Banca Cata
lana. Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Manuel Oliva Rossell, contra fmca 
especialmente hipotecada por dQn Gerardo Agra
munt Sala y doña Clotilde can Tarrés, por el pre
sente se anuncia la pública subásta de la fmca que 
se dirá, por el precio de su avalúo, que asciende 
a 7.500.000 pesetas para la fmca número 2.109, 
por primera vez, para el próximo 17 de enero de 
1996, a las diez horas de su mañana, o en su caso 
por segunda vez, término de veinte dias y rebaja 
del ·25 por 100 de la. tasación escriturada, para el 
próximo dia 21 de febrero de 1996, a las diez horaS, 
y para el· caso de que la misma quedase, desierta 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez. tér
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo, para el 
próximo dia 19 de marZo de 1996, a las diez horas, 
éelebrándQSe las mÍSI!las con arreglo a las siguiente. 
condiciones: 

Que para tomar parte . en las subastas deberán 
los licitados depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado; o acreditar haberlo efectuado con an~ 
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al-20 por 100 de la respectiva· 
valoración cJel bien. 

Que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el- anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del· Juzgado, 
junto con aquél, como minimo, una cantidad i8Ual 
al 20 poi' 100 del remate, y que el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario' no cumpliese sUs obli
gaciones,' pueda aprobarse el rem~te a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulas de propiedad, suplidos con cer
tificación registra1, se hallan en Secietaria a su dis
posición debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros. 
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y que las cargas anteriores y prefe~te~ si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el-precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y que<;la 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Departamento VIII.~Piso tercero~ puerta B de la 
casa sin número de la calle del AÍ'cipreste J. Rigau, 
de la villa de Arenys de Mar, provincia de Barcelona, ! 

de superficie 60 metros 57 decimetros cuadrados. 
Consta de vestibulo, cocina, comedor,. cuarto de 
asee, lavadero, tres dormitorios· Y terraza. Linda: 
Norte, con don Juan Cruañas; sur. calle del Arci
preste j. Ri'gau; este, puerta A. de esta misma planta; 
oeste, con doña Catalina Riera; por arriba, con el 
tejado; y por abajo, con el piso segundo, letra B. 

Cuota: 12,50 por 100. 
mscrita en el tomo 265, libro 25, folio 36, finca 

número 2.109· del Registro de la Propiedad de 
. Arenys de Mar. 

Dado en Arenys de Mar a, 3 de octubre de 
1995.~La Secretaria.-71.805-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Hago saber: Que en los autos número 175/95, 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la.Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador 
don Manuel Oliva Rosell en nombre y represen
tacilm de «Banca Catalana, Sociedad Anónima» con: 
tr8 don Juan Riera, Riera y doña Joa(¡uina Martinez 
Cañadas, por proveido de esta· fecha he aCordado 
sacar a la -venta en pública subasta, por primera 
vez y en su caso, por segunda. y por tercera vez, 
por término de veinte dias, la fmca -hipotecada que 
al final se describe. . 

Para la éelebiación de la primera subasta se ha 
señalado el dia 19 de enero de 1996, a las' doce 
horas, en la Sala de Audiencias de· este Juzgado 
de-Primera Instancia e Instrucción número 2, y para 
la segunda y tercera subasta, en su caso, el dia 22 
de febrero de 1-996 y 25 _ de marzo de 1996 res
pectivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos odias 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento; con arreglo a las siguientes condicion.es: 

Primera.~Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipotec~ 28.114.410 
pesetas; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao VIzcaya,- oficina de 
Arenys de Mar f en la cuenta número 511 de este 
Juzgado, una cantidad no inferior al 20 por lOO 
del tipo de Cada subasta, excepto en la tercera en 
la que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo 
de la ~da; las posturas podrán hacerse desde 
la publicación de este· anuncio en pliego cerrado, 
depositando a la vez las canti4ades indicadas.· 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se entuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador· acepta 
como bastante la titUlación; y que las cargas y gra-

. v$menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a sÚ extinción el precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 1O.a a ·14.a del articulo 131 de.la Ley 
Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986 de 14 
de mayo, «~letin Oficial del Estado. de 20 de 
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mayo 'de 1986) se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al lugar, dia, y 'hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda unifamiliar sita en el ténnino de Pineda 
dé Mar, con frente a la calle Renoir, número 18; 
consta de planta baja, que ocupa una superficie cons
truida de 96 metros 67 decímetros cuadrados y piso 
alto, que ocupa una superficie de ,89 metros 3 decí
metros cuadrados; se halla enclavada en una porción 
de terreno de superficie 377 metros 50 decímetros 
cuadrados. Constituye la parcela número 19, en el 
correspondiente plano de parcelación. Linda: Por 
su frente, norte, en línea de 19 metros, 50 cen
timetros, con la citada calle; por su fondo, sur, en 
línea de 16 metros 40 centimetros; por su derecha, 
entrando, en línea de 22 metros 70 centimetros; 
y por su' izquierda, entrando, este, en línea dé 19 
metros 75 centimetros, con resto de finca de que 
se segregó, de don Juan . Buch Rúhi o sucesores. 

Inscripcíón: En el Registro de la Propiedad de 
. Pineda de Mar, en el tomo 1.337, libro 242 de 

Pineda, folio 136, finca número 9.49l-N. 

Dado en Arenys de Mar a 6 de J;loviembre de 
1995.-La Juez.-La Secretaria-71.843-3. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Por haberse acordado por providéncia de esta 
fecha por la. señora Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de esta ciudad y su partidó, 
en el procedimiento especial señalado en los arti
culos 84 y siguientes de la Ley 19/1985 Cambiarla 
y del Cheque quo se sigue en este Juzgado J)9r 
el Procurador señor Osset, en nombre y represen
tación de doña Silvia Nesofsky Jiménez, sobre.extra
vio de ,letra de cambio con número de expediente 
número 705/91, se publica la denuncia presentada 
que contiene el siguiente tenor literal: 

Doña Silvia Nesofsky Jiménez, adquirió Como 
consecuencia de dive~ relaciones comerciales, la 
letra de cambio clase tercera, serie OA,número 
1264885, librada por doña Ana Milena Jaramillo 
Bejarano, con domicilio en calle Milán, número 11, 
de Torrejón de Ardoz y aceptada por don Manuel 
Carretero Lucas, doña Estela ,Santos Llis y don Felix 
de- Diego Briviesca, con domicilio en la calle VIrgen 
de las ,Angustias, número 23, de Loeches. 

Los demás extremos identificativos de la referida 
cambial, son los siguientes: 

Importe: 4.000.000 de pesetas. 
Fecha de libÍlunierito: 29 de enero de 1992. 
Fecha de vencimiento: 29 de enero de 1993. 
ACeptada por los librados. 
Fecha del acepto: 29 de enero de 1992. 
Endoseo en Banco. 
Cláusutas especiales: Con protesto. 

y con el fm de que el tenedor del titulo pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, contando desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, expido el presente a 
13 de noviembre de 1 995.-EI Juez.-71.690. 

ASTORGA 

Edicto 

Don Ernesto Sagüillo Tejerina, Juez del JUzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Astorga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 154/95, a instancia 
del «Banco Urquijo, Sociedad Anónimu, contra 
«Automáticos Astorga, . Sociedad Anónima., en 
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reclamación de un préstamo Con garantia hipote
caria, en cuyos autos se ha ~cordado sacar a pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez con
secutivas, las fincas que a continuación se decri~: 

A) Local comercial en· planta baja del edificio 
sito en calle Vtllafranca, número 6, de Astorga, en 
un solo cuerpo, con acceso directo desde la calle. 

, Vtllafranca y con o fachada a <Ucha calle, con una 
superficie aproximada de 463 metros 25 decímetros' 
cuadrados construidos. Linda: Norte, portal y caja 
de escalera del edificio y también con casa de Teo
dosiaMorán Martitlez; sur, con casa de' don Juan 
Carlos Femández Herrero y otros; C!ste, con zona 
de protección de esta misma fmca y con solar de 
doña Maria Antonia García Alvarez y otro de don 
Enrique .Hernández Cambón; oeste, eón: calle Villa
franca del Bierzo. Inscrita 8.I tomo 1.338, folio 8, 
fmca número 17.265 del Registr9 de la Propiedad 
deAstorga. 

B) Local comercial en la' planta de sótano del 
edificio sito en la calle' Villafranca, 'número 6, en 
un solo cuerpo, de unos 539 metros cuadrados, 
el que tiene su acceso directo ,'Q.nieamente por el 

,local de la' planta baja, fmca número 2 y el que 
linda: Frente, subsuelo de la calle Villafranca y tam
bién eón, subsuelo de edificio de doña Elena Seco 
Duarte y de otros señores; derecha entrando, sub-

o sueló del edificio de doña Elena Seco Duart;e y 
otros señores y subsuelo de edificio de don Mar
celino Garcia Cuervo y otros señores; espalda, sub
suelo de edificio de don Marcelino Garcia· Cuervo 
y otros señores y casa propiedad de doña Maria 

, Antonia Alvarez; e izquierda, subsuelo de casas de 
doña Teodosia Martinez Morán y dOn Juan Merino 
y subsuelo de solar «Automáticos Astorga, Sociedad. 
Anónima.. Inscrita al tomo 1.338, folio 6, fmca 
número 17.264 del Registro de la'"Propiedad de 
Astorga , -

C) Casa en estado de completa ruina, por lo 
que se pueda considerar como solar, en casco, y 
término de Astorga, en la calle de San Javier, númeró 
7, hoy número 13, de plantas baja y alta, que linda: 
Derecha entrando, «Automáticos Astorga, Sociedad 
Anónimu, antes don Ramón de la Fuente; Espalda, , 
don Juan Merino, antes herederos de don Leonardo 
Merino; frente, calle de su situación e izquierda, 
herederos de don Braulio Lobo Ligero, después 
herederos de don Francisco Alvarez y hoy de doña 
Maria Antonia G8rcia Alvarez, y·de construcciones 
«Sindo . Castro, Sociedad Anónima,. Tiene una 
eXtensión de unos 249 metros cuadRldos, 'represen
tado el solar un poUgono irregular que rectificados 
sus lados constituiría un ,rectángulo, midiendo la 
fachada de 9 metros 30 centimetros, el lado del 
fondo, 9 metros, el lado derecho entrando, 10 
metros 40 centimetros y el de izquierda entrando, 
10 metros 85 centimetrosy 1 metro 60 centimetros 
más 12 metrós 50 centimetros. Inscrita en el registo 
de la propiedad de' Astorga al tonio 1.393, folio 
100, fmca número 4.492. 

Se señalan para la celebración de dichas subastas 
los dias 9, 13 y 12 de los meses de enero, febrero 
y marzo~ respectivamente para la primera, segunda 

. y tercera subasta respectivamente, a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencias" de este Juzgado 
sito, en plaza los Marqueses de Astorga. 

Dichas subastas se celebrarán con las prevencio
nes Siguientes: 

Primera.-Res¡)ecto a la primera, servirá de tipo 
el de 59.648.000 pesetas, fmca A); 20.038.000 pese
tas, respecto finca B); 13.514.000 pe~s, respecto 
a la C), fijados en la escritura de préstamo con 
garantia hipotecaria, no admitiéndose posturas que 
no cubran dichas cantidaqes. 

Segunda.-Respecto a la segunda subasta, servirá 
de tipo para la misma la ~tidad de 44.736.000 
pesetas, respecto finca A); 15.028.500 pesetas, res
pecto fmca B); 10.135.500 pesetas, respecto fmca 
C), dichas cantidades. La tercera subasta sin suje-
ción a tipo. ' 

Tercera.-Que Para tomar parte en las subastas 
deberán acreditar previamente haber ingresado en 
el Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, número 
de cuenta 211200018015495, el 20 por 100 de 
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la cantidad. que sirva de tipo para la primera, y 
para la segunda subasta; para la tercera subasta, 

, el ingreso consistirá en el 20 por 100 por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Cuarta-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4}a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la. Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose, que todo licitador 
aCepta como bastante la titulación apOrtada. 

Quinta-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose, que 'el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilihd de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Servirá el presente Como notificación a 
la parte demandada de las subastas conforme a lo 
prevenido en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el caso ,de que no sea hallado 
en las fmeas hipotecadas. 

Dado en AStorga a 14 de noviembre de 199i,-El 
Juez, Ernesto Sagüillo Tejerina.-La Secreta
ria.-71.761. 

AVILA 

Edicto 

Don Jesús García García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de A vila 
y su partido, . 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo' nÜlnero 
222/93, seguido en este Juzgado sobre reclamación 
de 2.-155.264 pesetas por principal y costas, seguido 
a instancia de «Credit Lyonnms España, Sociedad 
AnÓnima», representado por el Procurador don José 
Antonio Garcia Cruces, contra don Francisco 
Meneses, Garcia, se ha acordado anunciar por tér
mino de veinte dias la celebráción de primera, segun
da y tercera subasta, las sucesivas en el caso de 
no ,existir licitadores en la anterior, del inIilueble 
que al final se describe. Subastas que tendrán lugar 
los dias 17 de enero, 19 o de febrero y 21 de marzo 
de 1996, a las once horas, en este Juzgado, sito 
en la callé Bajada de Don Alonso, número 1, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El bien ha sido taSado en 9.250.000 
pesetas y, no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, con rebaja del 
25 pOr 100 para la segimda y sin sujeción a tipo 
para la tercera; pudiendo hacerlo en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Segundá-Para tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente, en la cuenta de depósitos 
y . consignaciones de este Juzgado número ' 
0290-0000-17-222/93 'del Banco Bilbao VIzcaya, 
calle Duque de Alba, el 50 por 100 .de la tasación, 
sin cuyo requisito t;lo. serán admitidos, tle lo que 
relevado el ejecutante si participa en la sub~ta 

Tercera.-Los títulos de propiedad no han sido 
. presentados y las certificaciones registrales se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan eXa.minarIas los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los licitadores debe
rá conformarse con ellas y no tendrán derece- a 
exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas y graváinenesanteriores y pre
ferentes, si los hubiere, alcrédíto ejecutado quedarán 
,subsistentes. sin que se destiné a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos. 

Quinta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien, pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Sexta.-El ejecutante po4rá participar en la lici
tación con relevación de la consignación del 50 
por 100. 

Séptima.-La consignación del precio deberá efec
tuarse dentro de los ocho dias de la aprobaci6n 
del remate. 

Octava.-Se observará lo prevenido en el articulo 
1.499 <;le la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Bien objeto de subasta 

Unico: Urbana número 8. Vivienda situada en 
la planta tercera a la derecha, en el descansillo de 
dichá planta, del edificio en Avila, en la calle D. 
Rufmo Martin~ sin número señalado, correspondién-
dole el 9. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avila, 
al tomo 1.293, folio 185, fmca número 11.015. 
Tas~ en 9.250.000 pesetas. 

Dado en Avila a 13 de noViembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Garcia Garcia.-El Secreta
no.-n. 798-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Marta Font Marquina, Magistrada-Ju~z del 
Juzgado de Primera Instancia númerQ 23 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núinero 
753/1993-2, se siguen autos de suspensión de pagos 
de «Prefabricados Bein, Sociedad Anónima», se hace 
público, por resolución de fecha 18 de septiembre' 
de 1995, se proclama al resultado de la votación 
favorable al convenio, absteniéndose de aprobarlo 
hasta que transcurra el plazo Jttarcado en el articulo 
16 de la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de 
julio de 1922, durante .os cuales los acreedores de 

. la suspensa qu~ no hubieren precedido a la votación 
o hubieran discordado del voto -de la mayoria o 
hubiesen sido eliminados por el Juez de la lista 
a que se refiere el articulo 12 del mismo cuerpo 
le.P1, podrán oponeqe a la aprobación del convenio; 
transcurrido el plazo cóncedido de ocho dias se 
acor~ lo que a derecho proceda .. 

Dado en Barcelona a 25 de septiembre de 
1995.-73.102. .' 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia' número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 740/1994-1, se sigue procedimiento judicial 
sumario dél articulo 131 de la Ley Hipote~ a 
instancias de Caixa d'~sta1vis i Pensions -de Bar
celona (La Caixa), representa:da pOr el ProcUrador 

, don Angel Montero Brusell. contra la fmca espe
cialmente hipotecada por doña Isabel Tasque Garcia 
y don Francisco Muñoz Gil, por providencia de 
esta fecha se.ha acordado la celebración de primera 
y pública' subasta para el día 25 de enero de 1996, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándose con veinte días de 
antelació~ y bajo las condiciones fuadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. ' ' . 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
13.000.0p0 de pesetas, precio de tasación de la fmea, 
no admitiéndose' posturaS inferiores a dicho tipo. 
Segundo~-Que para toma;- parte en la subasta 

dentn los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 pór 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse pOsturas por escrito, 
en la forma que establece la regla 14 del articu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis-
" tro a g.ue se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
O gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, afcrédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsbilidad de los mismos, 
sin destinarse 'a .. su extinción el precio del remate. 
Quinto.~ el remate'podrá hacerse en calidad 

de ser cedido a tercero. 
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Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
_ en dicha subasta, se celebrará una segunda. en el 

mismo lugar, el dia i2 de febrero de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del de la primera, y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera 
e] dia 29 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, 

• y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo de la segwlda subasta. 

Séptimo.-En caso de que la sub~ta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada cuantas veces fuere SUspendida, y si el 
siguiente dia: hábil fuere sábado, se entendetá seña
lada al siguiente dia hábil, que no sea sábado. Se 
fijarán, en su caso, los oportunos edictos en los 
estrados del Juzgado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del artic~o 131 de la- Ley Hipotecaria, 
por medio dell?resente y para, en su caso, se notifica 
a los deudores doña Isabel Tasque Garcia y don 
Francisco Muñoz Gil la celebración de las men-
cionadas subastas. . 

Fin~ objeto de subasta 
Urbana. Piso bajos La y bajos-2.a del edificio sito 

en Barcelona, calle Montmajor, número 31, antes 
del Nilo, de la barriada de San Andrés de Palomar. 
De superficie 80 metros cuadrados,' aproximada
mente. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 13 de Barcelona, al tomo 2.195, libro 151, fo
lio 81, fmca número 12.780. 

Dado en Barcelona a 3 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario.-71.320. 

BARCELONA 

Edicto 

En el Juzgado de Priniera Instancia número 38 
de Barcelona. y con el número 209/1995-1.a, se 
tramita procedimiento judicial sumario al amparo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Caix,a d'EstalvisJ Pensions de BarCelona. contra 
las fincas espécialmente hipotecadas por «Promo-' 
ciones Bertrán Mitre, Sociedad Anónimu, en recla
mación de crédito hipotecarlo, en el que, por reSo
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y Íéníúno de veinte dias, 
los bienes que luego ;se dirán. Se señala para que 
el acto del remate tenga l~ en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en esta ciudad, vía Layetana, 
2, trecem planta, el dia 24' de enero de 1996, a 
las diez horas, con las prevenci~nes siguientes: 

Primera-No se admitirán posturaS que no cubran 
el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar -parte 
en la subasta, deberán com.ignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 0628000018020995, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
. sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero' en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cu,arta ...... En todas las SUbastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haceñe posturas por 
esCrito, en pliego' cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los ,autos y la certificación del RegistrQ 
a que se refi~re la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgádo, entendiéndose qu~ todo licitador 
acepta como bastante· la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes antériores y los preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, eritendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su.extinción el precio del remáte. 

• 
Para el supuesto de que no hubiere postores en 

la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de febrero de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo él 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en Ja segunda subasta, se señala para 
la ceiebración de una tercera el dia 18 dé marzo 
de 1996, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 

-sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de 'base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas cijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora,'exceptuando los sábados. 

El presente' edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. . 

Bienes que se sacan a subasta 
Lote número 1: 
Departamento número 3. Local comercial, tien

da segunda, de la casa sita en ésta ciudad, con frente 
a la calle Bertrán, 24 Y 32. Tiene único acceso 
y exclusivo por la calle Bertrán. Tiene una superficie 
de 46· metros . 3 decímetros caudradós. Consta de 
varias dependencias. y aseo. Linda: Al frente, con 
la calle Bertrán; derecha, entrando, ccija de la esca
lera de emergencia efel «parking» y chaflán de la 
calle Bertrán con la de Musitu; izquierda, con el 
vestibulo y caja de escalera B, y al fondo, con la 
tienda número 3. 

Coefiente: 2,38 por 109. 
Inscrita en' el Registro de la Propiedad numero 

12 de Barcelona, tomo 1.131, libro 116, folio 34, 
fmca número 9.027. 

Tipo de subasta: 19.190.000 pesetas. 

Lote número 2: 
, Departamento número 4. Local comercial, tien

da tercera, de la casa sita en esta ciudad, con frente 
a la calle Bertrán donde está señalada con los núme
ros 24 y 32. Tiene lincio acceso'y exclusivo por 
la calle Musitu, número l.' Mide' 66 metros 46 deci
metros caudradOs. Consta de varias dependencias 
y aseo. L~da: Al frente, con la, calle Musitu, por 
donde tiene· su acceso: derecha, ent.raIido, con la 
vivienda única con entrada por la calle Musítu, 
número 3; por la izquierda, escalera de emergencia, 
tienda segunda, caja de asecensor y' caja de escalera 
B, y al fondo, con la tienda número 1 y patio. 

Coefiente: 2,38 por 100. ' 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 

12 de Barcelona, tomo 1.131, libro 116, folio 46, 
finca número 9.028. 

Tipo de subasta: 21.380.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 1995.-La 
Secreta:ria judicial.~ 71.6~. 

BARCELONA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 38 
de Barcelona, y con el número 50/1995, se tramita 
procedimiento judicial sumario al amparo del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de 'Barcelona, contra 
la fmca especialmente hipotecada por don Marco 
Antonio Rodriguez Trabal, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha, acordado sacar a· pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el. bien que 
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en esta ciudad, via Layetana, 2, terCera planta, 
el dia 19 de enero de 1996, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: ' 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 0628000018005095, una ,cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo réquisito no serán 
admitidos; no aceptáridose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate atérceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la ~ 
taría del J~o. entendiéndose que todo licitador 
acepta como. bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de febrero de 1996. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de marzo 
de 1996. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo" debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor, o causas lÜenas al JU73Bdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder lleva.Qe a efecto en la 
fmca subastada. ' ' 

Bien Que se saca a subasta 
Número 17 . Piso cuarto. puerta segunda, de la 

casa lÍúmero 20 de la calle de la Condesa de Pardo 
Bazán, de esta ciudad, de superficie 76 metros 78 
decimetJys cuadrados. Linda: Al frente, con caja 
de la escalera, patio de ventilación y pared lateral 
medianera a la fmca número 18 de la misma calle 
y vivienda puerta primera;· a la izquierda, entrando. 
con fachada principal a lacaUe de la Condesa de 
Pardo Bazán; a la derecha, con viviendas p~ 
primera y' tercera de ·la misma planta, Caja de la 

, escalera y patio de ventilación, yal fondo. con facha
da lateral medianera a la fmca número 22 de la 
misma Calle y patio de ventilación. 

Coeficiente: 6.22 por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 

22 de Barcelona, al tomo 846. de S. Martin de 
P .• folio 150. fmca número 37.753 (hoy 10.277). 

Tipo de la subasta: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 1995.-La 
Secretaria judicial.-71.698. 

BARCELONA 

Edicto 

Don GonzalQ Ferrer Amigo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númeío 25 de Bar
celona, . 

Hago saber: Que en este Juzgado. y blÜO el número 
274/1995. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Banco Central HispanOamericano. 
Sociedad Anóni.tna», representado por el Procurador 
señor Jordi Sola Serra y dirigido contra «Promoa
ribel, Sociedad Limitada». doña Francisca Carrasco 
Collado y don Martin Amat Sole, en reclamación 
de cantidad, en los. que he acordado a instancia 
de la parte actorasacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias y precio 
pactado en la eScritura de hipoteca, las fmcas que 
luego se dirán. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior. sirviendo· de tipo el \ 75 Por 

, 100 de la primera, y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 8.8 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Laietana, número 10 bis, de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la prllnera el próximo 
dia 7 de febrero de 1996. a las diez treinta horas; 
para la segund8, el dia 6 de marzo de 1996. a las 
diez treinta hor&$, y para la tercera, el dia 1 de 
abril de 1996, a las diez treinta bor&$, y que se 
celebrarán blUo las siguientes condiciones: 

Primera-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo -131 de la Ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en Secretaria. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
-tinado para ello. una cantidad en metálico igual. 
por lo menos. al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo •. y en la tercera subasta, el 20 por 100 ctel 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda como 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte , 
del precio total del remate. Se podrán hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligació~ pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas postUras. 

Tercera.-Pueden hacerse postUras por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con eljustificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sUbsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta;-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Sexta.-Para el supuesto de que no fuere posible 
la celebración de alguna de las subastas en los dias 
señalados por causa de fuerza mayor .ajena a este' 
Jur.gado se celebrará al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y en el mismo 
lugar. 

"Asimismo se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio de la presente. caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

Las fmcas objeto de subasta estan valoradas a 
efectos de subasta en la suma de 25.855.000. la 
registral número 5.684 y 6.010.000 pesetas, la.regis
tral nÚlllero 2.509. siendo su descripcion Iá siguien
te: 

l. . Vtvienda piso quinto. puerta segunda, escalera 
B, en la sexta planta alta de la casa sita en esta 
ciudad, eon frente a la avenida Márques del Duero. ' 
número 98, hoy avenida Paralelo. ya la calle Aldana, 
número 2. formando ambas en su confluencia un 
chaflán. Consta de recibidor. paso. comedor estar. 
cuatro dormitorios, cocina, baño. aseO. lavadero y 
terraza. TIene una superficie de 81 metros 61 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, rellano y aYa de 
la escalera, dos patios de luces y piso quinto primera 
B. izquierda entrando. Dolores Peracaula, derecha 
vuelo de la calle Aldana, y fondo. pisos quinto pri
m.era A yquiÍlto segunda A. 

Inscrita ·en el Registro de la Propiedad núme
ro 18 de Barcelona, al tomo 1870. libro 87 de la 
sección 29C. folio 42\ fmca número 5.684. inscrip-
cion 29. . 

2. Porción de terreno en el término de Corbera 
de Llobregat, urbanización «Can Rep6s». que cons
tituye la parcela número 139. de cabida 605 metros 
44 decimetros cuadrados. ,iguales a 16.516 palmos 
cuadrados. 
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Linda: norte, en linea de 26,80 metros, con resto 
de fmca; al este. en linea de 20.40 metros, con 
la' calle la Floresta; ,al sur. en linea de dos direcciones. 
de 15.90 metros cada una. con· resto de finca, y 
al oeste, en linea de 20 metros, con calle La Planeta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vtcenc deis Horts. al tomo 2.225. libro 1.219 de 
COrPera, folio 1. fmca 2.509. Inscripción cuarta. 

Barcelona, 17 de noviembre de 1995.-El Magis
trado-Juez, Gonzalo Ferrer Amigo.-71.744-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jordi Uuís Forgas Folch. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bar
celona, 

Hago saber:· Que en los autos 'de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos ante este Juzgado con el número 
336/1995, promovidos por CaiXa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona (La Caixa). y representada por 
el Ptocurador don Ramón Feixo Bergada, contra 
la finca especialmente hipotecada por doña Rosa 
Mayor Piñol, he acordado por resolución dictada 
en el dia de la fecha, sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que a continuación se des
cn"blrán. cuyo acto Jen4rá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en via Layetana, números 
8 y 10. quinto. el próximo dia 26 de enero de 1996. 
a las doce hor&$, en primera subasta; de no haber 
postores se señala una segunda subasta para el próxi
mo dia 26 de febrero de 1996. a las doce hor&$, 
y de no existir tampoco postores en la segunda, 
se señala una tercera subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. el próximo 
dia 26 de marzo de 1996. a las doce horas. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza. mayor. la suQasta corres
pondiente se celebrará eldia siguiente hábil, excep
tuándose el sábado. a la misma hora y con ,las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 

La subasta, se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria,· previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo dCl remate será para la pri
mera subastá el de valoración pactado. para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera, saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipofgado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las. subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, pdr lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve· de tipo para cada una 
de eUas. o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse postlÍras por escrito. en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el' importé de la consignación 
a que se ha hecho mención. 
Quinto.~El remate podrá hacerse en calidad' de 

cederlo a terceros. 
Sexto.-Los autos y la Certificación registral de 

cargas y última inscripéión vigente estarán de mani
pesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici

tador acepta como bastante la titulación. 
Séptimo.-Las' cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante! los. acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 27.950.000 
pesetas. 

Caso de que la 4iligencia de notificación a la 
parte demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
la subásta. 
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La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento número 7. Vivienda. piso segundo, 
segunda puerta de la casa número 14 de la avenida 
del Principe de Asturias, de esta ciudad, de superficie 
126,80 metros cuadrados. Linda: Al norte, con don 
Andrés Balaguer o sus sucesores; al sur, con la caja 
de escalera por la que tiene su entrada. patios y 
piso segundo, primera; al oeste, con dicha avenida 
y con patio, yal este, con patio y con patio posterior. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 
de Barcelona al folio 117 del tomo y libro 119 
de Gracia-B, fmca número 8.151-N. 

Dado en Barcelona a 8 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jocdi Lluis Forgas Folch.-El 
Secretario.-71.697. 

BARCELONA' 

Edicto 

Don Antonio P. NuñoDe la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 920'1994, se siguen autos de décla
rativo de menor cuantia, a instancia del Procurador 
don Ramón Feixó Bergada, en representación de 
José Antonio de Aristegui Berazaluce, contra doña 
Josefma Olano Muntadas, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por térn;lino 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada al demandado: 

Urbana.-Treinta y uno. Piso primero, puerta 
segunda. de la escalera B. Vivienda que fomía parte 
integrante de la casa .número 8 de la calle Doctor 
Ferrán, piso 1.0, 2.a, de Barcelona. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Barcelona número 7, 
al tomo 281, libro 281, folio 198, finca 1,7.788. 
Propiedad de doña Josefina Olano Montadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Via Layetana, 10 bis, el 
próximo dia 10 de enero de 1996, con á.rreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 50.950.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por.l 00 del tipo de remate. 

. Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa·del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a lJIl tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda. aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad"suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
. Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiénqose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 14 de febrero de 1996, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultaf desierta dicha 

Martes 5 diciembre 1995 

segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 14 de marzo de 1996, todas 
ellas a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor, 
de cualquiera de las tres convocatorias, se entenderá 
prorrogada para el siguiente dia hábil, a la misma 
hora, y, caso de que recayere . en sábado. el dia 
siguiente hábil. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores 'las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 8 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño De la Rosa y 
Amores.-El Secretario.-71. 777-5 8. .~. 

BARCELONA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 38 
de Barcelona, y con el número 944/1993, se tramita 
procedimiento judicial sumario al amparo del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instandas de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
las fmcas especialmente hipotecadas por doña Dolo
res Sanmarti Bertrán y doña Marina Bertrán Sabaté, 
en rectam:ación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que .el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita en esta ciudad, 
via Layetana, 2, trecera planta, el.dia 12 de febrero 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes; 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 0628000018094493, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. • 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del' articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, Se señala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de marzo de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la pmnera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el -<tia 15 de abril 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Q\lien d~see 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de-.no poder llevarse a efecto 
en fmca subastada. 
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Bien que se saCa a subasta 

Departamento número 5. Piso primero, puerta 
segunda. en la planta segunda de esta ciudad de 
Barcelona, barriada de San Andrés de Palomar, con 
frente a la calle Casals y Cubero, números 289 
y 291, compuesto de recibidor, pasillo, cuarto de 
aseo, cocina, comedor, cuatro dormitorios y galeria 
interior con lavabo. Tiene una superficie de 101 
metros 90 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, 
con rellano de la escalera y con"don Alonso Marcos; 
por la derecha, entrando, con el piso primero, pri· 
mera; por la izquierda. con la calle Casals y Cubero; 
por el fondo, don Ramón Vidal· y doña Maria 
Camps; por debajo, local comercial, cuarto de con
tadores y en parte ~ con el vestibulo de la escalera 
del inmueble, y por encima, segundo, puertas segun
da y tercera. 

Coeficiente: 9,31 por 100; 
Título: La fmca descrita pertenece a doña Marina 

o Maria Bertráli Sabater, a saber. 
Una mitad indivisa, por haberlo adquirido por 

compra a don Bartolomé y don Antonio Vivancós 
Martinez, mediante escritura autorizada el dia 28 
de octubre de 1966, por el Notario que fue de Bar
celona don José Maria Farré Moragó. 

La mitad indivisa, por herencia de su esposo, don 
Buenaventura Sanmarti Salvat, fallecido en Barce
lona el dia 21 de diciembre de 1970, blijo testamento 
otorgado el dia 5 de septiembre de 1986, ante el 
Notario que fue de BaréeJ.ona don Juan Fabregat 
Planas. Asi resulta de escritura' de herencia auto
rizada el dia 10 de junio de 1981, por el Notario 
de Barcelona don José Luis Mezquita del Cacho. 

Mediante escritura autorizada el dia 25 de julio 
de 1985, por el Notario de Barcelona don José 
Luis Mezquita del Cacho, bajo el número 1.751 
de su protocolo, doña Marina Bertrán Sabaté, vendió 
a doña Dolores Sanmarti Bertrán, que adquirió la 
nuda propiedad de la fm~a descrita, reservándose 
la primera el derecho de usufructo de la misma. 

Insciipción: En el Registro de la Propiedad nume
rol3 de Barcelona, en el tomo 657, libro 657 de 
San Andrés de Palomar, sección primera, A, folio 
112,fmca número 36.165, inscripción cuarta. 

Cargas: .Libre de ellas. 
. Tipo de subasta: 18.7.00.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria judicial.-71. 707. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 29 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictado' en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 534/1995-D, promovidos 
por Caixa d'Esta1vis de Sabadell, contla la fmca 
hipotecada por don Antonio Quesada Navas y doña 
Francisca Acien Criado, en reclamación de can
tidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
fmea, en pública subasta, por término de veinte dias, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
via Layetana, número 2, planta primera, tenjendo 
lúgar la primera sUbasta el 12· de enero próximo, 
a las doce horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 12 de febrero próximo, a 
las doce horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta 18 segunda), el 12 de marzo próximo, a 
las doce horas, ~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en la segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad en metálico igual, por lo menos, al 20 
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por 100 de su correspondiente tipo, y en la tercera 
subasta el 20 por 100. del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar en acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueftos, salvo la que corresponda 81 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de'cederlo a tercero. 

También podrán reservarse ep depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de qUe si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá .. ser presentado· en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. • 

Cuarta.-Los autos y la 'certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secret8rla de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá, que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los ~smos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Sexta.-Mediante 'el presente se notifica al deudor 
hipotecário los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales p~edentes. 

La fmca objeto de subasta cuyo valor es 
de 1.392.773 pesetas, se describe como sigue: 

Urbana. 4.-Vivienda puerta primera en' la planta 
baja de casa, sita en Barcelo~ barriada de San 
Andrés del Palomar, con frente a la calle Artesania, 
donde está señalada con los números 164 y 166. 
Se compone de pasillo, cocina, lavadero, cuarto de 
aseo, comedor y cuatro dormitorios. Mide una super
ficie de 73 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
con el vestibulo de entrada del inmueble; por la 
derecha, entrando, con la citada calle Artesania; 
por la izquierda, parte con rellano de la escalera 
y parte con la vivienda puerta tercera de esta misma 
planta; por el fondo, con resto de la mayor fmca 
de procedencia, de propiedad de doña Antonia Pra
des' Fargas, o sucesores; por arriba, con los pisos 
entresuelo, puertas segunda'y tercera, y pot .ab~o, 
Con el almacén anexo a la tienda de la planta b~a 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 13 de Barcelona al tómo 2.213, libro 169 de 
la sección primera-A, folio 183, fmca 14.104, ins
cripción primera. 

Pm:a el caso de que por causa de fuerza máyor 
no puedan celebrarse alguita de las subastas, se cele
brará al dia siguiente hábil del mismo mes y hora. 

Dado en Barcelona a 13 de noviembre 
de 1995.-La Secretarla-71.738-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este ,Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 919/1994, se siguen autos de decla
rativo menor cuantia-reclamación de cantidad, a ins- . 
tancia de don Ignacio Abio Buendia, quien tiene 
solicitado el derecho a litigar gratuitamente, contra 
don Antonio Piñero Rodriguez, don Santiago Soler 
Canela y «Gicaps, Sociedad Anónima», en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta" en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas a la parte 
demandada: 

Martes 5 diciembre 1995 

Lote primero: Vivienda unifamiliar en el término 
de Vallromana, urbanización Can Carló, parcela 12, 
de 2.000 metros cuadrados de superficie. Inscrita 
al libro 122, tomo 2.149, sección Montomes del 
Registro' n\ÍJIlero 1 de Granollers, finca número 
4.466-N. 

Lote segundo: Parcelas números 2 y "3, casa-torre, 
en el término de Vallromana, urbanización Can Car
ló, de 2.058 metros cuadrados; Inscrita al libro 9, 
tomo 2105, sección Vallromanes, fmca 450, del 
Registro dc11a Propiedad ntuiíero 1 de Granollers. 

La subasta tendrá lugar ~n ,la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próxiIÍlo dia 10 de enero de 
1996, a tas once horas, que será presidido por el 
Secretario, se dará. principio al acto leyendo la rela
ción de bienes y las condiciones de la subasta, publi
cándose las posturas que se admitan y las mejoras 
que se vayan haciendo, y se terminará el acto cuan
do, por no haber quien mejore la última postura, 
el ~retario 10 estime conveniente, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

. Primera-El tipo del remate será de lote primero 
11.550.000 pesetas, y lote segundo 12.965.400 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. , 

Segunda.-Para poder tomar ¡Wte e"it la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, . en 
el «Banco Bilbao V1Zca~ Sociedad Anónima», 
cuenta número 053700015091994, el 20 por 100 
del tipo del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse ~ por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
etectuado en la entidad bancaria y cuenta referen-

, ciada . en la condición anteljor, cuando el adjudi
catario hubiera hecho la postura por escrito y no 
asistiera al acto-del' remate, se le requerirá para 
que en el plazo de tres dias acepte la adjudicación, 
si no 10 hiciere perderá la cantida.d consignada .. 

Cuarta.-8ólo el ejecutante podrá hacer postura 
a ca1ida4 de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subaSta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que ·le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JU7pdo, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si.los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose. 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 10sm1smos. sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
al segunda el próximo dia 12 de febrero de 1996, 
a las once horas, en· las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a, tipo, el dia 11 de marzo de 
1996, a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias, no pudiera celebrarse las sUbastas en el dia 
señalado, se celebrarán a la misma hora, en día 
siguiente hábil, excepto si éste recayera en un sábado 
en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes siguiente. 

A los efectos prevenidos en el articulo 1.498, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sirva el presente 
de notificación en legal forma a los demandados 
para. el caso de resultar negativa la notificación. 

Dado en Barcelona a 14 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.638. 

21765 

BARCELONA 

Edicto 

é Magistrado-Juez acciden~ del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0121/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Amalia Jara Peñaranda, en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra doña Ascensión García Calvente y 
don Carlos Matz Chiva, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 

. en primera y pública subasta, por término de veinte 
. dias y precio de su avalúo la siguiente fmca embar

gada a los demandados: 

Piso 14-2.8
, escalera A, de la calle San Bartolomé 

número 18 .. 22, de Badalona .. Superficie 58 metros 
38 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Badalona número 2, en el tomo 
2.982, libro 202, folio 127, fmca 11.190, inscripción 
tercera. Valorada en la. suma de 8.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, 8-10, el próxi
mo dia 23 de febrero de 1996 a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 8.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 pOr 100 del tipo del.remate. 

Tercera- Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
'del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las cOnsignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cUbierto el tipo de la subasta, a efectos. de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda' aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus ~spectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos. de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran· de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin 'que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y graváritenesanteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinció~ el precio del remate.' . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de marzo de 1996, a 
las doce horas, en las mismas. condiciones que la 
primera, excepto ei tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 17 de abril de 1996, 
a las doce horas, rigiendo para lá misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

t 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

En caso de tenet que suspenderse el señalamiento 
por causa de fuerza mayor se celebrará al dia siguien
te hábil a la misma hora, excepto sábados. 

Dado en Barcelona a 15 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez accidental.-El Secreta
rio.-71.741-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Martes 5 diciembre 1995 

promovidos por el «Banco Centml Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», contra doña Rosa Maria 
Mercader López, don Francesc Bañeres Uop y 
«Baats, Sociedad Anónima», en los que en reso-

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan- lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
cia número 10 de Barcelona, en primera y pública subasta, por término de veinte 
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio dias y precio de su valoración, para cuyo acto se 

declarativo menor cuantia-reclamación de cantidad, ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz-
número0029/89,ainstanciade«Sanyolnformática, gado, el cUa 5 de febrero de 1996, a las diez horas, 
Sociedad Anónima», a don Salvador Cañas Chamón en lotes separados, los bienes embargados a don 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun- Francesc Bañeres Uop y doña Rosa Maria Meicader 
cia la venta en pública subasta, por término de veinte u,pez. y para el caso de resultar desierta la primera 
dias, del bien inmueble embargado al demandado, subasta, se ha señalado para que tel1$81ugar la segun-
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
de 8.700.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la anterior, excepto que será-con rebaja del 25 por 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 100 del tipo de primera,' el dia 13 de marzo de 
via Laietana, número 10, en la forma siguiente: 1996, a las diez horas. Y que para el caso de no 

rematarse los bienes en las anteriores subastas, se 
En primera subasta, el dia 12 de febrero de 1996, celebrará tercera subasta, subasta, de los referidos 

y hora de las once; por el tipo de tasación. bienes, en el mismo lugar y condiciones que la será 
En segunda subasta, caso de no quedar rematado sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el dia 22 

el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 de abril de 1996, a las diez horas; celebrándose 
del tipo, el dia 12 de marzo de 1996, y hora de las mismas. con arreglo a las siguientes condiciones: 
las once. ' 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna Que p8.{8 tomar parte en las subastas, deberin 
de las anteriores, el dia 12 de abril de 1996, a los 'licitadores previamente depositar en la cuenta 
las once horas, sin sujeción a tipo pero con las del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
demás condiciones de la segunda. - rioridad en eStablecimiento destinado al efecto, una 

suma igual. al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri- valoración de los bienes; que no se admitirán pos

mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos turas que no cubran las dos terceras partes de los 
terceras partes de los tipos de licitación; que para tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
tomar parte deberán conSignar previamente los lici- escrito en pliego cerrado. desde el ~uncio de la 
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estableo. subasta hasta su celebración, depositando en la cuen-
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual ta del Juzgado. junto con aquél, como mínimo, una 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos cantidad igual, al 20 por 100 del remate; que úni-
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma camente la parte actora podrá ceder el remate a 

, de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia terceros, previa o simultáneamente a fu consignación 
señalado para el remate podrán hacerse posturas del precio; que a instancia del actor podrán reser
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse vaise los depósitos de ·aquenos postores que hayan 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con- de que si el primer adjudiCátario no cumpliese sus 
signación del precio;' que a instancia del actor, obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
podrán re~rvarse los depósitos de aquellos postores, los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan. posturas; que los titulos de propiedad, suplidos con 
a efectos de que si ,el primer adjudicatario no cum- certificación re8istral. se hallan en Secretaria a su 
pliese' sus obligaciones, pueda aprobarse el remate disposición, debiendo conformarse con ellos los lici-
a favor de los que le. sigan. pOr el orden de sus tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
respectivas postUras; que los titulos de propiedad.. que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
suplidos por certificación registral. estarán de mani- al crédito del actor, continuarán subsistentes. sin 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo destinarse a su extinción el precio del remate, enten-
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta- gado en la responsabilidad de las mismas. 
rán de mánifiesto los autos; y que las cargas ante- -
riores y las preferentes -si 'las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las aCepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 97. Vivienda letra K. en la plan
ta tercera de la casa en Soria, en la calle Garcia 
Solier, sin número. con entrada por la call~ de Leales 
de Aljubarrota. Tiene una superficie útil de 87 
metros 6 decimetros cuadrados. Consta de vestibulo, 
pasillo, cocina, comedor-estar, tres dormitorios. 
cuarto de baño, aseo y dos terrazas. Inscrita al tomo 
1.356. libro 197, folio 13, fmca registral número 
18.317, en el Registro de la Propiedad número 1 
de Soria. 

Dado en Barcelona a 15 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El Secretar 
rio.-71.776-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Don ,Victoriano Domingo Loren. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
0446/94 se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 

Bienes objeto de. subasta 

Lote número l. Urbana . ...;..Número 68. Vivienda 
en cuarta planta, escalera D. en la quinta planta 
alta del edificio. sito en Travessera de Gracia, núme
ros 274-278 y calle Sicilia, números 335-341 de 
esta ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 4 al tomo y libro 799. folio 
154, finca número 30.568. 

Valoración: 17.500.000 pesetas. 
Lote número 2. Urbana.-Departamento número 

l. local garaje en planta sótano segundo chaflán 
calle Sici1ia, números 335 al 34t' y parte sótano 
piimero en Travessera de Gracia, números 274-278 
de esta ciudad. Plaza de parking número 56. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Barcelona número 
4 al tomo y libro 1.004. folio 249. fmca número 
30.434. 

Valoración: 2.400;000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados para el caso de no ser hallados . 
en su domicilio. 

Si en cualquiera de los dias señalados, no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma ho~ 
o en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona ji 16 de noviembre de 
1995.-EIMagistrado-Juez, Victoriano DomingO 
Loren.-EI Secretario.-71. 7 40-16. 

BOE núm. 290 

BARCELONA 

. Edicto 

Doña Carmen Giner i Fusté, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera ins
tancia número 37 de Barcelona se tramitan autos 
del procedimiento judicial especial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 42/1995 
D. a instancias de C~a de AhorrOs y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada 
por el Procurador don Francisco Ruiz Castell, en 
ejecución hipotecaria, contra doña Leonor Más VIla 
y don Agustin Font Más, cuantia 3.057.393 pesetas. 
del principal. Habiéndose acordado por resolución 
del dia de la fecha, qul'tar en pública subasta y por 
término de veinte dias el bien inmueble qUe se ~ 
señalándose para la primera subasta el próximo dia , 
26 de febrero de 1996, a la hora de las doce; para 
la segunda el próximo' dia 26 de marzo de 1996. 
a la hora de las doce. y para la tercera subasta 
el próximo dia 26 de abril de 1996. a la hora de 
las dóce, celebrándose todas ellas en el local del 
Juzgado, sito en via Laietana, 2. tercero. de Bar
celona. y según las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
delrematC. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 12.443.200 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca; pam la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo fijado para la primera, 
y la tercera y ulteriores, de celebrarse. será sin suje
ción a tipo. No se admitirán posturas inferiores al 
tipo fijado para cada una de las. subastas. 
. . Tercera.-En todas las 'subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. que será depositado en 
la Secretaria del Juzgado con resguardo acreditativo 
de haber realizado la consignación estipulada. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto de la licitación, al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado, número 0627/0000/18004295D. 
del 'Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, y en la tercera 
y ulteriores, de celebrarse, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 efectivo del tipo fijadO para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños. acto 
continuo del remate. excepto la que corresponda 
al mejor postor. la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, 
y, en su caso, como parte del precio del remate. 

Quinta.-El acreedor rematante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar' parte en la 
licitación. Todos los demás postores, sin excepción, 
deberán estar a lo establecido en la condición cuarta. 

Sexta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de _ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Séptima.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando el principal y cos
tas. después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 
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Octava.-Para el caso de que por fuerza mayor 
-las subastas no pudieran celebrarse en el dia y hora 
señalados, se entenderán que se celebran las mi~as, 
el siguiente dia hábil (excepto sábados). a lá misma 
hora. Igualmente. si no se pudiera llevarse a efecto 
la notificación dejas subastas a la deudora, se enten
derá realizada la misma por la/publicación de edic
tos. 

• Bien objeto de subasta 

Veintidós. - Piso vivienda, pI8nta ático. puerta 
segunda, de la casa núinero 52. de la calle Manso. 
de Barcelona Inscrita en el Registro de la Pt'opiedad 
número 18 de Barcelona, al tomo 1.861. libro 78 
de la sección segunda C. folio 204, finca número 
1.241-N, inscripción séptima. 

Dado en Barcelona a 17 de noviembre de 
1995.-La Secretaria judicial, Carmen Gineri Pus-
té.-71.725-1. ' 

BARCELONA 

Edicto 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins~ 
tancia número 20 de Barcelona, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, número 
731/1995, instados al amparo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, contra doña Pilar Vidal 
Molins, y con el presente se pone en venta en pri-

.mera, segunda y tercera públicas subastas, pOr un 
periodo de veinte dias, la fmca abajo descrita y 
que garantiza el crédito indicado POI la actora' en 
dicho procedimiento. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca 

Para la segunda el 75' por 100 del importe que 
sirve de tipo para la primera. 

La tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
Se apercibe a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipo indicados para cada subasta, y el remate 
podrá efectuarse en -calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente a la 
Mesa del JUZgado, el 20 por 100 en ef~tivo del 
importe indicado. 

Tercero.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en via Layetana, 
número 8, séptima planta, de esta ciudad, en los 
<;tias siguientes: 

La primera, él dia 23 de enero de 1996, a las 
doce horas, 

La segunda, el dia 23 de febrero de 1996, a las' 
doce horas, y , , 

La tercera, el dia 25 de marzo 'de 1996. 

En caso de que alguna de las subastas no pudiera 
efectuarse en los dias iÍldicados, por causaS de fuerza 
mayor y ajenas a este J~do, se celebrará al'dia 
siguiente hábil, excepto los sábados, a la misma 
hora y lugar señalados. 

CUarto.-Los autos y 1a certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán expuestos en Secretaria 
del J~do, y se entenderá que todo licitador aprue
ba la titulación y que la acepta como suficiente. 

Quinto.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes al, crédito de la actora se man
tendrán y se entenderá que el mejor postor los acepta 
y se subroga, y que la rematada no los incluye. 

Este edicto sirve de notificación para las partes 
interesadas. 

FinCa objeto de subasta 

Entidad número 3.-Piso primero, puerta primera, 
en la planta primera, planta alta, de la casa: sita 
en este' ciudad, calle Párroco Triadó, número 14. 
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de superficie 78 metros cuadrados aproximadamen
te. -

Inscrito en el Registro de 'la Propiedad número 
16 de Barcelona al tomo 1.946, libro 170, folio 
198. fmca número 12.653. 

Tasada en 21.875.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de noviembre de 
1995.-El Secretario.-71.641. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzaado de Primera Instancia 
número 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzga40 de mi cargo, 
bajo el número 1.482/199-1-1.8 se siguen autos de 
juicio ejecutivo. -a instancia del Procurador don 
Angel MoIttero Brusell, en representación de ~Banco 
Zaragozano. Sociedad,Anó1Úllla», contra don Fran
cisco José Giménez P6rez, doña Maria Josefa Serra
no Arenas y don Alfonso Serrano Jaén, representado 
el primero por el procurador don José Castells Vall, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciónes 
, se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado, 
don Alfon.so Serrano Jaén: 

Urbana Número 4. Pisó entresuelo, puerta segun
da de la casa número 32, de la calle Cultura, de 
Santa Cóloma de Gramanet, que ,se compone de 
recibidor, pasillo, cocina, comedor, aseo, lavadero, 
tres habitaciones y balconera; ocupa una superficie 
útil y aproximada de 60 metros cuadrados, cuota 
de 9,50 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
'piedad número 1, de Santa Coloma de Gramanet, 
a favor de los consortes don Alfonso Serrano Jaén 

." y doña Carmen Arenas Bueno, en el tomo 523, 
libro 421, folio 117, fmca númeró 29.013. 

, La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J~do, sito en Barcelona, via Layetana, 
número 10 bis principal, el próximo dia 1 de febrero 
de 1996, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 6.319.440 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha súma. 

Segunda.-Para poder'tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consigÍtar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depasitando en la Mesa del Juzgado, 
juntO con, aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

CUarta.-No podrá hacerse el remate a calidad_ 
de céder a un tercero. 

Quinta.-Se reservamn en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 

, si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor ,de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del registro, se encuentran de 'manifiesto 
en la Secretaria del J~do, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los' hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y. sin cancelar. entendiéndose 
que el rema,tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala' para que tenga lugar 
la segunda el próximo 1 de marzo de 1 ~96, a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
ditha subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 1 de abril de 1996, también a las 

diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previsto en la Ley, por medio del 
presente, se notifica a los deudores las fechas de 
suba~ 

Dado en Barcelona a 20 de noviembre de 
1 995.-El Secretario.-71.668. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria 'del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de Bar

- celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 907/1992-1, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Font
querni iBas, en representación del «Banco Central 
Hispanoameri~ano, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Femández García y «Luik Brokert, Socie
dad AnÓnima», en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado don Antonio Femández Garela, 
cuya descripción registmI es la, siguiente: 

Finca registral número 2.228, correspondiente- al 
piso primero, puerta segunda, sito en la primera
planta alta' de la escalera 3, con frente a la calle 
José Antonio, sin número, del término municipal 
de Lliyá de Munt, inscrita al tomo 777, libro 22 
de La Garriga, del Registro de la Propiedad núme
ro 2, de Granollérs. 

La subasta tendrá lugar en ,la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito, en esta ciudad, calle via Laye
tana, números 8-10, planta octava, el próxi'mo dia 
13 de febrero de 1~96, a las diez treinta horas, 
con arreglo' a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.230.000 
pesetas, sin que se admitan p0l.'turas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento a tal fm destinado el importe 
del 20 pOr 100 del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento correspondiente del importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito ,a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,- 1l efectos de que, 
si el pruner adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturat. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos pQr cer
tifiqación del Registro, se encuentran de manifiesto -
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré!lito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 13 de marzo de 1996. 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por ,100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda' subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 10 de abril de 1996. 
a las diez treinta horas rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 
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Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de laS subastas en los dias para ellas 

-seila1ados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el s¡gwente dia y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente dia, por cauaas ajell1ls a la 
voluntad del JuZgado, se entenderán seila1adas para 
los sucesivos y a la misma hora. -

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de' subasta. 

Dado en Barcelona a 21 de noviembre de, 
1995.-La Secretaria, Victoria Mora Lombar
te.-71.736-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Dofta Carmen Giner i Fusté, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia nÚIllero 37 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancianúmero 37 de Barcelona, se tramitan, en 
via de apremio, autos de juicio ejecUtivo, núme
ro 1. 1 77/1992-C, a instancias de doila Gabriela 
Veronika Affolter, representada POI: el Procurador 
seilor Manjarin Albert, contra don José Luis Gon
zález Calzada, por la cuantia Ele 2.788.730 pesetas, 
habiéndose acordado en resolución del dia de la 
fecha, citar a pública subasta y término de veinte 
días, el bien que-se dirá, senalándose para la primera 
subasta el próximo diá 15 de enero de 1996, ~ 
la hora de las diez; para la segunda. el próximo 
dia 15 de febrero, a la hora de las diez.. y para 

I la tercera, el próximo dia 15 de marzo, a la hora 
de las diez, celeprándose todas ellas en el local del . 
Juzgado, sito en via Layetana, número 2, tercero, 
de BarceÍona, y segúD,las siguientes . 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
los dos tercios del avalúo, teniéndose en cuenta 
que 10 embargado es. la mitad indivisa de la finca, . 
valorada en su totalidad en 10.220.883 pesetas, por 
10 que el tipo será los dos tercios de la mitad -del 
avalúo, 5.110.441 pesetas. 

Segunda.-En los remates no se admitirán·pOsturas 
'que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y en todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán I hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que será depositado en la Mesa 
del Juzgado, acompafiando, én el mpmento de su 
presentación, resguardo acreditativo de haber hecho 
la consignación estipulada. . 

Tercera.-Para tOnlar ~ en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este .Jui8ado, ~ 0627/0CXXl/OOI7/1177/92 C, . 
del Banco Bilbao ~IZCaya, de esta ciudad, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la' 
subasta.' sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se devolverán las consignaciones a sus respectivos 
dueilos, acto continuo del remate, excepto tao,que 
corresponda al mejor' postor, la cual se reservará 
en depósito· como garantia del cumplimiento de la 
obligacióB, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito,. siendo el único 
que puede r~ posturas. en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de. propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la SeCretaria del Juzgado, 
para que puedan ser examinados por los que quie!'8Il 
tomar parte en las subastas, previniéndose, además, 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a, exigir ningunos otros, 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 
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Sexta.-Antes de verificarse el remate podrá- el 
deudor librar sus bienes, pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Séptima.-Si por causa de fuerza IÍlayor no pudie
ran celebrarse las subastas en los diu seilalados, 
se entenderá que l8s mismas se celebrarán al dia 
siguiente hábil, excepto sábados, a la misma hora. 
Asimismo; se hace constar que si no pudiera noti
ficarse . el seilalamiento de las subastas a. la parte 
demandada, se entenderá riotifiCada por ~ publi-
cación del presente edicto. . 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la entidad número 8. VIvienda, 
piso primero, puerta segunda, en' segunda planta 
alta, casa .sita en Barcelona, calle Aragón, núme
ro 476, de 62 metros cuadrados aproximadamente. 
Consta: Recibidor, paso, cocina, b8ño~ comedor, tres 
habitaciones-dormitorios. Linda: Frente, conside- ' 
rando como tal el del edificio, vuelo a dicha calle 
y 'chaflán que 'forma con calle Padilla; izquierda, 
entrando, vivienda, puerta pnmera, misma planta 
Y patio de luces; derecha, vivienda, puerta tercera, 
propia planta y patio de luces, y fondo, hueco del 
ascensor, escalera y su rellano, donde tiene entrada. 
Coeficiente 4,45 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 22 de Barcelona al tomo 2.162, libro 148, de 
la sección segunda, folio 131, finca número 8.350, 
inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 21 de' noviembre 
de 1995.-La Secretaria judicial, Carmen Giner i 
Fusté.-71 ;622. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doila Encamación Lucas Lucas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia, número 2 de Benavente 
(Zamora), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 125/95 promovido por la Caja Espa
ila de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de 
Pied8d, representada por la" Proouradora, seilora 
Sogo Pardo contra don Jesús Herrera. Herrera y 
doila VIctoria Furones Garcia en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias, el bien que luego 
se <f;irrá y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse postruas por escrito en pliego cerra
do, acompafiando resguardo de la consignación efec
tuada en el establecÍmiento destinado al efecto. 

Segunda.-Sólo -el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. ' 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
Cuarta.~e los ~tos y las certificaciones de car

gas están de manifiesto en la' Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en las subastas, advirtiendo que deberán confor
marse con ellos' y que no tendrán derecho a exigir 
Í1ingún otro. 

Quinta.-Después del remate no---Se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
, prefe~ntes si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
'tante las acepta y queda subrogado en la respOn- ' 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito al ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. 
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Séptima.-Se seilala para la celébración de las 
subastas a las once horas de _los siguientes dias: 

Para la primera el dia 28 de febrero de 1996; 
no se admitirán posturas inferiores a 'la valoración 
de la finca. 

Pára la segunda el dia 27 de marzo de 1996; 
no se admitirán posturas inferiores al 75 por 100 
de su valor .. 

Para la tercera, el dia 8 de mayo de 1996, sin 
sujeción a tipo. 

Sirvaseesta públicación de notificación, a los 
demandados, caso de no pOderse llevar a efecto 
personalmeJ}te la notificación de los seilalamientos 
para la celebración de laS subastas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 9, sita en Benavente,local H. Local 
comercial en la planta baja de 84.metros 87 deci
metros cuadrados, de superficie construida. TIene 
su acceso a través de la calle Portillo dé San Andrés. 
Linda: Derecha entrando, con la rampa de acceso 
al sótano; izquierda, con el local G (fmca número 
8) y la caja de escalera y ascensor del portal número 
33; fondo, con patio de luces común. Inscrita al 
tomo 1.855. libro 177, folio 19, fmca número 
17.012. 

Valorada en 8.665.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 16 de noviembre de 
1995.-La Juez. Encarnación Lucas Lucas.-La 
Secretaria.-71.676. 

BETANZOS 

Edicto 

Doila Maria Pilar Sánchez G6mez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Betan
zos y SU partido, 

Por el presente hace público: Que para dar cum
plimiento a lo dispuesto por eÍ seilor' Juez en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial· sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 00142/1995, promovido 
por-la Procuradora doila M8Ii.8 Luisa Sánchez Pre-

- sedo en representación de la Caja de Ahorros Muni
cipal de VJgO-Caixa VigO, se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la finca especialménte hipo~ 
por don Francisco Allegue Pena y -doñá Josefma 
Domtnguez Rivas. que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
2 de febrero de 1'996, a las trece horas, al tipo 
pactado en la escritura de constituCión de la hipo
teca, que es el de 9.350.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se sefiala por segunda vez el dia 8 de 
marzo de 19961 con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habIendo po8tÓres en la misma, 
se sefiala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
dia 12 de abril de 1996, celebrándose en su' caso 
estas dos últimas a la misma hora, que la primera, 
y bajo las siguientes condiciones: / 

Primera.-No se admitirá poStura a1guan que sea 
inferior a,la cantidad de 9.350.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, áI 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso; en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda...:..saIvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, cuenta 
número 1511-000-18-00142-1995, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 po! 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en ías mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos; del tipo fijado para la segun-
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da. Y 10. dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas'las posturas po4rá.n hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto a aquél. el res
guardo de haberla hecho en la citada cuenta corrien
'te. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo }icitador aCepta como 
bastante la titulación; y que las cargas ograván\enes 
anteriores y los preferentes -Si los hubiere-- aleté
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda suprogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresad~ y, si no las acepta, no 
le será admitida la propOsición; tampoc~ se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicfto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta· 

Ayuntamiento de. Pontedeume. Parroquia de 
Ombre. Vivienda unifamiliar compuesta de sótano 
almacén, de una sliperficie útil de 45 metros cua
drados, y planta b~a a vivienda. de una superficie 
de 99 metros cuadrados útiles, distribuida en 
salón~omedror, cocina, baño, aseo y cuatro dor
mitorios, y unida a la -misma un terreno descubierto, 
formando una sola fmca de 12 áreas 82 centiáreas, 
al sitio de Riolongo, Calvario o Oureiro. J.,ind8: Nor
te, doña Carmen Vua; sur, don José Pena; este, 
carretera; y oeste, cóm.aro que la sostiene y don 
Evaristo Garabana, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pontedeurne, al tomo 525 del archivo, 
libro 84 del Ayuntamiento de Pontedeume, folio 
18, fmca número 8.502, inscripción segunda. 

y para que asi conste, y al mismo. tiempo sirva 
de notificación en forma a los ejecutados en caso 
de no ser hallados en la fmC8, expido y fumo el 
presente en BetaÍlzos a 31 de octubre de 1995.-La 
Secretaria, Maria Pilar Sánchez Gómez.-71.726-1. 

BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González, Magístrado
Juez del Juzgado de Primera Thstancia núme
ro 12 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 126/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Banco. Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Jesús Larraondo 
Echeblurla, doña Olga Andaluz Diego y don Faus
tino Andaluz Iñigo, en el que por resolución' de 
esta fecha se ha acordado sacár a pública subasta, 
por primera vez y término de vemte dias, ,el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 12 de enero de 1996, a 
las once treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadotes, para tomar part~ 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anbnima», número 4726, una can
tidad igual, pOr 10 menos, al 50 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
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número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
. no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá ~n
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta sú celebración, ÍX><frán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.' haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral, que 
suple los titulos de propiedad, 'estarán de manifiesto 
en la Secretarl8 del Juzgado. donde Podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titUlación existente'; y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extincióri el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto' de que ~o hubi~ postore~ en 
la primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda el dia 12' de febrero de 1996, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones dé la primera. 

Igualmente, y para.el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en. la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 . de marzo 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo; debiendo consig-' 
nar quien desee tomar parte en la misma el 50 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si pOr fu~rza mayor o causas ajenas' al Juzgado 
no pudiera celebrarse ·la subasta en ,el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, e?t-ceptuando los sábados. 

Bien que se ~ca a subasta y su valor 

Piso cuarto' de la casa 31 de la calle Barrencalle, 
de Bilbao. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao número 7, libro 93 del casco viejo, 
folio 170, fmca registral número 6.089. Valorado 
en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de nQviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Pablo González Gonzá
lez.-El Secretano.-'71.265. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Dolores Garcia Tomassoni Vega, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Bilbao, ' 

Hago saber: En cumplimiento de 10 acordado por 
resolución de esta fecha dictada en la -sección cuarta 
del juicio' de quiebra de «Comimpex Internacional, 
Sociedad' Anónima» por el presente se convoca a, . 
los acreedores de la quebrada para que el dia 19 
de enero, y hora de las diez, asista a la Junta General 
de Acreedores para proceder al examen y recono-' 
cimiento de créditos, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. Se previene a los 
acreedores que deberán presentar sus titulos de cré
ditos a los Sindicos de la quiebra don Carlos Ola
zábal Estecha, don Ehrique. Zurinaga Garmendia 
y doña Eulalia Blanco Ochoa, antes' del dia 19. de 
diciembre bajo apercibitniento de set considerados 
en mora a los efectos del articulo 1.101 del Código 
de Comercio y número 1.829. 

Dado en Bilbao a 13 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, Maria Dolores Garcia Tomassoni 
Vega.-71.840-3. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordada por el Dmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instnlcción número 3 de Blanes, en. los autos 

21769 

de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 300/94-L instados 
por el ~anco Español de Cré,dito, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Pidel 

. Sánchez Garcia ~ontra la finca' especialmente hipo
tecadapor don Ws Lara ~oso y doña Emilia 
Mateos Donúnguez, por el presente se anuncia la 
pública SlIbasta de la fmca que se dirá, pOr primera 
vc;z; para el próximo dia 12 de enero de 1996, a 
las once horas' de su mañana, o en su caSo por 
segunda vez, término de veinte dias y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada. para el dia 

, 22 de marzo. de 1996, a las pnce horas de su mañana, 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subaSta, por tercer vez, término 
de' veinte dias y sin sujeción a tipo, para el próximo 
dia 19 de abril de 1996, a las .once horas de su 
mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciámiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en' Secretaria, que se acepta como' bastante 
la titulación obrante en. autos, y ·que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación esCriturado de la fmca es 
de 10.164.000 pesetas: 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Porción de terreno yermo, sito en la 
montaña y alejado de vias de comuniciación, en 
el término municipal de Blanes, y paraje llamado 
Turó de la DonaMorta; ocupa una SUperficie de 
1.216 metros 51 decímett6s- 12 ceIltimetros cua
drados; lindante: Por su frente, este,con un camino 
vecitlal; por ~l norte, COn finca de don Juan González 
Gómez; por detrás, oeste.-parte con Riera de la 
Dona Morta y parte .con finca de doña Beatriz Rodri
guez; y pr el sur, también con fmca de doña Beatriz 
Rodriguez. . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Lloret de Mar, tomo 1.750, libro 280 de Blanes, 
folio 108, fmca número 15.713. inscripción primera. 

El presente edicto sirve ~e notificación en' forma 
a las personas interesadas. _ 

Dado cm . Blanes a 25 de enero de 1995.-El 
Secretario.-71.770-58. 

CADIZ 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en los autos seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Cádiz bajo el número 297/95,' sobre procedi
miento judicial sumario del articulo 13 t de la Ley 
Hipotecaria, seguidos' a instancias del «Banco de 
Andalucía, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Sánchez Romero, contra doña 
Agustina Pro Martín, por resolución del dia de la 
fecha, se ha acordado sacar a'la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, y término 
de veinte dias cada una, la fmca hipotecada que 
luego se describirá, sirviendo de tipo el pactado 
en 'la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de 14.196.003 pesetas para la priniera, el 75 por 
-100 para la segunda. y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la ealle Los Balbo, 
sin número, primera planta, a las diez horas de 
los siguientes dias: 

Primera subasta: 26 de enero de 1996. 
Segunda subasta: 27 de febrero de 1996. 
Tercera subata: 26 de marzo de 1996, y bajo 

las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturaS que sean infe~ores al tipo pactado. 
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, Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segUnda subasta. deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de efe Juz
,gado. abierta en el Banco Bilbao VIZcaya. número 
de cuenta 122000018029795. el 20 por lOO del 
tipo. sin, cuyo requisito no serán adrpitidos. a excep- , 
ción del ejecutante si concurriere a la misma. En 
la tercera o ulteriores subastas que pue4an cele- -
brarse. el depósito consistirá en ,el 20, por 100 por 
lo menos del tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de, ceder el remate a unt ercero. lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado. con asistencia del cesionario 
previa o simultáneamente al pago del precio del 
remate. Las posturas podrán realizarse, por escrito 
en pliego 'cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la realización de la subasta de que se 
trate. acompañando el resguardo de haber efectuado 
la consignación en eVestablecimiento destinado al 
efecto. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley :Hipotecaria, están de manifiesto en 'la Secre
tariá del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito I del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción' el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en~ el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli,
gaciones antes expresadas' y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se'admitirá 
la postura por escrito qu~o contenga la aceptación 
expresa de esas obli,gaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve, a cabo 
en la calle Caracolas y paseo Mari~o. n~ero 
2. priIJlero A. conforme a los articulo s 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de n<? ser hallada 
en ella. este edicto servirá igualmente para noti
ficación a la deudora del triple señalamiento del 
lugar. dia y hora pata el remate. 

Bien objeto, de .subasta 

Finca número 2.115. inscrita al tomo 1.178. libro 
40. folio 19 del Registro de la Propiedad número 
3 de Cádiz. correspondiente a la vivienda sita en 
esta ciudad. en el edificio denominado Comodoro-2. 
sito en la avenida José Leóli de Carranza. calle 
Caracolas y paseo Maritimo. que se ubica en la 
planta' primera, letra A. con acceso por el portal 
número 2. 

Dado en Cádiz a 17 de noViembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial.-71.624. 

CAMBADOS 

Edicto 

. Don Miguel Angel Martín Herrer6. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de C~bados. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00172/1995. se sigue procedimiento judicial suma
rio de ejecución hipotecaria, a Ú!stancia de la Caja 
de Ahorros de Galicia, representada por la Pro
curaddra doña Maria Dolores Otero Abellá. contra 
don Celestino Medrano Agis y doña Laura Peón 
Otero. en cuyos autos. por re!Jolución d~1 día de 
la fecha, he acordado. sacar a pública subasta por 
término de veinte días. la fmca que al fmal se des-

.. cribe. para cuyo acto se ha señalado la Sala' de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Orense. 
número 8. quinta planta, y las siguientes fechas:· 

Primera subasta: El día 12 de enerd. a las doce 
horas. 

Segunda subasta: (En caso de resultar desierta 
la primera) el dia 12 de febrero. a las doce horas. 
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Tercera subasta: (En caso de resultar desierta la ' 
segunda) el día 12 de marzo. a las doce horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo' para la, subasta, es el de 
13.500,000 pesetas. pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna 'que sea 
inferior al tipo fijado para la primera y segunda 
subasta. . 

Tercelil . ...;..Para tomar parte en la subasta los lici
tadores. deberán acreditar haber consignado pre
viamente en la cuenta de depósitqs' y consignaciones 

, judiciales número 3564/0000/18/00 172/1995. del 
Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo del remate. sin cuyo 
requisito' no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en , 
sobre cerrado. acreditándose 'haber realizado la con
signación previa referida en la condición anterior. 

Quinta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. / 

Sexta.-Los autos y la certificación de cargas. esta.. 
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Séptima.-Se entenderá que todo postor acepta 
como bastante la titulación. debiendo conformarse 
con ellos y 'no tendrán derecho a eXigir ningunos 
otros. -, _ 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito <!el actor., con
tinuarán subsistentes. entendiéndose, que el' rema
tante los acepta y queda subrqgado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del reinate. . 

Novena.-8i por causa de fuerza,mayor no pudiera 
celebrarse, alguna de las subastas en el día y hora 
señalados. se llevará a efecto en el si8uiente inme
diato hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja con sótano. hórreo de dos 
tramos. corral y más terreno unido a'labradio. secano 
y frutales. sita en el lugar de Rodeiras. parroquia 
de Dorrón. municipio de Sangenjo; mide la parte 
urbana 78 centiáreas y la parte rústica 5 áreas 14 
centiáreas. en total 5 áreas 92 centiáreas.' Linda: 
Norteyeste. con camino v:ecinal; sur. doda o'orinda 
Oubiña y don Alfredo Lores; y oeste. muro que 

'cierra y terreno más abajo de don Ramón Quiñones. 
Valor de tasación a efectos de subasta 13.500.000 
pesetas. 

y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio hipotecario. conforme a la regla 7.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, de no ser halla
dos. este edicto servirá igualIDente para notificar 
a, los deudores del triple' señaI8miento del lugar, 
día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Cambados a 10 de noviembre de ,1995 .-EI Juez. 
Miguel Angel Martin Herreío.-EI Secreta

. rio.-71¡681. \ 

CASTELLON 

Edicío 

Que en este Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Castellón~ se siguen autos del judiciaí sumario 
de ejecución hipotecaria número 530/94 promovi
dos por la Procuradora señora Motilva Casado en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona contra don Jaime Antonio 
Benito Fabregat Escuder en los.que en resolución 
dé ,esta fecha,' se ha acordado sacar a al venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su valoración. para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 1 de febrero de 1996. a las doce horas de 
su mañana, la fmca hipotecada que se dirá. Y para 
el caso de resultar d~sierta la primera subasta, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 

BOE núm. 290 

con rebaja del 25 por 100. el dia 26 de febrero 
de 1996. a las doce horas de su mañana. Y para 
el caso de resultar desierta la segunda, se ha señalado 
par ala tercera. en el mismo, lugar y condiciones 

. que las anteriores. sin sujeción, a tipo. el dia 20 
de marzQ de 1996, a las doce horas de su mañana; . 
cuyas subastas se celebrarán con las condiciones 
siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente ingresar en la cuenta 
judicial de consignaciones de este Juzgado número 
1340-0000-18-0530-94 del «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima». agencia plaza Juez Borru1l¡ 
número 2. de Castellón. por lo menos el 20 por 
100 del tipo' de valoración correspondiente; que no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción; que podrán hacerse Posturas por escrito en 
la forma que determine el precitado articulo hipo
tecario; que el adjudicatario podrá ceeder el remate 
a . terceros; que los autos. títulos .de propiedad y 

. certificación de la regla 4.8 del articulo de mención 
se h3nan de manifiesto en Secretaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas anteriores y preferentes. si las hubie
re. al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
sin destinarse a su extinción el preciO del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. . 

Para el caso de no ser hallado el deudor o encon
trarse en ignorado paradero. hágase extensivo el pre
sente edicto a los efectos de que también sirva de 
notificación en forma a aquél. 

Bien objeto de subasta 

Número l.-Local comercial situado en la plap.ta 
baja, del edificio en Castellón. calle Zaragoza. núine
ro 31. con aéceso directo desde la calle Zaragoza. 
donde abre puerta; ocupa una superficie dS 80 
metros cuadrados. Se halla distribuido interiormente 
y linda: Frente, calle Zaragoza; derecha. doña Josefa 
Maria Bueno; izquierda, don Joaquin Aguilella; y 
fondo. herederos de don Antonio Simchez y don 
Pedro Bigne. 

Inscrita en el Registro de la PropiWad número' 
1 de Castellón al tomo 873. libro 163. folio 37. 
fmca número 14.162. inscripción , segunda. , 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
19.680.000 pese~. 

Dado en Castellórt a 18 de octubre de I 995.-La ' 
Secretaria.-71.623. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña Maria Pilar Martinez Ceyanes. Magistra
ida-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de CastellÓn. 

Hago saber: Por reSolución de. esta fecha recaída 
en procedimiento especial de apremio regulado por 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguido ante 
este Juzgado bajo el número 00082/1994 a instancia 
de la «Caja Rural Credicooperativa, Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada». representada por el 
Procurador de'los Tribunales don Jesús Rivera Hui
dobro. para lá ejecución del bien hipotecadlt que 
se dirá. en garantia del crédito que ostenta frente 
a don Vicente Ramón Selma Roig, y doña Maria 
del Carmen Garbi Fauro, he acordadÓ- sacarlo a 
vénta en pública subasta. por término de veinte días. 
bajo las siguientes condici~nes: . 

Que servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. No se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo pactado. 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 del 
mismo Y. en su.éaso. en cuanto a la tercerá subasta, 
se admitirán-sin sujeción a tipo. Se deberá consignar . 
previamente como minimo el 20 por 100 del tipo. 
en la tercera igual que en la segunda; el remate 
podrá cederse a un tercero; los autos y las cer
tificaciones registrales están de manifiesto en la 

, Secretaria del Juzgado; el rematante aceptará como 
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bastante la titulación existente; las cargas anteriores 
y preferentes a la hipoteca que se ejecuta quedarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. • 

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado ubicada 
en la planta segunda, del Palacio de Justicia de 
esta capital. 

Fechas: Primera subasta: Día 31 de enero de 1996, 
y hora de las doce. 

Segunda subasta: Día 29 de febrero de 1996, y 
hora de las doce. 

Tercera subasta: Día 27 de marzo de 1996, y 
hora de las doce. 

Bien objeto de subasta 

Número 2, o sea. vivienda del tipo A. situada 
en la planta primera en alto, izquíerda mirando a 
la fachada del edificio en esta ciudad, avenida Casal
duch, número 36 por la que tiene su entrada inde
pendiente; ocupa una superificie útil de 108 metros 
35 decímetros cuadrados, se halla distríbuida inte
riormente y linda: Por la derecha mirando fachada, 
la vivienda número 3; izquierda. don José Maria 
Tirado Adell; y espaldas, calle Bartolomé Reus. fus
crita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Castellón al tomo 449, libro 449; folio 
7, fmca ~úmero 19.091, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en: 11.155.720 
pesetas. 

Sin perjuício de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada. de no ser hallados en ella este edicto 
servirá igualmente para notificación a los deudores
del triple señalamiento del lugar, dia y hora para 
el remate. 

y para conocimiento del público en general expi
do el presente en Castellón a 18 de octubre de 
1995.-La Magistrada-Juez, María Pil8.r Martíllez 
Ceyanes.-EI Secretario.-71.771-58. 

CERVERA 

Edicto 

Doña María del Carmen Bernat Alvarez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cer
vera y su partido judicial. 

Hace saber: Que en virtud de haberlo así acordado 
en resolución de esta fecha. recaída en autos segui
dos en este Juzgado, bajo el número 86/94 de regis
tro, de prOCedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipote~a. a instancias de la Clija 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona. representada 
por el Procurador aon Antonio Trilla, contra don 
Julián Vtlaplana Rubí, en reclamación de crédito 
hipotecario, se sacan a la venta en pública subasta, 
y por término de veinte dias, los bienes hipotecados 
que con su valor de tasación se expresarán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en el' esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién su postura por escrito en pliego cerrado, depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebraci6n, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad -
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Losautos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de -este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los 
licitadotes deberán aceptar como bastante' la titu
lación, sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de Jos mis~os, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafofmal 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado, la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poder llevarse a cabo personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto, y 
si hubiere lugar, al. actual titular de las fmcas. 

La celebración de las subastas, tendrá lugar a las 
trece horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Cervera, en la calle Estu
divell, número 15, primera planta, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El próximo dia 9 de enero de 
1996, sirviendo de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. De no existir postura admisible y quedar desier
ta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 13 de febrero de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 
De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 12 de marzo de 1996, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el depósito señalado del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Pieza de tierra. viña y yermo, sita en el tér
mino de Viver (San Ramón), partida- Vichfred o. 
del Cami de Vichfred, de 3 jornales de cabida aproxi-

- niada, equivalentes a 1 hectárea 30 áreas 74 cen-
tiáreas, secano indivisible. Linda: Este, don Isidro 
Vilaró; sur, don José Aguilar; oeste, don Francisco 
Verdés; y norte, don Francisco Camps. 

Inscrita al tomo 1.952, libro 25 de San Ramón, 
folio 80, fmea número 380, inscripción novena. 

Responde de 580.000 pesetas de capital y 87.000 
pesetas para costas, siendo su precio de tasación 
el de 1.160.000 pesetas. 

2. Pieza de tierra en Viver (San Román), partida 
Camins de Augau, campa. yermo, secano indivisible, 
de 2 jornales 7 _ porcas, aproximadainente, o sea. 
87 áreas 58 centiáreas. Linda: Este, don Jaime Codi
na; sur, don Ramón CUñé; oeste, don Jaime Rubí; 
y norte, camino de Augau. 

Inscrita al tomo 1.952, libro 25 de San Ramón, 
folio 83, fmca número 331, inscripción cuarta. 

Responde de 390.000 pesetas de capital y 58.500 
pesetas de costas, siendo su precio de tasación el \ 
de 780.000 pesetas. 

3. Pieza de tierra. campa y viña. secano indi
visible, sita en el término de Portell, partida Tossal 
de lá Mánega. de 2 jornales 6 porcas, o sea, r 
hectárea 8 áreas 95 centiáreas. Linda: Este, don 
Ramón Verdés; sur, tierras del Curato de Viver y 
parte don Antonio Verdés Y otros; oeste, don José 
Vllaplana; y norte, don Cosme Vtlaplana. 

Inscrita al tomo 1.952, libro 25 de San Ramón, 
folio 86, f"mcanúmero 555, inscripción duodécima. 

Responde de 485.000 pesetas de capital y de 
72.750 Pesetas de costas, siendo su precio de tasa
ción el de 970.000 pesetas. 

4. Pieza de tierra. bosque y yermo, secano indi
visible, en Iborra. partida Plans de Madern, de 2 
jornales 8 porcas, o sea. 1 hectárea 16 áreas 21 
centiáreas: Linda: Este, vinyas de Iborra; sur, don 
. Juan Vtlaplana; oeste, don Antonio Cuñé; y norte, 
don José Closa. 

Inscrita al tomo 1.926, libro 22 de Iborra, folio 
136. fmca número 160, inscripción undécima. 

Responde de 520.000 pesetas de capital y 78.000 
pesetas de costas. siendo. su precio de tasación el 
de' 1.040.000 pesetas. -

5. Pieza de tierra. campa y bosque, sita en el 
término de Viver y Portell (San Ramón), partida 
Font i de Juigues, de 3 jornales 6 porcas. o sea, 
1 hectárea 52 áreas 53 centiáreas. Linda: Este, don 
Ralnón Llobet; sur, camino de Viver a Portell; oeste, 
don J1lime Vtlaró; y norte, c~n don N. Claret. 
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Inscrita al tomo '1.952, libro 25 de San Ramón, 
folio 84, fmca número 921, inscripción quinta. 

Responde de 1.150.000 pesetas de capital y 
172.500 pesetas de costas, siend<1 su precio de tasa-
ción el de 2.300.000 pesetas. ' 

6. Pieza de tierra. bosque y. yermo, sita en el 
término de Comabella (San Quim de la Plana), par
tida Clot de Sala y Prat del Rubí, de cabida 3 jornales 
2 porcas, equívalentes a 1 hectárea 38 áreas 47 
centiáreas. Linda: Oriente, sucesores de don Simón 
Vtlaplana; mediodia. los mismos y Magin Martí; 
poniente, don José Giné; y norte, sucesores de don 
Jaime Argelich. 

Inscrita al tomo 1.864, libro 22 de San Guím 
de la Plana. folio 148, fmca número 232, inscripción 
quinta. 

Responde de 615.000 pesetas de capital y de 
92.250 pesetas de costas, siendo su precio de tasa
ción el de 1.230.000 pesetas; 

7. Pieza de tierra. sita en el término de Viver 
(Portell)-, partida Las Heras, llamada Hera. de cabida 
1 porca 200 varas, equívalentes a 4 áreas 42 cen
tiáreas, en cuyo interior hay edificado un' cubierto 
con destino agrícola, compuesto de una sola planta 
y una sola nave, de 15 metros de ancho por 25 
metros de largo,. o sea. de 375 metros cuadrados, 
con frente a la parte de poniente. La parte no edi
ficada está destinaaa a zona de acceso y rodadura. 
Linda. todo en junto: Oriente, fmea de viuda Cuñé; 
mediodía. camino de partida; poniente y norte, don 
Andrés Rubi. 

Inscrita al tomo 1.952, libro 25 de San Ramón, 
folio 50, fmca número 896, inscripción séptima 
_ Responde de 1.915.000 pesetas de principal y 

de 287.250 pesetas de costas, siendo su precio de 
tasación el de 3.790.000 pesetas. 

8. Pieza de tierra campa y yermo, sita en el 
término de Viver (San Ramón), secano, indivisible, 
denominada Vmya de la Font, de unos 3 jornales, 
o sea. 1 hectárea 30 áreas 74 centiáreas. Linda: 
Este y sur, tierras de don José Rubí; oeste, don 
José Verdés; y norte. Cami tie la Font. 

Inscrita al tomo 1.9.52, libro 25 de San Ramón, 
folio 92, fmca número 667, inscripción sexta. 

Responde de 1.345.000 pesetas de capital y de 
201.750 pesetas de costas, siendo su precio de tasa
ción el de 2.690.000 pesetas. 

Dado en Cervera a 14 de noviembre de 1995.-La 
Juez, María del Carmen Bernat Alvarez.-EI Secre
tario.-71.689. 

CIEZA . 

Edicto 

Don Roque Bleda' Martinez, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de la ciudad de Cieza y su partido, 

Hace· saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 368/1994, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de «Distribuídora 
de Alimentación del Sureste, Sociedad Limitada~, 
representada por la Procuradora doña Piedad Piñera 
Marin, contra don Joaquin Plaza Vera. dotia Josefa 
Plaza Vera. don Pedro Plaza Rodriguez, y doña 
Josefa Vera López, sobre reclamación de 
10.000.000 de pesetas de principal, más 2.361.644 
pesetas para costas, en las que por providencia de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la. venta, en pri
mera. segunda y tercera subastas públicas, por tér
mino hábil de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados a los demandados que al fmal se des
cribirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado, 
en primera subasta, el día 15 de eI)ero de 1996; 
en segunda subasta. el día 12 ae febrero de 1996; 

. en tercera subasta, el día 11 de marzo de 1996, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Paseo, número 2, a las 
once horas. 
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Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calclaJ.ándose esta cantidad en la' tercera 

• subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisjonal de con
signaciones número 3.063 del Banco Bilbao VIZCaya, 
en esta ciudad, que mantiene este Juzgado, pre
sentando en dicho caso el resguardo de ingreso; 
pbdrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el 
remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter: 
cero, con la reglas que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.--Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que 'no cubran el tipo fijado, en 
escritura de hipoteca;' el tipo fijado es el que se 
dirá al final en la qescripción ge la fmea; para el 
caso de resultar desierta la primera supasta, la segun
da subasta se rebaja el 25 por 100 del. tipo que 
10 fue para la primera, y para el caso de resultar 
desierta esta segunda subasta, se celebrará una ter
cera subasta, sin sujeción a tipo; solamente la parte 
ejecutante podrá ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la súbas1a, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que puedan 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores a los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
,entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio qel remate. 

Quinta.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, ~ el 'siguiente dia hábil al de 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes á la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. o 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en 'la fmca hipotecada, de los 

, señalamientos d~ la. subasta, conforme a 10 pre
venido en el último párrafo de la regla 7. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La pub)icación del presente edicto ser
virá de notificación en forma de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Un trozo de tierra secano a cereales, situada 
en el t~rmino de Abanilla (Murcia), partido de La 
Matanza. paraje de La Jaira, de cabida 3 hectáreas 
60 áreas. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Cieza al tomo 762, libro 137 de Abanilla, 
folio 138, fmca 8.257, inscripción segunda. Valorada 
en 7.649.870 pesetas. 

2. Un trozo de tierra secano, situada en.término 
de Abanilla (Murcia), partido de La Matanza. de 
cabida 1 hectárea 19 áreas 25 centiáreas 34 deci
metros cuadrados, dentro de dicha cabida existe 
Una casa-habitación de planta baja, distribuyéndose 
en diferentes habitaciones y dependencias, que ocu
pa una superficie de 108 metros c~drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Cieza. al tomo 762, libro 137 de Abánilla, 
folio 142, fmca 18.583, inscripción primera. Valo
rada en 8.289.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 5 de octubre de 1995.-El Juez, 
Roque Bleda Martinez.-La Secretaria.-71.616. 
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CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera, Juez del, 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad de Cieza y su partido, 

aago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 323 de 1995, se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Exterior de España, SOCiedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Piedad Piñe
ras Marin, o contra doña Maria Crisanta Carrasco 
Martinez, sobre reclamación de 6.320.496 pesetas, 
en las que por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en primera, segunda y 
tercera subasta, por término hábil de veinte dias, 
el bien especialmente hipotecado al demandado que 
al fmal se describirá, bajo las siguientes condiciones: . 

,Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subaSta, el dia 29 de enero de 1996; 
en segunda subasta, el dia 26 de febrero de 1996; 
en tercerá subasta, el dia 25 de mazo de 1996; 
las que tendrá lugar en la Sala de Audiencias, de 
este Juzgado, sito en calle' Paseo, número 2, a las 
diez treinta horas. 

Segunda.-Para ,tomar parte en cualquiera de las 
tres. subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
qlle podrá consginarse en la cuenta provisional de 
consignaciones ftúmero 3061, del Banco Bilbao Viz
caya de esta ciudad, que mantiene este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso; 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el 
remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter
cero, con las reglas que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que no se' admitirán posturas. para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; el tipo fijado es de 8.300.000 
pesetas; para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, la segunda substa se rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera; y para el caso 
de resultar desierta esta segunda sUbasta, se celebrará 
la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ni1Ígún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y que
da' subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil al de 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada, de 
los señalamientos de la subasta conforme a lo pre
venido en el último párrafo de la regla 7. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser-' 
virá de notificación en forma de dicho señalamiento 

,a la párte ejecutada, caso de no poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Una parcela de tierra sita en término de Abarán, 
partido de los Ventorrillos, que tiene una superficie 
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de 1.833 metros cuadrados, sobre la cual exísté cons
truida una casa-cortijo, compuesta de planta baja 
destinada a garaje, planta alta distribuida en varias 
dependencias y corral descubierto. La superficie 
total construida es de. 350 metros cuadrados, de 
los cuales 250 corresponden al patio descubierto. 
La casa linda por todos sus vientos con la parcela 
en la cual se ubica, y la parcela linda: Al norte, 
don Alfredo Marin; este, camino viejo de Murcia; 
sur, con término de Blanca, que separa de tierras 
de don Florentino Gómez; y oeste, con resto de 
la fmca de la que se segregó. 

La hipoteca mencionada respecto de esta fmca, 
causó en el Registro de la Propiedad de Cieza nlíme
ro 1, la inScripción· tercera, fmca número 18.274, 
folio 117, libro 157, tomo 866, sección Abarán. 

Dado en Cieza a 26 de octubre de 1 995.-El Juez, 
Antonio Cecilio Videras Noguera.-La Secreta
ria.-71.610. 

C~ZA 

Edicto 

Don Roque Bleda Martinez, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de la ciudad de Cieza y su partido, 

Hace sa~r: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 14/1995, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Lico Leasing, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora señora Piñera Marin, contra don José López 
Rocamora y doña Mercedes Rodriguez Rodriguez, 
7.854.906 pesetas de principal y 1.300.000 pesetas 
para costas, en las que por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en primera, segunda 
y tercera subastas públicas, por término hábil de 
veinte dias, el bien especialmente hipotecado al 
demandado que al fmal se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado, 
en primera subasta, el, dia 15 de enero de 1996; 
en segunda subasta, el día 12 de febrero de 1996; 
en tercera subasta, el dia' 1 de marzo de 1996, las 
qUe tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Paseo, número 2, a las doce, 
treinta horas. 
Segunda.-~ara tomar parte en ~ualquiera de las 

tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3063 del ~anco Bilbao Vizcaya, 
en esta ciudad, que mantiene este Juzgado, pre
sentando en dicho caso el resguardo de ingreso; 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el 
remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter
c,cro, con la reglas que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas 'para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; el tipo fijado es el que se 
dirá al fmal en la descripción de la finca; para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, la segun
da subasta se rebaja el 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera, y para el caso de resultar 
desierta esta segunda subasta, se celebrará una ter
cera subasta, sin sujeción a tipo; solamente la parte 
ejecutante podrá ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la ,Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser exaíninados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 

. anteriores a los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que-



BOE núm. 290 

da subrogado en la n~cesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al de 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración. ' 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 

. en depósito como garantía del cumplimiento d~ la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada, de los 
señalamientos de las subastas, conforme a 10 pre
venido en el último párrafo de la regla 7. a. del articulo 
131 de la Ley Hipotecária. J 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación en forma de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 

Bien objeto de. la subasta 

Unico.-Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Cieza, al tomo 819, libro 159, 
folio 54, fmca 18.942, inscripción quinta. Valorada 
en 9.558.040 pesetas. En el partido de La Matanza, 
pago de Los Martinez, trozo de tierra secano con 
un cortijo, de cabida 1 hectárea 37 centiáreas 11 
decímetros cuadrados, el cortijo ocupa 150 metros 
cuadrados. 

Dado en Cieza a 26 de octubre de 1995.-El Juez, 
Roque Bleda Martinez.-La Secretaria.:-71.615. 

CIEZA 

Edicto 

Don Roque Bleda Martinez, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de la ciudad de Cieza y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. de mi cargo, 
y con el número 392/1995, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora señora Piñera Marin, contra don 
Querube Ato Miñano y don José Maria Martinez 
Box, 2.609.292 pesetas de principal, más 375.000 
pesetas para costas, en las que por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pri
mera, segunda y tercera subastas pÚlllicas, por tér
mino hábil de veinte días, el bien especialmente 
hipotecado a1 demandado que al fmal se describirá, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado, 
en primera subasta, el día 22 de enero de 1996; 
en segunda subasta, el día 19 de febrero de 1996; 
en tercera subasta, el día 18 de marzo de 1996, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Paseo, número 2, a las 
diez treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitaCión, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3063 del Banco Bilbao VIzcaya, 
en esta ciudad, que mantiene este Juzgado, pre
sentando en dicho caso el resguardo de ingreso; 
podrán hacerse posturaS en pliego cerrado, y el 
remate podrá verifIcarse en ~a1idad de ceder a ter
cero, con la reglas que estableCe el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fIja,9o en 
escritura de hipoteca; el tipo fIjado es el que se 
dirá al fmal en la descripción de la fmea; para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, la segun-

fI' 
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da subasta se rebaja el 25 por 100 del tipo que 
10 . fue para la primera, y para el caso de resultar 
desierta esta segunda subasta, se celebtará una ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, solamente la parte 
ejecutante podrá ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifIcaciones registrales obrantes en 
autos, de manillesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo . 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que .la cargas y gravámenes 
anteriores a los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
,destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al de 

. la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das. por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada, de los 
señalamientos de las subastaS, conforme a lo pre
venido en el último párrafo de la regla 7. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación en forma de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, caso de no poderSe llevar a 
efecto l~ misma personalmente. . 

Bien objeto de la subasta 

Unico.-Una casa marcada con el número 8, en 
la calle de La Iglesia, travesía de la villa de Blanca, 
de dos plantas, con patio. Ocupa la vivienda 52 
metros cuadrados y el patio 9 metros cuadrados, 
y todo linda: Derecha, entrando, Ricardo Miñano 
Cano; izquierda, la casa de Cancelaria, y espalda, 
la sierra. 

Inscrita al tomo 820, libro 78, folio 19, fmca 
2.383, tercera, del Registro de la Propiedad de Cieza. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 4.150.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 6 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Roque Bleda Martínez.-La Secreta
ria.-71.612. 

CIEZA 

Edicto 

Don Roque Bleda Martinez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de. esta ciudad de 
Cieza y su partido, 

Hago 'saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 13 2/1991, se trtunitan autos de 
juicio ejecutivo, a instancias de «Banco de Santan
der, Sociedad Anónima», contra don Enrique Ríos 
Guirao y doña Amparo Morote Lucas, en recla
mación de 4.027.265 pesetas de principal, más 
2.000.000 de pesetas para costas, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera vez y término 
de veinte días, el bien que se dirá. 

Condiciones 

Primera-La subasta se celebrará en la Sala de' 
Audiencia de este Juzgado, el día 15 de enero de 
1996 y hora de las doce. 

-8egunda.-Lps que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, en la cuenta corriente número 3063, 
de la sucursal de esta· ciudad, aportando resguardo 
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justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
al licitación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, solamente la parte ejecutante podrá ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
prevenidas en la Ley, así como los títulos, de pro
piedad, están de manillesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes,· entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Quinta.-La subasta será sin sujeción a tipo. 
Sexta."-El presente edicto servirá de notificación 

a los demandados ,del lugar, día y hora señalados 
para el remate, en caso de no haberse podido hacer 
la notificación personalmente. 

Séptima.-De no hab~rse suplidos los títulos de 
propiedad, se está a 10 prevenido eI).¡ la regla 5.a 

del artículo 140 del Reglamento para la Ejecución 
~e la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-En el término de Cieza, partido de los 
«Albares», una nave destinada a uso industrial, que 
ocupa una superfIcie de 265 metros cuadrados. 

-Inscrita al tomo 683, folio 203, fmca número 
20.480. 

Valorada en 6.625.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 20 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Roque Bleda Martínez.-El Secreta
rio.-71.614. 

CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Ciutadella de Menorca, promovido por doña 
Hortensia Caldetón Marlh, representada por el Pro
curador don Ricardo Squella, se sigue expediente 
número 30/1995 para la declaración de fallecimien
to de don JDsé Miranda Galiano, nacido en Drellana 
de la Sierra (Badajoz), el dia 22 de marzo de 1936, 
hijo de José y Josefa, con domicilio en Son Allet, 
de Ciutadella de Menorca, que desapareció el día 
5 de septiembre de 1992, en la .Farola de Punta 
Nati, de esta ciudad, sin que desde entonces se 
hayan tenido noticias de él. 

y para público conocimiento extiendo la pre~nte 
en Ciutadella de Menorca a 6 de noviembre de 
1995.-El Secretario.-67.530-E. 

y 2.a 5-12-1995 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Isabel López García-Nieto, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 341/94, a 
instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador de los 
Tribunales don Félix Atiza contra don Juan Antonio 
Castelló Sáez y doña Maria Mayo Segurola,· sobre 
reclarilación de cantidad, para cuya garantía se cons
tituyó hipoteca, en los que se. ha acordado sacar 
a pública subasta, por. término de veinte días, la 
fmca q~e luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 15 de enero 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 



21774 

de este Juzgado, sito en la calle Muralla, número 
1, primero, por el tipo que posteriormente se men
cionará. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 15 de febrero de 1996, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 'para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 15 de marzo 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas' por ser festivo el dia 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil, a la misma- hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segUnda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas ios licitadores deberán. consignar previa
mente. el 20 pÓr 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya (calle MarquéS 
de Santillana, sin número, de esta villa), presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones a los que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
acepta cómo bastante la titulación aportada. . 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el· precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varánen depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de lbS participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el pnmer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas .. 

Bienes objeto de subasta 

Chalet unifamiliar en el término de Manzanares 
el Real (Madrid), en el lugar denominado Peña del 
Gato, . es la parcela número 92 de la parcelación 
de dicha denominación en las estribaciones de La 
Pedriza, con' una total superficie' edificada de 422 
metros ,cuadrados, compuesta de planta baja, dis
tribuida en garaje, bodega, leñera, desPensa y cuarto 
trastero; planta principal, distribuida en salón-ca
medor, cocina, cuatro habitaciones y cuatro cuartos 
de baño; y planta primera, en la que se ubica una 
sala-estudio. Ocupa el solar una superficie de 1.600 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Colmenar VIejo, tomo 528, libro 58, folio 
1, finca número· 1.820. Tipo para subasta: 
32.412.000 pesetas. -

Parcela de terreno en Manzanares el Real, al sitio 
denominado Peña del Gato, que es la 95 de la 
parcelación Peña del Gato, en las estribaciones de 
La Pedriza. Ocupa una superficie de 1.232 metros 
cuadrados, aproximadamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Colmenar VIejo, tomo 528, libro 
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58, folio 4, finca número 3.982. Tipo para subasta: 
6.132.000 pesetas. 

Parcela de terreno en el mismo sitio que la ante
rior, que es la número 96 de la parcelación Peña 
del Gato, en las estribaciones de La Pedriza.. Ocupa 
una superficie de unos 1.090 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Colmenar. 
Viejo, tomo 528, libro 58, folio 7, fmca número 
3.983. Tipo para subasta: 5.256.000 pesetas. 

-: para que sirva de notificación en forma general, 
aSl como a los demandados para el supuesto de 
resultaren ignorado paradero, expido en Colmenar 
Viejo a 26 de octubre de 1 995.-La Secretaria, Isabel 
López Garcia-Nieto.-71.780. 

DURANGO 

Edicto \ 

Dón Ignacio Martín Verona, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Durango, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 185/1989, se tramita proce~ento de juicio' 
ejecutivo, a instancias de «Bankinter, Sociedad Anó
nima», contra «Maderas Cuervo, Sociedad Anóni
ma», y don Luis Cuervo Troche, ene! que por 
resolución de' esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de , 
AudienciaS de este J~o el dia 11 de enero 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguient~s: ' , . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán cónsignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4760, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes. que sirva de tipo, haciénd9seconstar 
el número y año del procedimiento,· sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. -
Tercera.:"'Unicamen~. el ejecutante podrá con

currir con la calidad de c~der el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que-no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de febrero de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de. apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tanlpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de marzo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
toma.: I?arte en la misma el 20 por 100 del~po 
que SlfVló de base para la segunda. 

Si por. fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a !a misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Finca rústica, denominada «Candeira». Ins
crita en el Registro de la Pro~iedad de Villagarcía 
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de Arosa al tomo 464, libro 97 de Villagarcía, folio 
100, fmca registral número 8.802. Superficie: TIene 
una superficie de 3.305,35 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con camino público; al sur. con presa 
de agua; al este y oeste, con otras fmcas propiedad 
de particulares. Situación jurídica: Figuran como 
titulares registrales don Luis Cuervo Troche y su 
esposa, doña Maria Esther Evangelina Garcia 
Migens. Existe una anotación preventiva de embargo 
a favor de «Bankinter, Sociedad Anónima». Valor: 
1.200.000 pesetas. 

2. Finca rústica, denominada «Cubela», en el 
Jugar de Paradela, municipio de Villagarcía de Arosa. 
Registral tomo 735,libro 192, folio 78, fmca registral 
número 11.657-N. Supeificie del terreno: Tiene una 
superficie de 54 áreas 94 centiáreas. Situación jurí
dica: Figuran como titulares registrales don Luis 
Cuervo Troche y su esposa, doña Maria Esther 
Evangelina Garcia Migens. Gravada con la hipoteca 
descrita en la inscripción. tercera,. existe una ano
tación preventiva de embargo a favor de «Bankinter . 
Sociedad Anónima». Valor: 7.000.000 de pesetas: 

Dado en Durango a 5 de octubre de 1995.-EI 
Juez, Ignacio Martín Verona-EI Secretario.-71.216. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Guadalupe Díez Blanco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Durango, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 133/1993, se tramita procedimiento de incidental 
f~ar, a instancias de doña Fe Vivas González, 
contra don Julio Dominguez Cid, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del· remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de' este Juzgado el día 15 de enero de 
1 996,/a las diez horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no • 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número '4762, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito . no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plieg<;> cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad; estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán' ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el' rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supqesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de febrero de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75' por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores e~ la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de marzo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la nusma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. • . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá..que se celebrará al siguiente 
dia há6n. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que sé sacan a subasta y su valor 

Mitad indivisa de la viviend? derecha, letra B, 
de la sexta planta alta de la . casa número 36 de 
la calle Ignacio de Olañeta, de Ermua. -Inscrita en 
el Registro de 'la Propiedad de Durango al tomo 
701, folio 140, fmca registra! número 4.608. Valo-
rada .en 5.750.000pesetas. , 

Mitad indivisa del trastero número 9 de la última 
planta de la calle Olañeta. número 36, de Ermua. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Durango 
al tomo 701. folio 143, fmca registra! número 4.610. 
Valorada en 250.000 pesetas. 

Dado en Durango a 16 de noviembre de 1995. 
La Juez. Guadalupe Díez Blanco.-El Secreta
rio.-:-71.213. 

EIBAR 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra seguido de este· Juzgado al número 
209/95, a instancia de la Procuradora doña Josefma 
Llorente López en representación de «Estarta y Ece
narro, Sociedad Anónima» en liquidación, se ha 
ac;:ordado citar por edictos a los acreedores del que
brado cuyo domicilio se desconoce paraque.pue.dan 
aSisitir a la Junta General de Acreedores que se 
celebrará el dia 16 de enero de 1996, a las nueve 
treinta horas, en 18 Sala de Audiencias de este Juz
gadO a fm de prqceder al nombramiento de Sindicas 
de la quieora, apercibiéndoles si no asistieran les 
parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

Dado en Eibar a 20 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-71.893-E. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Luis Fernando Ariste López. Juez del Juzgado 
de Primera IÍlstancia e Instrucción número 2 de 
Ejea de los Cab~eros; 

Hace saber: Que en autos de procedimiento ~di
cial sumario del articulo 13 i de la Ley Hipotec~a 
número 123/95, seguidos a instanciadel «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Bericat Nogué, con
tradon Armando lbáñez Garza.. se ha acordado 
librar el presente y. su publicación por término de 
veinte dias como minimo al acto de la primera subas
ta, anunciándose la venta pública del bien que luego 
se dirá, ?ajo laS condiciones ~iguientes: 

Primera.-Para tomar parte será preciso eonsignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito con
'sistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda 
subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta 4885 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya de esta plaza. 

Segunda.-Se . admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado. en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del 'Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores'y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta, que-
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dando subrogado en ellos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

, Sexta.-Tendrá lugar .en este Juzgado, sito en la 
Calle Independencia, número 23, a las diez treinta 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 18 de enero próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los
avalúos. De no cubrirse ro reclamado y quedar 
desierta en tOdo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 13 de febrero próximo; 
en ésta las pbsturas no serán inferiores al 75 por 
100 del avalúo. De darse las m.is.mas cirCunstancias, 

Tercera subasta: El dia 11 de' marzo próximo 
inmediato; y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 9. VIvienda unifamiliar del tipo B, 
señalada con el número l. Tiene una superficie de 
91,03 metros cuadrados. Consta de planta semi
sótano, planta baja y planta alta. Linda: Derecha' 
entrando, vivienda número 2 del tipo B; izquierda. 
calle sin nombre; y por el fondo, vivienda número 
2 del tipo B. Se le asigna una cuota de participación 
del 10 por 100. Forma parte de un conjunto de 

. 10 viviendas unifamiliares, sito en Pradilla de Ebro, 
y sus ealles Cervantes y General Mola, sin número 
de orden, todas ellas adosadas entre sí, ocho en 
un bloque del tipo A. y dos en otro bioque del 
tipo B. 

Inscrita en el Registro de la Propi~d de Ejea 
de los Caballeros, al tomo 1.492, folio 220, hbro 
31 de Pradilla, fmca número 3.187, inscripción 
primera. 

Valorada en 18 suma de 8.485.290 pesetas. 

Sin perjuiCio de la que se pueda nevar a cabo 
en el domicilio pactado, conforme a los articulos 
262 y 279- de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en él. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remáte. 

Dado en Ejea de las Caballeros á 14 de noviembre 
de 1995.-El Juez. Luis Fernando Ariste López.-La 
Secrétaria.-71.827 -3. . 

ELCHE 

Edicto 

Don . Francisco Javier Saravia Aguilar, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejec:utivo número 153/92, seguidos a ins
tancia del «Banco Bilbao VIZCaYa Leasing, Sociedad 
Anónima», rC¡,resentado por la Procuradora señora 
Hernández Garcia, contra cAtica Sport, Sociedad 
Anónima», don Roberto González Aráez y doña 
Maria del Carmen Rodriguez Bascuñana, en cuyos 
autos se ha acordado sacar -a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes 
embargados a los demandados que 'abajo se des-
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Primera.-Que no se admitirán poSturas, en pri
mera y segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por.l 00 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 

. deberá consignarse el·20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrá 1\acerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo· el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subásta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse. el remate a favor' de los que le 
sigan; por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res-

. ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preciO del remate. • 

Séptlma.-Quela titulación o, en su caso! cer
tificación, está de manifiesto en Secretaria para que 
puedá ser examinada por 'los que quieran tomar 
parte' en la subasta, previBiéndoseles que deberán 
conformarse con la misma y¡ no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. ,~ 

Octava.-Para el caso de que la diligencia de noti
ficación de subasta a los deudores resultare negativa 
POr no hallarse los mismos en él domicilio legal
mente acordado, deberá tenerse por efectuada dicha 
notificación, sirviendo a este efecto el presente edic-
to publicado. . ' 

Bienes objeto de subasta 

1.°) Una máquina de moldear tablones de cuatro 
brazos, caliente y frio, marca Vtfama, valorada en 
250.000 pesetas. r 

2.°) Una campaña de frio ,Polaris, valorada en 
100.000 pesetas. 

3.°) Una máquina de centrar y montar puntas 
y lados, marca Reces, modelo S-4 SR; con inyección 
de la cola, va1~rada en 600.000 pesetas. 

4.°) Una máquina hidráulica de montar tablones 
yenfraiiques, marca Reces, modelo RC-81 SRTC, 
con cola termoplástica, valorada en 900.000 pesetas. 

5.°) Una máqUina hidráulica de centrar y mon
tar puntas y enfrartques. marca RCCGS, modelo S-4 
SR. con inyección de la cola, valorada en 900.000 
pesetas. 

Valorado el primer lote en 2.750.000 pesetas. 
Lote 2.°: 

Finca, rústica, inscrita al libro 195, folio 113, fmca 
número 9.166, inscripción séptima del Registro de 
la Propiedad número 2 de Elche, valorada según' 
peritación en 28.000.000 de pesetas. 

criben con indicación de 'su precio de tasación - Dado en Elche a 6 de noviembre de 1995.-EI 
pericial. . Magistrado-Juez. Francisco Javier Saravia Agui-

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias . lár.-La Se.cretaria.-71.800-3. 
de este Juzgado, en lá fOrIna siguiente: . 

En primera subasta el dia 17 de enero de 1996, 
a las once horas, por el tipo de ~ación. ELCHE 

Edicto 
En segunda sub~ta. caso de no haber habido 

postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 
16 de febrero, a las diez horas. por el tipo de tasación ~ El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan., 
rebajado en un 25 por 100. cia número 4 de Elche, 

En tercera subasta, si no hubo postores en la' 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el dia 13 de marzo, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habtá de tener lugar 
en la 'Salá de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Hace saber: 'Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley_Hipotecaria, número 
0055/95. a instancias del Procurador señor Tormo 
R6denas, en nombre y representación del «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Barrero Fernández, doña Dolores Rodri
gtÍez Alcázar. don Antonio León Rodriguez. doña 
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Carmen Mellado Ramirez, don Julio Vicente Sán
chez y doña Concepción Botella Navarro, para hacer 
efectivo un crédito hipotecario, en cuantia, de 
10.162.839 pesetas, en los cuales por resolución 
del dia de la fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pÚblica subasta, por prinlera vez, término de 
veinte días y J)9r el precio especialmente pactado 
enJa escritura de constitución de hipoteca, las fmcas 
que luego se dirán. 

Para el acto· de la subasta, que tendrá lugar en • 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, segunda planta (plaza Reyes 
Católicos, sin número, de esta ciudad) se ha seña
lado el próximo dia 15 de enero de 1996, a las 
once horas, bajo las condiciones que a continuación 
se indican; y a la vez, y para el caso de que no 
hubiera postores en dicha subasta, se señala la segun
da, con las mismas condicioines que la anterior a 
excepción del tipo del remate que servirá el 75 por 
100 de la primera, sefialándoSe para ello el dia 15 
de febrero, de 1996, a las once horas; y para el 
caso de que tanipoco hubiera postores, se señala 
la tercera, sin sujeción a tipo, para el dia 15 de 
marzo de 1996, a las once horas. 

CondiciOnes de las subastas: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los Jicitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la MeSa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como· en la segunda subasta; sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones acto coritinuo del remate, excepto 
la que corresponda a los mejores postores, que' se 
reservarán en depósito como garantia del cumpli
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del 'precio de la venta, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depbsitan~o en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél,. el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destmado al efecto. 
Los pliegos se conservarán ,cerrados por el Secretario 
y Serán abiertos en el acto de la licitación, al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se ~cen en dicho acto. . 

Segunda.-Serviráde tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admiti~ndose pOs~ alguna que sea inferior ' 
a dicho tipo. 

Tercera.--Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del invocado precepto 
'legal, están de manifiesto. en la Secretaría del Juz
gado:, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titúlación; y que las c8rgas o gra- -
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que !1 renl¡ttaílte los-acepta y queda subro
gado en la responsabilidad· de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del rematé. . 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Bienes objeto de' subasta 

l. DecimoseXta. Vivienda norte izquierda 
, subiendo escalera del piso segundo, cuarta planta, 
con acceso a la calle Pedro Moreno Sastre, por 
medio de escalera común, procede del edificio situa
do en esta ciudad. con frente a calle Pedro Moreno 
Sastre, número 83 y calle Emilio Sala Hernández, 
número 20. Inscrita al libro 527, del Salvador, folio 
41, fmca número 48.522. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
20.6-19.000' pesetas. 

2. Número 2. Local l-C de la planta b~a, que 
tiene entrada directa e independiente desde la calle 
Emilio Sala Hemández, y procede del edificio situa
'do en esta ciudad. con fachada principal a la calle .' 
Emilio Sala Hemández, números 1, 3, 5, 7, 9, 11, 
13 Y 15, calle Pedro Moreno Sastre y avenida de 
Novelda. Inscrita al libro· 527 del Salvador, fmea 

. número 50.446. Valorada a efectos de subasta en 
la suma de 26.897.123 pesetas. 

3. Número 123. Vivienda denominada 1, que 
es la de la izquierda subiendo por la escalera nUmero 
7 del piso segundo del bloque o edificio sito -en 
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esta ciudad. con frente-~ calle Vicente Fuentes San
sano y Antonio Brotons Pastor.' Inscrita al libro 
490 del Salvador~ folio 57, finca número 44.861. 

Valorada a efectos de subasta en ·la suma de 
-22.907.800 pesetas. 

4. Número 2. Sito en el edificio de esta ciudad, 
- avenida del Ferrócarril, número 46. Local oeste de 

la planta baja,primera planta, con acceso directo 
a la calle. Mide una superficie de 80 metros cua
drados, y linda: Por su frerite, norte. con avenida 
Ferrocarril; por la derecha entrando, oeste, con don 
Angel Mariano García Mollá; por la izquierda, este, 
con el otro local de la planta baja, entrada y hueco 
de escalera; y por el fondo sur, con don Manuel 
García, Navarro. Le corresponde una cuota.de par-
ticipación de 6 enteros por 100. ' 

Inscrita 8l . libro 618 de Santa Maria, folio 90, 
fmca número 40.797, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
27.428.800 pesetas. 

5. Número 4. Sito en el edificio en esta ciudad, 
avenida del Ferroéarril, número 46. Local oeste, 
izquierda subiendo escalera, dé! entresuelo, segunda 
planta, con acceso a ,la avenida del Ferrocarril por 
medio de escalera común. Mide una superficie de 
unos 85 metros cuadradO$, y linda: Por su frente, 
norte, con avenida del Ferrocattil; por la derecha 
entrando, oeste, con don Angel Miiaino Garcia 
Mollá; por la izquierda, este, con el otro 10eal de 
la misma planta y hueco de escalera; y por el fondo, 
sur, con doña Manuela Garcia Navarro. Le corres
ponde una cuota de participación de 5 enteros 50 
centésimas por 1 oo~ Inscrita al libro 618 de Santa 
Maria, folio 94, fmca número 40.801. . 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
22.304.860 pesetas. , 
, .6. Vigésima. Sito en Elche, con frente a la ave

nida del Ferrocarril Este, número 44 y José Sánchez 
Sáez, número 41. Vivienda tipo A derecha subiendo 

, escalera de acceso a la avenida del Ferrocarril Este, 
del piso cuarto (planta quinta) mide una superficie 
útil de 83 metros 17 decimetros ·cuadrados, siendo 
la construida de 105 metros 43 decimetros cua
drados, ·linda por su frente norte, . con la avenida 
del Ferrocarril este, ~y otra vivienda del mismo piSO; 
por la· derecha entrando· oeste, con otra vivienda 
del mismo piso y hueco de escalera; por la izquierda, 
este, con don Manuel Garcla Navarro y don José 
Tari Esclapez; y por el fondo, sur, con espacio des
cubieqo Sobre la planta 'oaja. Cuota de participación' 
2 enteros 70 centésimas por 100. 

Inscrita al libro 480 de Santa María, folio 174, 
rthca número 30.289, inscripción quinta. -

Valorada para subasta en la suma de 20.732.760 
pesetas. 

Dado en Elche a 10 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71. 77 3-58. 

ELCHE 

Edicto 

Dón Alvaro Castai)o Penalva, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio de separación con
yugal, bajo el número 9/87;~bre. reclamación, 
seguido a 41stancia del Procurador señor Pér~z Cam
po~ en nombre y representación de doña Mercedes 
Selles Llinares contra don' Juan· Garcia Moreno, 
en cuyo procedimiento, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública subasta por tér
mino de veinte dias el bien embargado al citado 
demandado que· luego se relaciona, celebrándose 
el remate en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Elche, plaza de los Reyes Católicos, sin 
número. en las· condiciones y dias que a Continua
ción se exponen: 

En primera subasta, el próximo día 20 de febrero 
de 1996, a las once horas, por el tipo, del avalúo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la anterior, sirviendo como tipo el del 
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avalúo rebajado en un 25 por 100, el próximo dia 
20 de4!marzo de 1996, a las once horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las· anteriores sin sujeción a tipo pero con las 
demás ·condiciones de la segunda, que se celebrará 
el dia 19 de abril de 1996, a laS once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.--Que en l~s dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes los tipos de licitaeióh antes mencionados. 

Segundo.--Que para tomar parte deberánconsig
nar . previamente en la cuenta de depósitós y con
signaciones de las que es titular este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
una cantidad igual -o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

, Tercero.~e las subastas se celebrarán en forma 
oral aunque caben también por 'escrito en sobre 
cerrado que podrán presentarse hasta el dia señalado 
para el correspondiente remate. 

Cuarto.--Que a Instancias del ejecutante podrán 
reservarse en depósito las demás consignaciones de 
los postores que lo. admitan y hayan cubierto el 
tipo de la' subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse' el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas, restituyéndose 
las cantic:taaes· una vez el adjudicatario cumpla la 
aludida obligación. 

Quinto.,--Que los asuntos de que dimana. el pre
sente y los titulos de .propiedad y, en su caso, cer
tificación registral que los suple, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos, sin que se tenga derecho 
a exigir ninguna otra titulación. 

Sexto.--Que las cargas .anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del ejecutante, continuarán 
subsistentes, ,entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en ellas, "sin destinarse 
el precio del remate a su extinción. 

Séptimo.-Para el caso de que alguno de los dias 
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma 
se celebrará al siguiente dia hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Importe del avalúo: 7.560.000 pesetas. 
Descripción: Local oeste de la planta baja, con 

acceso directo a la calle Emilio Sala Hemández, 
número 8. Ocupa una superficie de 126,35 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Elche, folio 135, libro 584 del Salvador, 
tomo 959, fmca número 52.457. ' 

Dado en Elche a 15 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Alvaro' Castaño Penalba.-El 
Secretario Judicial.-71.900-E. 

.' 
ELDA 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Ouijarro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Elda (Alicante), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley· Hipo
tecaria, número 144-C/95, seguidos a instancia de 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada 
por el Procurador_ señor Gil Mondragón, contra don 
José Gambín Rocamora, <loña Maquela Rocamora 

,Sáez y doña M@ria Esther Ganbín,· en los que se 
ha ~ctado la resolución siguiente: 

Providencia Juez, señQr Hoyos Guijarro. 
En Elda a 14 de noviembre de 1995. 
Dada cuenta, el anterior escrito únase a los autos 

de su razón. ,_ 
Como se solicita de conformidad con lo esta

blecido en la regla 7.a de artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, procédase a la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada. . 

Por priínera' vez, en 'a Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo dia 10'de enero de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipO para la misma 
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41 suma de 16.053.690 pesetas, que es el pactado 
en la escritura de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, y de resultar desierta la anterior, 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo dia 8 de febrero de 1996, alas doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 

y por tercera vez, también de resultar· desierta 
la anterior en la Sala de Audiencias de este JUZgado, 
el próximo día 8 de marzo de 1996, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio
nes: ' 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores, debe$ consignar pre.viamente en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco\ Bilbao 
VIZcaya, sucursal sita en calle Padre Manjón, de 
Elda, con el número O 1920000, el 20 por 100 del 
tiPo d~ cada subasta y en la tercera del tipo de 
la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se 'fefiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que el rematante 
aceptó como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta 3l queda subrogado en la res
ponsabilidad de los ritismos sin destinarse a su extin-

, ción el precio del remate. 
Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 

hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél, el importe de la con
signación acompañando el r:esguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario qUien deberán aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al 'pago del resto del 
precio del remate. ' 

y sirviendo la presente de citación en forma a 
los demandados don José Gambin Rocamora, doña 
Manuel Rocamora Sáez y doña Maria Esther Gam
bin Rocamora. 

Bien objeto de subasta 

Vnico lote: l. Vivienda tipo A, en la planta pri
mera, a la derecha subiendo poda escalera de acceso 
a la misma, ocn todas las dependencias que la inte
gran y patios, tiene una superficie útil de 130 metros 
63 decímetros cuadrados. Tiene su entrada por la 
avenida José Martinez González, escalera l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.447, libro 485, folio 197, fmca número 
40.071,3. 

Dado en Elda a 14 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Santiago Hoyos GuijaiTo.-La Oficial en fun
ciones de Secretaria.-71.713. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Be~jamin Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1, de El 
Vendrell,' 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 

. la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
79/l995-civil,' promovidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra doña Antonia 
Miranda Torres y don Hilario Daniel Ordóñez Cien
fuegbs, he acordado, en proveido de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 1::arrer Nou, 
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número 86-1.°, el día 25 de enero de 1996; de 
no haber postores, se señala para la segunda subasta 
el día 21 de febrero de 1996, y sí tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta el dia 20 de marzo de 
1996, y hora de las doce. . 

La subasta se célebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo' del remate será: Para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, yJa tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vtzeaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241-01-042400-4 y número de 
procedimiento 4237-0000-18-0079/95), una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada QIla de ellas o del de 
la segundA, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la, respectiva 
: subasta podrán hacerse posturas por 'escrito, en plie

go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el fmporte de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El r~mate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y ·la certificación 'registral 'de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo ,lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. -

La fmca objeto de subasta es 

Solar sito en Altafulla, procedente de la partida 
Prat o Lo Pral, conocida también por Semna y 
Munt. Sobre esta fmca se ha edificado una vivienda 
dúplex. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de El Ven~ 
drell número 2, tomo 1.008, folio 126, fmca 3.594. 

Tasado, a efectos de la presente, en 15.200.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos d,e subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 17 de octubre de 1995.-El 
Juez, Benjamin Monreal Híjar.-El Secretario, judi
cial.-71.817. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamin Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hípotecaria, registrados bajo número 
26/l995-civil, promovidos por «Banca Jover. Socie
dad Anónima,., contra «Hoteles Guell, Sociedad 
Anónima,., he acordado, en proveido de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmalse describirá, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en carÍ'er Nou, 
número 86-1.°. el dia 31 de enero de 1996; de 
no haber postores, se señala para la segunda subasta 
el día 27 de febrero de 1996. y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta el día 26 de marzo de 
1996. y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo f]jado 
en la Ley Hipotecarla, previniéndose a los licita
dores:. 
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Primero.;...Que el tipo del remate será: Para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la ánterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. ' 

Segundo.-No se admitirátl posturas que no 
cul>ran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los liCitadores consignar, previamente, en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de ~sta 
localidad (número de cuenta 0241-01-042400-4 y 
número de procedimiento 4237-0000-18-0026/95), 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sjrve de tipo para cada una de ellas 

, o del de la segun~ tratándose de la tercera. 
Cuarto.-Hasta la celebración de' la respectiva 

subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de·la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remáte p<>dré hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Lo,s autos yla certificación registra! de 
cargas y última' inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titUlación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Pieza de tierra, campo con era y corral anejos~ 
sita en término de esta villa de El Vendrell, partida 
Codols, conocida como Camp de Fran~ de C¡abi
da 6 áreas 7 centiáreas y 75 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell-ill 'en el tomo 381. libro 37, folio 150, fin
ca 65, inscripción sexta. 
, Tasada, a efectos de la presente, en 28.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El Vendrell a 25 de octubre de 1 995 ...... El 
Juez, BerJjamin Momeal Hijar.-El Secretario judi
cial.-71.749. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamin Monreal Hijar. Juez del Juzgado de 
Primera fustancia e Instrucción nUmero 1 de El 
VendÍ'ell 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumarlo regulado por el articulo 131 4e 
la Ley Hipotecaria, rtgistrados bajo número 
231/1995-civil, promovidos por Caixa d'Estalvís i. 
Pensions de Barcelona, contra «Peixeteries Morros, 
Sociedad Anónima,., he acordado, en proveido de 
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al fmal se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en carrer Nou, número 86-1.°, el dia 12 de enero 
de 1996; de no haber postores, se señala para la 
segunda sub~sta el día 16 de febrero de 1996, y 
si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el 
día 15 de marzo de 1996, )C hora de las once. 

La subasta se' celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores: ' 

Primero.-Que el tipo del remate será: Para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin, sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo f]jado para cada una de las subastas, 
excepto para la ter~ra. que será libre. 
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Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta 
localidad (número,de cuenta 0241-01-042400-4 y 
número de procedimiento 4237-0000-18-0231/95), 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100, 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda, tratándose de la tercera; 

CUarto.":":'Hasta la celebración ~e' la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas pOr escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. " , 
, Quinto.-Él remate 'podrá hacerse én cali~d de 

cederlo a terceros. ' 
Sexto.-Los autos y la certificación registral de 

cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del' actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que' el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el précio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Número 74. Local comercial en la planta baja, 
conocido por Local Comercial, en la ,planta baja, 
conocido por local número 12. Consta de espacio 
comercial y 'cuarto dé baño. Mide 70 -metros 55 
decimetros cuadrados. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven" 
drell. tomo 907. libro 158. folio 115. fmca 14.248. 
inscripción quinta de hipoteca. 

Tasado, a efectos de la presente, en 7.600.000 
pesetas. ' 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El Vendrell a 10 de noviembre 
de 1995.-El Juez, Benjamin Momeál Hijar.-El 
Secretario judicial.-71. 7 46 .. 

Edicto 

Don Benjamin Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e· Instrucción número 1 de El 
Vendrell; 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo número 
166/l995-civil, promovidos por Caixa d'Estalvis del 
Penedés. contra «Galerias Cunit. Sociedad Limita
da». he acordado, en proveido de esta fécha, sacar 
a la venta en pÚblica 'subasta los inmuebles ciue 
alfmal se describirán. cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en carrer 
Non. número 86-1.°, 'el dia 17 de enero de 1996; 
de no haber po,stores;' se señala: para la., segunda 
subasta el dia 21 de febrero de 1996, y si tampoco 
hubiera' en ésta, en tercera subasta el dia 20 de 
marzo de 1996. y hora de las once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será: Para la 
primera subasta, el de, valoración pactado; para la 
segunda, ei 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin suje<;ión a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que nó 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastaS. 
excepto para la tercera, que será libre. , 

Tercero.-Para tomar parte en las subasta~ deberán 
los licitadores consignar preyiamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao' VIZcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241-01-042400-4 y número de 
procedimiento 4237-0000-18-0166/95), una canti-
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dad igual, por lo menos, al 20 po~ 100 del preCio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segÍmda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebraciól!. de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la· Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

-Sexto.-Los autos y la certificaci6n registral de 
cargas y última Inscripción vigente estarán' de mani
fiestoen Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarári ,subsi~tentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad deJos .. mismos. sin destinarse a su,extin-
ción el precio del remate. ' 

Las fincas objeto de subasta son 

A) Entidad número 1. Almacén sitqado en el 
semisótano de la casa nflmero 8 de la calle Eq¡par 
Nadal, de Cunit. TIene una superficie de 170 metros 
cuadrados. Está formado por una sola nave cOn 
aseo. Coeficiente 28 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell 1 en el tomo 377. 

. libro 101 de Cunit, folio 49, fmca 4.286. inscrip
ción 81.· 

B)' Entidad número 1. Local sótanos. situado 
en Ka Okabta, de su misma denornmación. del edi
ficio de. Cunit, con frente a la calle Lluis VIda!. 
Mide 145 metros cuadrados. Coeficiente 28,1-8 
~,IM . . 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell 1 en el tomo 377. libro 101 de Cunit, fo
lio 46, fmca 3.188. inscripción Séptima 

Tasados, a efectos de la presente:' En el lote 1. 
A), entidad número 1, fmca registral 4.286. en 
22.950.000 pesetas. y lote 2, B), entidad número l. 
fmca registral3.188. en 15.925.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de sUbasta indicados a la deudora. 

Dado en El Vendrell a 10 de noviembre 
de 1995.-El Juez, Benjamin Momea1 Hijar.-El 
Secretario judicial.-71. 7 5 3. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benj3mm Monreal Hijar. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, . 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento, 
judicial sumario regulado· por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número' 
62/1995-civil. promovidos por Caixa d'Estalvis del 
Penedés, contra doña Nuria Ortola Heroando. he 
acordado, en proveido de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al fmal se des~ 
cribirá. cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito encarrer Nou, número 86-1.°. 
el dia 15 de ~mero de .1996; de no hab~r postores. 
se señala para la segunda subasta el dia 19 'de febre
ro de 1996. y si tampOco hubiera en ésta, en tercera 
subasta el dia 18 de marzo de 1996,'y hora de 
las once. 

La subasta se éelebrará con' sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecarla, previniéndose a los licita
dores: . , 

Primero.-Que el tipo del remate será: Para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 

. saldrá sin sujeción a tipo. 
Segundo.-No se admitirán posturas que no 

cubran el tipo fijado para cada tina de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
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cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, abierta en el BanC9 Bilbao VIZcaya de esta 

. localidad (número de cuenta 0241-01-042400-4 y 
número de procedimiento 4237-0000-18-0062/95). 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirva de tipo para' cada una de ellas 
o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
supasta podrán hacerse posturas por escrito, en plié
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de fu consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. " 

Sexto.-Los autos y la certificación registral, de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y , 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán' subsistentes, entendiéndose que el 
remataÍlte los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta: 

Entidad número 11. VIvienda piso primero, puerta 
quinta, del edificio sito en el término municipal 
de El Vendrell, lugar llamado Comarruga, con frente 
a la calle número 1, hoy avenida Parlament, núme-' 
ro 22; con varias dependencias y sanitarios, de 
superficie 53 metros cuadrados. Linda: Al not;te, 
con 'vivienda puerta cuarta de la misma planta; al 
este, parte con caja de escalera y parte con vivienda 
puerta segunda de la misma planta; al sur, con caja 
de escalera y parte con vivienda puerta sexta de 
la misma planta, y al oeste, con paso particular 
de la misma fmea; por arriba, con piso segundo. 
puerta' quinta, y por aba:jo. con puerta quinta de 
la planta baja. 

Cuota: Su cuota es de 3,86 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de El Vendrell-3 al tomo 902 del archivo. libro 
157 del Ayuntamiento de El Vendrell-San VIcente, 
folio 118. finca 735., 

Tasada, a efectos de la presente. en 6.000.000 
de pesetas. ' 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos' de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El Vendrell a 10 de noviembre 
de 1995.-El Juez, Benjamin Monrea1 Hijar.-El 
Secretario judicial.-71. 7 51. 

FERROL 

Edicto 

Doña Maria. José González Movilla, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2.de Ferrol y su partido. 

Hace saber: Que en ést~ Juzgado se trami~ juicio 
ejecutivo especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00267/1995. segui
do a instancia de la Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador don José Maria 
Ontañón Castro, -contrá· doña Maria Luisa Arias 
Suárez, en el que "en resolución dictada en el dia 
de hoy se ha acordado sacar a pÚblica subasta las 
fmeas siguientes. propiedad de la demandada: 

1. Una veinticuatro ava parte indivisa que se 
concreta ep. el espacio o cochera señalado en el 
plano con el número 6 de la siguiente finca: 

Finca número 11. Planta de sótano situada en 
el tercer nivel y a la derecha del acceso existente. 
dedicada a usos comerciales o industriales. hoy con 
veinticuatro plazas de cochera o garajes señaladas 
con los números 1 al 24. ambas inclusive. sin obra
miento interior de ninguna clase y de la súperficie 
de 628 metros 45 decimetros cuadrados después 
de la segregación de la que fue objeto de un local 
qedicado a oficina. Cuota de participación:- 3 cen-
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tésimas y 50 céntimos de otra. Inscrita al tomo 
1.568, libro 599, folio 132, fmca número 46.275. 
Tasado en 2.156.436 pesetas. 

2. Número 71. Piso primero de la mano izquier
da subiendo por lasesca1eras con entrada por el 
portal VII, o número 47 de la calle Breogán, esqUina 
a la calle Alfonso López, números 96-98, con una 
vivienda de la superficie útil de 89 metros 62 deci~ 
metros cuadrados. Cuota de participación a los efec
tos de la Ley de Propiedad Horizontal, 1 centésima 
y 16 céntimos de otra. Inscrita al tomo 1.508. libro 
565, folio 124, finca número 46.335. Tasada en 
12.603.564 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo dia 
11 de marzo; la segunda, el dia 10 de abrli; y en 
~ caso, para la tercera, el dia 8 de mayo, todas 
ellas a las diez treinta horas, en la Sala de Audíencias 
de este J~o, y bi\io las siguientes ,condiciones: 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores o los preferentes --5i los 
hubiere-.- al crédito del ~ctor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematarite los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Segunda.-Todos los licitadores, excepto el acree
dor, deberá consignar en la cuenta corriente número 
1554/000/18/00267/1995, abierta en el Banco Bil~ 
bao Vtzeaya una. cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 del tipo, en todas las subastas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta, servirá de tipo el 75 
por 100 de la' primera; y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Secre
taria de este Juzgado, junto a aquél el resguardo 
de la consignación. Los pliegos se conservarán cerra
dos pore el Secretario y serán abiertos en el acto 
de la licitación al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que la;; que se realicen en dicho 
acto. .. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y sirviendo este edIcto de notificación a la· deu~ 
dora para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación que previene la regla 7.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, en su apartado quinto. 

Dado en Ferrol a 10 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria José González Movilla.-El 
Secretario.-71.655. . 

FERROL 

. Edicto 

Don José 1 lis Aulet Barros. Magistrado-Juez del 
Juzgado c! e Primera Instancia número 3 de Ferrol 
y su partid:', 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 00310/1995, 
a instancia dé la Caja de Ahorros de Galicia, repre
sentada por el Procurador don José Maria ontáñón' 
Castro, contra don Fermin Maria Silya Alvariño 
y doña Maria del Carmen González Carballec,ta, 
en los que por resolución' del dia de la fecha se 
acordó sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias, la siguiente fmca propiedad 
de dichos "deudores: 

Municipio de Narón. Número 4: Piso primero 
de la mano izquierda subiendo por las escaleras, 
de la casa número 42 (antes sin número), hoy núme
ro 52. de la calle Concepción Arenal, con una vivien-
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da de la superficie útil C~ 53 metros 40 decimetros 
cuadrados. Linda (conte¡nplada desde la calle Con
cepción Arenal): Su frente. el piso correspondiente 
de la mano derecha, patio interior de luces, rellano 
y escaleras del edificio; derecha, don José Bra Purri
ños; por la izquierda, don Pedro Pérez Vareta; y 
por el fondo, con camino de La Gándara a Santa 
Cecilia, por la Ferrolana, hoy denominada calle D. 
Tiene como anejo la mitad de la terraza resultante 
del patio interior de luces. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 1.642, libro 341 de Narón, 
folio 72, finca número 27.253. 

Servirá de tipo para la subasta el de 5.086.158 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el dia 
1 de .febrero de 1996, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo mencionado. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberáD consignar, previamente, en el Banco Bil~ 
bao Vtzeaya, al número de cuenta 1555-18-31095, 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
del tipo de la misma, y aceptar expresamente ías 
obligaciones consignadas en la regla 8.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, y, si no las acepta, no 
le será admitida la postura. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131, están 
d~ manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Cuarta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continUarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulació~. 

Sexta.-En todas las' subastas desde su anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse poSturas. por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación indicada en la condición 
segunda, en la cuenta del· Banco Bilbao Vtzcaya 
señalada, y en dicho escrito constará la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.8 del citado articulo 131, no siendo admitidos 
en caso contrario. 

Séptima.-En el caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las. tres subastas, se traslada 
su celebración para la misma hora del dia siguiente 
hábil al que se hubiera señalado para la celebración 
. de la subasta suspendida. 

Octava.-Se tendrán eri cuenta las demás forma- . 
, lidades y prevenciones señaladas en la LeY'Y Regla

mento Hipotecarios y concordantes de la Ley de 
, Enjuiciamiento Civil. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, por igual 
término de veinte dias. el dia 29 de febrero de 1996, 
y hora de las once, en la Sala. de Audiencias de 
este J~o, con rebaja en el tipo de la 'subasta 
det 25 por 100, p'crsistiendo el resto de las con~ 
diciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala, también por 
veinte dias, para la celebración de la tercera, el dia 
28 de marzo de 1996, y hora de las once, en el 
mismo lugar que las anteriores, con iguales con~ 
diciones, pero sin sujeción a tipo. y debiendo con
signarse el 20 por 100 de la cantidad señalada para 
la segunda. . 

Este edicto servirá de notificación a los deudores, 
caso de no ser hallados en la fmca subastada. 

Dado en Ferrol a 23 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Aulet Barros.-El Secre~ 
tario.-71.654. 

21779 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martinez-Hombre Guillén, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Fuengirola (Málaga), . 

Hace saber: Que en este J~o y con el número 
170/95 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de 'la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Pérez 
Berenguer, frente a don Frank. F. Famos y doña 
Maria Teresa Contreras Millán. en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera consecutivas del bien hipotecado 
que se reseñará, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el dia. 15 de enero 
de 1996; para la segunda el dia 19 de febrero de 
1996; y para la tercera el dia 25 de marzo de 1996, 
todas ellas a sus doce horas, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. . . 

Segunda.-Los licitadores para tomar· parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de -las mismas, en la 
cuenta provisional de este J~o número 2916 
del «Banco Bilbao Vtzeaya, Sociedad Anón.iIruP, 
haciéndose Constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar,' no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. , 

Tercera.-Podrán participar. en calidad de ceder 
el relÍlate a un tercero. \ -

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

. . escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y. el pliego cerrado en la Secretaria 
delJ~o. ' 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la ~gla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este J~o, donde podrán ser 
examinados por tQdos aquellos que quie~ parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con~ 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que. el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
10 dispuesto en la regla 7.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personal resulte negativa. . 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudierari celebrarse cualquiera de las 
sub~ en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados, a la Iilisma hora. . 

Bien objeto de subasta 

Número 85. Apartamento B, 651. en la planta 
quinta, antes letra U, del edificio denominado Estre
llita, de Torreblanca, sito en el partido de Torre
blanca, término municipal de Fuengirola. Ocupa una 
supeñlCie de 7'3 metros 50 decimetros cuadrados. 

Finca número l3.038~N, libro 737, folio 190, in~ 
cripción quinta del Registro de la Propiedad de 
Fuengirola. 

Tipo de tasación: 8.760.~ pesetas. 

Dado en Fuengirola a 5 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Pablo Míutínez~Hombre Gui~ 
llén.-El Secretario.-7l.784-3. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
72/95 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de Monte de Piedad y Cajas de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Alrnería, Málaga y Antequera, 
Unicaja, representada por el Procurador señor Rosas 
Bueno, contra doña Ana Gabriela Delgado Altez 
y doña Sandra Gabriela Llaguna Olivera, en los 
que por proveido de esta fecha y a petición de 
la actora he acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, ténnino de veinte 
dias hábiles y al tipo que se dirá, el bien propiedad 
de las ,demandadas y señalado como garantia del 
préstamo hipotecario, bajo las condiciones que abajo 
se expresan, señalándose para el acto del remate 
los dias 6 de febrero de 1996, a las once horas, 
para la primera subasta; én caso de no existir pos
tores, el dia 7 de marzo de 1996, a las once horas, 
para la segÚnda; y en caso de no existir tampoco 
postores en la segunda, se señala el dia 9 de abril 
de 1996, a las once horas, para la tercera subasta, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle La Noria, número 31, de Fuengirola, yen 
la que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera con la rebaja,. del 25 por 
100, Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad 19ua.1, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del referido articulo 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

. Si por fuerza máyor o causas 'lijenas ,al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el'siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente sive de notificación a las demandadas 
del señalamiento de las subastas, conforme a 10 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
IDpÓtecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 

:aien objeto de subasta 

Urbana. Apartamento constituido por la planta 
primera en altura del portal 9 del módulo 1 del 
conjunto Colinas del Faro, constituido sobre parcela 
procedente del lote número 22, sita en la urba
nización El Faro, en terrenos procedentes de los 
Cortijos de la Cruz y Doña Bárbara de Obregón, 
ténnino de Mijas. Se compone de vestibulo, 
salón-comedor con terraza, dos dormitorios, cocina 
y cuarto de baño, con una superficie construida 
de 57 metros 30 decimetros' cuadrados, más 12 
metros 65 decímetros cuadrados de terraza. Linda: 
Norte, la vivierida de la misma planta· del portal 
10; sur, la vivienda de la misma planta del portal 
8; este, vuelo sobre la parcela común; y oeste, vuelo 
sobre el jardin privado del apartamento de la planta 
baja. 

Inscripción: Al folio 97, libro 370, fmca número 
27.017. 
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Tasada a efectos de subasta en 8.000.000 'de 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 19 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Luis, Utrera Gutiérrez.-El 
Secretario.-71. 7 4 7. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Doña Ana Isabel Bilbao Astigarraga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Gerni
ka-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 241/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Bilbao Bizkaia Kutxa, , 
Aurrezki KUOOl eta Bahitetxea, contra don Iñaki 
Oyarzabal Goyen~ y doña Maria Isabel Uriarte 
Sancho, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose' 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 9 de enero 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~e los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4768, una can
tidad igual, por lo menos, al 20, por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el JuzgadQ. 
. Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, P<>dián hacerse posturas por 

, escrito en pliego cerrado, 'haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del· articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepo 
tay queda subrogado en la responsábilidad de los 
miSmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

. Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala p;ua la celebración 
de' una segunda, el dia 8 de febrero de 1996, a -
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 7 de marzo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por, 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa denominada hoy «Bistalai Txiki», señalada 
con el número 167 de la carretera de lli Playa (tam
bién conocida como 'Benta Alde número 64). A 
dicha vivienda le corresponden como anejOl e inse
parab.les, los siguientes elementos y derechos: 
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a) El garaje situado en la tejavana denominado 
garaje izquierdo~ 

b) LOs trasteros situados en la planta baja, seña
lados con los números 1, o primero derecha, y 3, 
o segundo izquierda. 

c) El camarote señalado con el número 1, o 
derecha, debajo del tejado. 

d) El uso y disfrute de la terraza o cubierta 
de la tejavana, destinada a garajes. 

e) El uso y disfrute de la mitad indivisa de la 
franja o terreno a jardin, de 14 metros cuadrados, 
situada al oeste de la casa. 

Inscrita al' folio 154 del libro 31 de Baldo, tomo 
778, fmca registra! número 2.251. Tipo de subasta 
12.800.000 pesetas. 

• 
Dado en ~rnika-Lumo a 15 de noviembre de 

1995.-La Juez, Ana Isabel Bilbao Astigarraga.-El 
Secretario:-71.238. 

'GETAFE 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Getafe (Madrid), se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, blijo el número 4/93, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Carlos Ibáñez 
de.la Cadiniere, en representación del «Banco Popu
lar Español, Sociedad Anónimu, ,contra «Promo
tora del Centro Comercial Getafe 1990, Sociedad 
AI1óninuú, en el que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien hipotecado que más ,ablijo se describe, por 
el precio que ha sido fijado para cada una de las 
subastas que se anuncian que se expresa, y con 
las demás condiciones que se indican. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
del Juzgado~ enlos dias y forma siguientes: 

Primera subasta: El dia 27 de febrero de 1996, 
a las once horas, por el tipo e~blecido en la escri: 
tura de hipoteca de 28.000.000 de pesetas, no admi
tiéndose pOsturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 28 de marzo de 1996, 
a las once horas, por el tipo de la anterior l'eblijado 
en un 25 por 100, no admitiéndose posturas que 
no cubran este tipo. 

Tercera subasta: El dia 25 de abril de 1996, a 
las once horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones establecidas para la anterior. 

La segunda Y tercera se señalan en ,previsión de 
que no hubiera habido licitadores en la precedente 
ni haberse pedido la adjudicación en forma por el 
actor. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 

los licitadores deberán depositar previamenté, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado abierta en' 
el Banco Bilóao VIzcaya, una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y si fuera la- tercera subasta, el 20 por 100 
de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando con tite el docu
mento justificativo de la consignación rreviareque
rida en cada caso: 

Tercera.-El remate podrá otorgarse en calidad 
de cederlo a un tercero, yel precio del mismo deberá 
consignarse integramente dentro de los ocho dias 
siguientes a la notificación de la aprobación del 
remate. 

CuaFt8.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto a los inte
resados en la Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
(si los hubiere) al crédito del actor continuarán sub
sistentes, así como que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a Su extinción el precio del 
remate. 
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- Bien objeto de subasta 

Local comercial número 24, situado en la planta 
baja del edificio en Getafe, calle Madrid, número 
101. TIene una superficie construida de 286 metros 
82 decimetros cuadrados, y útil de 216 metros 34 
decimetros cuadrados. Linda: Fren~, por donde tie
ne su acceso, con zona común destinada a paso, 
elementos comunes y locales comerciales números 
25 y 26; derecha entraÍldo, cOn casas de la calle 
Carabanchel; izquierda, con zona común destinada 
a paso, elementos comunes y locales comerciales 
números 23 y 25, con elementos comunes y fmcas 
de otra propiedad. 

Cuotas: En el total edificio la del 3,20 por 100 
Y en los elementos comunes de la planta baja de 
la que procede la del 9,34 por lOO. 

Inscripción: Registro de la Propie4ad número 2 
de Ge~, tomo 830,libro 58, folio 178, finca núme
ro 7.707, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletin -Oficial del 
Estado»,' expido el presente en Getafe a 21 de 
noviembre de 1995.-EI Secretario Judicial.-:-71.750. 

GETXO 

Edicto 

Don José Ramón Blanco Femáridez, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Getx.o, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 125/93 se tramita procedimiento judicial sumario 
~ amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad Anónima», contra don Joaquín 
Urbano .AguirÍ'e Errasti y doña Marta Isabel Ibarron
do Alvarez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 15 de enero 
de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la ~basta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la epenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» núniero 4767, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvi· de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-POdrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercéros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuafán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el- precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta -se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de febrero de 1996, a 
las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampóco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pata 
la celebración de una tercera. el dia 12 de marzo 
de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte con la misma. 
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e~ 20 por lOO del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada 

Bien que se saca a su!>asta 

Número 50.-Vivienda izquierda, derecha, tipo c), 
de la planta alta primera. perteneciente al portal 
número 45, que tiene una superficie útil aproximada 
de 101 metros 9 decimetros cuadrados. Forma parte 
del siguiente edificio en Getxo, comprensivo de cua
tro portales de entrada, señalados con los números 
43, 45 y 47 de la calle Gobelaurre y 42 de la calle 
Villa de Plencia. Referencia registral, libro 357 de 
Las Arenas, folio 94 welto, fmca 20.895, inscrip
ción cuarta. 

Tipo de subasta: 18.202.562 pesetas. 

Dado en Getxo a 30 de 'octubre de 1995.-El 
Juez, José Ramón Blanco Femández.-El Secreta-
rio.-71.745. . 

GUON 

Edicto 

Don José Luis Casero Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgádo de Primera Instancia número 2 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de· mi cargo 
se siguen autos de menor cuantia, b¡Yo el núme
ro 302/1992, a instancias del Procurador don Abel 
Celemín Vtñuela, en representación de Caja de 
Ahorros de Asturias, contra «Elect¡ofti Gijón, Socie
dad Anónima., don Silvino Carros Femández de 
Aguirre Redondo,. doña Maria Dolores Sanz Ruiz, 
don José Luis Gonzále:z MargoUes y doña Maria 
del Carmen Rozada Menéndez. en cwas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dtas. los bienes que 
se dirán. Las sub8$tas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado en _los díaS y horas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 29 de enero de 1996, 
a las once horas: Si por causas extraordinarias se 
suspendiere este señalamiento, la primera subasta 
tendrá lugar el día 31 de enero de 1996, a las once 
horas. 

Segunda subasta: El día 26, de febrero de 1996, 
a las once horas. Si por causas extraordinarias se 
suspendiere este señalamiento, ·la segunda subasta 
tendrá lugar el día 28 de febrero' de 1996, a las 
once horas. 

Tercera subasta: El dia 27 de marzo de 1996; 
a las once horas. Si por causaS extraordinarias se 
suspendiere este señalamiento, la tercera subasta 
tendrá lugar el día 29 de marzo de 1996, a las 
once horas. . 

La segunda subasta y, en su caso, la· tercera se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taren desiertas. 

Para dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda 
subasta el que resultare de rebajar al anterior en 
un 25 por 100, no admitiéndose en ~bassubastas 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo respectivo, y la tercera subasta lo será sin suje
ción a tipo, aunque teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. . 

SeguDda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en-pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el justificante de la con
signación a que se refiere el.párrafo siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, 
oficina principal de Gijón, cuen~ número 3285, 
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una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo respectivo, exCepto para la tercera subasta. 
que será del 20 por 100 del tipo anunciado para 
la segunda subasta. 

Cuarta.-Las posturas podián hacerse. a calidad 
. de ceder el remate a un tercero. ' 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana, piso tercero, letra A. de la casa 
número 32 de la avenida de la Constitución. Inscrita 
al tomo 970, libro 145, folio 52, fmca número 6.331, 
del Registro de la Propiedad número 2 de Gijón. 

Valoración pericial: 11.169.720 pesetas. 
Anca urbana, piso primero, izquierda, de la casa 

número 14 de la calle Doctor Aquilino Hurlé, de 
Gijón. Inscrita al tomo 1.836, libro 127, folio 174, 
fmca número 9.665, del Registro de la Propiedad 
número 5 de Gijón. . 

Valoración pericial: 11.325.600 pesetas, 

Valoración pericial total: 22.495.320 pesetas. 

Dado en Gijón a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Luis - Casero Alonso.-El 
Secretario.-71.264. 

GUON 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gijón, 
procedimiento número 1.164/94, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 284, de fecha 
28 de noviembre de 1995, páginas 21265 y 21266, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica-
ción: . 

En los bienes objeto de subasta. número 77, donde 
dice: « ... sito en la tercera planta alta del edificio, 
a la izquierda subiendo la escalera del bloque o 
porlal IX .. », debe decir: « ... sito en la tercera planta 
alta del edificio, a la jzquierda subiendo la escalera 
del bloque-o portalXL».-69.207 CO. 

GUON 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gijón, 
procedimiento número 287/95, publicado en el «Bo
letin Oficial del Estado» número 285, de fecha 29 
de" noviembre de 1995, páginas 21385 y 21386, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En el bien objeto de subasta, donde dice: «Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Gijón 
al tomo 1.726 ... », debe decir: «Inscrito en el Registro 
d~ la Propiedad número 1 de Gijón al tomo 
1.716 ... ».-69.885 CO. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del·¡uzgado de Pri
m~ra Instancia número. 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de. mi cargo, 
bajo el número 222/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
José Antonio Rico Aparicio, en representación de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
que goza de beneficio de justicia gratuita, en el pre
sente procedimiento, contra doña Maria Lourdes 
Pérez-Victoria Alberola, en reclanlación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta -
en primera y pública subasta, por término de veinte 
~ y precio de su avalúo, "la siguiente fmca embar
gada a la demanc:bda: 

Urbana. Número 40. Piso octavo de pisos, sito 
en Granada, en la calle Camino de Ronda, número 
92, octavo izquierda. letra C, con una superficie 
útil de 109 metros 86 decimetros cuadrados. Finca 
registra! número 3.489 (antes 10.484); inscrita en 
el Registro'de la Propiedad número 7 de Granada, 
al tomo 531,libro 43, folio 24,letra A 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Plaza Nueva, -sin número, 
tercera planta (edificio de los Juzgados), de Granada 
el próximo 10 de enero de 1996, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera-El tipo de remate será de 9.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en , 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el am.mcio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél, el 20 
por lOO-del tipo de remate. 

Cuarta.-Sól0 el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-8e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si .el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Jll7gado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y ~ cancelar, entendiéndose . 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 
• Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se señ8la para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de febrero de 1996. a 
las doce horas. en las mismas condiciones· que la 
primera, excepl9 el tipo de remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 21 de marzo de 
1996, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fJjadas para la 
segunda 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Décima.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación a la demandada. en ~ de que 
no pueda hacerse de forma personal. 

Dado en Granada a 15 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez accidentaL-El Secretario.-71.65l. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en tas fechas y a la hora que 
se expresará. se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y. en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de. las fincas que 
al final se describirán, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hi~ número 1.427/1991, a instancias del 
Banco Hipotecario de España, contra don Cristóbal 
Martín Romero y otros, haciendo saber a los lici
tadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el dia 2 de 
febrero de 1996, a la once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 4 de marzo 
de 1996, a las once horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas ~eriores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá· lugar el dia 9 de abril 
de 1996, a ~ once horas. sin sqjeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, asi como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda, en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la reg1a 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y que las cargas Y gravámenes 
anteriores, y los prefenm,tes. si los hubiere al crédito 
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del actor, continuarán subSistentes y ·sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los aeeptay qqeda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destin1!!'"'~ a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o dia festivo. la 
misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Vivienda tipo A. parcelas 65 Y 67. ~da 
puerta. urbanización «Aguadulce». número 8. de los 
elementos individuales. finca número 7.603. valo
rada en 6.160.000 pesetas. 

2.0 Vivienda tipo 3, número 19 de los elenientos 
individuales, 5.a puerta, parcelas 65 Y 67 de la urba
nización «Aguadulce». valorada en 6.620.000 pese-
taso . 

Dado en Granada a 29 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.626. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~do de Primera instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Jll7gado. primera Y. en su caso, segunda 
y tercera subastas. para la venta de la finca que 
al . final se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial. sumario del "articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 19/1995. a instancias del«Ban
co Español de Crédito. Sociedad Anónima», contra 
don Francisco. Molinero Linares, haciendo saber 
a los licitadores: ,. 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 17 
de enero de 1996. a la once horas. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de ~ón. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 16 de febre
ro de 1996. a las once horas •. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 15 de marzo 
de 1996, a las once horas, siñ sujeción a tipo. 

Los licitadores déberán consignar. previamente. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, asi como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda, en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la 
Ley Hi~ estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la t:iiu.lación,y que· las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes. si los hubiere al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o dia festivo. la 
misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda en la planta alta del edificio en Churriana 

de la Vega (Granada). con entrada ·independiente 
por la calle Santa Lucia. sin número. finca número 
5.376. valorada en 7.990.000 pesetas. 

Dado en Granada 1l 6 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.786. 

HOSprrALET 

Edicto 

Por tenerlo asi ordenado S. S.. en providencia 
del día de la fecha dictada en autos de separación 
conyugal seguido ante este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1. de número 406/88. a instancia 
de doña Julia Plaza Sánchez. representada por el 
Procurador don Manuel SugrBñes Perotes contra 
don Alfonso Olaya Paredes, representado por el 
Procurador don Francisco J. Martinez del Toro. 
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por el presente se hace saber: Que se ha acordado 
sacar por primera, segunda y tercera vez. y término 
de veinte días a la venta en pública subasta y ~o 
las condiciones que luego se dirán. el bien propiedad 
de la demandada. que se especificará al final, hacién
dose constar que la aotora señora Plaza Sánchez. 
tiene ~licitados los beneficios de justicia gratuita. 

Se ha señalado para el remate el próximo dia 
8 de enero de 1996 para ola primera subasta; el 
dia 8 de febrero siguiente para la 'segunda; y el 
dia 7 de marzo próximo Para la tercera, todas ellas, 
a las doce horas. 

Se hace saber que.la primera subasta se efectuará 
por el precio de su avaluo. la segunda con rebaja 
del 25 por 100 del precio del avallio. y la tercera 
sin sujeción a tipo. No se admitirán posturas que 
no cubran las. dos terceras partes del tipo que sirva 
para la misma; y que para tOmar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente al acto 
de la licitación el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta. 
Que los titulos de propiedad de dicho bien, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan examinarlos los que quieren tomar parte 
en la subasta" previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
se tendrá derecho a exigir ningunos otros. Que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si Iris hubiere. al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematarite los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los miSmos. sin destinarse a su extinción el preciQ. 
del remate. 

La finca objeto de la subasta y el precio de su 
avahío. que servirá de tipo para la primera subasta. 
son los siguientes: 

Bien objeto de subasta 
Urbana-Parcela de terreno, sita en término de 

Canyelles partida de Cal Don. urbaniZación Cali
fornia, señalada con el número 1.669. de superficie 
570 metros cuadrados equivalentes a 15.087 palmos 
también cuadrados. Lindante: Al norte. en linea de 
34.30 metros con resto de fmca matriz; al sur, en 
linea de 36 metros con la calle Roger de Flor; al 
este. en linea de 19,80 metros con parcela número 
1.668; y al oeste. en linea de 11.30 metros con 
resto de la· finca . matriz. Inscrita al tomo 1.200. 
libro 50. folio 103. en el Registro de la Propiedad 
de Vtlanova i la Geltní. 

Tasada pericialmente en autos en la suma de 
15.211.080 pesetas. precio que servirá de tipo para 
la primera subasta. 

Dado en Hospitalet a 2 de noviembre de 1995.-El 
Secretario Judicial.-71.902-E. 

HUELVA 

Edicto 

Don Francisco José Martin Mazudos, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de esta -ciudad de Huelva y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
titulos, seguidos en este Juzgado con el número 
00472/1991, a instancia de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Huelva y Sevilla, representada por 
la Procuradora. señora Prieto Bravo. contra don 
Antonio Rivera De1gado. don Gador Enciso VillegaS 
y don Francisco Gadea Hueso. se ha mandado sacar 
a pUblica subasta, por término de Veinte d.ias, los 
bienes que al final se reseñan. a celebrar en la Sala 
de Audiencias de este J~do. con arreglo a los 
siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el dia 
8 de enero de 1996. a las once horas. por el tipo 
de tasación, debiendo los licitadores consignar pn> 
viamente. en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Jll7gado en el Banco Bilbao VIZCaya, oficina 
principal de Huelva, sita en la calle Vázquez López. 
numero 5. Ílumero de cuenta 
25000-1911000017047291. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se admitirán pos-
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HUELVA turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-En el segundo supuesto de no ConCurrir Edicto 
postores y de no solicitar la parte actora la adju· El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instan· 
dicación, la- segunda subasta tendrá lugar el dia 7 cia número 2 de Huelva, 
de febrero de 1996, a las once hóras, con rebaja H be Qu st J d . . ace sa r: e en e e, uzga o se Slgue pro. 
del 25 por 100, exigiéndose también a los licitadores cedimiento especiál sumario del articulo 131 de la 
el 20 por 100 del resultante, sin adínitirse posturas Ley Hipotecaria, con el número 98/1995, promo. 
que no cubran los dos tercios del mismos. vido por «~ociedad, de Crédito Hipotecario Ban. 

Tercera.-:Para el caso de que tampoco concurran sander, Sociedad Anóninuu, contra don José Herre. 
Postores a la segunda ni haya solicitado la actora ra Amores. en los que·por resolución oe esta fecha, 
la adjudicación, queda convocada tercera, subasta, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
sin sujeción a tipo, para el dia 11 'de' niarzo de por término de veinte dias, el inmueble que al flnal 
1996, a las once horas, debiendo consi8nar los lici· se describe, cuyo remate tendrá' lugar en la Sala 
tadores el 20 por 100 del tipo que sirvió "ara la de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 
segunda. 'En primera subasta, el dia 19 de enero de 1996, 

Cuarta.:....Sól0 la párte demandante p6drá ejercitar a las doce treinta horas de su mañana, sirviendo 
el derecho de ceder el remate a un tercero: de tipO, el pactado en la escritura de hipoteca. 

QUinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito los bienes en la primera, eldia 19 de febrero de 
en pliego cerrado, depositándose eri Iá Mesa del 1996,a las doce treinta horas de su mañana, con 
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por, 100 la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
del tipo, o acompañar el resguardo de haberlo hecho Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
en el establecimiento destinado al efecto. de las 'anteriores, el dia 20 de marzo de 1996, a 

Sexta.-Que los bienes salen a pública subasta a las doce treinta horas de su mañana, con todas' 
instancias de la parte ejecutante en la forma prevista las demás condiciones de la segunda, pero sin suje· 
en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento ción a tipo. 
Civil, sin que los ejecutados hayan presentado los Condiciones de la subasta: 
titulos de propiedad de las fmeas ~ subastar, ni se 
.haya suplido preyiamente la falta de. titulos; . y que Primera.-No adínitirán posturas que no cubran 
la certiflcación del Registro relativa a las hipotecas, eltipo de subasta en primera ni en segunda,'pudién· 
cargas, censos y graVámenes a que se encuentran dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 
afectas las fmcas ha sido aportada a. los, autos y sólo la parte ejecutante. 
se encuentra de maniflesto en Secretaria a los lici· - 'Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas· 
tadores que deseen examin8!la. . _ ta, a excepción del acrecxior ejecutante, deberán con· 

Séptitna.-Se entenderá que todo licitador acepta signar previamente en la éUenta de consignaciones 
COIl!.O bastante la titulación existente, y que las cargas del Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los cuyo requisito no serán adínitidos a licitación. 
hubiere, al crédito de la actora continuarán su~ Tercera.-Que'las subasta se celebrará en la forma 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta' de pujas a la llana, si bien, además, hasta-el dia 
y queda' subrogado en la responsabilidad de los mis. señalado para remate podrán hacerse posturas por 
mos, sin destinarse a su eXtinción 'el precio del escrito en pliego cerrado. I , 

remate. Cuarta.-Los autos y la certiflcación del Registro' 
Octava.-Asimismo"mediante el presente edicto a que se reflere la reg1a4.

a 
del articulo 131 de 

se le notiflcan las subastas a la parte demandada la Ley Hipotecaria, están de maniflesto en 8ecre. 

Bienes objeto de subasta , . 

1. Una mitad indivisa de piso.vivi~nda, bajo 
derecha, según se mira desde la calle, del edfficio 
en Trigueros, calle Moret, números 12 y 14,con 
acceso. por el portal número 1, al que corresponde 
el núinero 12 de gobierno. Consta de comedor, 
tres dormitorios, paso, cocina, aseo, terraza·lavader~ 
y ropero, con una supeñICie construida de 77,62 
metros cuadrados. 

Valorada dicha mitad pericialmente en la cantidad 
de 1.540.000 pesetás. ' 

, 2. Urbana. Porción de corral en edfficio des· 
tinado a molino, sito en la villa de Trigueros, calle 
Calvo Sotelo, número 21,' que tiene su entrada por 
la calle Morel. Tiene un frente de 14 metros y por 
su espalda mide otro frente de 16,95 metros, tenien· 
do un perimetrQ irregular con una superflcie de 203 
metros cuadrados. 

Valorado pericialmente en 1sl- cantidad de 
2.800.000 pesetas. ' 

3. Rústica. Suerte de tierra calma en Trigueros, 
al sitio de Pedrancha, con alguna edfficación, de, 
cabida 922,25 metros cuadrados. 
,Valora4a pericialmente en la cantidad de 

13.000.000 de pesetas. 
4. Urbana. 4. Piso.vivienda, segundo izquieroa. 

según se mira desde la calle Moret, por donde tiene 
su entrada, del edfficio en Trigueros, en la calle 
Moret, número 4. Tiene una superflcie construida. 
de 66,99 metros cuadrados. y útil de 59 metros 
Cuadrados. Se compone de cocina, comedor, dos 
dormitorios, baño, pasillo y patio de luces. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 
3.050.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 15 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco-José Martin Mazue
los.-El Secretarlo.-71. 797. 

taria, entendiéndose que todo licitádor acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán' subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Dos bis. 1. Local comercial en planta 
l:>aja, con entrada· independiente por la calle Ruiz 
de Alda, que forma, parte del edifICio en Huelva, 
en dicha calle'Ruiz de·Alda número 2. Es un sal6n 
diáfano, con algunas colUlnnas, que tiene una super· 
flcie total construida de 51 me,tros cuadrados apróxi· 
madamente, y 45 metros 41 decímetros cuadrados 
útiles. Lind8: Según se le mira desde la calle Ruiz 
de Alda, por el frente. esta calle; derecha, local 
comercial número 2 del que procede el re~to,- hoy 
propiedad de repuestos Fuentes; izquierda, con la 
avenida de Alemania y por el fondo con resto de 
fmca de la que procede la presente fmca, que queda 
propiedad del vendedor. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Huelva niímero 2, al tomo 1.562, 
libio 140, folio 23, finca número 52.820. 

Valorada en 6.718.400 pesetas. 

Dado en Huelva a 13 de noviembre de 1995.-Ei 
Magistrado-Juez.",,:,f:l Secretario.-71.837-3. 

mIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramirez' de Arellano Mulero, Magis. 
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme. 
ro 180/1995-PE, de registro, se sigue procedimiento 
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judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a iÍlstancia de la Caixa d'Estalvis 
i Pensions Barcelona La Caixa, representada por 
la Procuradora dofia Vicenta Jimenez Ruiz, contra 
«Pinturas en General Decora, Sociedad Limitada», 
en reclamación de 6.910.677 pesetas de principal, 
más las. señaladas para in}Cfeses y costas qu~ se 
fJjarán posteriormente, en cuyas actuaciones -se ha 

'acordado sacar a primera y públi~ subasta, por 
término de veinte dias y precio. de su avalúo, la . 
siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana: Entidad registraJ. número l. Local seña· 
lado con el n'úmero 1, planta semisótano o nivel 
járdin, escalera 6, de 'un complejo residencial deno
minado «Brisob, sito en el paseo périmetral de Ibiza, 
tiene una supemcie de 91 metros 51 decimetros 
cuadrados, linda: Norte, fachada fondo parcela; sur, 
vivienda primera y patio; este, fachada zona solar 
del)\yuntamiento;oeste,vestibulo. 

Inscrita al tomo 1.181, libro 24 de Ibiza, ciu
dad 1, folio 165, (mca ~úmero 2.379, inscripción 
cuarta. 

Tasada pericialmente a efectos de suba~ta 
en 13.540.000 pesetas: , 

La subasta tendrá lugar en ia Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la' calle Isidoro Macabich, 
número 4, .segunda planta, el próximo dia 13 de 
febrero de 1996, del corriente año, a las diez horas. 
_ En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 

una segunda subaSta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 13 de marzo de 1996, a la misma hora que 
la anterior. . 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el dia 15 de abril, a la misma hora, bajo las siguientes 
con'Uiciones: 

Primera-El tipo del remate es el relacionado ante· 
riormente, no admit;.éndose posturas que no cubran 
dicha suma. ' <' 

S~da.-Para tomar parte en cualquier subasta, 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 

. consignar, previamente, los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento ,destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por 10 menos, al veinte por 100 
del tipo señalado para la primera y.segunda subasta. 

Los dep6sitosse llevaran a cabo en cualquier oo· 
cina o sucursal del Banco Bilbao VIZCaya, a la ,que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme. 
ro 2 de Ibiza. Cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgado: número 415, del BaDco Bilbao VIZCaya 
(paseo Vara del Rey, número 11, oflcina núme. 
ro 288); número de expediente, debiendo acom· 
. pañar el reSguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero en la forma que establezcan 
las reglas del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse p.<>sturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria, consignando los' por
cimtajes referidos ~ el apartado segundo, conte. 
niendo el escrito ,necesariamente la aceptación 
eJq>resa de las obligaciones establecidas en la con-, 
diCión quinta sin cuyo requisito 'no se adínitirá la 
postura. 

Quinta.-Los titulos de' propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifIcaciones. del Registro de la Pro. 
piedad obrantes en autos conforme a la regla 4.adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos a' de 
maniflesto en Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta entendiéndose que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe. 
rentes~ si los hubiere, al crédito del actor, cOnti
nuarán subsistentes y. sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad, de las niism.as, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participanteS en las subastas, salvo la que corres. 
ponda al mejor postor que se reservará en depósito 
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como garantia del. cumplimiento de la obJipción 
y, en su defecto como parte del precio de la .venta. 

Sexta-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por .ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el sjguiente 
d.ia hábil de la semana. ' 

Séptima.-La publicación de los presentes edictoS 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de·lBs subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.8 del articulo 1.31 de 
la, Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la qUe se 
lleve a cabo en ella conforme a los articulos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y p8.ra general conocimiento se eJCpide el presente 
en Ibiza a 14 de noviembre de 1995.-La Magis
trada-Juez, Clara Rámirez de' Arellano Mulero.-El 
Secretario.-71.684. . 

mIZA 

. Edic(o' 

Doiia Ana Isabel Fauro Gracia, Magistrada-J1:lez del 
. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo ba\jo el número 74/93, pro~o
vidos por la Procuradora doña Mariana Viñas Das
tida, en representación de Jofesa C. B., con~ «Pa
vimentaciones Pitiusas, -Sociedad AnóDÍlIUP, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, cumpliendo 
resolución de este d.ia, le anuncia la venta en pública 
subasta por término de veinte dias, del bien embar
gado al demandado" que han sido tasados pericial
mente en la cantidad de 12.235.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la avenida Isidoro Macabich,. 
número 4, en esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta: El dia 26 de enero de 1996, 
y hora de las trece, por el tipo de tasación. 

. En segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en primera. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 23 -de febrero de 1996, y hora de 
las trece. . 

En tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
'de las anteriores, el dia 22 de marzo de 1996, y 
hora de las trece, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Las subastas· se celebrarán bajo las siguiente, 
condiciones: 

Primera-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación' en que ha sido valorada, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 
~da.-Para tomar parte en la subasta, deberán 

loS licitadores, consignar preyia.mente' en la. cuenta 
dé consignaciones y depósitos de este . Juzgado, 
número 419, Banco Bilbao VIZCaya, oficina en plaza 
Enrique Fajamés, de Ibiza (clave 17), una cantidad 
igual. por lo' menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor' del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera-Que los titulos de propiedad del bien 
sacado a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juraado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte.en la subas
ta, previniéndose. a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a.exigir 
ningunos otros. ' 

Cuarta.-Que las caqas anteriores y preferentes 
al ctédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes; sin 'que se dedique a su extinción el precio 
del ~te,entendiéndose que el ~matante las acep
ta Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Sólamente la parte ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero'. . \. 

Sexta.-Se devolverán las- cantidades previamente 
consignadas, por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 

/ 
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al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consigriaciones de los postoreS que 
as! lo admitan, que hubiesen . cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
'a la subasta, serán al cario del remate. 

Octava.-Conforme a los articulos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallada 
la, demandada, este edicto servirá igualmente par 
notificación a la deudora del triple señalamiento' 
de lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Niveladora marca' Dreser, modelo 0-850, matri
cula PM-28845-VE. 

Valorada en 12.235.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 14· de novi4mlbre de 19.9S.-La 
Magistrada-JueZ. Ana Isabel Fauro Gracia.-La Ofi-
cial en funciones de Secretaria.-71.606. . 

JACA 

Edicto 

BOE núm. 290 

Bienes objeto de subasta 

1.° Rústica.-Campo, sito en término municipal 
de Santa Cruz de la Seros (Huesea), partida Longas, 
de 1 hectárea 31 áreas 6 centiáreas. Inscrita al tomo 
569, libro 6, folio 183, finca nUmero 453. Valorada 
a efectos de subasta en 350.000 pesetas. 

2.° Rústica.-Campo de secano en El(Soto, en 
Santa Cruz de la Seras (Huesca), poligono 1, parcela 
11, de 3 hectáreas 74 áreas 90 centiáreas. Registrado 
al tomo 970, libro lO, folio 195, fmca número 1.303. 
Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
'3.° Rústica.-Campo en Santa Cruz de la Seros 

(Huesca), partida RinCÓI) de 56 áreas 73 centiáreas. 
Inscrlté\al tomo '410, libro 5, folio 78, fmca número 
237. Valorada en 150.000 pesetas. 

4.° R.úst4:a~Erial para pastos, en El Solano, en 
Santa Cruz de la Seros, .de 7 hectáreas 21 áreas 
90 Centiáreas. Inscrita al tomo 970. libro 10, folio 
204, finca número 1.312. 

Valorada en 175.000 pesetas. . 
5.° Rústica.-Erial para pastos en Santa Cruz 

de la Seros (Huesca), poUgono 4~ fineasnúmeros 
39,40 y 42, de 24 hectáreas 31 áreas 50 centiáreas. 
Inscrita al tomo 970, hOro 10, folio 205, fmca nÚJlie
ro 1.313. Valorada en 600.000 pesetas. 

6.° Rústica.-Erial para pastos, en' Lacuey en 
Santa Cruz de la Seros (Huesca), poUiono 6, fmca 
nÚlílero 9, de. 4 hectáreas 23 áreas 70 centiáreas. 
Inscritaal'tomo 970, hbro lO, folio 206, fincanúme-, 
ro 1.314. Valorada en 125.000 pesetas. 

7.° Rústica.-Regadio en- Soto, en Santa Cruz' 
Doña Maria del Puy Aramendia Ojer, Juez del Juz- de la Seros (Hu~), poHgono 7, finca número 54, 

gado de Primera Instancia número 1 de Jaca y de 1 hectárea 68 áreas 70 centiáreas. Inscrita al 
su partido, tomo 970, libro 10. folio 207, finca número 1.315. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui- 8.° Rústica.-Huerto con casa, habitación Y 

dos con el número 201/94, a instancia de la Caja corral, en el. paraje afueras de ESculabolsas. de 33 
de Ahorros y Monte de "Piedad de Madrid, contra áre8s 12 centiáreas, parte de la parcela 4S del poli_ 
don José A. Martinez Hermida y doña Luz D. Lacas- gono 1. Inscrita al tomo 990, libro 11, folio 162, 
ta Toyas, se' anuncia la venta en pública subasta finca nÓlIÍero 1.479. Valorada en 3.000.000 de 
de los bienes que luego se dirán. acto que tendrá' pesetasj. 
lupe en la Sala de' Audiencias de· este Juzgado, - En total suman: 6.900.000 pesetas. 
sito' en Jaca, en la calle Siete de Febrero, número Todas las fmeas descritas anterio1lllente se hallan 

. 22, Y bajo las condiciones siguientes: inscri~ en el Registro de la Propiedad de J~ 
Primera-Para poder tQmar parte será preCiso (Huesca). 

consignar previamente. y en la cuenta provisional Dado en Jaca a 11 de octubre de 1995.-La Juez, 
de consignaciones número 1990-11-201-1994 del Maria del' Puy Arámendia Ojer.-La Secreta-
Banco Bilbao -VIZCaya, el 20 por 100 del precio ria.-71.829-3. 
de tasación de los l;¡et;tes por los que se desee licitar. 
, Segunda.-Que la primet:a subasta será el próximo . 
dia 18 de enero de 1996, a las once horas, y no 
se admitirán posturas qúe no cubran los dos tercios 
del precio de tasación. 

Que de resultar desierta la anterior, se señala, 
el dia 14 de febrero de 1996, a las onee horas, 
sin admitirse posturas que no cubran los dos tercios 
del precio de licitación, que será el de tasación, 
reblÜadoen un 25 poi' 100; 

Que en caso de resultar desierta la segunda subas
ta, se celebrará una tercera, el próximo dia 14 de 
marzo de 1996, a las once' horas, sin sujeción a 
tipo. Si en esta subasta, el precio ofrecido no supera 
las dos terceras partes del,Precio de tipo de la segun
da subasta, se SWlpenderá el' remate, confiriéndose 
el traslado prevenido en' el páÍTafo teNero del arti
culo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.--Que Pueden hacerse po~turas conforme 
previene el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

CuartiL-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a.calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autoS y la certifica.cWn del Regis
tro, están de manifiesto. en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titula~ón;- y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes,. si los hubiere, al crédito~ 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el ~o de remate.' 

Quinta.-Sirviendo el presente, igualmente, de 
notificación a los deudores para el caso de no ser 
hallados, al tiempo de hacerle la notificación per
sonal. 

JEREZ DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

DOn José Manuel Lobo Delgado, Juez del Juzgado 
de Prime.ra Instancia e Instrucción de esta ciudad 
de Jerez de los Caballeros y de su partido, 

HagQ saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
con el número 121/94, sobre procedimiento judicial 
suinario del articulo ·131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Badajoz, representada por el Procurador señor 
Pérez-Montes Gil, contra don Quirico Felipe Jara
millo y doña MItria Antonia Noriega ~rra,veci
nos de Salvatierra de los Barros, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acoidado sacar a la venta en primera y pública subas- -
ta, por término de veinte dias, por el tipo pactado 
en la escritota, la siguiente finca especialmc!nte hipo-
tecada que se dirá. . 

El acto· de súbsta, 'tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias, de este Juzgado, el próximo dia 18 de 
enero de 1996, a las diez horas, para la celebración 
de la primera subasta, y precio, de ~ción; y caso 
de resultar desierta esta primera subasta, se señala. 
para la segunda y por el precio del 75 por 100 
del tipo de tasación, el próximo día 14 de febrerQ 
de 1996, a las diez horas; y caso de resultar desierta 
esta segunda subasta, se señala para la tercera, el 
próximo dia 13 de marzo de 1996, a las diez horas, 
y sin sujeción a tipO, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 5,700.000 
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pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
, dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores p,reviamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas.' En la tercera subasta, el, depósito consistirá 
en el 20 por 100 por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior, 
será también aplicable. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desqe la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la, subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, junto a aquél, 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 
Cuarta~-Los autos y las certificaciones del Regis

tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como astante la titulación; y que laS cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si lo hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos; sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaelones antes' expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas oblipciones. ' 
, Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, éste edicto servirá igualme»te 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dellugm;-, dia y hora y para el remate. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 8. Piso segundo, izquier'; 
da, letra C, del edificio sin número de gobierno 
situado en la calle Manuel Vmagre, de Salvatierra 
de los Barros. Tiene acceso por el portal común 
y mide una superficie de 89 metros 21 decimetros 
cuadrados. Está inscrita en el RegiStro de la Pro
piedad de Jerez de los Caballos, al tomo 412, libro ' 
53 de Salvatierra de los Barros. folio 59, fmca regis
tra1 número 4.636. inscripción primera. 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma, expido el presente en Jerez de los Caballeros 
a li de noviembre de 1995.-El Juez, José Manuel 
LobO Delgado.-El Secretario.-11.811-3. ' 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Aragón Díez, Sécretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de procedimiento judicial Sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrados con. el número 
270/94, promovidos por eDeutsche Bank, Sociedad 
Anónima Española., contql don Pedro Gallego Her
nández y doña María de' la crUz Garrido, y que 
con 'el presente edicto se pone ala venta en primera, 
segundaV' tercera subasta pública, por Un período 
de veinte días, las fmcas que se describen al fmal 
y que garantizan en el citádo procedimiento el cré
dito de la actora. 

Para la primera subasta, serviJá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 3.080.000 pesetas,lafincanúmero 4.931; 
y 8.875.000 pese~,la finca número' 4.938. 

Para la segunda -si es n~saria- el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera, es 
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decir, 2.310.000 pesetas, la fmca número 4.931; 
y 6.656.250 pesetas,la,fmca número 4.938. 

La tetcenl.-también si es necesaria- se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primera.-No se a<hnitirán' posturas infériores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá háter en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los postores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, el 
20 por 100· en efectivo del importe indicado a la 
cuenta corriente número 1652 del Banco Bilbao 
VIZCaya. Si' no Cumplen este requisito no se los 
admitií"iL ' 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, situado en la calle 
Mesures, número 17, los dias siguientes: 

La primerá, el dia 19 de febrero de 1996,'a las 
diez treinta horas. 

La segundi el dia 25 de marzo cÍe 1996, a las 
diez treinta horas. 
, La tercera, eldia29 de abril de 1996, a las diez 

treinta-horas. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que' se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
~ Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado y se entenderá que todo licitador 
aprueba la titulación y que la acepta como suficiente. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anterio~s y los 
preferentes al crédito de la actora, se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
queda subrogado,y que el remate no los incluye. 

Bienes objeto de subasta 

A) Entidad número' 3, local señalado con el 
número 3. situado en' la planta baja del edificio 
sito en Sant Joan de Palamós, punto llamado Roque
ta, calle del mismo nombre, formando esquina con 
la calle Sant Jordi. Consta inscrita en-el Registro 
de la Propiedad de Palamós, al tomo 2.471. libro 
87 de SantJoan de PahQnós, folio 105, fmcanúmero 
4.931. 

B) Entidad número 10, vivienda o casa, señalada 
con el número 3, situada en la planta b~a o principal 
del edificio sito en Sant Joan de Pálamós, término 
muniCipal de Palamós: punto llamado Roqueta. 
Calle del mismo nombre, formando esquina con 
la calle Sant Jordi. Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palamós, en el tomo 2.471, 
libro 87 de Sant Joan de Palamós. folio 126 vuelto, 
fmca número 4.938. -

Este edicto sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en La Bisbal a 31 de octubre de 1995.-La 
Secretarta, María de los Angeles Aragón 
Diez.-71.644. ' 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
L cia núlnero 4 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~o el número. 186/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Luis Sánchez González,' en representación de. eBan
co de Santander. Sociedad Anónima», contra don 
Antonio lyán Pérez' Cela y doña Maria, Angeles 
Loureiro Souto, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha .acordado sacar a la venta, 
en primera y públiCa subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada. a los demandados don Antonio Iván Pérez 
Cela y doña María de los Angeles Loureiro 'Souto. 

Piso 2.0 B del edificio número 1 del grupo 808 
del pOligono de Elviña, segunda fase. Valorado peri
cialmente en 5.008.600 peSeltas. 
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Una taIjeta de transporte para el camión dveco 
C-2874., valorado pericialmente en 400.000 pe-
setas. . , 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Monforte, sin número 
el próximo dia 19' de . enero a las trece horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tiPo d~l remate será el valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad, «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima.. cuenta 1536, clave 11, el 20 por 100 del 
tipo del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por eScrito, en 
pliego cerrado,· desde el anuncio de la .subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto éon aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que nQ 

-.resultaren rematantes y que lo admitan' y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a (avQr de los. que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por .cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sm que puedan exigir otros. 
. Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hUBiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del·remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultase desierta 
la primera subasta,;se señala para que tenga lugar 
la segundJi el próximo 16 de febrero, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 22 de marzo, también a las dpce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en La Coruña, a 31 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.845-3 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez. Gómez, Magistrada-Juez del 
'Juigado de Primera Instancia n4mero 5 de La 
Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este JUzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-otros titulos con el número 
00174/1995, a instancia de Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurador don VíctOl' 
López Rioboo, contra doña Pilar Pier Bermúdez, 
en reclamación de 1.758.852 pesetas, en cuyas 
actuaciones y por resolución del día de la fecha, 
se acordó sacar a pública subasta. por primera vez 
y término de veinte dias, el siguiente bien embargado 
a la deudora: . , 

Piso sexto derecha de la casa número 76, de la 
avenida de Arteixo, de La Corufta. Destinado a 
'vivienda sita en la parte de la sexta de las p~tas 
altas del edificio. Inscrita en el Registro de la Pro-

. piedad número 1, folio 33, libro 1.137, fmca número 
67.319; cuyo precio de tasación pericial que servirá 
de tipo para la subasta es de 12.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 16 de enero de 
1996, a las diez horaS de su mañana, debiendo los 
licitadores qJe deseen tomar parte en la misma depo
sitar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 en metálico del 
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tipo de tasación advirtiéndose que no se admitirán 
, posturas que no cubran las dos terceras partes del 

avalúo, y que desde el anuncio de esta subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito en pliego
Cerrado, depositando junto a aquél el importe de 
la consignación, o acompañar el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
El ejecutante podrá haéer su postura en calidad 
de cederla a un terCero. Los autos y certifIcaciones 
del Registro de la Propiedad están de manifiesto 
en la 'Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los licitadores. Se entiende que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación y las cargas y gravámenes 
anteriores y los' preferentes al' crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los .acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse su 

-Y para el caso de que resultare desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 12 de marzo de 1996, a las diez quince 
horas, en el mismo lugar ,que las anteriores. 

Si por caUSa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastasen los dias y horas señalados, 
se entenderán' prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. ' 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana.-Finca número 13. Piso primero 
izquierda, P-l; ala posterior. Vivienda sita en un 
edificio, sin número, en la calle Travesía de la Iglesia, 
El Temple, Ayuntamiento de Cambre (La Coruña), 
integrado por cuatro bloques señalados cOn los 
números 1, 2, 4 Y 3 (de izquierda a' derecha visto 
desde su fachada oeste o frente, Travesía de la igle
sia). Es una vivienda, tipo E, del proyecto. Tiene 
una superficie aproximada de· 87,11 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Prqpiedad núme
ro 3 de La Coruña, al libro 275 de Cambre, folio 
19, fmca número 25.108. Le corresponde como 
anejo la plaza de garaje número 5 y traStero número 
4, en hl planta sótano primero. Valorado pericial
mente el piso, la plaza de garaje :y el trastero en 

extinción al precio del remate. ' 
y en prevención de que no hubie~ postores en 

la primera subasta, se señala para lá, celebración 
de la segunda, por término de veinte dias, y rebaja 
de la tasación pericial en un 25 por 100, el próximo 
dia 15 de febrero de 1996, a lás diez horas de 
su mañana, y con las demás condiciones señaladas 
para la primera. 

Asimismo en prevención de que tampoco. hubiera 
postores para la segunda subasta, se señala para 
la tercera, por igual término de veinte dias, el próxi
mo dia 28 de marzo de 1996, a las diez horas 
de su mañana, sin sujedón a tipo y debiendo los 
licitadores que deseen tomar parte en la misma hacer 
el depósito previo en igual ~tia que en la Segunda 
subasta, persistiendo el resto de l8s condiciones 
señaladas para la primera. 

. Dado en La Coruña a 3 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Dosinda Alvarez GÓmez.-El 
Secretario.-7l.735. 

I 

LACORuNA 
.~. 

Edicto 

la suma de 10.830.000 pesetas. . 

Dado en La Coruña a 16 de.octubre de 1995.-El 
Secretario.-71.737. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de _ Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que' en el juicio ejecutivo, número 
123/88, promovido por la Caja de Ahorros de G81i
cia, represe!ltada por ~l Procurador seifor López 
Rioboo, contra don' Fernando Peinado Ponte y 
otros, se acordó proceder a la venta en pública subas
ta por primera vez y término de veinte dias del 

- El Secretario del J1l788do de Primera Instancia bien embargado a los demandados, para cuyo acto 
número 2 de La Coruña, se ha señalado el día 17 de enero de 1996, a las 

once horas, en la Sala de Audiencias de este J1l788do, 
Hace saber: Que en el juicio .. ejecutivo número sito en la calle Monforte, sin número, previniendo-

571/94, promovido por la cCaja de Ahorros de Gali- a los licitadores que: 
cia, Sociedad Anónima», representada por el Pro-

/curador ~ñor López-IUoboo, contra don Pablo Primero.-Deberán consignar en el establecimien-
López Palmaz y doña Isa~l Garcia Rozas, y tériBino to destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
de veinte dias del bien embargado a los demandados, menos al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
para cuyo acto se ha señalado el dia 16 de eneró cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
de 1996, a las diez quince horas, en la Sala de posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Mon- . en la Mesa del Juzgado, jUnto a aquél, el importe 

de la consignación o acompañando resguardo de 
forte, sin número, preveniendo a 10 licitadores que: haberse hecho en el establecimiento destinado al 

Primera.-Deberán consignar en el establecimieil- efecto. _ ' 
to destinado al efecto, una cantidad iguaL por lo Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor . 
menos, al 20 POI: 100 -del tipo de la subasta, sin asignado al bien, no admitiéndose posturas que no 
cuyo requisito no serán admitidos, pumendo hacerse cubran las dos\. terceras partes. ' ' 
posturas por escrito; en pliego cerrado, depositando Tercero.--Que sólo el eJecutante podrá hacer pos-
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe tura a calidád de ceder el remate a terceros. 
de la consignación o acompañando resguardo de C\Jarto.--Que los titulos de propiedad, suplidos 
haberse hecho en el establecimiento destinaClo al por certificación del Registro, están de manifiesto 
efecto. "en Secretaria, debiendo conformarse los licitadores 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el valor con esta titulación, sin exigir ninguna otra. 
asignado al bien, no admitiéndose posturas que no Quinto.--Que las cargas y gravámen~s anteriores 
cubnm las dos terceraS partes. y las preferentes. continuarán subsistentes, enren-

Tercera.--Que sólo el ejecutante podrá hacer pps- diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
tura a calidad de ,ceder el remate a terceros. gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-

Cuarta.--Que los titulos de p,ropiedad, suplidos 'tinarse a su extinción él precio del remate. ' 
por certificación del Registro, están de manifiesto 
en Secretaria, debiendo conformarse los Íicitadores Casp de que la primera subasta resultare desierta, 
con esta titulación, sin exigir ninguna otra. ' se señala para la segunda, con rebaja' del 25 por 

Quinta.--Que las carg8s y gravámenes anteriores 100 'felvalor de su tasación, subsistiendo las demás 
y los preferentes. continlÍarán subsistentes, enten- condiciones, el día 14 de febrero de 1996, a las 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro- once horas. 

, gado en la responsabilidad de los mismos," sin des- Y, para el caso de que resultase desierta la segunda 
tinarse a su extinCión el precio del remate. subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 

tipo; el dia 13 de inarzo de 1996, a las once horas, 
Caso de que la primera subasta resulte desierta, en el mismo lugar que las anteriores. 

se señala para la segunda, con rebaja del 25 por Si por causa de fuerza mauor no pudiesen cele-
100 del valor de su tasación, subsistiem!o las demás brarse las subastas· en' los dias y horas señalados, 
condiciones, el dia '13 de febrero de 1996, a las se entenderán prorrogadas,para el siguiente hábil, 
diez quince horas. a la misma hora. ' . 
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Bien objeto de subasta 

1. Piso quinto derecha o letra C, de la casa 
número 215 de la avenida de Finisterre, de -La Coru
fia, 4eslinado a, vivienda. TIene un,a superficie de 
70,14 metros cuadrados, )l. linda, tomando como 
referencia la fachada prinCipal del edificio: Frente, 
la expresada avenida de Finisterre; derecha, el piso 
centro de esta misma pl,anta y casa; izquierda, . casa 
de doña Juana y doña Carlota Mouriño; y espalda, 
labradio de herederos del señor Lloreda. Inscrito' 
en el Registro de la" Propiedad número 1 de La 
Coruña,_allibro 467, folio 195 vuelto, fmca número 
27.031. Valorado pericialmente en 6.841.484 pese-
tas. . 

Dado en La Coruña a 30 de octubre de 1995.-EI 
Secretario.-7l. 7 30. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Candelas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número oo497/l993-E, a·instancia de Caja 
de Ahorros de Galicia, representada por el Pro
curador don Victor López-Rioboo y Batanero, con
tra don Antonio Pérez Garcia, don José Manuel 
Castiñeiras Puos, doña Carmelina Pardo Recioy 
y doña ~aria Amíental Garcia, representados, por . 
el Procurador don Jesús Maria Antas Díaz, sobre 
reclamación pólizacredito, en cuyas actuaciones 
con esta fecha se ha dictado resolución acordando 
sacar a pública subasta por término de veinte' dias, 
los siguientes bienes inmuebles embargados en' el 
presente procedimiento: . . 

Mitad de piso séptimo, letra A. de la calle de 
la Merced, número 39 (actualmente 69) de La Coro;. 
ña. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de La Coruña, libro 380, folio 17, fmca número 
29.534; valorada pericialmente en 3.571.121 peSe-
tas. . 

Piso octavo izquierda, de la calle Juan Florez, 
números 119-121 de La Coruiift. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad al libro 644, folio 184, 
fmca número 38.837; valorado pericialffiente en 
9.647.039 pesetas. 

Planta sótano, de la casa números 71-73, de la 
calle FederiCo Tapia y núrnéros 1 0-12 ~ la calle 
José Comide, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de La Coruña, libro 942, folio 114 vuelto, 

, fmcá registral número 50.987; valorada pericialmen
'te en 2.250.000 pesetas. 

Bajo,de la avenida de los Caídos de La Coruña, 
antes café bar Chorizo, inscrita en el libro 909, 
folio 222, fmca número 26.706-N, con una super

. flcie útil de 145,50 metros cuadrados; v3I0rada peri
cialmente en 12.500.000 pesetas. 

La subasta se~elebrará el próximo día 15 de 
enero de 1996, a las diez horas en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Monforte, sin 
número. cuarta planta,· bajo las siguientes condi
cion~s: 

Primera.-El tipo del remate será el señalado para 
.cada una de las fmcas,-sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceIllS¡1)artes del tipo. 

Segunda . ...;.Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto. cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en elBanQe Bilbao 
VIZcaya; el 20 pór 100 4el tipo, requisito del que 
queda exento el ejecutante. 

Tercera.-EI ejecutante podrá, hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero: 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anUncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el -establecimiento 
destinado al efecto, junto a aqu~, el 20 por 100 
del tipo del remate . 

. ____________ w ___ ________ _ ______ ~ ___________ _ 
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y para el caso de que resultare desierta lá primera 
subasta, se señala para la segunda. el próximo día 
16 de febrero de 1996, a las diez· horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que se rebajará en un 25 por 100; y 
caso de resultar desierta también la segunda, se seña
la para la tercera, el día 15 de marzo de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo y rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el día señalado, se entenderá" prorrogado al día 
siguiente hábil a las mismas horas. 

Dado en La Coruña a 6 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Candelas.-La 
Secretaria.-71. 7 31. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Hemández Cordobés, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
La.Lagura, 

. En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el prOCedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 390/94, seguidos 
a instancias de la Caja General de Ahorros de Cana
rias representada por el Procurador don Lorenzo 
Martín, contra «Construcciones Industriales Cana
rias, Sociedad Anónima», don Guillermo Carlos 
Pérez Hemández y doña Herminia Alonso Marrero, 
en reclamación de préstamo hipotecario, se saca 
a subasta por primera vez la siguiente fmca: 

Urbana.-Número 4. Vivienda número 2 del grupo 
de edificaciones, puerta A, en la planta primera 
izquierda del edificio Montserrat, sito en la ciudad 
de La Laguna. avenida Lucas Vega, mide 115,93 
.metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de La Laguna. al tomo 1.055, libro 581, foHo 
149,fmcanúmer051.198. -

El remate tendrá lUg3r en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 28 de feb¡ero de . 
1996, a la hora de las nueve treinta. previniéndole 
a los licitadores de las siguientes condiciones: . 

Primera.--Que el tipo de subasta es el de 1.143.450 
pesetas. fijados en la escritura ~e préstamo no admi
tiéndose postt.1pls que no c\1bran dichas cantidades. 

Segunda--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Teroera.--Que los autos y certificaciones a que 
se ,retiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación apórtada. . 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ión 
el precio del remate. 

De no haber postores para la primera subasta. 
se señala para -la segunda. el próximo día 27 de 
marzo, a la hora de las nueve treinta, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, cele
brándose la tercera subasta en su caso, el dia 26 
de abril, a la hora de las nueve treinta. sin sujeción 
a tipo. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
demandados la entidad «Construccion.es Industriales 
Canarias. Sociedad Anónima», don Guillermo Car
los Pérez Hemández y doña Herminia Alonso 
Marrero, de los señalamientos, se expide el presente. 

Dado en Laguna a 7 de noviembre de 1995~-El 
Magistrado-Juez, Pedro Hernández Cordo
bés.-71.756-58. 
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LEGANES 

Edicto 

Doña Asunción Varona García. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Leganés, 

Hago sa.ber: Que en esta Secretaria se siguen autos 
de procedimiento judícial sUmario del artículo 131 
de la Ley HipOtecaria. seguidos bajo el número 
257/95, a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador señor Garcia Sánchez, contra don Juan E. 
Salmerón Bartolomé y doña Maria de los Angeles 
Castro Ponce, en reclamación de cantidad, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pÚblica 
subasta. anunciándose por' edictos, por primera, 
segunda y tercera vez, la fmca hipotecada que se 
describirá al fmal, señalándose para el acto de lbs 
remates los días 19 de enero, a las diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audíencias de este Juzgado, 
sito en la avenida Martín Vegué, número 30, de 
Leganés; cónforme a las condiciones que luego se 
expresarán. Caso de ser necesario segunda y tercera . 
subasta, se señala por intervalo de veinte días, . el 
día 16 de febrero, a las diez horas de su mañana, 
y 15 de marzo, a las diez horas de su mañana, 
rigiendo para dícha subasta las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Respecto de la primera subasta servirá 
de tipo la suma de 18.700.000 pesetas, en que fue 
tasado el bien a efectos de subasta. no admitiéndose 
posturas inferiores a la expresada cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta, servirá 
de tipo el anteriormente señalado con la rebaja del 
25 por 100. 

Tercera.-Para el caso de celebra'"('e la tercera 
subasta. ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar el 20 por 100 del tipo, 
en las oficinas del Banco Bilbao VIZCaya. en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado y en el número 
de estos autos, con carácter previo a 1a celebración. 
Dichas consignaciones podrán reservarse a depósito 
a instancia del actor, a efectos de que el primer. 
adjudicatario no cumpliere sus obligaciones. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que conjuntamente con el resguardo 
de la consignación deberán estar en Secretaria al 
comienzo del acto. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes, 
entendíéndose que el requltante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Avenida Juan Carlos 1, número 114 de Leganés 
(Madrid). 

Número 69.-Vivienda denominada cuarta, núme
ro 2 o tipo B, del bloque señalado con él número 
119 del polígono denominado Parque Ciudad 80, 
al sitio de El Carrascal, término municipal de Lega
nés (Madrid). 

Está situada en planta cuarta de viviendas, quinta 
en orden de construcción sobre. rasante. Tiene una 
superficie construida aproximada de 126 metros 
cuadrados, dístribuidos en vestibulo, pasillo. cocina. 
tendedero, salón-comedor, terraza, cuatro dormito
rios y dos baños. Linda por su frente, rellano de 
escalera, huecos de ascensor Y vivienda número 3 
(tipo C) en esta planta; izquierda, entrando; eón 
la vivienda número 1 (tipo A) de est.a planta; dere
cha. vivienda número 3 (tipo C) de esta planta y 
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ZQna verde de uso público; y por el fondo, zona 
verde de uso público. Cuota del 1,77 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Lega.t\és 
número 2, al libro 186, tomo 1.028, folio 59, fmca 
número 15.666. 

Dado en Leganés a 15 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria. ~ción Varona Garcia.-71.813. 

LEON 

Edicto 

Don Teodoro González Sandoval, Magistrado-Juez 
en sustitución, del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 10 de León, 

Hago saber: Que en éste de mi cargo se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 30/1995 a ins
tancia de la Caja España de InversiOJles, represen
tada por el Procurador señor Muñiz Sánchez, contra 
«Sociedad Cooperativa Legio VI!», en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria. habiéndose 
acordado en autós sacar a pública subasta la venta 
de la finca que a continuación se describe: 

Finca número 95.-Piso-vivienda situado a la dere
.cha subiendo la escalera e izquierda saliendo del 
ascensor de la planta segunda de las superiores a 
la baja del edificio Torre F, calle Campanillas, portal 
número 1, parcela número 29 del polígono Eras 
de Renueva de León. Es del tipo F-6 y consta de 
varias dependencias, habitaciones y servicios. Tiene 
una superficie construida de 100,88 metros cua
drados y útiles de 87,45 metros cuadrados. Linda, 
tomando como frente la fachada sur de la torre 
a qut,; pertenece -a la que tiene una pequeña terraza; 
derecha. entrando, viales del poligono, orientación 
este, al que tiene una ~eña terraza; izquierda. 
caja y rellano de escalera, caja de ascensor y vivienda 
izquierda de su misma planta y portal, Y fondo, 
vivienda izquierda de su misma planta. Tiene como 
anejo inseparable la plaza de garaje núme
ro 131 y trastero número 2. Le corresponde con 
su expresado anejo una cuota de participación del 
2,96 por 100 respecto a la torre donde se ubica 
y del 0,61 por 100 en relación al valor total del 
conjunto. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de León al tomo 2.206, libro 71, fo
lio 23, fmca número 4.546. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en el paseo Sáez de Miera, 
número 6, de León, habiéndose señalado para la 
celebración de primera 'llsubasta el próximo dia 12 
de enero de 1996, a las doce horas, y en prevención 
de que en la misma no hubiere postor, se ha señalado 
para la ceiebración de una segunda subasta el día 
12 de febrero de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, y, 
en su caso. se ha señalado para tercera subasta el 
día 12 de marzo de 1996, a·las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-E1 tipo de subasta se fija en 6.930.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dícha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, y para el número de procedímiento 
2119000018003095, el 20 por 100 de dicha can
tidad tipo, acreditándolo con el resguardo de ingreso 
efectuado, -y sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Para el caso de tercera subasta. dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado para la segunda. 

Tercero.--Que los autos y certificaciones a que 
se refiere "la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del actor, con< 
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado acompañandQ el resguardo de ingreso 
efectuado a que se hace mención en el punto segun
do, y aceptación expresa de las otaaciones ante
riormente expresadas, contenidas eñla regla 8.a del 
repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León a 13 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Teodoro González Sandoval.-La 
Secretaria, Inmaculada González Alvaro.-71.392. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo señalado con el número-79/1994, a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», contra don José Miguel Bozalongo Jalón 
Mendiri y otros, en el cual se sacan en venta y 
pública subasta los bienes embargados, por término 
de veinte dias, habiéndóse señalado para su cele-
bración los siguiente dias y horas: . 

Primera subasta: 28 de febrero de 1996, a las 
diez treinta horas. 

Segunda subasta: 25 de marzo de 1996, a las 
diez treinta horas. 

Tercera subasta: 22 de abril de 1996, a las. diez 
treinta horas. 

Condiciones 

Los licitadores, para poder tomar parte en las 
subastas, deberán consignar prevüunente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales, en el 
Banco Bilbao VIZCaya, de Logroño, al menos el 
20 por 100 del valor de tasación de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitifán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación 
de los bienes. En la segunda las posturas núninras 
no serán inferiores a los dos tercios de dicho valor 

,de tasación rebajado en un 25 por 100 y en la 
tercera se a!imitirán posturas sin sujeción a tipo. 
En todas ellas podrá reservarse el derecho de ceder 
el remate a un tercero, únicamente el ejecutante. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración podrán hacerse p8sturas por escrito en plie
go cerrado, acompañando el resguardo de la con
signación previa en la entidad bancaria antes expre
sada, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certificación de cargas a que 
se refiere el articulo 1.489 de la Ley -de Enjuicia
miento Civil se hallarán de manifiesto en la Secre--
taria del Juzgado. . 

Se hace constar la carencia de titulos de propiedad 
de los bienes objeto de subasta sin que el deman
dante haya solicitado suplir su falta. 

Por el presente se notifica a los ejecutados el 
señalamiento de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una tercera parte indiviSa de la fmca número 
11.500, correspondiente al local comercial en planta 
baja, sita en la calle Cigüeña, número 56, perte
neciente al Registro de la Propiedad número 2 de 
Logroño, con una superficie de 168 metros 3 decí
metros cuadrados. 

Valor de la tasación: 4.500.000 pesetas. 
2. _ Una cuarta parte indivisa de la fmca número 

8.672, correspondiente al piso primero izquerda en 
la calle Duquesa de la Victoria, número 30, per
teneciente al Registro de la -Propiedad número 3 
de Logroño, con una superficie de 143 metros 12 
decimetros cuadrados. 

Valor de la tasación: 3.000.000 de pesetas. 
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3. Finca registro al número 58.731, correspon
diente al piso séptimo, tipo B, en la calle Chile, 
número 20. perteneciente al Registro de la Propie
dad número 1 de Logroño. 

Valor de la tasación: 12.500.000 pesetas. 
4. Finca número 58.67542, en planta sótano 

en la calle Chile, número 20, perteneciente al Regis
tro de la Propiedad número 1, participación indivisa 
de12,471 por 100. 
, Valor de la tasación: 1.800.000 pesetas. 

5. Participación indivisa de 2 enteros de110cal 
en planta de sótano, concretada en la utilización 
del cuarto' trastero, número 30, del edificio de la 
calle Chile, número 20, perteneciente al Registro 
de la Propiedad número 1 de Logroño. 

Valor de la tasación: 300.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 13 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-70.906. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Diez Minguela, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1.092/95-5.8 -A, y a instancia de doña Noelia More
no Garcia, se siguen autos de declaración de ausen
cia de don Francisco Moreno AlonSo. nacido en 
Monasterio (Guadalajara), el dia 17 de septiembre 
de 1944, hijo de don Francisco y doña Patricia, 
cuyo último domicilio fue en Madrid, carretera de 
Colmenar Viejo, kilómetro 13.800, y con DNI 
número 70.150.110. En cuyos.autos. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil se ha acordado la publi
cación del presente edicto, hJJ.Ciendo constar la exis
tencia del presente procedimiento, a quienes pudiera . 
interesar. 

Dado en Madrid a 13 de julio de 1995.-La Secre
tariajudicial, Nieves Diez Minguela.-66.225. . 

y 2.a ,5-2-1996 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.752/1990, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Alberto Azpeitia Sánchez, contra don Jerónimo 
González Rodriguez y otros; en los cuales se' ha 
acordado sacar a la' venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
Conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 1 de febrero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitaci(>n: FinCa 
registralI2.113, 13.680.000 pesetas, y fmca registral 
13.611. 59.850.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 7 de matzo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: Finca 
registral 12.113, 1 0~60.000 pesetas, y fmea registral 
13.611, 44.887.500 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 11 de abril de 1996, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado pa.nl la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad • 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en Cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los sikuientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000 1752/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas. en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
.signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas. podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en~ la forma y plazo previstos en la re-

· gla' 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad, a que' se refiere la regla 4.a del 
· articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani

fiesto en SecÍ-etaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta com9 bastante ,la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravárrienes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-_ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptiina.-Caso de ~ hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres sUbastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el Siguiente viernes 
hábil, según la condición primera' de este edicto, 

· la subasta suspendida. 
Octava.-Se devolverán las consignaciónes efec

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que córresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicaCión de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Casa señalada con los números 68 y 79 
de la calle Los Mártires, de Almendralejo (Badajoz): 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almen
dralejo, tomo 1.290, folio 2.020, finca registra! 
12.113. 

Lote 2. Urbana, predio industrial dedicado a 
fábrica de aderezo de aceitunas, calle Garcia Lorca, 
sin número. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almend.ralejo, tomo 1.508, folio 146, fmca regis
tral 13.611. 

Dado en Madrid a 20 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-71.783. 
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MADRID. 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrad~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, 'bajo el número 969/1994, 
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Adela 
Cano Lantero, contra don Fernando Martín Garcia 
y doña Maria Francisca Ibáñez Gutiérrez, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte ~as, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Pritnera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriZa la 
regla 7. a dél articulo 131 de la Ley Hipbtecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de· enero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 17.500.000' 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de febrero ~e 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 13.125.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de marzo de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

SeguncJa.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la. primera 
y segull,da subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a c~en cualquier 
oficina del ~anco Bilbao VIZcaya, a la que el de~ 
sitante deberá' facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cueIJta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la Calle 
Capitán Haya, número 66, edificio JuZgados de Pri
mera Instancia; número de. expediente o procedi
miento 24590000000969/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres.
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hBc.erse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá' contener necesaria- . 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición' sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura~ 

eu8rta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a Un tercero"cesíón que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación.del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al. crédito del actor con
tinuarán . subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y qúeda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos; sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las ~s subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, ' 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a"la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo· momento de la celebración de la 
Subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los 'pre
cios de la subasta, por si el primel adjudicatario 
no cumpliese con su obHgaci6n y desearan apr~ 
vechar el· remate los otros postores y siempre por . 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la' fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no . haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. . 

Bien objeto de subásta 

En Madrid, calle Téllez, número 3, piso 6.°, puer
tall. 

Inscrita en el Registro de la Própiedad núme
ro 3 de Madrid al tomo 1.535, libro 1.416 de la 
sección 2.a, folio 180, fmca número 38.900-N, ins
cri'pción 4.a 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1995.-El 
Magistrad~Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-71.70i 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Vega de la Huerga, Magistrada-Juez 
del Juzgado de .Primera Instancia número 45 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este .luzgado de mi cargo, 
bajo el número 00754/1990, se sigue éjecución pr~ 
visonal dimanante del procedimiento ejecutivo-otros 
títulos, a instancia del «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima», representado por el PrOCUl'ildor don 
Manuel Lanchares Larre, contra «Sociedad Europea 
Madrileña del Motor. Sociedad Anónim.a», don 
Miguel Angel Ruiz. Beato,.as1 como contra don José 
Félix Briz Pérez y doña Maria Teresa P6rez Gon
zález, representados por el Procurador don Ramón 
Rodriguez Nogueira en reclamación de 3~972.467 
pesetas como resto de prinqi.pal, más la cantidad . 
de 296.468 pesetas en concepto de intereses hasta 
el2l de abril de 1989, más la cantidad de 1.477.084 
pesetas en concepto de intereses desde el 21 de 
-abril de 1989 hasta ,el 21 de abril de 1990, más 
la cantidad de 2.500.000 pesetas presupuestadas 
para gastos, costas ein~~s, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, pór ténnino de veinte dias y precio de 
15.725.000 pesetas, importe de su tasación, el 
siguiente bien inmueble embargado en el presente 
procedimiento y propiedad de la sociedad conyugal 

. de don José Félix Briz Pérezy doña Maria Teresa 
Pérez González: Participación indivisa de 37 por 
100 indiviso del local en planta baja de la casa 
en esta capital y su calle de Coslada, número 23. 
Se compone de local propiamente dicho y servicios. 
Superficie 250 metros cuadrados. Linda: Por su fren", 
te, tomando como tal la fachada del edificio, con 
la calle de su situación a la qué abre dos huecos, 
portal de en~ ~a de escalera y. ascensores. y 
rampas de entrada al garaje; por la derecha, con 
la. casa número 17 de la calle Coslada y rampa 
de entrada al garaj~; por la izquierda, con la casa 
número 21 de la citada calle Coslada. Cuota: 13,40 
por 100: Inscrita en el Registro de 'la propiedad 
número 22 de Madrid, al folio 244 del libro 1.695 
del archivo, fmca número 60.293 con la anotación 
letra B, y practicada anotación de prórroga de 
embargo en ese misIÍlo Registro con fecha 9 de 
mayo de 1995, al folio 190, libro 1.695 del archivo, 
con la anotación letra D. . 

La subasta se celebrará el próximo dia 10 .de 
enero de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Capitán Haya, número 66, sexta planta, 
de esta capital, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 
15.725.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceráspartes de dicha suma. 

Segunda;-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo del avalúo en la. cuenta de consig
naciones de este Juzgado. 

Tercera.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego, el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este JuZgado, el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Quinta-Que los autos y certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y pr~ferentes al 
crédito del actor, si las' hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante 1as acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 6 de febrero de 1996, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto' el tipo que será del 75 por 100 del de 
la primera; y para el caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se señala para que tenga lugar una 
tercera, sin sujeción a tipo, el dia 5 de marzo de 
1996, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma iguales condiciones que las fijadas para la 
segunda. . .. 

y para que asi conste y su publicación en el «Do
letin Oficial de la Comunidad de Madrid», en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido y ftrmo el presente 
en Madrid a 9 de octubre' de 1995.-La Magistra
da-Juez, Margarita Vega de la Huerga.-71.790-3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.398/1983, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Federico José Olivares de Santiago, en represen
tación de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don José Maria Albert Solis, 
don Antonio Morend" Rubio, doña Maria Jesús 
Rubio Martínez y «Burgo, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, en. cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a la entidad 
codemandada «Burgo, Sociedad Anónima»: 

Vivienda denomiJ;lada 1.° izquierda, situada en 
la planta primera, sin contar la baja, del edificio 
situado en la calle Cacera, sin número, en el ténnino 
de Guadarrama. Está situada en la mano izquierda 
del edificio, según se entra en el portal del mismo. 
Ocupa una superficie aproximada de 87,73 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, con terrenos propiedad 
de «Burgo, Sociedad Anónima»; al sur, con terrenos 
de la sociedad «Burgo, Sociedad Anónima»; al este, 
con edificio propiedad de don Manuel Rodríguez 
Villarrubia, y al oeste, con tabique medianero, con 
la escalera del edificio y con la vivienda derecha 
de la misma planta. La vivienda consta de vestíbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, dos baños, cocina, 

. terraza y terraza-tendedero. Le corresponde una par
tícipación en los elementos comunes del inmueble 
del que forma parte de 12,52 por lOO. 

Inscrita a favor de la sociedad «Burgo, Sociedad 
Anónima», por división horizontal, según la des
cripción primera, de la finca número 8.052, al folio 
226, del tomo 1.55l,libro 140 de Guadarrama 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la planta segunda del edificio 
de Capitán Haya, número 66, el próximo dia 16 
de enero de 1996, a.las once treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remaie será de 6.195.425 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. ' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 en la primera y segunda subasta~ del tipo 
de cada una de ellas, y en la tercera el 20 por 
] 00 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta ' 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate. a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, ' 
si el primer adjudiCatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefer~ntes, si los hubiere, al crédito del actor 

" quedarán subsistentes y sin cancelar, entenditndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabi1i~d de los mismos, sin qestinarSe a 
su extitición el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto d~. gue resultare desierta 
la primera subasta, se señala· para, que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 15 de febrero de '1996, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
de la primera excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y; caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia.14 de marzo de 1996, 
a las once treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y sirviendo el presente de notificación en legal 
forma a los demandados rebeldes. 

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-71.834. ' 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de ,mi cargo, 
bajo el número 1201/1992, se sigue autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Emilio Garcia Guillén en representación de «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima~, contra don 
Ramón Valcárcel Graña, doña Josefma Pato Alva
rez, «Adelmo Cascón Marcosuy Arani, Sociedad 
Anónima~, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en ter
cera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fmeas embar
gadas a los démandados. 

1. Urbana 5, piso segundo de la casa núme
ro 4 de la plaza de Herradores de Madrid, en planta 
segunda, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número" 4 de Madrid al tomo 2.028, libro 48, fo
lio 91, fmca 22.682. . , 

2. Urbana, Parcela n(mlero 5, terreno en tér
mino de Majadahonda al sitio de Navaluenga y Sace
dilla, hoy calle Siroco, 9. Sobre dicha parcela de 
terreno se encuentra construida una vivienda uni-
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familiar·de una sola planta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Majadahonda al tomo 2.342, 
libro 405, folio 146, finca 20.872. , 

3. Urbana, tierra en término de Alcobendas al 
sitio de Arroyo de Valgrande, parcelas números 312 
y 313 del poligoho 20 'de Alcobendas, hoy avenida" 
de Valgrande, 11. Inscrita en el Registro de la Pro- . 
piedad de Alcobendas al tomo 24, li
bro 20, folio 1, fmca 1. 771. 

ui subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
de Madrid, el próximo día 22 de enero de 1996, 
a las. doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de: 

Para la finca registral 22.682, 18.000.000 de pe
setas. 

Para la fmca registral 20.872, 70.000.000 de pe
setas. 

Para la fmea registral 1. 771, 11 7.340.480 pesetas. 
Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao VIzcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 1.201/1991. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pligo cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los po..stores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, qu~ 
derán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
resPQnsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
sirve de notificación a los demandados «Arani, 
Sociedad Anónima~, y don Ramón Valcárcel Graña, 
del señalamiento de la subasta acordada. 

y pará su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», y «Boletín de 4t Comunidad de Madrid~ 
expido el presente en Madrid a 25 de octubre 
de 1995.-El Secretario.-71.760. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 
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Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 22 de febrero de 1996, a las doce 
treirÍta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 2S por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 21 
de marzo de 1996, a las doce treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 

~ a tipo. 
Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 

se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar Parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
pOdrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones ntÍmero 2.460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presen~do en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de mani1jesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta comq bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarsé en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que estáblece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de lá semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un húmero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, laque se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta,· por si el primer adjudicatario' 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve comq notificación en las fmeas hipotecadas de 
los seña1a¡nientos de las subastas, a los efectos del 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos último párrafo de la regla 7 ~ a del artícu-
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 lo 131. 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 111/1995, , 

Bienes objeto de subasta 
a instancia de Caja de Madrid, contra «Hencri, 
Sociedad Limitada de Constn,tcciones», y «Hoinco, 
Sociedad Anónima~, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, con las s®rlentes 
condiciones: 

Seis fmeas en Madrid: 

1. Calle Torrox. número 2, plaza de garaje 
número 18. fmca 76.233. 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 2. Calle Torrox, número 2. sótano, local alma-
el remate en primera subasta el próximo dia 25 cén 1, fmca 76.244. 
de enero de 1996, a las once horas, en la Sala 

• de Audiencia· de este Juzgado, por el tipo de 3. Calle Torrox. número 2, 2.°, local 1, fm-
1.156.000 pesetas para la fmca 76.233; 4.045.000 ca 76.252. 
pesetas para la finca 76.244; 26.537.000 pesetas 4. Calle Torrox. número 2, 2.°, local 2, fm-
para las fmeas 76.252 y 76.261; 19.915.000 pesetas ca 76.253. 
para la fmca· 76.253, y 23.006.000 pesetas para la - 5. Calle Torrox. número 2, 5.°, local 1, fm-
fmea 76.266. ca 76.261. 
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6. C1ll1e Torrox. número 2, 6.°, local 3, fm
ca 76.266. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 16 c:te Madrid al tomo 977, folios 23~ 45, 
61, 63, 79 Y 89, respectiváinente. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 30 de octu
bre de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.:'-71.818. 

MADRID 

Edicto 

El M~strado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.081/1990, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del. Procurador don 
Federico José Olivares de Santiago, eD represen
pición de «Renault Leasing de España, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Pecero Cuadrado 
y doña Isabel Cuadrado Salamanca, en reclamación 
dé cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a los dem~dados: 

Urbana. Vivienda letra D, en planta cuarta del 
edificio, sito en· la calle Alonso Núñez, número 4, 
de Badajoz. Consta de vestíbulo, pasillo, come
dor-estar con terraza, cuatro dormitorios, cuarto de 
baño, otro de aseo, pocina y terraza lavadero. Mide 
88 metros cuadrados útiles. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Badajoz, al tomo 1.550 
del archivo, libro 87 de Badajoz, folios del 100 
al 102, fmca registral número 4.463. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
. de este Juzgado, sito en Madrid, calle de OrenSe, 
número 22, planta primera, el próximo dia 16 de 
en~ro de 1996, a las trece horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del ~emate será de 7.974.900 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubnin 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberári los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este JuZgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de la plaza de la Basilica, cuenta número 
01-90~17-9, número de identificación 2543, el 25 
por 100 del tipo del remate: 

Tercera.-PocJ.$ hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en Mesa del Juzgado, 
junto con aquél,el resguardo de haber efectuadó 
el ingreso del 25 por 100 del tipo ~ del replate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciories de los postores que 
no resultaren rematantes y. que lo ádmitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el pnmer adjudicatario no cumpliese·la obligación, 
pueda aprobarse el· remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas .. 
. Séptima.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado; debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. . 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, .si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de . los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 

.la segunda el próximo -dia 20 de febrero de 1996, 
a·las trece horas, en las mismas cOndiciones que 
la pri,mera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 14 de marzo 
d~ 1996, también a las trece horas, rigiendo para 
la misma las restantes cOndiciones fijadas para la 
segunda. 

En el caso en que resultara negativa la notificación 
de las suQastas a los demandados, propietarios del 
bien a subastar, se les tendrá notificados con el 
edicto en el que se publiquen las mismas. -

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1 995.-EI 
. Magistrado-Juez.-EI Secretario.-71.849. 

MADRID 

Edicto 

Doña Juana Patricia Rivas Moreno, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 61 de 
I~de Madrid, 

,. 
Hago saber: QQe en este Juzgado se tramita juicio 

ejecutivo número 1.043-92, a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Carlos Ibáñez 
de la Cadiniere, contra don Julio Antonio Marco 
Sánchez, y en ejecución. de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, del bien inm~eble embargado 
al demandado, que ha sido ~do pericialmente 
en la cantidad de 15.494.700 pesetas, cuyo rem,te 
tendrá: lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Maria de Molina, número 
42, sexta planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta el próximo dia .30 de enero 
de 1926, a las trece treinta horas de su. mañana, 
por el tipo· de tasación, no admitiéndose posturas 
q~e no cubran las.dos tercera~ partes _de la tasación. 

En segunda subasta,' caso de no quedar rematado -
el bien en la primera, ,con rebaja del 25- por 100 
del tipo, el próximo dia 28 de febrero de 1996, 
a las trece treinta horas de su mañana. 

-En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 26 de marzo de 
1996, a las trece treinta horas de- su· mañana, sin 
sujeción a tipo pero con las demás condiciones de 
la segunda~ 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, qúe no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 

. de Diego de León, número 16, agencia número 
4017, número de cuenta 2658, clave 17, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que en las subastas, además de 
las posturas que se realicen en el acto, podrán hacer
se posturas por escrito en sobre cerrado, desde el 
anuncio de su celebración hasta el dia señalado 
para el remate; que solamente el ejecutante podrá 
hacer postura· a calidad de ,ceder el remate a un 
tercero (artículo 1.499 de·la Ley de Enjuiciamiento 
Civil); que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obJi
gaciones, pueda aprobarse el remate ,a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretária de este Juzgado, debiendo confor
marse con· ellOs los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos; y que las cargas ~teriores 
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y las preferentes -si las hubiert>- al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas,· sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Local comercial derecha en planta baja de la casa 

número,9 de la.. calle Joaquin Martinez Borreguero, 
, de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 4 c:te Madrid, al tomo 1.963, libro 37, folio 
100, fmca número 46.308, antes 2.227. -

Expido el presente a fm de que sea publicado 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y 
en el «Boletin OfiCial del EStado». 

Dado en'Madrid a 10 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Juana Patricia Rivas Moreno.-El 
Secretario.-71. 752. -

MADRID 

Edicto 
,.-

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 826/1991, se siguen autos de decla
rativo menor cuantia-reclamación de cantidad, a ins
tancias del Procurador don Carlos Ibáñez de la Car
diniere, en representación de la Comunidad de Pro
pietarios General Orgaz, número 25, contra don 
Agustin Molina Gimeno y doña Concepción Gime
no Gutiérrez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veuite 
dias y precio de' su avalúo, la siguiente fmca embar-
gada a los demandados: -

Urbana. Piso primero, izquierda, de la casa núme
ro 12, hoy número 25, de la calle del General Orgaz, 
de esta capital, con vuelta a la calle F. Dicho piso 
está situado en la planta primera, sin contar la baja 
y de sótano. a la derectla entrando al edificio y 
linda: Por su frente, con la calle del General Orgaz, 
a la que se tiene dos huecos; por la derecha, con 
ventilación, al que tiene un hueco; por la izquierda, 
con piso primero, derecha, caja de escalera, por 
donde tiene su entrada, y aYa de asCensor, y por 
'el fondo, con patio del fondo, al que tiene su hueco 
y un balcón y a este otro hueco. Tiene una superficie 
registral de 54,39 metros cuadrados aproximada
mente. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de,Madrid, al tomo 652, libro 353, folio 23, 
fmca número 16.657. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito e¡ la calle Capitán Haya, núme
ro 66, de Madrid, el próximo dia 19 de febrero 
de 1996, a las doce horas, con arreglo -a las siguientes 
condiciones: 
. 'Primera.-EI tipo ,del remate será de 22.000.000' 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segrinda.-Paril poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efectQ, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutant~ podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y·que podrán hacer posturas.por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración:depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo.del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en dep<mto, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de 18 subasta, a efectos de que, 
si el primer adju<;llcatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
~igan por el orden de suS respectivas posturas. 

Q$ta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani

~esto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
-licitadores conformarse con ellos, sin que 'puedan 
eXigir otros. 

Sexta-Las cargas Y gravámenes anteriores y los, 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán susbistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. ' 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próXimo 19 de marzo de '1996, a 
las doce horas, en las mismas condlciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que. será del 
75 por' 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de abril de 1996, 
también a las doce horas, pgiendo para' la misma 
las restantes condiciones fJjadas para. la segunda. 
Quedando sometidas las condiciones de la subasta 
a 10 establecido en la Ley 10/1992. 

La publicación del presente sirva de notificación 
en legal forma' a los demandados doña Concepción 
Gimeno Gutiérrez y don Agustin Molina Gim~no. 

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-JueZ.-El Secretario.-71.757. 

MADRID, 

Edicto 

La Secretaria Judj,cial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 26 de Madrid, 

Hace saber: ~e en ~te.~~d? y ~o el número 
760/95, se tramita ~1j1Jic~ó Uiuversal de quiebra 
necesaria a instancia del P:r.Ocu.-ador don Julián'Sanz 
Aragón en nombre y representación de la entidad 
«Construcciones Marcón, Sociedad Anónimá», con
tra la entidad «C8St\iardinde Promociones Inmo
biliarias, Sociédád Anónim8., con domicilio social 
en Madrid en la calle Castelló, número 95, en cuyos 
autos y por resolución de fecha 13 de noviembre 
de 1995, se ha deClarado la quiebra neceSaria de 
dicha mercantil, acordando publicar la presente, a 
fm de que tenga publicidad la referida declaración 
y que', ha quedado inhabilitada la Quebrada' para 
la administración de sus bienes, con prohibición 
de que nadie haga pagos ni entregas de efectos al 

, mismo, sino al Depositario nombrado don Ricardo 
Campos Hemando, con domicilio en la calle Capi
tán Haya, númerQ 49, mijo apercibimiento de no 
descargar su obligación, asi como ,también ,la pre
vención a todas las 'persón~ que tengan pertenen
cias de la quebrada que las pongail de manifiesto 
al Comisario don Alejandro Moreno Martin, rnijo 
los oportunos apercibimientos. ' 
~ente se ha decretado la acumulación al pre

sente juicio universal de todos los pleitos y ejecu
ciones contra la quebrada, salvo los legalmente 
excluidos, Se ha acordado asi mismo la retención 
de la correspondencia. 

-- y para que sirva y conste y para la publicación , 
en el tablón de anuncios' de este Juzgado, en el 
«Boletin Oficial del,Estado», en el «Boletin oficiáI 
,de la Comunidad de Madrid» y en un diario de 
difusión nacional, expido la presente que ftrmo en 
Madrid a 13 ae noviembre de 1995.-La Secretaria 
Judicial.-7 ~,794. 

MADRID 

Edicto. 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magisttado-Juez del 
J~o de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado sé siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131. 
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de la Ley. Hipotecaria, bajo el número 759/1994, 
a instancia' de La Caixa '(Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona), contra don JoSé'Marta lsarria 
Garcia y (toña Teresa Losa Velázquez, en los Cuales 
se ha acordado sacar a públicá subasta, por término ,. 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.:....Se ha señalado para' que tenSa lugar 
el remate, en primera' subasta. el próximo día 21 
de febrero' de 1996, a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 15.120.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el· próximo dia' 20 de marzo' de 1996, a las diez 
diez horas de su maftana, en' la Sala' de Audiencia 
de este Juzgado, con lareb~a del 25 por lOO del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. . se ha ' 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 24 
de abril de 1996, a las nueve ·treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de'este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En .las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en -cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán c,onsignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidatl en la tercera 
subasta respecto al tipo de la ,egunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta· provisional de Con
signaciones númeJQ 2.460 del Banco Bilbao VIZCaYa 
(Capitán Haya, 55, ofICina 4.070), de este Juzgado, 
presentando e~ dicho caso el res8uardo del ingreso. 

Sexta.--Los titulos' de propiedad del inmueble 
subastado ~ encuentran suplidos por las corres
Pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del J~o 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastáiltes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargBs' y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose' que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse' posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria., ' . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de ~ tres subastas, se tI:aslada su celebración, 
a la misma hora, para el, siguiente vlernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas])8.Ía el mismo dia.-

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito CQIllO garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como' parte del precio 
de la venta. 

'Décima.-Si se hubiere pedido, por el acreedor 
hasta el mismo momento. de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las . 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación' y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificaéión en la fmca hipotecáda 
de 'los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la régla 7,& del artíCulo 131.' 

Bien objeto de subasta 

Viviend8 sita en calle Maria Magdalena, núme
ro 15, 2.? D, escalera izquierda, con vuelta a la 
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calle Baleares, Madrid. Tiene una superlicie de 71,83 
metros cuadrados. 

Inscrltaen el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Madrid al tomo 2.079, libro 976 de la 
sección 3.&, folio 185, inscripción quinta, finca regis
tral número 16.989. 

, Y para, su publicación en el «Boletin Qficial del 
Estado», expido y firmo la presente en Madrid a 
14 de noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez, 
Agustin Gómez Salcedo.-La Secretaria.-71.640. 

MADRID 

Edicto 

Hago saber: Que en el. expediente de quiebra 
voluntaria de la entidad «S. P. 1. Compañia Cons
truc.tora, Sociedad Anónima», seguido en ~ste Juz
gado de Primera Instancia número 46, al número 
00488/1995, se publicó edicto en el cBoletin Oficial 
del Estado». liúmero 159, de fecha 5 de julio de 
1995, en el que por error se hizo constar a su 
pie la fecha de 4 de, febrero de 1995, en lugar 
de 14 de junio de 1995, que es la fecha en 'l':le 
se dictó el auto a que en dicho edicto se alude. 

y para que tenga lugar la rectificación acordada, 
expido el presente para su inserción en el «Boletin 
Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1995,-El 
MagÍstrado-Juez.-El Secretario . ..,... 71. 787-3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez de Primera 
... Instancia e Instrucción número 1 de M~adahon

da, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y ron el núme
ro 356/94, se tramita procedimiento Judicial sumario 
al amparo del artículo III de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y PellSiones de Bar
celona (La Caixa), cóntra don Alberto José Iruela 
Cebrián y doña Araceli Lasarte Calvo, en' recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha 'acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias 
el bien Que luego se' dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugaien la Sala de Audiencia 
de este J~o, el día 15 de mayo de 1996, a 
las diez horas, con las .,revenciones siguientes: 

" Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que lOs licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de eSte Juzgado en el eBanco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 
2672/000/0018/356/94,'una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. , ' 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podriín hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-LOs autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 

, la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del J1l788do, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes, anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan~ los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebracióñ 
de una segunda, el día 18 de junio de 1996, a las 
diez hofa.'i, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmentet y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 11 de ~ptiembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo .consignar quien desee 
tomar parte con' la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se.celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a'la deu
dora' para el caso de no poder' llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Chalé, en término de Pozuelo de Alar
cón, anejo a Húmeda, parcela número 22, zona B 
(segunda etapa), de la fmca denominada «Somo
saguas», hoy señalado con el número 8, antes 6, 
dé la urbanización. Mide toda la fmca una superficie 
de 2.674 metros cuadrados, de los que lo edificado 
ocupa una supefflcie aproximada, en planta b¡ija, 
de 336 metros cuadrados, destinándose el resto de 
la parcela a jardín. En este último existe una piscin~ 
de 60 metros cuadrados. dotada, de purificador,' y 
al lado de ésta, un compartimento de 28 metros 
cuadrados, aproximadameIlte. destinado a vestuarios 
y servicios. . 

El chalé propiamente dicho consta de dos plantas 
comunicadas por una -escalera interior. La planta 
baja se desarrolla en dos niveles, inferior y superior, 
comunicados por'escalera; el inferior está cOmpues
to por un garaje y una zona disponible como dor
mitorio de servicio, pequeña cocina, despensa tras
tero y otros; el superior, consta de dos zonas, wa 
de servicio que comprende cocina, oficio y despensa, 
y otra principal que se compone de porche de entra
da, vestibulo, «hall», ,estar familiar, salón-comedor, 
y un cuarto de aseo. ' ' 

La planta alta, como la baja. está diferenciada 
en dos niveles, inferior y superior, koplados encima 
de los correspondientes en planta b¡ija y comuni
cados entre sí por medio de una escalera; el inferior 
consta de cuatro dormitórios y dos cuartos de baño, 
y la superior, consta de dos estudios. un dormitorio, 
un cuarto de baño y do,s teÍ'fa?as. . 

Inscrita en el Registro, de la Propiedad de Pozuelo 
de Alarc6n número 1, sección primerá, al tomo 
381, libro 374 de Pozuelo de A1arcón, folio 94, 
finca 1O.072-N, inscripción 12. ' 

Tipo de subasta: 149.976.000 pesetas. 

Dado en M$dahonda a 10 de noviembre de 
1995.-EI Juez, Pernando AlCázar Montoro.-El 
Secretario.-71.639. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del JuZgado de Pri
mera ~stancia número 4 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 199/1995, promo
vido por «Actuaciones y Promociones Industriales, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Suárez de Puga Bermejo, contra «Transportes 
y Excavaciones Guadalhórce, Sociedad Limitada», 
en los que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el inmueble que al fmal se de~ribe 
y que ha sido hipotecado a los demandados, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado sito en la calle Tomás Heredia, número 
26, 3.B planta, en forma siguiente: 

Martes 5 diciembre 1995 

En primera subasta, el día 16 de enero de 1996, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de .hipoteca, as~endiendo 
a la suma de 10.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de febrero de 
1996, a las doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 15' de marzo de 1996, 
a las doce horas de su mañana, con tódas las demás 
condiciones de ~ segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar, parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el Juzgado o én la cuenta 
de depósitos y consignaciones, de este Juzgado, 
abierta en el «Banéo BilbaoVtttaya, Sóciedad Anó
nima», sucursal de la calle Larios, número 12, de 
Málaga, 'cuenta ·corriente /número2936,'el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercéra.-Que la subasta se celebrará ep. la forma 
. de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
. señaIado para remate pod1'án hacerse posturas por 

escrito en pliego cerrado. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotécaria, están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, 
número, 26. tercera planta, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinal$e a su extinoiQn el precio del 
remate. . . 

Quinta.-Todas las posturas podrán hacerse a cáli
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-

-gaciones antes expresadas y, si no, las ,acepta, no 
le serta admitida la proposiCión; tampoco se admitirá 
la postUra por escrito que no contenga la aceptación ' 
'expresa de esas obligaciones. ' 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de n"o 
ser hallado .en eua este edicto servirá, igualmente 
,para n9tificación al deudor del triple señalami~nto 
del lugar, día y hora para el remate. - . 

, Bien objeto de la subasta 

Fmca número 9: Nave industrial sita en el poli
gono industrial eGuadalhorce», en conjunto que da 
frente a la calle' Esteban Salazar Chapela, número 
15. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, inscripción l. B, folio 195, tomo 

, 2.150, libro 248" sección 3.8
, ftpcanúmero 9.779-A 

Dado en Málaga a 4 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario.-71.648. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosano Medina Garcia, Secretaria del Juz
. gado de Primera mstancia número 14 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de. procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
444/95 a instancia del Procurador señorCarri6n 
Mapelli en nombre y representacjón de la Caixa 
dEstalvis de Cataluña contra don José Fernández 
Pérez y doña Maria Diaz en los que ha recaído 
proveido de esta fecha,' por el Magistrado-Juez de 
este Juzgado ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por térmiÍlo de veinte días, el bien embar-

21793 

gado que más ab¡ijo se describe, por el precio que 
para cada üna de las subastas que se anuncian, se 
indica a continuación. ' 

El remate tendrá lugar en la Sála de Audiencias 
de este Juzgado en los días y forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de enero de 1996, 
~ las doce treinta horas de su mañana, por el tipo 

, establécido en la escritura de hipoteca, ascendente 
a 7.200.000 pesetas, 1\0 admitiéndose posturas que 
no '~bran dicho tipo~ 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en 'la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, 'se señala el día 
9 de febrero de 1996, a las doce treinta horas de 
su mañana, por el 75 por ,100 de la cantidad que 
sirvión de tipo en la primera, no admitiéndose pos
turas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en lasegundá ni se pidió con arregló a Derecho 
la adjudicación por la acto~ se señala el día 8 

-de marzo de '1996, a las doce treinta horas de su 
mañan~ sin sujeción a tipo, y' bajo las, siguientes 
condiciones: 

Primera-Para tómar parte en las subastas, debe-
. rán los licitadores consi8nar previamente en el «Ban

co Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», en la agen
cia sita' en la calle Larios, número 14, cuenta corrien
te de eSte Juzgado número 30270000, el 20 por 
100 del tipo establecido para cada subasta, debiendo 
presentar resguardo justificativo del -ingreso en el 
Banco. en la Secretaria de este Juzgad&. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podráp hacerse posturas por escrito 
eIl pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Terceta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la reJga 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán. de manifiesto en la 
Secretaria; y se entcmderá. que todo licitador ¡acepta 
como bastanté la titulación y que-las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la actor&, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinaise a' su extinción el precio del 
remate. . 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señaladoS, por causa que lo justifique 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día a la misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 
Quinta.~ de que los demandados -deudores 

no fueren hallados en su domicilio, servirá el pre
sente edicto de, notificación en forma a los mismos 
de los señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 7 ,-Vivienda en la primera planta 
alta del edificio 'en Alora, calle La -Parra, número 
14, con acceso desde la calle La Parra. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alora, al tomo 
819,libro 271, folio 44. fmca número 16.990. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» ,yen el «Boletín Oficial de la Provincia» 
se expide- el presente en Málaga a 3 de octubre 
de 1995.-La Secretaria, Rosario Medina Gar
cia.-71.679. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instáncia número 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgadó y con el número 
67/95, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la entidad mercantil «ExtrupeñIl. Sociedad Anóni
ma», representada por el ProcUrador señor Santiago 
Suárez de Puga Bermejo, contra entidad mercantil 
de «J. Cobos, Sociedad Limitad8», yen el que se 
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ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y, en su' caso, segunda y tercera 
vez, el bien hipotecado, baj~ las siguientes, condi
ciones: 

Primera.-=El acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en Muelle Heredia, sin número, planta 
baja, él día 16 de enero de 1996; de no haber pos
tores en esta primera subasta, se señala para la segun
da, el dia 16 de febrero de 1996, yen el supuesto 
que tampoco hubiera licitadores, se celebrará tercera 
subasta, el dia 20 de marzo de 1996; todas ellas 
a las diez treinta hotas. 

Segunda.-El tipo de subasta, que se expresa a 
continuación de la descripción del bien, será para 
la primera el señalado en la escritura de hipoteca; 
con la rebaja del 25 Por 100 para la segUnda y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera y segun- . 
da subasta, los licitadores deberán acredit¡:lr con la 
presentación del resguardo correspondiente el haber 
consignado previamente una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de sus respectivos tipos en 
18 cuenta número 2933, clave 18, del Banco Bilbao 
VIzcaya (calle Larios, ·número 12, de Málaga), 
correspondiendo para la tercera igual cantidad que 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. ' 

Cuarta.-En las subastas primera' y segunda no 
se admitirán posturas qUe no cubran sus respectivos 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera. 

Quinta,-LW tenerse, que' suspender cWúquiera de 
las subastas, por ser dia festivo, por el número exce
sivo de subastas o por cualquier otra circunstancia, 
se traslada su celebración al siguiente dia hábil, a 
la misma hora. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Séptima.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 

Octava.-4'publicación, del presente, sirve como 
notificación a los deudores en las fmcas hipotecadas 
de los señamientos del lugar, dia y 'hora para el 
remate, para el caso de que no. pudiera hacerse 
personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Tipo para la primera subasta: 12.000.000 de pese-
, taso , 

Trozo de terreno edificable" que procede del pre
dio rústico denominado de la Estrella y las Melosas, 
sito en el partido Primero de-la Vega, del térÍnino 
'municipal de Málaga, en el polígono número 8. ' 
Comprende una superficie de 990 metros 64' deci- . 
metros cuadrados y es la parcela número 54 del. 
plano parcelario y linda: Por el sur, en una linea 
de 32 metros 20 centímetros, con la parcela letra 

- A; por el este, en linea de 30 metros 68 centímetros, 
con la calle Cortes de la Frontera; por el oeste. 
en linea de 30 metrQs 67' centímetros, con la parcela 
número 57; y al norte, en linea de 32 metros 20 
centímetros, con la parcela número 53. 

El trozo descrito está a una distancta del camino 
de San Rafael, por donde' tiene acceso,' de unos 
50 metros lineales. 

Todo lo hasta aqui expuesto, consta con mayor 
extensión en la primera copia de la escritura de 
reconocimiento de deuda y con.stituciÓD de hipoteca 
que bajo el número 2 acompañamos, la cual flgUlll 
inscrita en el Registro de la Propiedad número l' 
de Málaga, al tomo 2.1.68 del archivo, libro 260 
de la sección tercera. folio 77, fmea número 9.976-A, 
inscripción primera. 

Dado en Málaga a i8 oe octubre de' 1995.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-El Secre
tario.-71.646. 

Martes 5 diciembre 1995 

MALAGA 

Édicto 

Don Luis Miguel Moreno Jimenez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia númerQ 9 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se trarilltan al 
número 962/93 autos de juicio menor cuantía a 
instancia de «l:lispamer Financiación, Entidaci de 
Financiación, Sociedad Anónima» contra don Juan 
García Gálvez y doña Ana Rosá Luque Badillo, 
en reclamación de cantidad, en los que acuerdo 
sacar a pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación pericial, el bien 

'embargado a la parte demandada y que después 
se dirá. para cuyo acto se señala en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 29 de febrero 
de 1996, y hora de las once, bajo los requisitos 
y condiciones que igualmente se dirán,. y en pre
vepción de que no hubiese postores en dicha sub~ 
desde este momentQ quedan anunCiadas una segun:
da y tercera, para lo que se, señala el dia 29 de 
mano de 1996, y hora de las once, para la segunda, 
y el dia 29 de abril de 1996, y hora' de bis once, 
para la ter~era, bajo ,las siguientes condiciones: ... 

Primera.--Que para to'rnar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la'cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
en el Banco Bilbao VIZcaya una cantidad igual por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirve de tipo para cada subasta, que es el vál()r 
pericial para la primera, rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin S1.ijeción a tipo, para la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. El tipo de 

. la'subasta es de 10.900.000 pesetas. 
Segunda.--Que en el remáte de la primera y segun

da subastas no se"ádriritirán posturas que no cubran 
la~ dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo pacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero sólo el ejecutante. 
Terce~.--Que desde la publicación de 'este anun

cio hasta la' celebración, podrári hacerse posturas 
por escrito, en pliego, cerrado, depoSitiÚldolo en la 
Mesa del Juzgado,' y junto a él. el importe de la 
consignación mencionada en el nÚlilero 1 de este 
edicto. acomp8fumdo el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los 'autos los titulos de propiedad, 'de la 
finca que se subasta. 

Quinta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continwt9m subsisten
tes •. entendiéndose que el rematante los, acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de lo~ mis
mos. ~in destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-.:VIvieñda segunda D· del bloque m de 
Miraflores de los Angeles, Málaga. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Málaga, al 
tomo 2.149, al folio 136, fmca número 2.555. 

Propiedad de don Juan GarcÍ@. Gálvez y doña 
Ana Rosa Luque Bastilla. 

Para el caso de ql,le algún dia de los señalados 
para ~ celebración de las subasta coincida con dia 
señalado festivo; ya sea nacional. autonómico o 
local, se trasladará automáticamente la fecha de la 
subasta al dia siguiente hábil a la misma hora. 

y para, que sirva de público 'conocimiento, y en 
particular de notificación a los demandados don 
Juan García Gálvez y doña Ana Rosa Luque Badillo, 

, dXpido el presente. 

Dado en Málaga a 16 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Luis Miguel Moreno Jiménez.-El 
Secretario.-71.789. 

BOEnúrn.290 

MANACOR 

Edicto 
, . 

Don Gabriel Agustín Olivec Koppen. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
• del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
154/95 a instancia de La Caixa representada por 
la Procuradora doña Pilar Perelló contra don Miguel 
Angel Gimeno Hemández en C1,1yas actuaciones se 
ha acorado sacar a la venta en primera y pública 
'Subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, .la fmca hipotecada al demandado que al 
fmal se relacionará. I 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la plaza Creus y Fon~ i 
Roig de Manacor, el próximo dia 26 de febrero 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En la primera subasta no se admitiráIÍ 
posturas inferiores al tipo de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte 'en la ~itación, 
deberán los licitadores consignar previamente' en 
la cuenta corrierite del J~ado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
0439000018015495 el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

l'ercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desdé el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto coa aquél, el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.':"Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder aun tercero. 

Quinta.-8e reservaráD. en depósito a instancia del 
acreedor las consignacions de los postores que no 
resultaren rematantes' y, qüe lo admitan y hayan 
cubiertó el tipo de la subasta, a efectos de que si 
-el primer adjuc:ijcatari no cumplie~ la obligación, 
pueda' aprobarse el remate a, favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas ¡)Os~. 

<fiexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del RegistrO, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JU7gado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin 'que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si 'los hubiere, al crédito del actor, 
quedárán subsistentes y sin cancelar. entendiéndos~ 
que el rematantelos acepta y queda subrogado en 
la ,responsabilidad' de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Octava.-Para' el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 22 de marzo de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera"excepto el tipo del remate, 9Ue será < 

del 75 por 100 del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta eSta reducción a efectos del 20 por 100 
a consignar previamente; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 19 de abril dé 1996, a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fij8das para la segunda. bastando en 
este caso, consignar'previamente el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Número 77.-Piso-vivienda, identificado con la 
letra B, en la tercera planta alta del edificio sito 
encalle Burdils, calle Mar y calle Sureda, del Caserío 
de Porto Cristo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Manacor. Inscripción: Pendiente, la previa 
consta al tomo 4.111, libro.851 de Manacor, folio 
75, finca número 53.945. 

Tasada a efectos de subasta en 9.720.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 13 de noviembre de 1995.-El 
Juez.. Gabriel Agustín Oliver Koppen.-El Secreta
rio.-71.666. 
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MANRESA 

Edicto 

Don Jesús Maria Gómez Flores, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de la ciudad y 
partido de Manresa, • 

Hago ,saber: Que en este JU7gado, al número 
0505/94, se siguen autos de procedimiento hipo
tecario' a instancia de la Caja General de Ahorros 
de Granada, contra don Juan Antonio Prades Pérez, 
en los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por' témUno 
de veinte días y tipo pactado en la escritura, que 
se dirá, la finca que se dirá, habiéndose señalado 
para la primera subasta el día 22 de enero de 1996, 
a las doce horas. En prevención de resultar desierta 
la primera subasta, se ha acordado celebrar segunda 
subasta el día 19 de febrero de 1996, a las doce' 
horas; y en prevención. de que también resultase 
desierta, se ha señalado para la tercera subasta el 
día 18 de marzo de 1996, a las doce horas, bajo 
las prevenciones siguientes: 

, Para tomar parte en la primera y segunda subasta 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
Mesa del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado 
con anterioridad en establecimiento destinado al 
efecto, una suma igual, al menos, al 20 por 100 
de la valoración; y para la tercera el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda; que los autos y 
la certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.· están de manifiesto en Secretaria; .que se enten
derá que todo licitador acepta como blptante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y...los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, en~ndiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; y demás disposiciones 
aplicables del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa-chalet sita dentro de la parcela 
número 33 del plano de parcelación de la heredatl 
Manso Devesa, dentro del ténnino municipal de 
San Salvador de Guardiola, cubierta de tejado y 
dotada de agua corriente y electricidad; la cual conS:
ta de planta baja solamente, con su conveniente 
distribución interior, con una superlicie construida 
de 55 metros cuadrados, edificada sobre parte de 
una porción de terreno de 10.500 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, con camino; derecha, parcela 34; 
izquier~ parcela 32; y fondo, tierra Manso Marcha 
de la Vallo Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Manresa, al tomo 1.743, libro 32 de 
San Salvador de Guardiola, folio 114, finca número 
1.596. 

<1 N'alorada a efectos de subasta en la cantidad de 
20.000.000 de pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a don Juan Antonio Prades Pérez en forma 
personal, sirva el presente edicto de notificación 
al mismo a los fines del último párrafo de la regla 
7~a del articuló 131 de la Ley.Hipotecaria. 

Dado 'en Manresa a 3 de noviembre de' 1995.-EI 
Juez, Jesús Maria Gómez Flores.-El Secreta
rio.-7L743. 

MIERES 

Edicto 

Don Eduardo García Valtueña, Juez: de Primera 
Ins~cia número 2 de Mieres y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
28/199~, se tramitan autos de procediminto judicial 
sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Banco de Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima», frente a don Juan José Alonso Martinez y 
10ña Maria Carmen Castro Bayón, en cuyos autos 
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se ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera, segunda, y tercera consecutivas de los bienes 
hipotecados que se reseñamn, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
8 de enero de 1996, para la segunda el día 8 de 
febrero de 1996, y para la tercera el día 8 de marzo 
de 1996, todas ellas a las doce horas, las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra Iá totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda el tipo será del 75 por 100 de la 
primera subasta. La tercera subasta se celebra.rf:\ sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consiinar el 20 por 100, pOr lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas en la 
cuenta 3340 000 18 0028 95 del Banco Bilbao 
VIZC8y&. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas pOr 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignaci(>n de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. 

Quinta.-[m autos y certificaciones del registro 
a que, se refiere la regla 4.- estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran patti
cipat en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún Otro; que las cargas anteriores y preferentes 
~ crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que ,el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación. á 
los deudores de lOs señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 7.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que ia notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al JuZgado no pudiera, celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará ~ siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora . 

Bienes objeto de subasta 
Vivienda tercero izquierda tipo B, situada en la 

tercera planta alta a la izquierda subiendo la escalera 
en el edifio sito en La Cuesta de Lago, sin número, 
La Fe1guera, parroquia de Turón, concejo de Mieres, 
inscrita en el R.e¡istro de la PropiCdasd de Mie~s, 
al tomo '634, libro 551, folio 25, fmca número 
55.693. . " .' . 

Valorada a efectos de subasta en 1O~500.000 
pesetas. 

Dado en Mieres a23 de octubre de 1995.-El 
Juez, Eduardo Garcia Valtueña.-El Secretario Judi
cial.-71.277. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Miranda de Ebro, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 202/1995-c de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumarlo ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos" representado por el Pqtcu
rador don Domingo Yela Ortiz, contra don F'ran
cisco Antonio Neto Esteves y doña Regina Da Con
ceicao Cepeda Pirez, en reclamación de 2~272.209 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas que se fijarán posteriormente. en cuyas 
actuaciones .se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte días y tipo de tasa
ción, la siguiente fmea, contra la que se procede: 
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Urbana en Mitanda de Ebro. Vivienda izquierda 
subiendo del piso tercero, de la casa número 5, 
de la calle La Reja. Mide 65,50 metros cuadrados. 
Consta de cinco habitaciones y cocina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Miranda 
de Ebro, tomo 1.326, librO 409, folio 149, fmca 
12.156, inscripción sexta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina, 
número 7, de esta ciudad, el próximo día 8 de marzo 
de 1996, a las ,doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 pOr 100, 
el día 8 de abril de 1996, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, una tercera subasta el día 8 de mayo 
de 1996. a la misma hora, sin sujeción a tipo; todas 
ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de la subasta es de 6.121.368 
pesetas, fijado a tal efecto en 'la escritura de conS
titución ~ la hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.- Para tomar parte en la subasta deberán 
consigriar, previamente, los licitadores, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de, tasa
~ón, en la cuenta corriente de- depósitos' y con
signaciones judiciales número 109300001802295, 
que \ este JU7gado tiene abie~ en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», ~e Vitoria de esta 
ciudad. 

Tércera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ce!Ddo, depoSitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, e~ importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando, el 
resguardo de habetla hecho' en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante' la titulación, sin que puedan 
exigir Otros titulos. 

. Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y'los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin' cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado' en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación de la subasta a los deudores para en el 
supuesto en que fuera negativa la practicada en la 
fmca a subastar. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Miranda de Ebro a 6 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-71.830. 

MISLATA 

Edicto 

Do~a Maria Fernanda de Andrés Pardo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Mislata (Valencia), 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
272/94, a instancia de dFM Internacional, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Jor
ge Castelló Navarro, contra «Geyper. Sociedad Anó
nima Laboráb, he acordado sacar en pública subas
ta, por primera vez, por el valor de su tasación, 
que e~ el de 200.000.000 de pesetas, el bien que 
se dirá, para lo que se señala el dia 27 de febrero 
de 1996, a las diez treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias, de esté Juzgado, sito en 
la calle Antonio Aparisi, número 12. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien. 
por el 75 pOr 100- del valor de su tasación, el día 
28 de marzo de 1996, a la misma hora e igual 
lugar. 
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Para el caso de que no hubiere tampoco postor 
en la segunda, se señala para la tercera subasta del 
bien, sin sujeción a tipo, el dia 25 de abril de 1996, 
a la misma hora e igual lugar. 
, Si cualquiera de las 'mbacrtas tuviera que suspen- ' 
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
dia siguiente hábil respectivo, a la misma hora, sin 
necesidad de nuevo anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores depositar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 

'. 100 del tipo de la misma . 
Las subastas se celebrarán con arreglo a las con

diciones establecidas en el vigente artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que el esta
blecimiento donde deberá hacerse la consignación 
es el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
y en la cuenta de consignaciones de este JÚZgadQ, 
previniéndose a los postores que no serán admitidas 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
dicha consignación; los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a de aquel artículo están de maiúfiesto en esta 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante lá titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda' 
subrogado en la responsabilidad de 'los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
. Al propio tiempo, se 'hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la entidad 
demandada de los señalamientos efectuados, para 
el caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para oir notificaciones. 

Bien objeto de subasta 

En Xirivella BloqUe de edificación destinado a 
fábrica de mecanismos y motores pequeños, tanto 
mecánicos como eléctricos, para artículos de jugue
tería y la industria en general, situado en el poUgono 
industrial Vrrgen de la Salud. Tiene una superficie 
total de 5.876metros 13 decimetros cuadrados. Está 
compuesto, aparte de la parte descubierta y accesos, 
apárcamiento de velúculos y zonas verdes, de una 
nave de una sola planta, destinadas a materias pri
mas y fabricación y otras dos naves asimismo ado
sadas, con· una planta alta sobre ellas, destinadas 
en su planta baja a matricería y almacén y en su 
planta alta o montaje. En la parte delantera de estas 
naves hay cónstruido un edificio compuesto de plan
ta Y piso alto, destinada la planta baja a vestuario 
y' ~linica, y el piso alto, al que se da acceso por 
escaleras interiores a oficinas generales y comedor. 
Dispone además de un cuerpo de edificio donde 
se hallan instalados los transformadores, salas de 
máquinas y almacén de aceite. linda el fodo: Frente, 
carretera, denominada Ronda Sur(antesvia pública) 
e, interiormente, con la propia finca segregada; fon
do, camino o antigua senda de Silla, hoy calle 6 
del poUgono; derecha entrando, resto de fmca matriz 
de que se segregó la finca originaria e izquierda, 
la fmca segregada e, igualmente, el resto de que 
se segregó la fmca originaria, esta hoy propiedad 
de los propios compradores, hermanos señores Bel
trán Mateu. 

Consta inscrita en el tomo 2.033, libro' 154 de 
Chirivella, folio 33, fmca número 9.531 del Registro 
de la Propiedad de Torrente 2. 

Dado en Mislata a 8 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Maria Fernanda de Andrés Pardo.-La Secre
taria.-7l. 7 33-54. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Nuria Barabino BaIlestros, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mós
toles y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 148/95, a 
instancia del Central Hispanoamericano, contra don 
Isidoro Giménez Bericart y doña Maria Jesús Perales 
González. en los, cuales se' ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado simultáneo de 
las tres primeras que autoriza la regla 7. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 15 de enero de 1996, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 17.030.000 
pesetas, sin que sea admisible postUra inferior. 

Segunda subasta: Fecha de 12 de febrero, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 75 por 100 del fijado 
para la primera subasta, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha de 11' de marzo, a las 
doce horas. Tipo de licitación: Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los pOstores (a excepción del acreedor-demandante), 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señaiado 
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao VIZcaya, 
a la que el depositante deberá'facilitar los siguientes 
datos: Juzaado de Primera Instancia número 5 de 
Móstoles, cuenta del Juzgado número 2682, sucursal 
avenida Do~ de Mayo, número 4, de Móstoles. . 
Número de expediénté' o procedimiento; en tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera d~las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de lás obligaciones consig
nadas' en ,la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma 'Y plazos previstos en la regla 
l4.a del art,iculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones de Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están dé mani
fiesto' en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los que 10 deseen, donde podrán consultarlos 
todos los dias hábiles de nueve a once treinta horas. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, aceptándolas el rematante 
y quedando subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de ceder 
a terceros, con anterioridad o simultáneamente a 
la consignación de la totalidad del precio. 

Sexta.-Caso de que hubiere de súspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el 'dia siguiente hAbil, según 
la condición primera de este edieto la subasta sus
pendida. 

Séptima-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partícipantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se i'eser
var¡p en depósito como garantia del cumplimiento 
de 11 obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración'de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asl lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudtcatario no cum-
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pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
-remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso baj<f, letra B, del núinero 7, de la calle Mon
tecarlo, en Móstoles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Móstoles al tomo 1.237, libro 76 de Móstoles, 
folio 14, fmca número 7.565, inscripción segunda. 

Dado en Móstoles a ,21 de noviembre de 
1995.-La Juez sustituta, Nuria Barabino BaIles
tros.-La Secretaria.-71.803. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera ltistancia número 1 de Motril, 

Hace saber: Ante_ este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo, número 225/1990 
'a instancia de enti..dad mercantil «Promociones Gua
dalfeo, Sociedad Anónima. representada por la Pro
curadora doña Mercedes Pastor Cano contra don 
Rafael JoSé Ramos Salas y su esposa doña Ascensión 
Jiménez Sánchez, acordándose sacar a pública 
subasta los bienes que se descoDen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El dia 19 ,de enero de 1996, 
y hora de las once de la mañana, y por el tipo 
de tasación para la primera finca de 2.455.024 pese
tas y para la segunda finca de 8.561.070 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 16 de febrero de 1996, 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo 'de tasación. 

Tercera subasta: El dia 22 de marzo de 1996, 
y hora de las die.z de la mañana, sin sujeción a 
tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en la subasta: deberá 
consignarse el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subaStas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-Dicha consignación, y previamente a 
la celebración de la primera subasta, y en su caso 
segunda y tercera, deberá ingresarse en la cuenta 
de depÓsitos y consignaciones de este JU2'8ado, en 
el Banco Bilbao VIzcaya, surcursal de Motril, núme
ro de cuenta 1.774, clave 17, número de proce
dimiento y año. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse,en sobre cerrado depositados 
en Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Cuarta-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes, anteriores o preferentes 
al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin de&
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el' 
adjudicatario no cumpla sus obHgaciones. 

Sext+-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notifteación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes. pagando prin
cipal y costas. 

Bienes objeto de subasta 
1. -Primera finca, finca número 2.183 hoy 3.183, 

obrante al folio 14, tomo 1.001, libro 27, inscripción 
segunda, tiene la siguiente descripción: 

Urbana número 2. En la ciudad de Motril, barrio 
de Ardid, calle A. de nueva apertura, plaza de apar
camiento en planta semisótano y una superficie de 
66 metros 96 decimetros cuadrados. 
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2. Seguncta fmca,. finca número 2.20 I hoy 3.201, 
obrante al folio 41, tomo 1.00 1, libro 27, inscripción 
tercera, tiene la siguient~ descripción: 

. Urbana número 11. En la ciudad de Motril, barrio 
de Ardid. calle A. nueva apertura, vivienda uDifa
miliar de dos plantas, con una superficie entre las 
dos plantas de III metros I decimetro_cuadrados. 

Dado en Motril a 19 de octubre de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-71.844-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera .Instancia número 2 de Murcia, . 

. Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado b~o el número 0272/95, 
a instancia de la Procuradora doña Dolores Soto 
Criado, en nombre y representación del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Angel Castell6n Morales y doña Maria del Rosario 
Castellón (J-uerrero, en los que por proveido de esta 
fecha se ha acordado sacar a subasta el bién espe
cialmente hipotecado y que después se dirá, por 
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y téníúno de veinte dias h8biles, habiéndose 
señalado para dicho acto los dias 22 de enero, 19 
de febrero y 18 de marzo de 1996, todas ellas a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, segunda plan
ta, Ronda de Garay, las dos últimas para el caso 
de ser declarada desierta la anterior, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en· la escritura-de hipoteca; para la segunda 
con la reb~a del 25 por 100, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consig
nándose al menos el 20 PQr 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima» de esta ciuda~ sucursal Infante Juan 
Manuel, presentando en este caso resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en. la cuantia antes dicha en el propio'acto 
de la subasta, o en su caso acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

cUarta.-Las posturas podrán haCerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se· devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de "los participantes que as1 lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los ~recios 
de la subasta, por si el primer adjudi~tario no cum
pliese con su qbligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. ~ 

Séptima-Los titulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
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otros, no. admitiéndose al rematante, despUés del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de'los mismos. . \ 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre~ 
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a s~extinciÓn el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere sejialado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
~ente 4ábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Siete. Vivienda tipo A. sita en la planta' 
segunda, sin contar la baja o de tierra, del edificio 
en construcción situado en el término de Murcia, 
partido de Cabezo -de Torres. Tiene una superficie 
total construida, con inclusi6n de parte proprocional 
de acceso y zonas co~unes en todas las. plantas, 
de 110 metros 9 decimetros cuadrados; una cons
truida de 95 metros 84 decimetros cuadrados, y 
una útil de 83 metros cuadrados, distribuidos en 
hall, estar-comedor, cocina, despensa, tres dormi
torios, cuarto de baño, cuarto de aseo, pasillo, terraza 
y tendedero. Linda:' Norte, resto de donde se segregó 
el solar que el inmueble ocupa y patio del piso 
número 1 o aparcamiento del que recibe luces y 
vistas; mediodia, rellano de la escalera y vivienda 
tipo B; levante, patio del piso número 1 o apar
camiento del que recibe luces y vistas, rellano de 
la escalera por donde tiene su entrada, vivienda 
tipo B y zona de rellano por la que éste reCibe 
luz y ventilación; y poniente, calle de Las Escuelas. 
Cuota: 10 enteros 778 milésimas de otro por 100. 
Se separa de la inscrita ~o el número 3.817~N, 
al folio ,81 de este libro, inscripción tercera, que 
es la extensa. Cargas: Las afecciones relacionádas 
en dicha inscripción y la de su nota marginal. ins
cripción: Al libro 181 de la seéción séptima, folio 
96, finca número 14.135 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Murcia. Valorada a efectos 
de subafa en 9.855.000 pesetas. 

Y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 18 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-71.781. 

MURCIA 

Edicto 

2i797 

que les concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran . 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a ~rceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-:-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub- . 
sistentes, estimándose que el rematante las ac:epta 
y se subroga en 'ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valo
ración de los' bienes, hecha por el perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de 108 bienes. y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Vivienda en primera planta alta, segunda 
general, a la derecha según se sube la escalera, con 
acceso pOr el portal número 2, tipo C. Se distribuye 
en recibidor, paso, estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina con terraza, lavadero, baño, aseo y terraza 
exterior. 

Sita en el partido de San Benito, Santiago El 
Mayor, calle Las Palmeras, sin número, Murcia. 
Linda: Frente, considerando como frente su puerta 
de entrada, piso e izquierda de esta planta Y portal 

. y'escalera y su meseta. Derecha, meseta de la esca
lera y calle Las Palmeras; fondo, piso B de esta 
planta del portal número 3; izquierda, local des
cubierto número 1. 

Valorada a efectos de subasta según informe peri
cial en la cantidad de 7.000.000 de pesetas. 

Descripción: Finca número 10.164, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Murcia 2. 

Lote 2. Vivienda en quinta planta.. tipo D, dis
tribuida en vestibulo, pasillo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, baño y aseo. Sito en la calle 
Triunfo, jUnto ronda de Garay, con acceso por. la 
escalera tercera, Murcia. Superficie de 99,20 metros 
cuadrados. Linda: Frente, vivienda A de la escalera 
segunda; derecha, travesta de don Luis Fontes 
Pagán; fondo, descansillo y escalera de su acceso 
y otro edificio de Transportes El Triunfo; izquierda, 
patio de luces. 

ValQrado a efectos de subasta según informe peri
cial en la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

Descripción: Finca número 5.888, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Murcia 1. 

Lote 3. Vtvienda en primera planta a1tá del edi
ficio en construcción, distribuido en vestibulo, come
dor, salón, tres dormitorios, cocina con lavadero, 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz- baño y aseo. Sita en travesia Luis Fontes Pagán, 
gado de Primera Instancia número 6 de M~a, Murcia. Superficie de 107,32 metros cuadrados, y 

útiles 95,94 metros cuadrados. Linda: Frente, tra-
Hago saber: Que en este Jll2'88do de mi cargo vesta Luis Fontes Pagán; derecha, don Mariano Fer-

y con el número 429/94 se tramitan au~ de juicio nández Delgado; fondo, patio de la manzana; e 
ejecutivo, a instancia del «Banco Central Hispanoa-.. izquierda, descansillo, escalera y ascensor de acceso 
mericano, Sociedad Anónima», representado por el al edificio colindante y a éste. 
Procurador dori José Augusto Hemández Foulquie, Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
contra don Cristóbal BaIcel6 Vivancos Y otros, sobre 12.000.000 de pesetas. 
reclamación de 4.138.123 pesetas, en los que por Descripción: Finca número 6.064, inscrita en al 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a Registro de la Propiedad de Murcia l. 
la venta en primera, segunda y ~ subasta públi-
ca,' por término hábil de veinte dias, los bienes . Se hace saber a los licitadores que los titulos de 
embargados a los demandados que al fmal se des- propiedad no han sidO suplidos, por lo que deberán 
cribirán, b~o las siguientes condiciones: confonnarse con lo que de los mismos obre en 

el Registro de la Propiedad córrespondiente. 
Primera.-Para el acto del remate se ha señalado Para el supUéSto de que algún señalamien~o reca-

en primera subasta el dia 17 de enero de 1996; yere en dia inhábil, se entenderá celebrado en el 
en segunda subasta el dia 19 de febrero de 1996, siguiente dia hábil. 
y en tercera subasta el día 18 de marzo de 1996, La publicación del presente servirá en su caso 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiéncias de de notificación en forma a los demandados en para-
este Juzpdo, sito en el Palacio de Justicia. Ronda dero desconocido. 
de Garay, sin número, a las doce horaS. Y para su publicación en el «Boletin Oficial de 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici- la Región de Murcia». eBoletin Oficial del Estado) 
tadores déberán consignar al menos, en la cuenta Y en el tablón de anuncios de este J~o, expido 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene _ el presente. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, 
número 30970000 17~2994, una cantidad igUal al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, pudiendo l,lacer uso del derecho 

Dado en Murcia a 31 de Octubre de 1995.-EI 
Magistrado-J1,1ez, Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-71.802-3. 
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NULES 

Edicto 

Don José Luis Conde-Pumpido Garcia. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Nules 
(Castellón), 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley: Hipotecaria número 108/95 a instancias 
de la Procuradora doña Maria Angeles DAmato 
Martín en nombre y representaciórrde la ccaja Rural 
de Valen~ Sociedad Cooperativa de Crédito» con
tra doña Carmen Segarra Mora, don Juan Mecho 
Segarra, doña Maria Pilar Mecho Miguel, don Vicen
te Mecho Segarra, doña Amparo Casabo Diago, 
dOJi Juan Carlos Mecho'Miguel e «Hijos de Bautista 
Mecho, Sociedad Limitada» en reclamación de prés
tamo con garantia hipotecaria, en cuyos autos y 
por proveido del dia de hoy se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, las siguientes 
fincas: 

1. 4 hanegadas 31 brazas, o sea, 34 áreas 52 
centiáreas de tierra secana campa, en término de 
Chilches, partida Vua Linda: Norte, la fmea que 
se describirá en el número 2, antes doña Primitiva 
Alcaide; sur, doña Maria carmen Mecho Segarra, 
antes herederos de don Bautista Mecho; este, &ce

quía Mayor; y 'oeste, camino y via férrea Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Nules, al tomo 
1.292, libro 63 de Chilches, folio 204, finca número 
1.193, inscripción tercera 

2. 18 áreas 80 centiáreas de tierra con naranjos 
en término de Chilches, partida Chovaes. Linda 
actualmente: Norte, la fmea que se describirá segui
damente y doña Josefma Martínez; sur, la calle antes 
descrita; este, acequia Mayor; oeste, camino y via 
férrea Antes lindaba: Norte, ferrocánil;.sur, acequia; 
este, hijos de don Bautista Mecho y don Francisco 
Gomis mbre; y oeste, hijos de don Bautista Mecho. 
Inscrita en el Registro' de la Propiedad de Nules 
al tomo 1.181, libro 52 de Chilches, folio 39, finca 
número 3.101, inscriPción quinta. 

3. 5 hanegadas poco más o menos, equivalentes 
a 41 áreas 55 centiá.rea$ de tierra secano con a1garro
bos, en término de Chilches, partida la Via Linda: 
Norte, avenida Jaime L antes tierras de don Leo
poldo Lapuerta; sur, la fmca antes descrita, antes 
doña Primitiva Alcaide 'Melchor; este, doña Josefina 
Martínez, antes las de don J~ Martinez Sanz; y 
oeste, via férrea Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Nules, al tomo 1.130, horo 47 de Chilches, 
folio 4, finca número 634, inscripción novena. 

4. Parcela de tierra secano, destinada a cereales, 
sita en término de Murcia, partido VJ.l1adolises, con 
una cabk18 de 25 hectáreas 51 áreas 30 centiáreas 
19 decimetros cuadrados. Linda: Norte, doña Rosa
rio Fomes Pagán, camino de la Tornca a lo Jurado 
y fmca de don Antonio Serret MediDa, separada 
por la carretera de la Cadena de Fuente Alamo; 
sur, don Jesualdq Pérez y don alfonso Serret Medina; 
este, doña Rosario Fontes Pagán. don Jesualdo 
Pérez y camino de Tornca a lo Jurado; y oeste, 
fmea de don Joaquin Peñalver Rubert y doña Pas
euala Pardo Sánchez. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Murcia número 6, 57 de la sección 
decimocuarta, folio 185 vuelto, fmca número 4.5Q4, 
inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J¡¡zgado sito en la plaza Mayor, número 
2, segundO piso, de Nules. el dia 24 de enero de 
1996, a las diez horas, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el de 32.400.000 
pesetas para la primera fmca, 17.700.000 pesetas 
para la segunda fmca, 39.000.000 de pesetas para 
la tercera fmca, y 145.100.000 pesetas para la cuarta 
finca, 'f)jados en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que nó cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberáIl consigrlar Iso licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Martes 5 diciembre 1995 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, estarán de manifiesto en el Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como.bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prefemetes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de oos mismos, sin destinarse a su 
extin~ón el precio del remate. 

De no haber postores en la' primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 26 de febrero de 1996, 
a las doce horas, para la que servirá de tipO el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 25 de marzo de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el caso de no ser hallados los demandados, 
el presente edicto servirá de notificación en forma 
a los mismos de los señalamientos de la subasta. 

Dado en Nules a 25 de octubre de 1995.-El 
Juez, José Luis Conde-Pumpido Garcia-El Secre
tario.-71.768-58. 

OCA.ÑA 

Edicto 

Doña Rosa de Castro Martín, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Ocaña (Toledo) 
y su partido, 

Hace saber: Que en -este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 0249/1994, se siguen autos de 
procedimiento hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instado por la Procuradora doña 
Remedios Ruiz Benavente, en representación de «Ci
tibank España, Sociedad Anónimv, con domicilio 
en la calle plaza de la Independencia, número 6, 
de Madrid, contra don Fernando Gayoso Riveiro 
con domicilio en avenida Cerro Prieto, número l. 
Móstoles (Madrid), y doña Maria Isabel Rodríguez 
Carrillo con domicilio en avenida de Cerro Prieto, 
número l. Móstoles (Madrid), sobre reclamación· 
de 12.872.27.8 pesetas de principal, y Uno.ooo 
pesetas para costas; en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta, en primera subasta pública, 
el próximo dia 12 de enero de 1996, a.las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Duque, núme
ro l. de Ocaña, por término de veinte dias y precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, la siguiente fmca propiedad de los demandados 
anteriormente mencionados. 

Vivienda unifamiliar compuesta de planta baja y 
primera alta, en Yepes (Toledo). En la planta baja, 
existen dos porches, uno d~lantero y otro trasero, 
además de un garaje, y ambas además se componen 
a~imismo de varias dePendencias y servicios. La 
superficie total construida entre las dos plantas es 
de 150,89 metro$ cuadrados. La parte no edificada 
se destina a jardin. Los linderos generales son los 
de la parcela donde se ubica. Inscrita al tomo 1.122, 
folio 127, fmea 11.309. ' 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate será de 15.519.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
la totalidad de dicha suma: 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán .los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto el 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercero.-Sólo ~l ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

{,Uarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado~ junto con aquél, el 
20 por 100 del tipo del remate. 
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Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudieatariono.cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, autos y certi
ficación del Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.8

, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Entendiéndose que todo licitador aCepta como 
bastante la titulación. 

Séptima-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere,' al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendÍéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Octava-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131' de la 
Ley Hipotecaria. , 

Novena-Para el supuesto de que resultare ~esier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 14 de febrero de 1996, 
a las once treinta horas de su mañana, con las mis
mas condiciones' que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
15 de marzo de 1996, a las once treinta horas de 
su mañana, rigiendo también las mismas condicio
nes de la segunda 

Por medio del presente se notifican las fechas 
de las subastas a los deudores arriba indicados. 

Dado en Ocaña a 1 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Rosa de Castro Martin.-El Secreta
rio.-71.325-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de oñhuela, 

Hago sabe.r. Que en los autos que tramito con 
el número 386 de 1992, sobre reclamación de can
tidad, seguidos a instancia del cBanco de Madrid, 
Sociedad Anónimv, contra don Antonio Hurtado 
Cayuelas, doña Genoveva Sª"chez Valero y doña 
Carmen C~yuelas ~ufete, he acordado: 

Sacar a .la venta en pública subasta los bienes 
embargados a los demandados, por término de vein
te dias; para la primera subasta, se señala el dia 
12 de enero de 1996; para la segunda, el dia 12 
de febrero de 1996; y para la tercera, el dia 12 
de marzo de 1996; todas a las diez horas, y que 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Santa Justa, número 6, de 
esta ciudad. 

Con las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadOres consignar previamente en la cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, número 0158. 
una cantidad igual, al menos, al 20' por 100 del 
valor pe los bienes que sirve de tipo. haciéndose 
constár número y clase de procedimiento, sin cuyo 
requisito. no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. pudiendo desde 
el anuncio hasta su celebración. hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, en la formá prevista 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. No se admitirán posturas qu~ no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Sólo el ejecutante podrá hacer po~ en calidad 
de ceder el remate a un tercero. Los autos y la 
certificación registral que suple los titulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la Secretaria, donde 
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podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las 'cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinatsea su 
extinción el precio del remate y se, entenderá que 
el rematante tas acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. .~ 

Servirá de tipo para la primera subasta, la val<r 
ración de los bienes hecha por el Perito; para la 
segunda, el 75 por 100' de la valoración de los bienes; 
y la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y. hora 
señalados, se entenderá que se celebra en el siguiente 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Las subastas serán por lotes separados. Sirviendo 
el presente de4l!l0tificación a los deudores, en· su 
caso. 

Bienes objeto dé subasta 

Fmca número 668. 
HlIlerta sita en Rafal, con riego de la roba de 

San Bartolomé,. por medio de un brazal, a lindes, 
por este, tierras de don Joaquín Leal Aledo, escorre
dor en medio; por oeste, otras de 'don Francisco 
Alonso Javaloy; sur. las de don José Mazón; t norte, 
herederos de don ManuelRufete. Tiene una cabida 
de 29 áreas 97 centiáreas o 2 tahúllas 4 octavas 
8 brazas. Inscrita al tomo 542, libro lO, folios 125 
y 125 vuelto. ' 

Se valora en 1.074.873 pesetas. 
Fmca número 1.'047. 
Tierra huerta situada en término de Rafal, con 

riego del acueducto de San Bartolomé por un brazal. 
Linda: Norte,- don Fernando Salinas y don Joaquili 
Manresa; sur, otras de don Joaquín Leal; este, don 
Antonio Gómez Juan; y'oeste, las de la viuda de 
don Martiri Salinas Cases y brazal de herederos. 
Tiene de cabida 33 áreas 39 centiáreas, equivalentes 
a 2 tahúllas 6 octavas 16 brazas. Tiene su entrada 
por el brazal de su riego. Inscrita al tomo 672, 
libro 12, folio 18, al igual-que la anterior del Registro 
de la Propiedad de Dolores. 

Se valora en 37.400.000 pesetas. 
Fmca número 2.284. 
Urbana.-Edificio almacén, hoy en estado ruinoso, 

de una extensión de 259 metros 20 decímetros cua
drados, 10 metros 80 decímetros lineales de fachada 
por 24 metros de profundidad, de los cuales 130 
metros cuadrados corresponden a la superficie edi
ficada y el resto a patio descubierto, situado en 
la villa de Benejuzar, calle Dieciocho de Julio, núme
ro 18 y actualmente calle de la Libertad. número 
18, lindando izquierda entrando, don José Bernabé; 
derecha y espaldas, tierras de doña Aurelia 
Gutiérrez; y frente, sus calles. 

Inscrita al tomo 158, libro 54, folio 83 del Registro 
de la Propiedad de Dolores. 

Se valora en 3.888.000 pesetas. 
Finca número 1.336. 
Rústica.-Huerta situada en el término de Bene

juzar, partido de la Vereda. regante de la acequia 
Vieja de Almoradi, por el brazal de don Justo, que 
linda, norte~ don Antonio llurtado Seva; sur, doña 
Catalina Murcia Sánchez, regadera de riego en 
medio; este~ herederos de don Fernando Murcia. 
azarbe de aguas muertas en medio; y oeste, don 
"Manuel Garcia Garcia, ,escorredor de riego en 
medio. Tiene una cabida de 14 áreas 63 centiáreas, 
o sea. 1 tahúlla 1 octava ó 30 brazas. Inscrita al 
tomo 476, libro 14, folio 210 del Registro de la 
Propiedad de Dolores. 

Se valora en 802.490 pesetas. 
Finca número 1.103. 
Rústica . ....:.Huerta situada en el término, de Bene

juzar, partida de la Vereda. regante de la acequia 
Vieja de Almoradi por el primer tablacho de la 
parada de Soto y linda: Norte, azarbe de las Limeras; 
sur, el comprador; este, herederos de don Fernando 
Murcia, azaíbe de aguas muertas en medio; y oeste, 
don Manuel Garcia Garcia, escorredor de riego en 
medio. Tiene una cabida de 19 ilreas 56 centiáreas 
90 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 383, libro 
10, folio 250 vuelto del Registro de la Propiedad 
de Dolores. 
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Se valora'en 1.072.911 pesetas. 
Finca número 2.334. 
Urbana.-Casa en Benejuzar, calle General Mola, 

número 9, actualmente Federico Garcia Lorca. 
número 7, que consta de planta baja. un pequeño 
-patio con un aljibe, y un piso en alto en la parte 
trasera y que tiene una extensión de 380 metros 
80 decímetros cuadrados con una anchura que en 
la fachada es de 14 metros 40 centimetros, en el 
centro de 7 metros 50 ~ntimetros y que en la parte 
trasera recayente a la calle Ramón y Cajal se reduce 
a 6 metros 30 centimetros y una profundidad .de 
33 metros 25 centimetros que en la parte izquierda 
se reduce a 24 metros '90 centimetros y después 
a 20 metroS 50 centimetros. Está orientada al sur 
y linda: Izquier<hl entrandó u oeste, casa de doña 
Obdulia: Di~ y de la vendedora;· derecha o este, 
con las de don José Andreu, don Gabriel Clemente, 
Caja de Ahorros de Nuestra Señora de Montserrate 
y don Manuel Garcia; fondo o norte, calle del.Gene-

~ ral Mola, actualmente Federico Garcia Lorca. en 
la que tiene su puerta principal. 

Inscrita at tomo 785, libro 27, folio 39 vuelto 
del Registro de la Propiedad de Dolores. 

Se valora en 13.328.000 pes~rs, 

Dado en Orihuela a 3 de octubre' de 1995.-El 
Secretario.-71.660. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles· Sangro, MagistradO:Juez del 
, -Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme: 

ro 6 de Orihuela, 

Hago saber. Que. en los autos que tramito con 
el número 329/1994-A. sobre procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancias de Caja de AhorrosJdel Mediterráneo, 
contra don Manuel Calvo Hernández y doña Cán
dida Larrosa Martinez, he acordado: 

Sacar a la venta en pública, subasta las fmcas 
hipotecadas por primera vez el dia 8 de febrero, 
por segunda el dia 8 de marzo y por tercera vez 
el dia 8 de abril. todos próximos, y a las nueve 
treinta horas, en la Sala de A<udiencia de este Juz-
gado, con las siguientes . ' 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de val<r 
ración pactado en la . escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiénd~se postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura fuferior; y para la tercera, será sin 
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de la segunda, pues en otro 
caso se suspenderia. el' remate hasta que se dé cum
plimiento a 10 dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, d~berán 
consignar, previamente, en es~Secretaria, el 20 
por, 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subastas, y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

pOdrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
e,l remate a un tercero y.por escritó, en pliego cerra-' 
do, depositándolo en esta Secretaria y junto al mis
mo, se pagará el impo¡;te de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
tari~ para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y. que las ca.rg3S y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores, en su caso. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que los dial señalados pará las subastas ' 
fuesen inhábilés: se prorroga al siguiente hábil. 

Fincas 

la. Dos. En término de Formentera del Segura 
y su calle de las Delicias. Vivienda, sita en la primera 
planta alta, del edificio en que se integra, con entrada 
individual e independiente, mediante puerta que se, 
ab~ al rellano de la escalera. Tiene una superficie 
construida de 143,50 metros cuadrados, que se 
hallan distribuidos en diferentes dependencias y ser
vicios. A esta vivienda se le adscÍibe el uso y disfrute 
exclusivo del patio de hices, que arranca de esta 
planta con el que linda al fondo, el cual tiene acceso 
directo, correspondiente a las demás plantas altas 
un derecho de .luces y vistas. Linda, setfut se con
templa la fachada del inmueble desde la calle de 
situación: A la derecha u oeste, con un patio de 
luces Y' en parte con una fmca de propiedad de 
don Francisco Guirao Pérez; a la izquierda o este! 
en un segundo patio de luces y en parte con una 
fmca propiedad de don Diego Pina Samper, al fondo 
o sur con otra fmca propiedad tambien de don Diego 
Pina Samper, patio de luces de su uso, en medio, 
y al frente o ,norte,' con dicha calle de las Delicias, 
a la que se abre su terraza. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Dolores, al tomo 1.517, libro 36, folio 37, fmca 
número 2.992.2: 

2. a Tres. En término de Formentera del Segura 
y su calle de las Delicias. Vivienda, sita en la segunda 
planta alta, del edificio en que se integra, con entn,ula 
individual e independiente, mediante puerta que se 
abre al rellano de'la escalera. Tiene una superficie 
construida de 143,50 metros cuadrados, que se 
hallan distnbuidos en c;liferentes dependencias y ser
vicios. Linda, según se contempla la fachada del 
inmueble desde la calle de situación: A la derecha 
u oeste, con un patio de luces y en parte con una 
fmea de propiedad de don Francisco Guirao Pérez; 
a la izquierda O este, con un segundo patio de luces 
y en parte con una fmea propiedad de don Diego 
Pina Samper; al fondo o sur, con otra fmca pr<r 
piedad de don Diego Pina Samper, patio de luces, 
en medio, y al frente o norte, con dicha calle de 
las Delicias, a la que se abre su terraza. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Dolores, al tomo L517, libro 36, folio 39, fmca 
riúmero 2.994.2. 

y siendo el tipo pactado a efectos de primera 
subasta de cada una de las fincas anteriormente 
descritas la cantidad de 9.800.000 pesetas~ . 

Dado en Orihuela a 20 de noviembre de 1995.-El 
Ma.gi.strad<rJuez, Jaime Miralles Sangro . ..;.;El Secre
tario.-71.705. 

PALMA DE MALLORCA 

.Edicto 

Don José Miguel, Bort Ruiz, Magistrad<rJuez de 
Primera Instancia número 13 de Palma de Mallor
ca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y cOn el núme
ro 524/1995 se tramita procedimiento judiéial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares, contra don Miguel Seguí Quetglas 
y doña Coloma Quetglas ,Carrió, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el' que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte· dias, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto, 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzga(io,. el dia 28 de marzo de 1996, a las 
nueve cincuenta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera...;.Q\le .0 se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
én la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de ~ J~do en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 
0498-000-18-0524-95, una cantidad igual,' por lo 
menos, al 40 por 100 del valor de los bienes que' 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

, Tercera.-Podrán participar con la calidad. de 
ceder el remate a tctrceros. " 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cetebración, po<Írán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere 'la 'regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipptecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del .JUzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente., y que 
las cargas o gravámenes ¡mteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
$istentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilifad de los mis
mos, sin destinarse a Su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de. que no hubiere' postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
.de una segunda, el dia 25, de abril de 1996, alás 
nueve cincuenta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiiala para 
la celebración de una tercera, el dia '30 de mayo 
de 1996. a las nueve' cincuenta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien d~ee tomar parte con la misma, el 40 'por 
100 del tipo que sirviQ de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 

-señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente e4icto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 8 de orden.-Apartamento 
izquierda" letra B del piso primero. Está situadQ 
en el paseo de metas. lUgar de metas, término de 
CaIviá. edificio denominado Alba. Mide unos 60 

. metros cuadrados. Linda: Por frente, derecha y fon~ 
do. con jardin adyacente; por la izquierda, con acce
so. «hall» -'y escalera; parte superior co~ el apar
tamento letra D del piso segundo. y por la inferior, 
con los locales A, B Y C, en planta baja, derecha. 
Tiene una cuota de copropi~d de 4,816 por 100. 
Insérita al tomo 3.809. libro 994 de Calviá, folio 
113. J'mca número 4.450-N. Tasada en '9.40Q.000 
pesetas. '., 

Tipo de subasta: 9.400.000 pese~s. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, José Miguel Bórt 
Ruiz . ...;.El Secretario.-71.643. , 

PALMA DE MALLORCA 

Edictt;J 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de P8lma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 846/1993, se: siguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancia del PrOcurador don 
Juan Cerdo Frias. en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Las Baleares, contra 
don Martin Planas Cifre y don Antonio Millanés 
Flori!, en reclamación" de 2.651.46~ pesetas de prin
cipal, más 625.000 pesetas señaladas para costas, 
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en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, pOr término de veinte· 
,días y' precio de su avalúo. la siguiente finca embar
gada al demandado don Antonio Millan~s Florit. 

Urbana 13 de orden. Vivienda planta baja, letra 
A, mirando desde la calle con acceso por la calle 
Padre Frau, rtúmero 4, de Valldemosa. Ocupa una 
superficie edificada de 89 metros cuadrados. Tiene 
una terraza de 22 metros éUadrados. 

Consta inscrita -en ~l Registro de la Propiedad 
de Palma número 1 al libro 45. tomo 4.534, fo
lio 100. fmca número 1.845. 

Pertenece a don Antonio Millanés Flori!, ante 
el Notarlo de Palma señor Feliu, en fecha 17 de 
septiembre de 1981. 

El Perito que suscribe valora la fmca descrita 
perteneciente al señor Millánés en la' cantidad 
de 17.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113, el próxi
mo dia 12 de marzo de 1996. a las once horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercéras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao VIZcaya de este Juzgado de 
Palma de Mallorca, al número de cuenta 
045200017084693. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por eScrito. en 
. pliego' cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
,junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta. ..... SÓlo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan,y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de. que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obllpción. 
pueda aprobarse el remate a' favor de los que. le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
. Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas. y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si l~ hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para qUe tenga lugar 
la segunda el próximo día 19 de abril de 1996, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 par 100 del de la primera, y, caso de resulÚJI' 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará' una ter
cera, sin sujeción a tipo, el. dia 17 de mayo de' 
1996. a las once horas, rigieIido para la inisma las 
restantes condiciones fJjadas para la segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados. para' el supuesto de no ser encontrados en 

. su domicilio. 
\ 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de .noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez. Carlos Izquierdo 
Téllez.-El.Secretario.-71.642. ' 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Dón Jósé Miguel 80rt Ruiz. Magistrado-Juez del 
, Juzgado de Primera Instancia número 13 de Pal
ma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme-. 
ro 615/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
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al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona (La Caix8), contra «Copo. Sociedad Anó
nima». en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, liÓs bienes que luego se dirán, seña
lándose para· que el acto del' remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
28 de marzo de 1996. a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, ,deberán consignar previamente en' 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 0·498-000, oficina 
4900, una cantidad igual, por lo menos, al 40 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién
dose' constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose· entrega de dinero en metálico o cheq~es en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarla.-M todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse POsturas por 
eSCJ;ito en pliego' cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipo~aria, están de maIiifiesto en la Secre
taria del Juzgado,. entendiéndose que todo licitador 
acepta como ~bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remaqmte los, acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el S\lPuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 25 de abril de 1996, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo' el 75 por 
IOQ del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera~ 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 2-3 de mayo 
de 1996. a las nueve treinta hOras. 'cuya' subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee 'tomar parte con la misma, el 40· por 
100 del tipo que sirvió de base para la 8e8U:Dda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al- Juzgado 
no pudiera ,celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. sé entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábaaos. 

El presente 'edicto servirá de notificación a J8 deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en ta fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Número" 1 de orden.-Vivienda tipo E, puer
ta ,A, de la planta primera. Inscrita folio 78. 
libro 883 de Calviá, tomo 3.603. finca 45.860, 
Registro número 6 de Palma. 

2. Número 2 de orden.-Vivienda tipo E. puer-' 
ta B, de la planta primera. InScrita folio 82, 
libro 883, de Calviá, tomo 3.603. fmca 45.861, 
Registro número 6 de Palma.. ' 

3. Número 3 de orden.-Vivienda tipo E.puer
. ta C, de lá planta primera. Inscrita folio 86. 
libro 883 de Calviá, tomo 3.603, finca 45.862, 
Registro número 6 de Palma. 

4. Número 4 de orden.-Vivienda tipo E, puer
ta D; de la, planta primera. Inscrita folio' 90. 
libro 883 de Calviá, tomo 3.603, fmca 45.863, 
Registro número 6 de Palma. 

5. Número 5 de orden.-VIvienda tipo E, puer
ta A, de la planta segunda.' Inscrita· folio 94. 
libro 883 de Calviá" tomo 3.603. finca 45.864, 
Registro número 6 de Palma. ' 

6. Número 6'de orden.-Vivienda tipo E, puer
ta B, de la planta segunda. Inscrita folio 98. 
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- libro 883 de Calviá, tomo 3.603, fmca 45.865, 
Registro número 6 de Palma. 

7. - Número 7 de orden.-Vivienda tipo E, puer
ta C, de la planta segunda. Inscrita folio 102, 
libro 883 de Calviá,tomo 3.603, finca 45.866, 
Registro número 6 de Palma. 

8. Número 8 de orden.-Vivienda tipo E, puer
ta D, de la planta segunda. Inscrita folio 106, 
libro 883 de Calvlá; tomo 3.6<»', fmca 45.867, 
Registr<5 nfunero 6 de Palma. 

9. Número 9 de orden.-Vivienda tipo E, puer
ta A. de la planta tercera. Inscrita folio 110, 
libro 883 de Calviá, tomo 3.603, fmca 45.868, 
Registro número 6 de Palma. 

10. Número 10 de orden.-Vivienda tipo E, -
puerta B" de la planta tercera. Inscrita folio 114~ 
libro 883 deCalviá, tomo 3.~03, fmca 45.869, 
Registro número 6 de Palma . 

11. Número 11 de orden.-ViVienda tipo E, 
puerta C, de la planta tercera. Inscrita folio 118, 
libro 883 de Calviá, tomo 3.603, fmca 45.870, 
Registro número 6 de Palma. 

12. Número 12 de orden.-Vivienda tipo .E, 
puerta D, de la planta tercera, Inscrita folio 122, _ 
libro 883 de Calviá, tomo 3.603, fmca 45.871, 
Registro número 6 de Palma. 

13. Número 13 de orden.-Vivienda tipo E, 
puerta A. de la. planta cuarta. Inscrita folio 126~ 
libro 883 -de Calviá,- tomo 3.603, fmca 45.872, 
Registro número 6 de Palma 

14. Número 14 de orden.--Vivienda tipo E, 
puerta B, de la planta cuarta. Inscrita folio 130, -
libro 883 de Calviá, tomo 3.603, fmca 45.873, 
Registro número 6 de Palma. 

15. Número 15 de orden.~Vivienda tipo E~ 
puerta C, de la planta cuarta. Inscrita- folio 134, 
libro 883 de Calviá, tomo 3.603, fmca 45.874, 
Registro número 6 de Palma. 

16. Número 16 de orden.-Vivienda tipo E, 
puerta D, de la planta cuarta. Inscrita folio 138, 
libro 883 de Calviá, tomo 3.603, fmca 45.875, 
Registro número 6 de PalIIia. 

Las 16 fincas descritas forman parte en ré8imen 
de propiedad horizont8I de Un complejo urbanístico 
de cuatro edificaciones verificadas sobre la parcela 
BI6-A de 6.338 metros cuadrados en la urbani
zación «Santa Ponsa" en el término municipal de 
Calviá, ubicadas en el edificio identificado como 
dos--B que junto con los edificios identificados como 
uno-A y dos-B integran la .segunda fase de dicho 
complejo, estando constituida la primera fase por 
el edificio cónoctdo como dos-A 

Tipo de subasta: 11.290.000 pesetas, para cada 
una de ellas. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de noviembre 
de 1995.-El Juez. José Miguel Bort Ruiz.-El Secre
tario.-71.661. - .-

PALMA DE MALLORCA 

Edicto . 

El TImo. señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 325/95 sobre ejecución de hipoteca 
regulada por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid representada por el Procurador señ9r 
Arbona Rullán contra «Promociones Grec, Sociedad 
Anónima», don Alejandro Latorre Garbin y doña 
Agueda Moya Pérez en reclamación de 3.628.933 
pesetas de principal, máS las señaladas para intereses 
y costas, que se fUarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

Número 137 de orden.-Vivienda letra E de la 
planta de piso qÚinto; mide una superficie útil de 
81 metros 41 decimetros cuadrados; y mlrando des
de la carretera de Valldemosa. linda: Frente, "vuelo 
de dicha carretera; derecha. vivienda letra D de su 
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respectiva 'planta; izquierda. vivienda letra F de su 
res~ctivaplanta; y por e! fondo, con dichas vivien
das letras D y F, yen parte con rellano de la escalera. 

Se le asigna una cuota de copropiedad del 1,50 
por 100. 

Inscripción: Tomo 2.077, libro-341, folio 176 de 
Palma VI, fmca número 18.905, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; calleGenera1 Riera. número 133 
(Llar de la infancia), el próximo dia. 18 de enero 
de -1996, a las doce treinta horas. 

En' caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subaSta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 15 de febrero de 1996, ala misma hora 
qúe la anterior. 

y para el caso de quedar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el dia 14 de marzo 
de 1996, a la misma hora, sin Slijeción. a tipo, pero 
con las deniás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es 5.788.739 pesetas, 
no admi~éndose posturas que no cubran dicha 
suma.- . 
- Segunda.-Para tomar' parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao VIZcaya. sucursal' plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma. o en la sucursal del edificio de 
los Juzgados, 01 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta corriente número 
0468-OOOO-18~325-95. . 

Tercera.-Podrá hacerse el rema(b en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuaru,..-Des<fe el anuncio de la subasta hasta su: 
celebración -Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
él apartado segurido. ' 

- Lós autos y la certificación registrál están de mani
fiesto en la Secretaria. y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulOs. -

Las cargas ~ gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes -y sin cancelar, entendiéndose -
que el rematante -los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse ~ 
su extinción el precio del remate. 

Para- el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
asi como prevenirle de que -antes de verificar -el 
remate podrán los deudores liberar su bien, pagando 
principal. intereses y costas, quedando la venta irre
vocable -después de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. -

Dado en Palma de Mallorca a 16 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado~Juez.-El Secreta
rio.-71.808. 

PALMA DE MALLORCA _ 

Edicto 

Por el presente edicto 'se hace público, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por- el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Palma de Mallorca en resolución 
de esta fecha dictada en los autos 89/95 proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por la Caja de Ahortos 
y Monte de Piedad de las Baleares, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirá y término de veinte 
dias cada una de ellas, la fmca especialmente hipo
tecada por los demandados don Marcos Frau Mar
tinez y doña Dolores Campoy Martinei que al fmal 
de este edicto se identifica cOncisamente~ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 21 de febrero . 
de 1996. a las once horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 10.910.000 pesetas;' no concurrien
do' postores se señala por segunda vez el dia 21 
de marzo de 1996, a las once horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esa SUllÍa; y no habieñ-
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do postores en la segunda subasta se señala por 
tercera vez, _ sin sujeción a tipo, el dia 22 de abril 
de 1996. a las once horas, y bajo las siguientes ' 
condiciones: -c 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea, 
inferior a la ¡cantidad de 10.910.000. pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto. a la segunda subasta, -el 75 por 100 de esta 
suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como pOstor 
a lasI' subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en la sucUrsal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
047900018-0189-95, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por -lOO, por 
lo menos, del tipo fUado pata la segunda. y lo dis
puesto en el Párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a: cali
dad de ceder el remate a un tercero y haéerse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada o acompañaqdo el resguatdo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a qu~ .se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se· entenderá 
que todo licitador aCepta como bastante la titlilación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán 'subsistentes, entendiéndose qUé el rema
tante los acepta y queda subrogado_ en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el· acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acépta, np 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esasobUgaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a- cabo 
en la finca hipotecadá conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 'Civil, de no 
ser hallados en -ella. -este 'edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento dellugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 11 de orden.-Apartamento-vivienda en 
la planta primera al~ tipo 2-C, del edificio sito 
en la zona segunda de la manzana IX de la urba
nización de Santa Ponsa. del término de Calviá. 
Mide unos 67 metros cuadrados. Se halla inscrita 
al folio 97 del tomo 2.428 del archivo, libro 851 .-
de Calviá, fmca número 44.487. . 

TIpo de tasación: 10.910.000 pesetas. 

Dado en Palma a 17 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-71.680. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Femández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de PaIt:na de Mallorca. 

Hago sabe.r: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 419/1992, se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de «Sandemán Coprimar, Socie
-dad Anónima», contra «Tio Mio, Sociedad Anó
nima" y don José T1l'8do Jiménez. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
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pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia -5 de febrero de 
19'96, a las doce horas, con las prevenciones si-
guientes: . . , 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para. tomar parte 
en la subasta, deberán con~ignar. previamente en . 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Va
caya, Sociedad Anónima», nÚ'nlero 
047900015041992, Una cantidad igual, por lo 
menos, 'al 20 por 100 del valor de los bienes qu~ 
sirvá de tipo, haciéndose constar el número y afto 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no-aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego .cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
lá Secretaria del Juzgado· donde- podrán ser exa
niiñaaos, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que .las cargas 
anteriores y las preferen:tes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrOgado en la respon$abilidad de las 
mismas. 

. Para e~ supuesto de que no .hl1biese postores en 
la primera subasta, ~ señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de marzo de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera sUbasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere . 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de abril de 
1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee . 
tomar parte en la' misma el 20 por 100 del tipo 

,que sirvió. de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera' ceÍebrarse la _ subasta en el dia y' hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, -a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Local bajo, letra B o Golf 2, que fonp.a parte 
de un conjunto urbanisti,co sito en la urbanización 
«Son Ferrer», término de Calvia, mide 75 metros 
cuadrados; mirando desde la calle Albatros, zaguán 
y local A; derecha, zona verde de uso exclusivo; 
izquierda, parking 34, frente, zorta verde uso exclu
sivo y aparcamiento 2. Le es inherente el uso exclu
sivo de una porción de zona verde privada de 113 
metros . cuadrados, se· trata de· la fmca número 
46.240, Registro de la Propiedad número 6, libro 
893, tomo 3.623, folio 176~ Valorada en 6.500.000 
pesetas. 

2: Local de planta baja, letra A, bloque B, o 
Golf 2, de Son Ferrer, Calvia, cabida de 75 metros 
cuadrados; linda: Frente, .con zaguán y local B; dere
cha, zona verde de uso exclusivo de una porción 
de -zona verde 'privada de 113 metros cuadrados. 
Se trata de la fmca número 42.241,' Registro de 
la Propiedad de ralma 6, libro 893, tomo 3.623, 
folio 180, Valorada en 6.5oo.poo pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Artola 
Femández. ...... El Secretario.-71.62l. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don' Martin Corera Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona, . 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
7 de febrero, 6 de marzo y 29 de marzo de 1996 
tendrá lugar en este Juzgado,por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, y no pudiendo cele
brarse en algún dia de estOs, en el siguiente dia 
hábil, la venta en pública subasta de la fmca espe
cialmente hipOtecada para garantia del préstamo que 
se reclama, .en autos del procedimiento espeCial 
sumario _ del articulo 131 de la Ley -Hipoteca
ria, seguidos en este Juzgado con el número 
481/1995-B, promovidos por «Barico Hipot~o 
de España, Sociedad Anónima», representado Por 
el Procurador don -luan Carlos Lázaro Gogorza, 
contra don Francisco Javier Pérez Muñoz y doña' 
Isabel Pizarro Bejarano, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar pa,rte en. la subasta 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado o establecimientQ destinado al efecto, 
el 20 por 100 de la valoración en la primera; el 
20 por 100 del 75 por lOO de dicha valoración 
para la segunda y tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidQS. . 

Segundo.-Que no se -admitirán posturas que po 
cubran, en la primera subasta, el precio de 'tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor~ y la tercera 
lo será sin sujeción a tipo. 

'Tercero.-Que los au~ y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 de dicho artiCUlo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado y se entenderá que todo lici~or acepta como 
bastánte la titulación. 

Cuarto.-Que . las cargas o gravámenes anteriores 
y -los preferentes, si los hubiere, al crédito' del actor, 
continuarán subsistentes, ·entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrógado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.-

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositandó en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido' en el 
apartado segw;ldo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao VIzcaya -de esta ciudad, núme
ro 3161, hasta el momento de la celebración de 
la subasta, debien~o .contener la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla 8.B

, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Bien objeto- de subasta 

Finca sita en Barañain (Navarra), avenida de Pam
plona, número 6, portal 1, piso cuarto, izquierda; 
con una superficie útil de 89 metros 99 decírtletros 
cuadrados. ' . 

Fijáhdose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 6.084.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 14 de novi~mbre ,de 
1995.-El Secretario, Martin Corera Izu.-71.629. 

PARLA 

Edicto 

Habi~ndose detectado en el «Boletin Oficial del 
Estado» número 255, de fecha 25 de octubre de 
1995 (referencia número 60.815), y en su página 
19103, error en el apellido del demandado, en el 
que se hace constar Torrego, c;:uando el correcto 
es Torrero, se expide el presente con el fin de rec
tificar dicho error; _ asimismo se hace con~ que 
la finca a ~bastar aparece actualmente en el Regis
tro con el número 3.305. , 

Dado en Parla a 23 de noviembre de 1995.-La' 
Secretaria.-71. 7 48. 
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PATERNA 

Edicto 

Doña Ange~s Belenguer Semper, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Paterna, 

. Por el presente, hace saber: que en este JUzgado 
de mi cargo se sigue exPediente de jwj.sdicción 
voluntaria, con el número 266/1994-a, a instancia 
del ProcUrador don Jorge Antonio lbáñez Casarru
bios, en nombr:e y representación de don Francisco 
TrujilloMárquez. para la declaración de ausencia 
de don Francisqo Carne Porter, nacido en Manises 
(Valencía), el dia 16 de enero de 1941, siendo hijo 
de Franéisco y de Luisa, viudo de doña LuisaTrujillo 
Márquez, quien se encuentra en paradero desco
nocido desde el dia 25 'le diciembre de 1981, siendo 
su último domicilio en Burjassot (Valencia), calle 
Ademuz, 4,puerta 9, solicitándose que se designe 
representante del ausente a don José César Alarcón 
V1la. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en c;:1 articulo 
2.038 de la Ley de ErYuiciamiento Civil, extiendo 
el presente, que será publicado en el1CBoletin Ofidal 
del Estado», en el periódico «Las Provincias», en 
un periódico de Madrid, en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y anunciado en Radio Nacional 
de España, por dos veces, con un intervalo de quince 
dias. . 

Dado en Paterna a 6 de febrero de 1995.-La 
Juez, Angeles Bélenguer Sempet.-66.625. 

. y 2.8 5-1-1996 

PENARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

El Secretario Judicial del Juzgado de Primera Ins
taIicia número 1 de los de Peñarroya-Pueblonuevo 
(Córdoba), 

Hace saber: En cumplimiento de lo aCordado por 
S. S., que en. resolución de esta fecha, ~ctada en 
los autos de procedimiento judiéial sumario del arti- . 
culo 131 de la Ley' Hipotecaria número 224/93, 
promovidos' por el Procurador don Francisco Bal
sera Palacios, en nombre y representación qe Monte 
de Piedad. y Caja de Ahorros de Córdoba, -se ha 
acordado sacar a pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte dias cada una de ellas, 
las fmeas especialmente hipotecadas por don Ful
gencio Guada Beneyto y doña Catalina Romero 
Español, que al fmal de este edicto se identifiCan 
concisamente.' , 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo cija 
18 de enero de 1996, a 13s 'once cuarenta y cincó -
horas, al tipo del precio tasado en la. escritura de 
constitución. de la ~poteca, que es la cantidad de 
3.874.780 pesetas, en totál de las fmcas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 1 S de febrero siguiente, con C!l tipo de tasación 
del 75 por 100 de dicha suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tércera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 11 de marzo de 1996, celebráñdose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 3.874.780 (total fmcas) 
pesetas, que es el tipo pactado. en la mencionada 
escritura; en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de esta -suma; y en Su caSo, ·en CÚaDto 
a la' tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene'la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 

. a las subastas sin verificar los de"pósitos,· todos los . 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
previamente, en la cuenta de .depósitos y consig
naciones de este Juzgado, abierta con el número 
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14780000018022493 en el Banco Bilbao VIZcaya, 
sucursal de Peñarroya-Pueblonuevo, de esta ciudad, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ella, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda.. y lo ~spuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 
Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a 'del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o graváinenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub
sisteni.~s, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, confonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Pedazo de terreno al sitio camino de Pedro
ches, del término municipal de Belmez; con una 
extensión superficial de 32 áreas 20 centiáreas. Lin
da: Al este, con don Santiago Alcántara; sur, don 
Francisco Garcia; oeste, don Lucas N8rváez; y norte, 
con don Santiago Alcántara. 

Valor: 120.288 pesetas. 
InScripción: Registro de la Propiedad de Fuen

te-Obejuna, folio 99, tomo 621,libro 133 de BeImez, 
fmca número 3. 189-:N, inscripción sexta. 

2. Rústica: Haza o cortijo nombrado de don 
Juan Caro o de doña Micae1a, en el Ruedo y término 
dé Bélmez, con una cabida de 2 fanegas 6 celemines, 
equivalentes a 1 hectárea 61 áreas. Linda: Al norte, 
don Francisco Gualda López; sur, don Fernando 
Rivera Ortega; este, con· Arroyo de la Vugen; y 
oeste, el camino de la VIrgen de los Remedios. 

Valor: 6-44.744 pesetas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Fuen

te-Obejuna, tomo 621, libro 133, de.Belmez, folio 
101, fmca número 1.099-N, inscripción novena. 

3. Rústica. Haza de tierra al sitio llamado Sierra 
Palacios, término de Belmez, de cabida 2 fanegas 
6 celemines, equivalentes a 1 hectárea 61 áreas. 
Linda: Al norte, arroyo de Sierra Palacios; sur, don 
José Cuesta Mellado; este, doña Rosa Hidalgo 
Muguerza; y oeste, don Manuel Arévalo Rivera. 

Valor: 584.808 pesetas .. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Fuen

te-Obejuna, tomo 621, libro 133 de Belmez, folio 
102, finca número 2.265-N, inscripción séptima. 

4. Rústica. Haza llamada Santa Maria del Cas
tillo, término municipal de Belmez, con una exten
sión -superficial' de 3 hectáreas 19' áreas 17 cen
tiáreas. Linda: Al norte, camino del Calerín y corra
les pertenecientes a casas de la calle Santa María 
de Belmez y fmca segregada; sur, herederos de don 
Dániel García Roso y don Manuel Esquina Sanz; 
est;;:, don Serafm González y fmca segregada; Y oeste, 
herederos.de don Manuel Triviño Ruiz. 

Valor: 1.449.672 pesetas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de . Fuen

te-Obejuna, tomo 621. libro 133 de Belmez. folio 
103. fmca número 5.494-N. inscripcIón novena 
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5. Rústica. Trozo de terreno que forma parte 
del llamado cortijo de Doña Micaela, ~rmino muni
cipal de Belmez, con una extensión superficial de 
2 hectáreas 46 áreas 64 centiáreas. Linda: Al norte, 
con finca segregada;. Sl:lf, don Antonio' Gualda' 
Beneyto; este, arroyo de la VIrgen; y oeste, corrales 
de casas perteneci~ntes a la calle Calvario, de Bel
mezo 

Valor: 1.075.368 pesetas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Fuen

te-Obejuna, tomo 621, libro 133, folio 104, fmca 
número 9.355-N, inscripción segunda. :' 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 2 de noviem
bre de 1995.-El Secretario Judicial, Rafael García 
Doñoro.-71.835-3. ' 

PEÑARROYA"PUEBLONUEVO 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de· los de Peñarroya-Pueblo
nuevo, 

Hace' saber: En cumplimiento de 10 acordado por 
su señoría en resolución de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 314/1994, 
promovidos por el Procurador don Francisco Bal
sera Palacios, en nombre y representación de la 
entidad fmanciera «Camón, Sociedad Anónima» 
(FINANCA; S. A), contra don Antonio Caballero 
Jurado Y otros, se ha acordado sacar a pública subas
ta, por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas. la fmca especialmente hipo
tecada por don Antonio Caballero Jurado, pon 
Antonio Caballero Pedrajas y doña Francisca Jurado 
Jurado, que al fmal pe este edicto se iderttifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, poi primera vez, el próximo día 19 
de enero de 1996, a las once treinta horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 8.200.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 16 de febrero siguiente, con el 
tipo. de tasación del 75 por 100 de dicha suma; 
no. habiendo postores de la mismas, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 13 de marzo 
de 1996, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.200.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 7 5 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar los depósitos, todos los 
demás postores, sin e~cepción, deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado, abierta con el número 
1478000018031494 en el Banco Bilbao VIZCaya, 
sucursal de Peñarroya.Pueblonuevo, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en lá primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ella, para tomar parte en las mismas .. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párTafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realiz~e 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho. la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Régistro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 1.31 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
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de este Juzgado; se .entenderá que todo licitador 
acepta coplo bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubier~ .. al crédito del-actor continuarán subsisten-

. tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se preViene que en ~l acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
ga~iones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículós 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en-ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

, Finca objeto de subasta 

Finca . ...:Sita en la villa de Fuente-Obejuna (Cór
doba), plaza de Jesús Nazareno. procedente de la 
señalada con los números 5 y 7. Consta de dos 
plantas. Tiene una extensión superficial, según 
Registro, de 243 metros 70 decimetros cuadrados. 
Linda, entrando: Por la derecha, con don Antonio 
Caballero Jurado y don Fernando Caballero Pedra
jas; por la izquierda,.con don Agapito Pulgarin Fer
nández; fondo, con don Manuel Gahete y don 
Manuel Blanca, y 'al frente, plaza de Jesús Nazareno 
y don Juan Pulgarin León. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
te-Obejuna al tomo 603, libro 162, folio 38, fm
ca 11.755; inscripción segunda. 

Inscrita, asimismo, la hipoteca constituida a favor / 
del demandante en la inscripción 4.- de la. fmca. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 3 dénoviem
bre de -1995.-El Secretario judícial, Rafa-el Garcia 
Doñoro.-71.842-3. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia ilúmero 1 de los de Peñarroya-PueblQ
nuevo, 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por 
su señoría en resolución de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 28/1994, 
promovidos por el Procurador don Francisco Bal
sera Palacios, en nombre y representación de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, contra 
don Domingo Balsera Moraño, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, la fmea espe
cialmente hipotecada por don Domingo Balsera 
Moraño y doña Carmen López Casco, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 19 
de enero de 1996, a las once cuarenta y cincó horas; 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
10.440.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 16 de febrero siguiente, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de dicha 
suma; no habiendo postores de la mismas,. se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 13 de 
marzo de 1996, celebrándose, en SU.caso, estas dos 
illtimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.440.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de' esta 
suma, y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. . 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concuiTircomo pastor 
a las subastas sin verificar los depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Jl1788do, abierta con el número 
1478000018002894 en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Peñarroya-Pueblohuevo, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ella, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el. 20 
por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la seguÍl
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella . 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
. del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 
- Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; se entenderá que. todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes; si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción 'el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto serviiá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en Peñarroya-Pueblonuevo, 
barriada Mina Antolin, señalada con el número 40 
moderno, de superficie 474 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad .de Fuen
te-Obejuna, tomo 604, libro 64 de Peñarroya-Pue
blonuevo, folio 156 vuelto, fmca 9.288, inscrip
ción tercera. 

Inscrita, asimismo, la hipoteca constituida a favor 
del demandante'en la inscripción de la fmca. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 3 de noviem
bre de 1995.-El Secretario judicial, Rafael Garcia 
Doñoro.-7l.841-3. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Peñarroya-Pueblonuevo (Cór
doba), 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
por su señoría en resolucióf,l de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
112/1994, promovidos por el Procurador don Fran
cisco Balsera Palacios, en nombre y representación 
de Monte de Pi$d y Caja de Ahorros de Córdoba, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por las veces 
que se dirán, y término de veinte dias, la fmca espe
cialmente hipotecada por don Cecilio Cantero 
Pérez, que al fmal . de este edicto se' identificará 
concisamente: La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por primera vez, 
el dia 19 de enero de 1996, a las once horas, < al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 10.860.000 
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pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 16 de febrero de 1996, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de dicha suma; 
no habiendo postores en la misma. se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 13 de marzo 
de 1996, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera~ 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
iÍlferior a la cantidad de 10.860.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar los depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
previamente, en la cuenta de depósitos y consig~ 
naciones de este Juzgado, abierta con el número 
1478000018011294, en el Banco Bilbao VIZcaya, 
sucursal de Peñarroya-Pueblonuevo, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
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en los autos' de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
258/1994, promovidos por el Procurador don Fran
cisco Balsera Palacios, en nombre y representación 
de «Clija Rural de Córdoba, Sociedad Cooperativa 
Andaluza de Préstamos», se ha acordado sacar a 
pública subasta. por las veces que se dirá y término 
de veinte dias, la -fmea especialmente hipotecada 
por don Francisco Carrasco Cáceres y doña Andrea 
Cortés Arellano, que al fmal de este edicto se iden
tificaiá concisamente. 
,La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, por primera vez, el dia 19 de enero 
de 1996, a las doCe horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 6.000.000 de pesetas; no con~ 
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 16 de febrero de 1996. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de dicha suma; no habiendo postores' 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 13 qe marzo de 1996, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera .. 

en la primera como en la segunda subasta, si hubiere Condiciones 
lugar a ella. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 Primera.-No Se admitirá postura aIgunh que sea 
por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la segtmda inferior a la cantidad de 6.000.000 pesetas, que es 
y' lo dispuesto· en el páirafo anterior será también el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan-
aplicable a ella - to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse admitirán sin sujeción a tipo. 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
del presente édicto hasta la celebración de la subasta . ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
de que se trate, acompañándoSe aquél del resguardo a las 'subastas sin verificar los depósitos, todos los 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta demás postores, . sin excepción, deberán cQnsignar 
corriente. previ8.IQ.ente, en la cuenta de depósitos y consig-

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro naciones de este Juzgado, abierta CQn el número 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 1478000018025894, en el Banco Bilbao VIzcaya, 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; sucursal de Peñartoya-Pueblonuevo, una cantidad 
se entenderá que todo, licitador acepta como bas-' igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
tantela titulación, y que las cargas o gravámenes . en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito lugar a ella, para. tomar parte en las mismas. En 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose la tercera subasta el depósIto consistirá en el 20 
que el rematante los acepta y queda subroga4o en por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la segunda 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
su extinción el precio del remate. aplicable a ella. . 

Quinta.-Se previene que en el acta de la sub~ta Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
,se hará constar que el rematante acepta las obli- calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
gaciones antes expresadas. y, si no l8s . acepta, no por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá del presente edicto hasta la celebración de la subasta -
la postura por escrito que no contenga la aceptación de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
expresa. de esas'obligaciones. . de haber'hecho la consignación en la citada cuenta 

Sexta.'-:Sin perjuicio de la que se lleve a cabo corri~nte. 
en la finca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
para notificación al deudor del triple señalamiento la Ley Hipotecaria están de mapifiesto en Secretaria; 
del lugar, dia y hora para el remate. se entenderá que todo licitador acepta como bas

Finca objeto de subasta 

Rústica. Suerte. de tierra al sitio de Cerro de 
la Casa. de don Luis y Vmuesa, de este término 
municipal, con una extensión de 37 hectáreas 18 
áreas 13 centiáreas. Tiene en su intenor un caserío. 

InscritB en el Registro de la Propiedad de Fuen
te-Obejuna, al tomo 607 y libro 131, folio 192, 
fmea número 10.032, inscripciÓll segunda. 

Inscrita, asimismo, la hipoteca constituí da a favor 
del demandante en la inscripción de la.fmca. 

• Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 3 de noviem
bre de 1995;-El Secretario judicial, Rafael García 
Doñoro;-71.847-3. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera ins
tancia número 1 de Peñarroya-Pueblonuevo (Cór
doba), 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
por su señoria, ~n resolución de esta fecha, dictada 

tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, .al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que eJ rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilic:tad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del (emate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gacionesantes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por 'escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones_ 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de 'Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento déUugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa en la villa de Be1alcázar, en la calle Balmes, 
señalada con el número 12, con una extensión super
ficial de 200 metros cuadradas, aproximadamente, 
que linda: Por la derecha. entrando, de don Fran
cisco Jurado Serrano; izquierda, de don Matias 
Torrico, Baños, y fondo, con la calle Canalejas. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hinojosa 
del Duque" al tomo 270, libro 98, folio 118, finca 
número 10.455. 

Inscrita, asimismo, la hipoteca constituida a favor 
uel demandante en la inscripción de la fmea. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 3 de noviem
bre de 1995.-El Secretario jUdicial, Rafael Garcia 
Doñoro.-71.839-3. 

PONFERRADA . 

Edicto 

Don Alejandro Familiar' Martín, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Pomerrada, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 345/95 seguido 
por el Procurador dOJl Tadeo Morán Fernández, 
en nombre de Caja España para la efectividad de 
una Júpoteca constituida por «Dolores González 
Fernández, Sociedad Anónima» se ha acordado 
sacar a subasta la fmca hipotecada que se relacio
nará, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta 'se celebrará el dia 
24 de enero de 1996, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién-
dose postura inferior a dicho tipo. . 

Segunda.-Para tolliar parte en ellit deberán con
signar los licitadores, con excepción del actor, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad (oficina 
5.140), cuenta número 2148-0000-18-0345-95, el 
20 por 100 del tipo de subasta,. pudiendo hacer 
el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articÚlo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante 'la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si lbs hubiere) al crédito 
del actor continuaráIl subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
al responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si, nq hubiere postores en la primera 
subasta, se celebiará la segudna, el dia 23 de febrero, 
y a la misma hora, reb8,iándose el tipo, y por con
siguiente la cantidad a consignar, en un 25 Por 
100. 

Quinta.--Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 22 de marzo, a la misma liora Para 
tomar parte en esta subasta será necesario con$ignar 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el an.uncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se. depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en ~1 Banco. 

Bien objeto de subasta 

Finca rústica, tierra de labor, al sitio de Monte 
de Arriba, en el término dé Dehesas, Ayuntamiento 

. de Ponferrada (León). Ocupa una superficie de 
28.991 metros cuadrados, pero según una reciente 
medición pericial, su superficie es de 29.415 metros 
cuadrados. 

Sobre esta fmca se halla ubicada una nave indus
trial, con edificio anexo,' formando todo ello un 
bloque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
ferrada número 1, al tomo 1.542, libro 55, folio 
161, fmca registra! número 6.679, inscripción pri
mera. 

Tipo: 90.900.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 14 de noviembre de 
1995.-El Juez, Alejandro Familiar Martín.-La 
Secretaria.-71.815. 
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PORRlÑo 

Edicto • 
Don Juan Gundin Ozores, Secretario Judicial del 

Juzgado de pnmera Instancia número 2 de los 
de Porriño y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgfdo de mi cargo, 
bajo el número 126/1994,. se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos, a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de Pontevedra, representado por 
el procurador don Juan Manuel Señoráns Arca, con
tra «Moble Cocina, Sociedad Limitada», con docu
mento nacional de identidad/código de identifica- , 
ción fiscal número B-36.047.009, domiciliado en· 
carretera Salceda-Porriño, kilómetro 3, Atios (Porri
tio), Manuel Méndez Rodriguez, con documento 
nacional de idet¡tidad/código de identificación fiscal 
número 36.009.602-C, domiciliado en calle Rafael 
Tilve (Salceda de Caselas), María del Pilar González 
Rodriguez, C011 documento 'nacional de identi
dad/código de identificació'n fiscal número 
34.858.022-E, domiciliada en calle Rafael TUve, 
(Salceda de Caselas), y Carmen González Rodrl
guez, con documento nacional de identidad/código 
de identificación fiscal número 34.868.75 l-S, domi
ciliada en avenida de las Camelias, número 161-167, 
tercero A (Vtgo), en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el siguiente bien embar- , 
gado en el procedimiento y que al fmal del presente 
edicto se detallará. 

La subasta se celebrará el próximo día 18 de 
enero de 1996, a las diez horas de la mÍlfiana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Domingo Bueno, sinnúmero, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar· previamente los licitadores por lo menos 
el 20 por 100, del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto «Banco Bilbao Vtzcaya, 
Sociedad Anónima», cuenta de depósitos y consig
naciones número 3607-000-17-00 126/94. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, désde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
y junto con el pliego, el resguardo acreditativo del 
ingreso del importe reseñado en el punto segundo. 

-Quinta.--Se reservará en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a· efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 

. pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria <le este Juzgado, debiendo los licita
dores conformarse con ellos y no habiéndose pre
sentado los titulos de propiedad ni subsanada su 
falta, serán de cuenta del rematante los gastos de 
subsanación, no admitiéndose después del remate 

. reclamación alguna por tal concepto. 
Séptima.-Las cargas' y graVámenes anteriores y 

los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que todo 
licitador los acepta y se subroga a la responsabilidad 
de los mismos. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrán el siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Novena-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 20 de febrero de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será el 
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75 por 100, de la primera y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
ejecuci6n a tipO el dia 18 de marzo de 1996, también 
a'las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas-para la segunda. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1. Piso tercero, letra· A, del edificio señalado 
con el-número 1, de la avenida de Zamora, eSquina 
a la de Las Camelias, a la que corresponde el número 
167, de la ciudad de VigO; mide 87 metros cua
drados. Linda: Norte 9 frente avenida de Las Came
lias; sur o espalda, escalera y patio de luces; este, 
edificio propiedad de don Alvaro Loureiro Bena
vides, y oeste, derecha, medianera con la vivienda 
letra B de la misma planta y hueco de escalera. 
Finca registral número 19.851-N, libro 679, tomo 
679. Registro de la Propiedad número 5 de Vtgo. 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que corres
pondan. 

Dado en Porriño a 31 de octubre de 1995.-El 
Secretario Judicial.-71.398. 

pORRIÑo 

Edicto 

Don Juan Gundin Ozores, Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Porriño y su partido Judicial, 

Hace saber: QUe en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario del articulo· 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 
324/1995, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Juan Manuel Señoráns Arca, en nom
bre y representación de CiYa de Ahorros Provincial 
de Pontev~ contra «Foncasur, Sociedad Limi- ' 
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar en.primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca.; la siguiente fmcá contra la que se procede: 

Municipio de Porriño, .parroquia de Torneiros:, 
«Coelleira»"labradío de 21 áre'as 43 centiáreas, con 
una nave en construcción de 360 metros cUadrados, 
con una parte para oficinas y servicios. Linda: Norte, 
don Juan Barcia Fernández; sur, rio y doña Jesusa 
Barcia; este, doña Carmen Minguez Femández,y 
oeste, doña Peregrina FeqúUldez, don Carlos Barcia, 
don Fermín Martínez y don Joaquin B8.rce16. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Tuy, al tomo 
810, libro 152, folio 136, fmca número 22.086, ins-' 
cripción primera; causó dicha hipoteca en el Regis
tro de la Prop.iedad de Tuy, la inscripción tercera 
de la finca núÍnel'<\ 22.086 al tomo 810, libro 152 
de Tuy, folio 136 welto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la cal,le Domingo Bueno, 
sin número, de esta localidad, el próximo día 18 
de enero de 1996, a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es de 11.400.000 pese
tas, fijado a tal efecto en la escritura de constitución 
de la hipoteca, no' admitiéndose postura alguna que 
no~cubra dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, «Dan
~ Bilbao ViZcaya, SoCiedad"Anónima», de esta 'loca
lidad, en la cuenta número 
3607/000/18/00324/1995 una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 1 00, del tipo del remate, sin 
cuyo requisito no será admitida postura alguna. 

Tercera.-Podrá hacerse el -remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-La subasta se celebrará 'en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, desde el anuncio de 
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la subasta hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, aportando el 
justificante de ingreso correspondiente a que se refie
re la condición segunda. 

Quinta.-Los autos y certificación registra!. a que 
se refiere la regla 4.8 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria donde podrán ser exa
minados, y los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación, sin que puedan exigir otros 
títulos; de igual modo, l~ cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 'sin cancelar 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destiIfarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán. reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier- . 

. to . el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda' aprobarse el remate a favor de los 
que sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 20 de febrero de 1996, 
a las once horas, en las mismas condjciones de 
la primera, excepto el tipo de remate que será el 
75 por 100, del de la primera, y cáso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de marzo de 
1996, a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda, 
debiendo, en, este caso, consignarse una cantidad, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábiL exceptuando 
los sábados y a la misma hora señalada. . 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general ya los ~emandados-en p8rticular, 
se expide el presente edicto para su pubJicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que corres
pondan. 

Dado en Porriño a 8 de noviembre de 1995.-El 
Secretario Judicial:-71.394. 

PURCHENA 

Edicto 

Por el presente se hace púbJico, para dar cum
pJimiento a lo dispuesto por el señór Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Purchena, que cum
pJiendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
433/94, promovido por la Procuradora señora 
Navarro Cintas, en representación de la C¡ija Rural 
de Almeria, se saca a púbJica subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por doña 
Maria José López Martín y don Diego López Díaz, 
que al fmal de este edicto s~ identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo dia 
18 de enero de 1996, a las doce cuarenta y cinco 
horas, .ál tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
5.700.000 pesetas; no' concurriendo postores, se 
señala por segunda vez, el día 22 de febrero de 
1996, por el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma. se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
22 de marzo de 1996, celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora que la primera, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se .admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.700.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la· tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
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a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en 1" cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en Unicaja, de esta ciudad, 
número de cuenta 709-6, una cantidad. igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100 por 10 
menos, del tipo fvado para la segunda, y 10 dispuesto 
en el párrafo anterior, será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a caJi
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la pubJicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositándo en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la cuenta 
corriente citada. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 

, anteriores;y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en hi responsabilidad de los niismos, sin· dedicarse 
a 'extinción al precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la posturas por escrito que No contenga la acep
tación.expresa de esas obJigaciones. 

Sexta-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en «1lla. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y h0ni para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela situada en el pago. de HÜitar Mayor, sito 
en Cañada del AguUa, que tiene una superficie de 
303 metros 12 decimetros 50 centímetros. Linda: 
Norte, carretera .de Huércal Overa; sur, en igual 
linea, resto de fmca de don losé Carmona Garre . 
y don Alfredo Carmona Ortiz; este, en linea de 
24 metros 25 centímetros, también resto de dicha 
fmca y por el oeste, en igual linea, don Miguel 
González·Encinas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena, al tomo 1.049, Jibro 60, folio '163, fmca 
número 4.983, inscripción de constitución de la 
hipoteca a favor del actor número sexto .. 

Dado en Purchena a· 3 de octubre de 1995.1 
Juez.-EI Secrétario.-71.833-3 .. 

PURCHENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar curo
plinÍiento a 10 dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera mstancia de Purchena, que cum
pJiendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de, procedimiento judicial suma-

,rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, Ílúmero 
385/94, promovido por el Procurador señor Navarro 
Cintas, en representación de la C¡ija Rural de A1me
Tia, se saca a púbJica subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte dias cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada por don Francisco 
Molina Martinez y doña.Maria Joaquina Martínez 
Uribe, que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
18 de enero de ·1996, a las doce treinta horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 26.640.000 
pesetas, no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 22 de febrero de 1996, con el 
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tipo de tasación del 75 por .100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el dia 22 de marzo de 
1996, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma -hora que la primera, b¡ijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 26.640.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada -escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepc~ón, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en Unicaja, de esta ciudad, 
número de cuenta 709-6, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 ¡x;>r 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
10 menos, del tipo fijado para la segunda, y 10 dis
puesto en el párrafo anterior, será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a caJi
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pJiego cerrado, desde la pubJicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la cuenta 
corriente citada. . 

. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo Jicitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actot: continuará subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta. y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
extinción al precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella· este edicto servirá igualmente 
panrnotificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra de secano, en el sitjo de La Cañada 
y Manolones, de cabida 2 hectáreas 83 áreas 20 
centiáreas, que linda: Norte, La Rambla; sur, carre
tera de Higueral; este, don Juan Rodrlguez Navarro 
y don José Rueda Ortigosa, camino por medio al 
que esta finca tiene derecho de paso, así como al 
motor de bombeo de riego existente en la fmea 
matriz de donde procede;. y oeste, doña Socorro 
Sola Gallar~o y hermanos Sánchez Jiménez. 

Esta fmca en su .lindero oeste, tiene un cai'nino 
y la mitad indivisa de una balsa de plástico para 
el riego. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena, al tomo 1.073, libro 80, finca número 7.768, 
foJio 33, inscrita la constitución de hipoteca en la 
inscripción segunda 

Dado en Purchena a 13 de octUbre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.832-3. 
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PURCHENA 

Edicto 

Don Ginés Valera EscobQ.r, Juez. del Juzgado de 
Primera Instancia de Purchena (Almeria) y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número ,139/1993, se siguen autos de juicio 
de menor cuantia, a iristancias de «Mármoles ,Liru
mar, C.B . .», frente a «Búrmar, Sociedad Anónima., 
calle Los Abetos, número 31. 11405 Jérez de la 
Frontera (Cádiz), en reclamación dé cantidad, en 
los cuales se trabó embargo sobre bienes de la parte 
demandada, que se relacionan al fmal. ' 

A instancias de la parte actora he acordado sacar 
a subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes indicados, señalándose para el acto las 
diez horas del dia 21 de febrero de' 1996; caso 
de no concurrir licitadores a la primera subasta, 
para l.a segunda se señala igual hora del dia 20 
de marzo de 1996, y si, en la segunda subasta tam
poco hubiese participantes, para la: tercera se señala 
la misma hora del dia 17 de abril de 1996, cele
brándose todas ellas en los locales de este Juzgado. 

Se previene a quienes deseen tomar parte en cual
qUiera ~e las subastas que han de acreditar haber. 
consignaqo ,previamente, en las oficinas de UNI
CAJA. en esta ciudad, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para: 
cada subasta, entendiéndose a estos efectos el mismo 
tipo para la segunda y la tercera. 

Que no se admi~ posturas que 'no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasación en la pri
mera subasta; de dicho precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100 en la segunda, y ~o habiendo 
sujeción a tipo en la tercera. 

El rematante se subroga en las cargas anteriores, 
y posteriores preferentes, que quedarán subsistentes, 
no destinándose a su extinción total o en parte el 
precio del remate. Sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder a tercero, en los términos 
del párrafo tercero del articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Los licitadores podrán examinar los titulos y cer
tificaciones de cargas aportadas a los autos" en su 
caso,con los Q\le deben conform8.1JC, sin derecho 
a exigir otros. ,. , . 

Todo lo cual se hace público para general cono
cimiento y efectos. 

Bienes objeto de suoasta , 

1. Carretilla elevadora, marca «Clarb, número 
'de serie M37562056EP6042. Valorada en 800.000 
pesetas. 

2. Hilo de cantera, marca «Pellegrini., modelo 
Teliam TD65/89, mátricula 2.174. Valorado en 
650.000 pesetas. 

3. Disco cabezón, marca «Ignacio Olaizola y 
Cia., Sociedad Limitada •. Valorado en 650.000 
pesetas. ' 

4. Encabezadora, marca «Ignacio Olaizola y 
Cía., Sociedad Limitada». Valorada en 100.000 
pesetas. 

5. Cortadora de cinta, marca «Pedro Torres». 
Valorada en 500.000 pesetas. 

6. Regadora-puente, marca «Rafaet el de Elisa». ~ 
Valorada en 1.300.000 pesetas. 

7. Cortabloques, marca' «Pedríni». Valorado en 
2.500.000 pesetas. 

8. Encabezadota, marca «Pedríni». Valorada en 
400.000 pesetas. . 

9. Telar tradicional reformado para diamante, 
fabricado por don Aureliano Garcia. Valorado en 
1.500.000 pesetas. 

10. Pulidora de cinta, marca «Mma:llí •. Valorada 
en 2.300.000 pesetas. 

11. Pulidora manual, marca «GÓmez •. Valorada 
en 150.000 pesetas. . 

12. Disco manual tradicional, sin marca. Valo
rado en· 100.000 pesetas. 

13. Pala «Caterpillar», .966-C. Valorad'a en 
3.00Ó.000 de pesetas. 
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14. Disco corte mármol, marca «J. Rodóm. 
Valorado en 150.000 pesetas. 

15. Cortabloques, marca «Mina:llí». Valorado en 
2.500.000 pesetas! 

,16. "Un compreSQr, marca «Compaio, 250. 
Valorado en 100.000 pesetas. 

17. Encabezadora, marca «Mina:llí •. Valorada en 
350.000 pesetas. 

18. 'Decantadora, sin marca. Valorac1aen 50.000 
pesetas. 

Todos estos bienes se encuentran depositados en 
e1 domicilio de don Antonio Rubio Rubio, con domi
cilio en ca:lle Ortega y Gasset, número 11, de la 
localidad de Olula del Rio (Almeria). ' 

Dado en Purchena a 23 de octUbre de 1995.-El 
Juez, Gipés Valera Escobar.-El Secretario, Diego 
Lechuga Viedma.-71.778. 

REQUENA 

Edicto 

Don Ricardo Crespo Azorin Beut, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Requena, por 
el presente hace saber: ' 

QUe en este Juzgado se siguen autos de juicio 
hipOtecario número 258/95 a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima~ 
contra don Adolfo Mánuel Haro Irigoyen en los 
que con esta misma fecha se ha dictado providencia, 
acórdando sacar a, pública subasta por término de 
veinte dias los bienes tiue más abajo se relacionan, 
subasta que tendrá lugar en al Sa:1a de Audiencias 
de este Juzgado. 

La subasta se celebrará, el próximo dia 25 de 
enero de 1996, a las doée horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será el 
que se relaciona junto con las fincas, sin que se 
admitan posturas que no cubran dicho. tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deber(m consignar previamente el 20 por 
100 del av3lúo en la cuenta de consignaniones de 
este Juzgado en el Banco Bilbao VJZcaya, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a la licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, des4e el anuncio de la subasta hasta 
su' celebración, adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en' la cuenta ' 
de consignaciones de, este Juzgado el 20 por 100 
del.tipo del avalúo. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, sí las hubiese, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Casa-habitación, en la ca:lle del Poeta 
Herrero, número 7, de la ciudad de Requena. 

Inscrita én el Registro de la Propiedad de Reque
na, al folio 181 vuelto, del libro 126 de Requena, 
fmca número 4;854, inscripción cuarta. ' 

Valor: 10.244.090 pesetas. 
Segundo lote.-Edificio de dos pisos con el de 

tierra, Aldea de San Antonio, ca:lle Doctor Guillén, 
número 12. 

Inscrita al folio 174 del, libro 294 de Requena, 
fmca número 48.825, inscripción primera. 

Valor: 4.137.000 pesetas. 
Tercer lote.-Pedazo de tierra secano, partida de 

. San Antonio, parcela número'l 05 del poligono' 92. 
Inscrita al folio 162 del libro 294 de Requena, 

fmea número 48.813, inscripción primera. 
Valor: 295.500 pesetas. 
Cuarto lote.-Un pedazo de tierra de riego, junto 

al barrio llamado de Turquia, aldea de San Antonio, 
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lindante: Saliente, don Pascual Serrano; poniente 
y mediodía, herederos de don Mariano Peinado; 
y notre, don Pedro Juan Garcia Curro. 

Inscrita al folio r99 vuelto del libro 71 de rEquena, 
fmca número 15.040, inscripción tercera. 

Valor: 197.000 pesetas. 
Quinto lote.-Un pedazo de tierra secano, partida 

de San Antonio, en el sitio del Cerro Grande o 
Cerro de los Pardos, que linda: Por sa:liente, don 
Vrrgilio Muñoz; mediodia, herederos de don Bautista 
Ferrer; poniente, camino; y, norte, otra ficna del 
señor Haro Irigoyen. 
, Inscrita al folio 2 del libro 295 de Requena, fmca 

número 48.828, inscripción primera. 
Valor: 591.000 pesetas. ' 

'Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 29 de febr~ro de 1996" a las dOCe 
horas de su mañana, en ¡as mismás condiciones 
que la primera, pero con una rebaja en el tipo del 
25 por 100 y para el caso de que esta segunda 
subasta resulte también desierta, se señala para que 
tenga lugar la tercerá, sin sujeción a tipo, el próximo 
dia 2 de abril de 1996, a las doce horas, con iguales 
condiciones. 

y para que sirva de edicto en forma anunciando 
la subasta, yen su caso de notificación en forma 
al demandado en ignorado paradero, libro y fIrmo 
el presente en Requena a 5 de octubre de 1995.-El 
Juez, Ricardo Crespo Azorin Beut.-El Secreta
rio.-71.7~8-54.. 

SALAMANCA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Vicente Jiménez; Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Salainanea, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
640/1994 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Salamanca y 
Soria, representada por la Procuradora doña Ade
laida Simón 'Mángas, contra don Domingo Martin 
Luengo y doña Josefa Francisca Mellado de Pedro, 
en reclamación' de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar la fmca hipote
cada, que se dirá, a primera y pública subasta, por 
término de veinte dias, que se celebrará en este 
Juxiado sito en la ca:lle España, números 33-37, 
segunda planta, la primera, el dia 23 de enero de 
1996, y hora de las doce, sirviendo de tipo para 
ella la cantidad de 17.350.000 pesetas, pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca la segunda, 
para el supuesto de que no 'hubiere postor en la 
primera, el dia 2b de febrero de 1996, y hora de 
las doce, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, y la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, el dia 25 de marzo de 1996, y hora 
de las doce. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores _ 
deberán consignar, previamente, en este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, tina can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo res
pectivo, yen la tercera subasta, deberán consignar, 
cuando menos el 20' por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda su8asta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y, por escrito, en pliego 
cerrado, hasta, el mismo momento anterior a la 
celebración. . 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin que 
tengan derecho' a exigir ningún otro. 

..cUarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-' 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el' caso de que no se haya podido efectuar 
la notificación personal al deudor o deudores hipo
tecarios y, en su caso, terceros poseedores de las 
fmcas, de la fecha y condiciones de la subasta, servirá 
de notificación a los mismos, la publicación de este 
edicto en los diarios oficiales. 

Finca que se subasta 

Vivienda en la planta cuarta, del edificio sito en 
Saiamanca, en la calle de San Juan Francisco, núme
ros 7-11, con fachadas también a las calles de Arriba 
y Abajo, señalada con la letra D, con luces y vistas 
a la calle de Arriba y patio de luces; mide una 
superficie, útil de 140 metros 70, decimetros cua
drados, distn"buidos en vestibUló, pasillo, eSÚU'-co
medor, cinco dormitorios, cocina, dos cuartos de 
baño, cuarto de aseo, cuarto tendédero-lavadero, 
armarios empotrados y Un balcón. Linda, obser- . 
vando desde la calle de Arriba: Entrando, con vivien
da letra C, de igual planta y distnbuidor de entrada 
a las viviendas; izquierda, con fmca de Pablo Madru
ga y patio de luces; por el fondo, con vivienda letra 
E, de igual planta,' distribuidor de entrada a·las 
viviendas y patio de luces. Esta vivienda lleva como 
anejo un cuarto trastero situado bajo cubierta supe
rior, y entrada independiente, que mide una super
fiCie de 39 metros cuadrados. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Sala
manca, libro 336/1.8

, fmca número 25.217, inscrip
ción sena.' 

y para general conocimiento expido y libro el 
presente en Salamanca a 21 de noviembre de 
1995.-El Juez.-La Secretaria, Maria del Carmen 
Vicente Jiménez.-71.625. 

SALAS DE LOS INFANTES 

Edicto 

Don Javier R Diez Moro, Juez de Primera Instancia 
de Salas de los Infantes (Burgos), 

Hago saber: Que en cumplimientp de lo acordado 
en resolu0.ón de esta fecha, que en este Juzgado 
y con el ~número 12/1995, se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria, promovido por doña Rosa 
Argentina Sanz Mediavilla, sóbre' declaración de 
fallecimiento de doña Isabel Sanz Alonso, nacida 
en Palacios de la Sierra, el dia 8 de julio de 1898, 
hija de Indalecio y Dominica, vecina de dicha loca
lidad, de' donde emigró a Sudamérica hace muchi
simos años,. sin poder concretar a qué pais ni en 
que fecha, no constando si contrajo matrimonio 
y si en él o fuera del mismo hubiere tenido des- . 
cendientes y sin que con posterioridad se haya vuelto 
a saber de la misma y su paradero. 
, Lo que a los fmes prevenidos en los articulos 

2.042 y si§uientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en ·relaci6P con los articulos 193 y concordantes 
del Código Civil. se hace público mediante el pre
sente edicto, el cual se publicará en el «Bo1etin Ofi
cial del Estado», «Boletin Oficial de' la Provincia 
de Burgos», en un periódico de Madrid y otro de 
'Burgos, por dos veces consecutivas en intervalos 
de quince dias, a los ~fectos legales y para que 
cualquier persona que 10 considere oportuno' pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser oída en el 
citado exPediente. 

Dado en Salas de los Infantes a 25 de enero 
de 1995.-El Juez de Prilhera: Instancia, Javier R 
Diez Moro.-El Secretario.--67.199. 

1.8 20-1.-1995 
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz- ' 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
126/95 se sigue procedimiento judicial ~o del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Banco Español de Crédito, representado por el Pro
curador señor Muñoz Nieto; contra don Antonio 
López Sastre y doña'Maria del Carmen Bronet Sipo
vas, en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta" por las veces que se 'dirán y término 
de veinte dias cada 'una de ellas; el bien hipotecado 
que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 22 de enero 
de 1996, a las. diez horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala' por ségunda vez 
el dia 23 de febrero de 1996. a las diez horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la misma, se señala la 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 25 de marzo 
de 1996, a las diez horas, celebrándose bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-No se admiti:i-á postura alguna que· sea 
inferior, a la cantidad de 96.400.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cUanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma; 
y en su caso; en cuanto a la tercera subasta" se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
. ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, dtberán consignar, 
en hi cuenta de depósitos y oonsignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao V~aya, cuenta número 
2696/0000/18/0126/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, .tanto en la' primera . 
como en la s~gunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consiStirá en el 20 por.l 00, por lo menos, 
del tipo fijado para la segun~ y'10 dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 
. Tercera-En todas las súbastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas' por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en ~quiera de las formas establecidas. El escrito 
deberá conteJ;ler necesariamente la aCeptación expre
sa de las obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será. 
admitida la postura. . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de «eder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo preVistos en~ la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la PropiCdad a !que, se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 'lid
tador acepta como bastante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas Q gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere; al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, 'enten~éndose que el rema
tante los acepta·y queda subrogado, en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera c~lebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. . 

Octava.-Se devolverán. las consignaciones efec-. 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depÓsito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en' su C8$0, como parte del precid 
de la venta. 
Novena.~i se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubiérto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 

,no cumpliese eón su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores,. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a ros efectos de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
de mqdo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Viviend8 unifamiliar, desarrollada en tres 
plantas (semisótano, baja y planta bajo cubierta), 
sita en la urbanización' Los Arroyos de El Escorial 
(Madrid), ~ la calle <1uince, número 460. La planta 
de semisótano Ocupa una extensión superficial cons
truida de 161. metros 83 'centimétros cuadrados. 
La planta b~a ocupa una extensión superficial.cons
truida de 229 metros 23 decimetros cuadra~ des
tinado a salones, cocina-oficio y zonas·d~ servicios 
e invitados; cuenta además con una superficie des~ 
tinada a porches de 17 metros 93 decimetros c~ 
drados. Y la planta bajo cubierta, con una extensiOn 
superficial de 168 metros 39 decimetros cuadrados, 
destinada a dormitorios, baños y dependencias para 
taller y descanso, cuenta además con una superficie 
construida destinada a terraza de 5 metr-os 10 decí
metros cuadrados. Extensión útil total de la vivienda 
482 metros 4. decimetros cuadrados. La vivienda 
está construida sobre la parcela número 460 del 
plan de parcelación, cuyo polígono está situado en 
la tercera fase, sector centro. Ocupa una superfi6ie 
de 1.924 metros 55 decimetros cuadrados, y sus . 
linderos son: Al norte, en linea de 50 metros 30 
decimetros, con la parcela 'número 461; al sur, en 
líne8 de 45 metros 45 centimetros, haciendo chaflán 
con el lindero oeste, ton la calle número Quince 
de' 'la urbanización; este, en línea de 39 metros 30 
centimetros, con la parCela ~59; y al oeste, en línea 
de 43 metros 35 'centimetros, haciendo ch~ con 
el lindero sur, con la calle número Diecisiete de 
la citada urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' número 
2 de San Lorenzo de El Escorial,.al tomo 1.550, 
libro 89 de El Escorial, folio '243, fmca número 
5.440: 

Dado en San Lorenzo de El EscoÍia1 a 30 de 
octubre de 1995.-El Secretario, Fernando Navalón 
Romero.-71.819. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Autora Elosegui Sotos, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Donostia (San 
Sebastián), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con ei núme
ro 875/1994 se tramita procedimiento judicial ~a- -
rio al amparo del' articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Aitónima», contra doña Belén lraola Arizcorreta, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 2 de febrero 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no, se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que 1m¡ licitadores, para tomar parte 
en la-subasta, debe$ consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, .Sociedad Anónima» número 1892, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
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el número y afio del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitides, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o' cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tittilación" existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para "el supuesto de que no hubiere postores en 
lapPmera subasta se señala para la celebración 
de una- segunda, el dia 1 de marzo de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 7 5 ~r 100 del 
señalado para la primera subasta," siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la -segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 29 de marzo 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Garaje número 31, sito en la planta segunda que 
forma parte de 10& dos locales de garajes en la calle 
Elkano, bajo del complejo polideportivo. 

Tiene una superficie aproximada de 15 metros 
33 decimetroscuadrados. Tiene una cuota de par
ticipación en los elementos comunes de su planta 
del 1,521 por 100. 

Inscripción.-F.igura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de esta ciudad al tomo 1.631, 
libro 3.040 de Hernani, folio 22, fmca núme
ro 17.284. 

\Tipo de subasta: 6.530.000 pesetas. 

Dado en DOnostia' (San Sebastián) a 20 de 
noviembré de 1995.-La Magistrada-Juez. Aurora 
Elosegui Sotos.-El Secretario.-71.673. 

SANTA COLOMA DE GR,AMANEr 

Edicto 

Doña Consuelo Picazo Garcia, .Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Santa Coloma de Gramanet, 

Hago saber: ~e en los autos de procedimiento 
judicial ~o regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 9fl/95 
promovidos por «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad 
de Crédito Hipotecario, Sociedad Anónimai, repre
sentada por el ProCurador señor Muns Falco, contra 
don Pedro Ferrer Martinez y doña Isabel Ayen Apa
ricio, se ha acordado en proveido de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación.,e describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
el paseo Alameda, números 21 y 23, planta primera, 
el dia 28 de febrero de 1996, a las diez horas; 
de 'no haber postores se señala para la segunda 
subasta el dia 25 de marzo de 1996, a las diez ' 
horas; y si tampoco hubiera postores en. ésta. en 
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tercera subasta el dia 24 de abril de 1996, a las 
diez horas. 

La subasta se celebrará con SUjeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo "del remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado, 7.475.213 
pesetas; para la segunda el 75 por 100 de la anterior 
y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 
Segundo.~No se admitirán posturas. que no 

cubran el tipo fJjado para cada una e las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao VIZcaya, agencia calle Rambla San 
Sebastián, números 5 y 7, de esta ciudad, número 
de cuenta 085300018009695, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del precio que sirva 
de tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hqta la -celebración d,e la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. " 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
~ y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, 'si los hubiere, al crédito. del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En el caso de que alguna de las subastas, en los 
dias señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 

. sábados y a la misma hora y lugar de la ya señala~ 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma' al siguiente dia hábil a la 
misma hora. r lugar, y asi sucesivamente. 

'Bien objeto d~ su9asta 

Número 28.-Vivienda ático, puerta cuarta de la 
casa número 45 de 18 calle Nápoles de esta ciudad, 
que mide una superficie útil de 60,63 metros cua
drados. Consta de -cuatro habitaciones, vestibulo, 
pasillo. cocina, aseo y lavadero. Tiene además una 
terraza de 10,10 metros cuadradoS. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Santa Coloma 
de Gramanet al tomo 426, libro 335, folio 42, fmea 
número 22.113. 

Tásada a efectos de 18 presente subasta en 
7.475.213 pesetas. 

Sirva, en su caso, este edicto de notificación en 
fomra de los señalamientos' de subasta 'indicados 
a los deudores don Pedro Ferrer Martinez y doña 
Isabel Ayen Aparicio. 

Dado en Santa ColomQ. de Gramanet a 20 de 
noviembre de 1995.-La Secretaria Judicial, Con
suelo PU:azo Garcia.-71.6 19. 

SANTANDER 

, Edicto 

Don José Luis López del Moral Echevema, Magis
trado-Juez del JtlZgadode Primera Instancia 
número 10 de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 250/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a in~tancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La' Caixa), contra «Zogar, Sociedad 
Limitada», y «Construcciones Burcan, S.AC .• , en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
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resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
dIls, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lUga( en la Sala de 
Audiencia de eSte Juzgado, el dia 12 de" febrero 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 
38490000-18025095, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
Sirvan de tipo, haciéndose constar el número y afio 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos no aceptándose entrega de dinero en metálico . 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podí'án participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su. celebración, podrán" hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente._ 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla4.a del árticulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juz8ado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la" titulación existente, y que 
las cargas o gravátrtenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito ~l actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del· 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de marzo de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para elcaSo de que tampoco hubiere 
licitadores en la segurida subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de abril 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar qhlen desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerZa mayot o cays8s ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente . 
dia hábil, ala misma hora.. exceptuando lOs sábados. 

El, presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 6: ViviencJa letra B). Entrando desde el 
rellano de la escalera y de izquierda a derecha, ubi
cada en la planta cuarta. Se denomina pjso cuarto, 
letra B. Tiene una superficie útil aproximada de 
44 metros cuadrados. Linda: Norte, rellanó de esca
lera; sur, Patio de manzana y vivienda letra A de 
su misma planta; este, rellano de escalera y vivienda 
letra A de su misma planta, y oeste, vivienda letra 
C de su misma planta. 

Cuota. Se le asignó una cuota de participación 
,. con relación al total del valor del edificio de que 
. forma parte del 2 por 100. . 

Registro. La hipoteca fud inscrita en el Registro 
" de la Propiedad número 1 de Santander, tomo 2.275, 

libro 1.005, folio 17, fmca 95. 13 I "inscripción segun
da. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 14.250.000 pesetas. 
, Número 9: Vivienda letra C). Entrando desde el 
rellano de la escalera'y de izquierda a derecha, ubi
cada en la plalÍta alta cuarta. Se denomina piso 
cuarto letra C. Tiene una superficie útil aproximada 
de'42 metros cuadrados. Linda: Norte, vivienda letra 
D de su. prisma planta, y rellano de escalera;" sur, 
patio de la maniana; 'este, rellano de la escalera 
y vivienda letra B de su misma planta, y oeste, 
casa número 16 de la calle Bonifaz. 



21810 

Cuota. Se le asignó una cuota de partici~ción 
con relación al total del valor del edificio de que 
forma parte del 2 por 100. , 

-Registro. La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Santander, tomo 2.275, 
libro 1.005, folio 23, fmca 95.137, inscripción segun- ' 
da. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 14.250.000 pesetas. 

Número l1:'Vivienda letra D). Entrando desde 
el rellano de la escalera y de izquierda a derecha, 
ubicada en la planta alta tercera. Se denomina piso 
tercero letra D. Tiene una superficie útil aproximada 

, de 41 metros cuadrados. Linda: Norte, calle Bonifaz; 
sur, vivienda letra C de su misma planta y rellano 
de escalera; este, vivienda letra E de sú misma planta 
y rellano de escalera, y oeste, casa número, 16 de 
la calle Bonifaz. 

Cuota. Se le asignó una cuota de participación 
con relación al valor total del edificio del que forma 
parte del 2 por 100. ' 

Registro: ,La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Santander, tomo 2.275, 
libro 1.005, folio 27, fmca 95.141, inscripción segun
da. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 14.7 50.000 pesetas. 

Número 12: Vivienda letra D). Entrando desde 
el rellano de la escalera y de izquierda a derecha, 
ubicada en la planta alta cuarta. Se denomina piso 
cuarto letra D. Tiene una superficie útil aproximada 
de 41 metros cuadrados. Linda: Norte, calle Bonifaz; 
sur, viVienda letra C de su misma planta y rellano 
de escalera; este, vivienda letra E de su misma planta 
y rellano de escalera, y oeste, casa número 16 de 
la calle Bonifaz. 

Cuota. Se le asignó una cuota 4e participación 
con relación al total del valor del edificio del que' 
forma parte del 2 por 100. 

Registro. La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Santander, tomo 2.275, 
libro 1.005; folio 29, finca 95.143, inscripción segun
da. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de·14.750.000 pesetas. 

Número p: Vivienda letra D). Entrando desde 
el rellano de la escalera y de izquierda a derecha, 
ubicada en la planta alta quinta. Se denomina piso 
quinto letra D. Tiene una superficie útil aproxiMada 
de 41 metros cuadrados. Linda: Norte, calle, Bonifaz; 
sur, vivienda letra e de su misma planta y rellano 
de escalera; este, vivienda letra E de su misma planta 
y rellano, de escalera, y oeste, casa número 16 de 
la calle Bonifaz. Cuota. Se le asignó una cuota de 
participación con relación al total del valor del edi
ficiodel que forma parte del 2 por 100. 

Registro. La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propi~ad número 1 de Santander, tomo 2.275, 
libro 1.005; folio 31, fmca 95.145, inscripción segun
da. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 14.750.000 pesetas. 

Número 14: Vivienda letra E). Entrando desde 
el rellano de la escalera y de izquierda a derecha, 
ubicada en la planta alta tercera. Se denomina piso ' 
tercero letra E. Tiene una superficie útil aproximada 
de 44 metros cuadrados. Linda: Norte, calle Bonifaz 
y vivienda letra E de su misma planta; sur, rellano 
de escalera; este, vivienda letra F de su misma planta 
y rellano de escalera, y oeste, vivienda letra D de 
su misma planta y rellano de escalera., 

Cuota. Se le asignó una cuota de participación 
con relación al total del valor del edificio del que 
forma parte del 2 por 100. '\ 

Registro. La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Santander, tomo 2.275, ' 
libro 1.005, folio 33, fmca 95.147, inscripción segun
da. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 14.250.000 pesetas. 
. Número 15: Vivienda letra E). Entrando desde 
el rellano de la escálera y de izquierda a derecha, 
ubicada en la planta alta cuarta. Se denomina piso 
cuarto letra E. Tiene una superficie útil aproximada 
de 44 metros cuadrados. Linda: Norte, calle Bonifaz 
y vivienda letra E de su misma planta; sur, rellano 
de escaleta; este, vivienda letra F de sumisnia planta 

'y rellano de escalera, y oeste, vivienda letra E de 
su misma planta y rellano de escal~ra. 
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Cuota. Se le asignó una cuota de participación 
con relación al total del valor del edificio del que 
forma parte del 2 por 100. 

Registro. La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Santander, tomo 2.275, 
libro 1.005. folio 35, fmca 95.149, inscripción segun
da .. Valorada a' efectos de subasta en la cantidad 
de 14.250.000 pesetas. 

Dado en Santander a 6 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis López del Moral Eche
verria.-El Secretario.-7 1.2 12. 

SANT FELUI DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número' 2 de Sant ,Felui 
GuiXols, que-cumpliendo 10 acordadoocm providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 364/1994, promovido por la Pro
curadora doña· Maria Rosa Carreras Marqués, en 
representación de «Banco Sabadell, Sociedad Anó
nima», se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán' y térmilÍo de veinte días cada una de ellas, 
las fmcas especialmente hipotecadas por don Pedro 
Llorca 'Burcet, que al fmal de este edicto se iden-
'titican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado~ por primera vez el próximo día 
12 de febrero de 1996, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 5.302.000 
pesetas para la fmca número 8.955, y 9.148.000 
pesetas para la finca número '.1 2.956; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el día 12 
de marzo de J 996, por el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el 'día i2 de abril de 1996, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anteriormente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra,' en todos los casos, de concurrir como postor 
a . las subastas sin verlficar tales depósitoS, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y co~signaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu de G~ols del Banco Bilbao VIzcaya, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipó, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiera lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a: que Se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor eontinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se preViene que en el acta de la'subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
,le será admitida la proposición; tampoéo se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Quinta-Sin' per,juicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confQQI1e a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del tripl~ . señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate .. 

Fincas objeto de la subasta 

Lote A Número 187. Local comercial número 
13, situado en la planta baja del co~to deno
minado Shopping, edificio en playa de Aro, término 
de Castillo de ArO, urbanización Ridaura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols al tomo 1.946, libro 138, de Castillo 
de Aro, folio 55. fmca nUmero 8.955. 

Lote B. Porción de terreno, hábil para edificar, 
situado en el iérmino municipal de Sant Feliti de 
Guíxols, paraje Tueda de Munt. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols al tomo 2.448, libro 267, de Castillo 
'de Aro, folio 73, finca número 12.956. 

Pára el caso de' resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el pxesente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 21 de noviembre 
de 1995.-La Secretaria.-71.618. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña. Nuria Bono Romera, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Sant 
,Feliu de Llobregat, por el presente edicto hago 
sabér, 

En este Juzgado de mi cargo se· tramitan, bajo 
el número 140/94, autos de pf9CCdimiento judicial 
sumario del- articulo .131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador don Míguel Angel Montero ' 
Reiter, en representación del «Banco Popular Espa
ñol, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Manfredi González, en reclamación de préstamo 
hipotecario por importe de 3.359.093 pesetas, en 
los que en proveido del día de la fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y, en su 
caso, y a petición del actor, por segunda y tercera, 
el bien inmueble apremiado que despUés se describe. 

El remate de la primera subasta tendrá lugar el 
próximo día 14 de febrero de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de éste Juzgado; 
para el caso de resultar desierta, se convoca a segun
da que tendrá lugar el próximo día 14 de marzo 
de 1996, a las once horas y, en su caso, tercera 
subasta que se celebrará el próximo día 26 de abril 
de 1996, a las once horas. 

En la primera subasta el tipo de tasación del bien 
apremiado es el de 13.140.000 pesetas, cantidad 
pactada en la escritura de fecha 24 de febrero de 
1993, en la segunda la misma cantidad rebajada 
en un 25 por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

'Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

'Primera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. ' 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-No se admitirá postura inferior a dicho 
tipo, que es el pactado en la escritura de fecha 24 
de febrero de 1993, y para tomar parte en ella será 
necesiario consignar previamente eliO por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidas. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Porción de terreno con frente a la calle 
Nuestra Señora de Montserrat, número 34, del pue-



- - -- -----------~---- ------------------------------ ._----

BOEnóm; 290 

blo de Sant Vicen~ deIs Horts, mide 10 metros 
de ancho y ocupa una superficie de 416 metros 
60 decimetros cuadrados. Sobre el mismo se ha 
construido tula nave diáfana que consta de nave 
y aseos, siendo la superficie de la nave 281 metros 
cuadrados, el resto del solar sin edificar destinado 
a patio y espacios exteriores. Lindante en junto: 
Frente, calle Nuestra Señora de Montserrat; derecha 
entrando, don Mateo Mané Nicolau, hoy don Bar
tolome CapdéviJá Padri; izquierda, don Enrique 
Aymerich, o sus sucesores, hoy don Bautista Bonillo 
Cebrián; y fondo. don Enrique Aymerich, hoy faja 
de terreno ocupáda por la desviación de·la carretera 
provincial de SantVicen~ deIs Horts. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Sant 
Vicen~ deIs Horts, en el tomo· 2.118 del archivo. 
libro 159 de. Sant Vicen~ deis Horts, folio 46, finca 
número 11.027. inscripción segunda. 

y para que sirva de publicación de las indicadas 
subastas y de notificación al demandado en caso 
de no ser hallado en el domicilio. y de conformidad 
con las reglas 7.a y 8.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se libra el presente edicto en Sant Feliu 
de Uobregat a 14 de noviémbre de 1995.-La Juez. 
Nuria Bono Romera.-El Secretarlo.-71.674. 

SANrOÑA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Santoña y- su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
189/95. se tramitan autos de separación conyugal, 
a instancia de doña Ana Maria Montalbán F~
dez, contra don Jesús Maria Echevania Salinas. con 
domicilio desconocido. En cuyos autos se ha acor
dado emplazar a don Jesús Maria Echevarria Sali
nas. para que en el término de veinte dias com
parezca en autos y conteste a'la demanda de sepa
ración. 

y paa que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y «Boletin Oficial del Esta
do», expido el presente para que sirva de empla
zamiento al demandado si no fuere hallado. 

Dado en Santoña a 23 de noviembfe de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-71.889-E. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto ' 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia, e Ins
trucción número 1 de San Vicente del Raspeig 
(Alicante). 

Hace saber: Que en este Juzgado, ~ el número 
231/93. se sigue procedimiento judicial sumario. eje
cución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del Procurador de los Tribunales don José 
Luis Pamblanco Sánchez, en la representación que 
tiene acreditada de la «Unión de Créditos Inmo
biliarios, Sociedad Anóni.ma», contra don Manuel 
Varo Planelles y doña Maria Teresa PIaDeIles Palo
mareS. se ha acordado por resolución de esta fecha 
sacar a públicas subastas por las Wc:es que -se dirán 
y por término de veinte dias. cada una de ellas, 
la finca. especialmente hipotecada que al final se 
identiñca concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la &lIa de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez el próximo 
día 18 de enero de 1996, y hora de las trece; no 
concurriendo postores. se señala la misma hora que 
la anterior y por segunda vez el día 20 de febrero; 
y declarada desierta ~ se señala por tercera vez 
el dia 21 de marzo. y hora de las trece. Si por 
causa de fuerza mayor o festividad local, se sus
pendiere cualquiera de las subastas, se celebrará al 
siguiente día habil, a la misma hora y lugar •. y se 
observarán las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fma de la descripción de la finca, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin S\ÜeCión a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos . de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao VIzcaya de esta localidad, cuenta número 
0173, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del tipo de cada sub~. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Seci-e
taria de este JU2'.pdo; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravtunenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 
Quinta.~in petjuicio de la notificación a los deu

dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualniente para notificaciones 
a los mismos del triple señalamiento de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de dos plantas en término 
de Aguas de·Busot (Alicante) con una supetficie 
útil de 263 metros cuadrados, en partida de la Gote
ta, sin número. Inscripción: En el Registro de la 
Propiedad de Jijona al tomo 779, horo 38, folio 
3, fmca número 3.206,.inscripción séptima. 

Tipo de tasación para la subasta: 16.119.310 
pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 14 de marzo 
de 1995.-El Juez.-EI Secretario.-71.806. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

El Juez del 'Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de San Vicente del. Raspeig 
(Alicante), 

Hace saber: Que en este JUZ3ado, lMüo el número 
602/94 se sigue procedimiento judicial sumario, eje
cución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias del Procurador de los Tnlmnales don 
Enrique de la Cruz LIedo en la representación que 
tiene acreditada de ~ contra don Ricardo Her
nández Tovar y doña Maria Dolores Sánchez Gomis 
se ha acordado por resolución de esta fecha sacar 
a públicas. subastas por las veces que se dirán y 
por término de veinte días, cada 'una de ellas, la 
finca especialmente hipotecada que 'al fiBal se iden
tifica concisamente. 

Las sub8Stas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez el próximo 
día 20 de junio de 1996. y hora de las trece, no 
concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez el día 24 de 
julio de 1996. y declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez el dia 25 de septiembre de 1996. 
y hora de las trece. Si por causa de fuerza mayor 
o festividad local, se suspendiere cualquiera de las ' 
subastas se celebrará al siguiente día hábil. a la mis
ma hora y lugar, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fina de la descripción de la finca. con 
la rebaja del 25 por 100 del· referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 
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Segunda.-saIvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIZCaya de esta localidad, cuenta 
número O 173. una cantidad igual por 10 menos al 
20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remare a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la, subasta. 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Ólarta.-Los autos y la certificación del Registro 
~ que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este JU2'pdo; se. entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravtunenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 
. Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu

dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
conforme a los articalos 262 al 279 de la Ley de 
El\iuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
a los mismos del triple señalamiento de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Número S.-Vivienda, tipo A, con la superficie, 
distribución y anejo siguientes: 181.72 metros CU8-

dr8dos, contando el anejo inseparable que es un 
ganQe en el sótano de superficie útil de 54.31 metros 
cuadrados. Linda: Frente. avenida del Vmcle, a tra
vés de jardín propio; derecha entrando._ elemento 
anterior; izquierda, elemento siguiente; y fondo. ele
mento número 16. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 5. al tomo 1.566. libro 345 de El Campello, 
folio 1 18. finca número 22.863. 

Tipo de tasación para la subasta: 13.096.800 
pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 17 de octubre. 
de 1995.-ElJuez.-El Secretario.-71.620. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Segovia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia número 355183 a ins
tancia del Procurador señor Hernández Manrique, . 
en representación' de «Sateca, Sociedad Anónima». 
frente a doña Petra Antoranz Cabgrero. sobre recla
mación de cantidad, en los que se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez, de 
los siguientes bienes inmuebles: 

Lote l.-Usufructo vitalicio sobre finca rústica en 
Turégano (segovia), número 16 del plano general 
de concentración parcelaria, inscrito al tomo 3.378. 
bOro 98. folio 44. fmca número 8.905-N del Registro 
de la Propiedad de Segovia número 3, tasado en 
210.146 pesetas. 

Lote II.-Usufructo vitalicio sobre la finca rústica 
en Sauquillo de Cabezas (Segovia), número 17 del 
plano general de concentración parcelaria, inscrito 
al tomo 3.304. bDro 29, folio 142. finca número 
2.916 del citado Registro, tasado en 120.342 pesetas. 

Lote m.-Usufructo vitalicio sobre la finca rústica 
en Sauquíllo de Cabezas (Segovia), número 17 del 
piano general de concentración parcelaria, inscrito 
al tomo 3.304, libro 29, folio t 43. finca número 
2.977 del citado Registro:'tasado en '120.334 pesetas. 

Lote IV .-usufructo vitalicio sobre la finca rústica 
en Sauquillo de Cabezas (Segovia).. número 170 
del pI lUlO general de concentración parcelaria, ins
crito ¡'ti tomo 3.304, horo 29. folio 144. fmca número 
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2.978 del citado :Registro, tasado en 104.874 pese· 
taso 

Lote V.-Usufructo vitalicio sobre la fmca IÚStica 
en Sauquillo de Cabezas (Segovia), número 170 
del pIano general de concentración parcelaria, ins. 
crito al tomo 3.304,libro 29, folio 145, fmcanúmero 
2.979 del citado Registro, tasado en 104.874 pese
taso 

Lote VI.-Usufructo vitalicio sobre lafmca IÚStica 
en el indicado término, número 170 del plano gené
ral de cOncentración parcelaria, inscrito al tomo 
3.304,libro 29, folio 146, fmca número 2.980 del 
citado'Reg¡stro, tasado en 104.874 pesetas. 

Lote VII.-Usufructo vitalicio sobre la fmca rústica 
en el indicado' término, de 15 áreas 25 centiáreas, 
inscrito al tomo' 3.304, libro 29, folio 147, finca 
número 2.981 del citado Registro, tasado en 12.627 
pesetas. 

Lote VIII.-Usufructo vitalicio sobre la fmca rús. 
tica en el indicado término, al sitio del Prado la 
Enlutada, de 15 áreas 25 centiáreas. inscrito al tomo 
3.304, libro 29, folio 148, fmca número 2.982 del 
citado Registro. tasado en 12.627 pesetas. 

Lote IX-Usufructo Vitalicio sobre fmca rústica 
en el indicado término de 15 áreas Y 25 centiáreas, 
inscrito al' tomo 3304, libro 29, folio 149, fmca 
número 2.983 del citado Registro, tasado en 12.627 
pesetas. 

Lote X-Usufructo vitalicio sobre la finca rústica 
en el indicado término, de igual superficie,inscrito 
al tomo 3.304, libro 29, folio ISO, fmca número 
2.984 del citado Registro, tasado en 12.627 pesetas. 

Lote XI.-Usufructo vitalicio sobré pinar, en el indi
cado término. de 29 áreas 30 centiáreas. inscrito 
al tomo 3.304, libro 29. folio 151. finca número 
2.985 del citado registro. tasado en 52.740 pesetas. 

Lote XII.-Usufructo vitalicio sobre era de pan 
trillar en el indicado término, al sitio de Las Eras 
Anchas, de 6 áreas 76 centiáreas. inscrito al tomo 
3.304, libro 29. folio 152, fmca número 2.986 del 
citado Registro, tasado en 243.360 pesetas. 

Lote XIlI.-Usufructo vitaliCio sobre casa en el 
indicado término en plaza Mayor, nfunero 3, de 
190 metros cuadrados, inscrito el tomo 3.304. libro 
29, folio 153; fmca número 2.987 del citado Regis. 
tro, tasado en 1.960.000 pesetas. 

Lote XIV.-Usufructo vitalicio sobre casa en el 
indicado término' en calle del Mora1, número 3. 
de 234 metros cuadrados, inscrito al tomo 3.304. 
libro 29. folio 154. fmca número 2.988 del citado 
Registro. tasado en 1.965.600 pesetas. 

Lote XV.-Usufructo vitalicio sobre la fmca rústica 
en el indicado término, número 60 del pIano general' 
de concentración parcelaria. inscrito al tomo 3.304. 
libro 29, folio 139, fmca número 2.298 del citado 
Registro, tasado en 295.749 pesetas. 

Lote XY.I.-Usufructo vitalicio sobre la fmca IÚS
tica en el indicado término, número 17 del pIano 
general de concentración parcelaria, inscrito al tomo 
3.304, libro 29. folio 141. fmca número 2.975 del 
citado Registro. tasado en 120.334 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle San 
Agustin. número 26. de Segovia, el dia 10 de enero, 
a las diez qUince horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de tasación será el señalado para 
cada lote, no admitién90se posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. 
Tercera,-Para tomar parte en la subasta, deberán 

consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en la oficina principal del Banco Bilbao VIzcaya 
de Segovia, clave 3922000015035583, el 2Q por 
100 del tipo ,de tasación. sin cuyo .requisito no serán 
admitidos. En la tercera subasta, se deberá consignar 
igual Cantidad que en la segunda. 

A prevención de que no hubiera postores en la 
primera subassta, se señala 't>ara la segunda el cUa 
5 de feb~ro. a las diez qUince horas. sirviendo de 
tipo el de la primera rebajado en un 25 por 100. 

A prevenció~ de que no hubiera postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera ea dia 

, Martes 5 diciembre 1995 

5 ,de marzo. a las diez tremta horas. sin sujeción 
a tipo. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
a que se refiere el párrafo segundo del articulo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante'la ti~ión y que las 
cargas anteriores' y las. preferentes, si las hubiera,. 
al crédito de la parte demandante. continuarán sub
sistentes~ entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las'mis. 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si alguno de los dias señalados para subasta fuere 
inhábil. se celebrará en el siguiente hábil a la misma 
hora. 

Dado en Segovia a 16 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Esteban Vega Cuevas.-El Secre
tario.-71.788-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nú,mero 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 969/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de doña Bea~ Otero Morales. 
contra Zacarias Pérez Bemal, en el que por reso
lución de esta fecha se h3 acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 25 de enero de 1996, a 
las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pOsturas que no 
cubran las dos terceras partes del aValúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consighar previamente en ' 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
4034/000/17/0969/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valór del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito. no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheqtles. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante ,podrá con
cunjr con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán haceÍ'se posturas por 
escrito, 'en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de marzo de 1996, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera' subasta, siendo de apli
caéión las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampooo hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tércerael dia 16 de mayo 
de 1995, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte ~n la misma el 20 por 100 del tipo 
que Sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el dia y hora . 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exCeptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

3.150 participaciones sociales de la entidad Voli
sal, a 4.276 pesetas cada una. 

Dado en Sevilla a 26 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-El Secreta
rio.-71.670. 
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SEVILLA 

Edicto. 

Cédula de notificaci6n 

En los autos de juicio de faltas que con el número 
3.607/88. se siguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Sevilla. por lesiones con resul
tado de muene del súbdito polaco don Zdzislaw 
Litvin. al ser atropellado por el turismo Sea; 133 
matrícula SE-9542-M, asegurado en la compañía 
de seguros Mutua Nacional del Autom6vil y con
ducido por su propietario don José Fatuarte Castaño. 
siendo perjudicada la compañía Zurich, ha recaído 
auto, cuya pane dispOSitiva es: 

Que por su Señoría se acuerda declarar prescrita 
la falta imputada al denunciante don José Fatuane 
Castaño. con reserva de acciones civiles a favor de 
los perjudicados. 
Notifiquese esta resoluci6n al Ministerio Fiscal y par
tes interesadas. 

, y para que conste y sirva de notificación a don 
Bogder Wloczysiak, en paradero desconocido, expi
do la, presente en Sevilla a 8 de noViembre de 
1995.-La Secretaria.-71.553-E. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarc6n, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado; y con el núme
ro 681/1992, se tramita procedimiento de menor 
cuantia, a instancias de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don' Fer- . 
nando Rollán Alonso, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 15 de febrero' de 1996, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónim,», número 4037, clave 
6013; de la sucursal ur~a de Zeus, sita en Sevilla, 
en la calle Alcalde Juan Femández, número 9, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.' haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la ceitificación registral, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y Que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las -hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las misIÍlas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de ,marzo de 1996. a 
las doce horas, sirviendo de tiP.O el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera el dia 17 de abril 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará, 
sin sujeCión a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la, misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia. y hora 
seiialados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma ho~ exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Un piso en Matalascaiias, término municipal 
de Almonte (Huelva), edificio «Sevilla Playa», blo
que l. Inscrito en el Registro de' la Propiedad de 
La Palma del Condado, tomo 1.390, libro 351 de 
Almonte, folio 97, finca registral número 10.770, 
por un valor de 10.000.000 de·pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarc6n.-El 
Secretario.-71.313. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia núrtlero 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 405/1992 4A, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Espaiioi de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Diego Morón 
Gómez y dofta Maria Antonia Carrillo, Espejo. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, seiialándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de 'este Juzgado el dia 15 de febrero 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postulas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para toma( parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
403400017040592, una .cantidad, igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de el bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y afio del 
procedimiento. sin cuyo requisito no seránadmi
tidós, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecUtante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate· a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celeb~ción, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción' el preciO 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de las. 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se seiiala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de marzo de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seiialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de· que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiiala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de abril 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debien,do consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor' o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seiialados, se entendetáque se celebrará el siguiente 
di~ hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana número 48. Vivienda tipo B, denominada 
4.° D, en la misma planta, bloque 14, del edificio 
en yarcela 3 del conjunto residencial «San Diego». 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Sevilla, al tomo y libro 335, folio 142, fmca 
númerQ 23.708. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevillá a 13 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-EI Secreta
rio.-71.801. 

TAFALLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por la seiiora Juez del Juzgado de 
Primera Instancia 'número 2 de Tafalla y su partido, 
en el procedímiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido con el número 
44/95 a instancias del «Banco Central Hispailoa
mericano, Sociedad Anónima» representado por el 
Procurador seiior Aldunate, frente a don Miguel 
Ang~IMartinez Meca y doiia Francisca Meca Rufete 
se sacan a pública subasta por las veces que se 
dirán y por término de veinte dias, cada una de 
ellas, las fincas especialmente hipotecadas por los 
demandados expresados y qu al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
6 de febrero de 1996. a las once horas de su mafiana, 
al tipo del precio tasado en' la escritura de cons-

, titución de la hipoteca, que es la cantidad que se 
dice al fmal; no concurriendo postores s,e seiiala 
para la seegunda vez el dia 6 de marzo de 1996, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma se seiiala 

. por tercera vez sin sujeción a tipo, el dia 3 de abril 
de 1996. celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera, y b~o las siguientes 
condiciones: 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad descrita al final, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera, se admitirá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para poder tomar parté en la subasta 
deberán los licitadores consignar en el estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si' hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta el depósito consistirá 
en el 20 por 100 del tipo fijado para la· segunda. 
Sin este requisito no serán admitidos a la subasta, 
salvo el derecho del actor de concurrir a la subasta 
sin hacer el depósito. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
la cesión mediante' comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia qel cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo dIo previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refeiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto, e la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titula~ión: y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción e,l precio del remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
. se hará constar que el rematante acepta las obli

gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no . 
le será admitida la pro¡Josición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en lasfmcas hipotecadas, conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella este edicto servírá igualmente 
para notificación a los deudores del triple seiiala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1) Vivienda o piso B de la calle Dabán, número 
24, primero, de Peralta, con una superficie cons
truida de 170,29 metros cuadrados y útil de 117,48 
metros cuadrados. :Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tafalla al tomo 1.663, libro 124, folio 
205, fmca número 8.413-N. 

Tasado en la escritura de hipoteca en 5.940.000 
pesetas. 

2) Vivienda unifamiliar compuesta de semisóta
no, destinado a g~e:' y dos plantas en alto, for
mando una vivienda, tipo dúplex, con jardín en su 
parte posterior. Tienen una superficie por planta 
de 56,57 metros cuadrados construidos, y el jardin 
de 39,52 metros cuadrados. Se encuentra ubicado 
en término, de Alcalá de Chivert, partida Ribamar. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Mateo, 
al tomo 312, libro 137, folio 46, fmea número 
16.132. 

Tasado en la escritura de hipoteca en 4.400.000 
~tas. . 

3) Vivienda en la planta primera que lleva' el 
número 2 de la propiedad horizontal, del edificio 
sito en Peralta, calle Irurzun, número 34. con una 
extensión superficial d. 110 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Tafalla al 
tomo 1.738, libro 99, folio 189, fmca número 6.711. 

Tasado en la escritura de hipoteCa en 6.380.000 
pesetas. 

El lugar para la consignación a que se refiere 
la condición segunda del edicto es: Banco Bilbao 
VIzcaya, cuenta número 3178-0000-18-0044-95. 

Dado en Tafalla a 9 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria . .,... 71.627. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doiia Maria del Mar Cabrejas Guijarro, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio que se 
tramitan en este Juzgado juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria b~o el número 240/94, a 
instancia del «Banco ESpaiiol de Crédito, Sociedad 
Anónima» 'Y en su nombre y representación de la 
Procuradoraseiiora Espejo conta doiia Concepción 
Ferré Barceló sobre reclamación 14.607.893 de 
princip8I y 3.750.000 de intereses, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 'por primera 
vez, seiialándose asimismo segunda y tercera con
vocatoria, para el caso de resultar respectivamente 
desiertas las anteriores, que luego se dirá. La subasta 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia el dia 18 de enero. de 1996, 
y de resultar desierta se celebrará segunda subasta, 
con rebaja del 25 por' 1 00 del precio seiialado para 
la primera, señalándose a tal efecto el dia 19 de 
febrero de 1996; e igualmente una tercera subasta 
en el mismo supuesto, ésta sin. sujeción a tipo, que 
tendrá lugar el-l9 de marzo de 1996, entendiéndose 
que todos los seiialamientos serán a las diez horas. 
Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 31.650.000 pesetas. 
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Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran, Ias,_cuales no podrán hacerse a calidad de . 
ceder el remate a un tercero a excepción de la parte 
del actor. Pudiendo hacerse posturas por escrito 
de pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
y conforme esteblece el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado, en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta, y a este efecto el señalado 
'para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. ' 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos que 
se encuentran en Secretaria del, Juzgado a dispo
sición de quienes deseen examinarlos. ' 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
loS preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
, establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
ta 

Bien objeto de subasta 

Fmca 44.106, al tomo 1.592, horo 504, del Regís
tro de la Propiedad de Vtlaseca-Salou. 

Urbana-Número 110, local comercial, número 
2, sito en planta baja del bloque l. del edificio situado 
en término municipal de Vtlaseca, partida Torralba, 
con frente, a la carretera de Salou-Tarragona TIene 
una superficie de 130 metros 94 decímetros cua
drados. Se compone de una sola dependencia Lin
da: Mirando al local desde la carretera de 
Salou-Tarragona, por su frente, con solar de la pro
pia fmea; dert:(,;ha, entrando con cuarto de servicios 
de la 'escalera A y local comercial número 1; izquier
da, loc8I comercial número 3; y fondo, con vestibulo 
de la escalera A y cuarto de servicio de la misma 
y solar de la propia finca 

Para el caso de que la parte demandada propietaria 
de la finca a subastar no sea encontrada en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente de noti
ficación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es firme y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a'4 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Cabrejas Gui
jarro.-La Secretaria.-71.836-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Tarragona, y con el número 
197/1995, se tramita procedimiento judisial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia" de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, contra «Edificio Argenta Salóu Sociedad 
Anónimu, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que' luego se dirán. Se 
señala para que el acto del remate tenga lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado, el dia 1.5 de 
febrero a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4205/18/197/95, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del vruor de los bienes que 5irva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. , 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podr{Üt hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el.depósito' a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del J~o; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación' existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y 19,8 preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinaJse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de marzo de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igwilmente. y para el caso de que tampoco hubiere ' 
licitadores e~ la segunda subasta, se señala para 
la celebración de. una tercera, el dia 15 de abril 
de 1996 a las diez horas. Esta subasta se .celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el ,20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia r hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificació~ al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bienes objeto de la subasta 

Número ~tro.~Apartamento puerta primera de 
la primera planta alta, del edificio denominado 
Argenta, sito en Salón; avenida CarIes Bliigas s/n. 
Superficie de 49 metros cuadrados. fuscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vtlaseca i Salóu, tomo 
1.540. al libro 452, folio 52, finca registra! número 
38.717. 

Número docc.-Apartamento puerta novena de la 
primera planta alta, del edificio denominado Argen
ta, sito en Salón; Avenida CarIes Buigas s/n. Super
ficie de 40 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de VIlaseca i Salóu, tomo 1.540, 
al libro 452, folio 68, (mca registral38.733. 

TIpo de subasta: 

Registral número 38.717: 9.840.000 pesetas. 
Registral núm~ 38.733: 6.0Q0.OOO pesetas. 

Dado en Tah-agona a 16 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria Judicial.-71.293. 

,TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunós GÓmez. Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Tarra
gona, 

Hago saber: Que en eSte Juzgado y con el número 
492/1986, se tramita ejecutivo, a instancia de Caja 
de Ahorros Provincial de Tarragona, contra don 
José Agustin OgayasGómez. dOR Cristóbal Chacón 
Hidalgo y don Juan Ogayas Molina, en reclamación 
de crédito. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el 
dia 16 de. enero de 1996 a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta 
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Segunda-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la'cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, número 
420500017049286. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar, con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, ~ hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta ..... Los autos y la certificación, del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del J~o; se entenderá· que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-

o sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de febrero de 1996 a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, Siendo de apli
cación las dem«s prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de marzo 
de· 1996 a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por, 100 del tipo 
que sirvió' de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a 18 misma hora, exceptuando los sábados. 
, El presente edicto servirá de notificación a los 

deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Fmca número 6.371, folio, 7. tomo 299. término 
de Torredembarra. Piso sito en avenida Cataluña 
20, bloque B. planta La, puerta 2.a 

Tipo de subasta: 10.511.644 pesetas. 

Dado en Tarragona a 9 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Raquel Aunós Gómez.-71.30 1. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don José Vicente Hervás Vercher, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Tarra
gona y su partido, 

Hace saber: Qué en autos de procedimiento judi
cial sumario <lel articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 294/1994, 
instados' por el Procurador señor Vidal Rocafort 
en nombre y representación de Caixa de Estalvis 
i Pensions de Barcelona, contra «Administraciones 
Generales, SOciedad Anótlima», en reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar a su venta 
en pública subasta, por término de veinte dias y 
por primera, y en su caso. segunda y tercera vez. 
los bienes que luego se dirán, habiéndose señalado 
para su celebración las siguientes fechas: 

Primera subasta: ~ El dia 17 de enero de 1996, 
por el tipo pactado en escritura de cónstitución de 
hipoteca. 
. Segunda subasta: El día 21 de febrero de 1996, 

por el. 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta 

Tercera subasta: El dia 18 de marzo de 1996, 
sin sujeción a tipo., 



BOE núm. 290 

Hora: En cualquier caso a las nueve horas treinta 
minutos de la mañana. 

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Tarragona, sito en 
avenida Lluis Companys, sin núplero, Palacio de 
Justicia, planta primera. 

Condiciones gene~es de la subasta 

Primera.-para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante, Si concurriera, 
deberá consignarse previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de, este Juzgado, en el 
Banco Bilb¡lo VIzcaya, una cantidad, al menos, igual 
al 20 'POr 100 efectivo de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta, tanto en la primera como 
en la segunda; ,en la tercera o ulteriores subastas 
que, en su caso, puedan celebrarse el depósito con
sistirá ,en el 20 por 100, poi 10- menos, del tipo 
fijado para la segunda. _ 
Se~da.-Servirá de tipo. para la subasta el pac

tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior al 
tipo ... 

Tercera.-En todas las subastas,desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas' por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. , 

Cuarta.-Las postUras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, el rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el' propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del concesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. ' 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
c~as del acreedor, ,las consignaciones de los postores 
que 10 admitan y hayan cubierto el tipa de subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
aceptará como bastante la titulación. " 

Séptima.-Las carsas o" gravámenes anteriores y 
los preferentes,' si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Bienes objeto de subasta 

~rbana.:-Finca número l. Local de planta baja 
del edificio, sito en Tarragona, en la Canonja, calle 
Nou, número 2, chaflán A, calle Raval número 31; 
superficie208 metros 22 decímetros cuadrados; ins
crita en el Registro de la Propiedad de, Tarragona 
número 3, tomo l.640, libro 78, folio 122, fmca 
número 7.766. -

La citada fmca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 15.000.000 de pesetas. 

Lo que se pone en general conocimiento y en 
particular de la parte deudora «Administraciones 
Generales, Sociedad Anónima», a la que servirá' el 
presente de notificación en forma. 

Dado en Tarragona a 15 de noviembre de 
1995.-El Secretario Judicial.-7l.294. 

TERRASSA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar' cum
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de 
Terrassa, que en virtud de 10 acordado en los autos 
de j~icio ejecutivo número 6/93, instados por el 
señor Paloma Carretero, en nombre y representa
ción de la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona" 
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contra don Eliseo Panadés Sanjur, en reclamación 
de la suma de 738.943, pesetas por capital, más 
la prudencial. fijada para intereses y costas de 
250.000 pesetas; se ha acordado sacar a pública 
subasta por las veces que se, dirán y término de 
veinte dias, y por el precio de 8.400.000 pesetas, 
en que ha sido valorada la fmca embargada que 
luego se relacionará. " , 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próxímo dia 
12 de febrero de 1996, a las diez horas; no con
curriendo postores, se señala por segul¡da vez, el 
dia 12 de marzo de 1996; y para la tercera, el dia 
12 de abril de 1996, celebrAndose, en su caso, estas 
~os últimas a la misma hora que la primera. 

CondicioI)es: 

Primera.-En cuanto a la primera y segÜnda subas
ta, no se fldmitirá postura algUna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la tercera, 
de existir postor que no cubra los dos tercios de 
la segunda, se suspenderá la" aprobación def remate . 
de conformidad con 10 dispuesto en los articulas 
l.506 al l.508 de la Ley de Enjuiciamiento CiVil. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones del Juzgado, abierta en la sucursal del 
Banco Bilbao, VIzcaya, de la ciudad de Terrassa, 
calle Portal Sant Roc, cuenta corrjente número 
0821-000-17-0006-93, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, debiendo acompañar 
resguardo de haber efectuado el ingreso en el esta-
blecimiento antes mencionado. . 

Terc::era.-S610 el ejecu~te podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y además 
podrán realizarse posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración' de la subasta de que se trate, 
depositándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo dé la consignación en la citada cuenta. 

Cuarta.-Se previene, al rematante que ha de con
traer el compromiso a que se refiere e\ párrafo segUn
do del articulo 32 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, por el que el adquirente contraerá la obli-

. gación de permanecer en el local, sin traspasarlo, 
el plazo minimo de otro año, y destinarlo durante 
este tiempo, por lo menos, a negocio de la misma 
clase que venia ejerciendo el arrendatario. 

Quinta ...... ,sin peIjuicio de la que se lleve a cabo ' 
en el domicilio del demandado, conforme a los arti
culós 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallada en ella este edicto -servirá igual
mente para notificación en forma a la deudorá del 
triple señalamiento del lugar, dia y hora para el 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca propiedad de don Eliseo Panadés Sanjur: 

Urbana ...... Número 7. Piso en planta prime~ puer
ta tercera de una casa sita en Pineda de Mar, prO
vincia de Barcelona, con frente a la calle Francisco 
Moragas, número 9; se compone de recibidor, come
dor-estar con terraza, tres dormitorios, cUarto de 
baño, coCina y galería con lavadero.' Tiene su puerta 
de entrada que comunica con la escalera y ascensor 
comunes y ocupa una superficie de 70 metros cua
drados;' que linda: Frente entrando, oeste," rellano 
de escalera y pa~o de ventilación comunes y vivienda 
número 6 segunda y patio planta primera; detrás, 
este, con vuelo calle Francisco ~oragas; izquierda, 
entrando, norte, solar de «Paylogar Pineda, Sociedad 
Anónima»; derecha entrando, sur, vivienda número 
8 cuarta de la planta primera y patio de ventilación 
común; por abajo, local comercial número 2 de 

. planta baja; y por arriba, vivienda número 11 tercera 
de la planta segunda. 

Inscrita al tomo .L530, libro 328, inscripción quin
ta, folio 116, fmca número 6.005-N de Pineda de 
Mar. ., ' 

Dado en Terrassa a 14 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez . ....;.La Secretaria Judicial.-7l.659. 
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TERRASSA 

&licto 

Don José Grau Gassó, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
los de Terrassa, 

Hago saber: Que en resolución del dia de la fecha, 
dictada en autos de juicio ejecutivo-préstamo, núme
ro 406/93, promovidos por la Caixa d'Estalvis i 

" Pensions de Barcelona, representadaÍ><>r el Pro
curador don ,Jaíme Paloma Carretero, contra don 
Joaquín Martín Malina, en reclamación de 
l.366.179 pesetas como principal, más 575.000 
p~setas en concepto de costas e intereses pruden
cIalmente presupuestadas, en los que, por resolución 
del dia de la fecha, se ha acordado sacar a la venta 
~n pública subasta, por término de veinte dias, y 
tipo que se dirá, el bien que luego se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Priínera.-En priIp.era subasta: Para el próxímo 
dia. 17 de enero de '1996, a las diez horas, por 
el tipo de 8.600.000 pesetas, y no se admitirán pos

, turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
señalado. 

En segunda subasta: Caso de" no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el ~ctor, el próxímo dia 13 
de febrero de 1996, a las diez horas; esta subasta 
s~ 'hará .con una rebaja del 25" por 100 del tipo 
de la prunera yno se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de éste. 

En tercera y última subasta: Si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicada por el actor, el próxímo dia 19 de 
~arzo de 1996, a las diez horas, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte "en la subasta, deberán 
los. licitadores consignar previamente en la' cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Terras~ abierta en la oficina del «Ban
co Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima» número 
6260, sita en Terrassa, éalle Ptltrtal de Sant 'Roc 
números 29-31, una suma igual, al menos, al 20 
por 100 como minimo de la respectiva valoración 
del bien. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero y el precio 
del mismo habrá de consignarse' dentro de los ocho 
dias siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. ' " 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y. los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
"las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando para ello en 'la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo . 
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna
ción correspondiente en cada caso. No se admitirán 
~ que no cubran las dos terceras partes del 
tipo."", 

Sexta.-Los autos estarán en Secretaria de mani
fiesto. 

Séptima.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 
designado para notificaciones, sirve este edicto de 
notificación en legal forma. 

Octava.-La actora, Caixa d'Estalvis 'i Pensions 
de Barcelona, litiga con el beneficio de justicia gra
tuita por disposición legal (Decreto-Ley de 14 de . 
marzo de 1933). 

Bien objeto de subasta 
Finca número 18.460, inscrita al tomo 1.4 i 9, libro 

434, folio 229, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Terrassa. 

Valorada' pericialmente en la cantidad de 
8.600.000 pesetas, propiedad de don Joaquin Martín 
Malina. ", . 

Dado en Terrassa a 15 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Grau Gassó.-La Secreta
ria.-71.242. 
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TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Buisán Bemad, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia ,número 4 de Toledo, 

Hago saber: Que en autos de proceditÍriento judi
cial sumario del ar:ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 0039611995, 
a instancia de la Caja Rural de Toledo cont& don 
Ismael Diaz Lázaro, don Bemardino Diaz Lázaro, 

. don Evaristo Diaz Lázal-ó y doña Feliza Lázaro 
Recas en resolu~ón dictada con esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias, el bien hipotecado que al final se 
describe, por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, de esta capital, en los dias y en la 
forma siguiente, haciendo constar que si alguno de 
los dias señalados para la celebración de las mismas 
fuera festivo, se. celebrará el siguiente hábil: 

En primera subasta, el dia 12 de enero, a las 
once treinta horas de su mañana, por el precio de 
332.000.000 de pesetas, señalado en la escritura 
de . contitución de hipoteca, no admitiéndose pos
turas que 1)0 cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso· de no haber habido 
postores en la primera, el dia 6 de febrero, a las . 
once treinta horas, por el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de, tipo en la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no. hubo postores en la 
segunda, el dia 29 de febrero, a las once treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
deman.dados, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Losque deseen tomar parte en la subas
ta ~eberán consignar previamente en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya número 432J.()000-18-0396-95~ el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación a excepcióh del acreedor-ejecu
tanteo 

Segunda.41e no se admiten consignaciones en 
el Juzgitdo. 
Tercera.~e el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 
Cuarta.-Que en todas las subastas desde el anun

cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósitos. 

Sexta.-Que los autos, titulo y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, atendiendo que todo 
licitador acepta como bastante 18 titulación. . 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, quedándose 
subrogado el rematante en las responsabilidades de 
las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, sito' en Toledo, en el paseo 
de la Rosa, a la mano derecha saliendo de la ciudad. 
Tiene una suPerficie de 449 metros cuadrados. Sobre 
dicha fmea,. existe construido un edificio dedis;ado 
a centro de formación profesional en. nuevas tec
nologias informáticas y técnicas empresariales. 

Consta de planta subnivel, con una superficie 
construidá de 365 metros 85 decimetros cuadrados. 

Planta baja, con' una superficie construida de 418 
metros 49 decimetros y un patio de 15 metros 75 
decimetros cuadrados, además de porches. 

Planta primera, con una superfici~ construida de 
447 metros 8 decimetros cuadrados. 

Planta segunda, con una superficie construida de 
449 metros 73 decimeiros cuadrados. 

Planta tercera, con una superficie construid8 de 
452 metros 18 decimetros cuadrados. 
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Planta cuarta, con una superficie construida de 
454 metros 73 decimetros cuadrados. 

Planta quinta (buhardilla), con· una superficie 
construida de 402 metros 65 decimetros cuadrados. 

Planta sexta, o casetón para ascensores, con una 
supeiftcie construida de 121 metros 89 decimetros 
cuadrado:i. . 

La distribución de las distintas. plantas de que 
se compone el edificio está adaptada a los fmes 
para los que se va a dedicar el mismo. 

La superficie total de dicho edificio OCupa la prác
tica totalidad del solar. 

Linda: Por el norte o frente, con el paseo de 
la Rosa; por el este o izquierda, entrando con la 
fmca antes descrita y tan),bién segregada de la fmca 
matriz; y por el sur o fondo y por el oeste o derecha, 
entrando con los riscos sobre lós que se va al Castillo 
de San Servando. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Toledo, al tomo 1.012, libro 504, folio 117, 
fmca número 35.032. 

Dado en Toledo a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Mario Buisán Bemad.-La Secre
taria.-71.!t5q .. 

TOLEDO 

Edicto . 
Don Mario Bpisán Bem~d, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Toledo y su partido judicial, 

Hago saber: QUe en los autos de quiebra necesaria 
seguidos ante este Juzgadó bajo el número 397/94, 
a mstancia de eScania Hispania, Sociedad Anóni
mu, contra eScacentro, Sociedad Anónima», se ha 
acordado, en providencia dictada en el dia· de la 
fecha, citar a los acreedores con domicilio desco
nocido, para la celebración de la Junta general de 
acreedores, en la sala de vistas de este Juzgado, 
sita en la calle Gerardo Lobo, sin número, 'planta 
primera, la Audiencia del dia 20 de diciembre próxi
mo, a las diez treinta horas, con objeto de proceder 
al nombramiento de tres Sindicos. 

y para que sirva de citación a los acreedores con 
ignorado domicilio, expido la presente en Toledo, 
a 22 de noviembre de 199".~El Magistrado-Juez, 
Mario Busán Bemad.-La Secretaria.~73.122. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez Garcia, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrelavega (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita júicio 
ejecutivo con el número 220/94, a instancia del 
eBanco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra doña Amalia Gutiérrez Gutiérrez, sobre pago 
de cantidad, en el que a instancia de la parte- eje
cutante y en periodo de ejecución de sentencia, se 
sacan a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias, los bienes emb~dos que después 
se reseñarán advirtiéndose de las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el dia 17 de enero, a las doce 
treinta horas de la mañana. 

Segunda.-Que para tomar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar previamente en metálico 
el 20 por 100 del valor de los bienes que sirven 
de tipo para 'las subastas,. lo que deberá llevarse 
a efecto ingresado en la oficina del Banco Bilbao' 
VIZcaya, sita en la calle José Maria de Pereda, núme
ro 17, de esta ciudad, dicho importe aportando la 
referencia siguiente 3890-17-220/94, sin cuyo requi
sito no serán admitidos ni tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 
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Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse pOsturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación antes indicada en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

_ Cuarta.-Para el supuesto de que no existiera pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el dia 16 de febrero, a las doce 
treinta horas de la mañana. 

Quinta-Si en la' segunda tampoco hubiere pos
tores se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 15 de marzo, a las doce 
treinta horas de la mañana, con las mismas con
diciones establecidas anteriormente y si en ésta se 
ofreciere postura que no cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la segunda, se· 
suspenderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan han sido sustituidos por certificación 
registral de cargas y gravámeI}.es, estando de mani
fiesto en la Secretária de este Juzgado para que 
puedan ser examinadas por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y- no tendrán 
derecho a exigir otros y que las ~as y gravámenes 
anteriores si los hubiera, continuarán subsistentes 
entendiéD(~ose que el ret:natante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinar a la extinción el precio .del remate. ' 

Bienes objeto de subasta 

1. VIvienda dé la calle Julián Ceballos, número 
15, sexto A, con una superficie de 135 metros 30 
decimetros cuadrados; valorada en 10.500.000 pese-
tas. . 

2. Local comercial sito en la planta baja de la 
avenida de Menéndez Pelayo, números 4 y 6, de 
78 metros 9 decimetros cuadrados; valorado en 
5.850.000 ~setas (una mitád). 

3. Plaza de ga,raje sita en calle Ruiz Tagle, núme
ro 10 y calle Julián Ceballos. número 15, con una 
superficie de 29 metros 39 decimetros cuadrados; 
valorada en 1.600.000 pesetas. 

4. Buhardilla, sita en calle Julián Ceballos, 
número 15, señalada con el número 10. con una 
superficie de 11 metros 81 decimetros cuadrados; 
valorada en 600.000 pesetas. ' 

5. Una· mitad de entresuelo comercial, sito en 
avenida' de Menéndez Pelayo, números 4 y. 6, de 
218 metros. 40 decimetros cuadrados; valorado en 
7.800.000 pesetas. 

Queda facultado el portador del presente para 
intervenir en su diligenciamiento. 

Dado en Torrelavega a 13 de noviembre de 
1995.-El Secretario, Luis Sánchez Gar-
cía.-71.795-3. ) 

TORREMOLINOS 

edicto 

Doña Concepción Núñez Martinez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Torremolinos, 

Hago saber: Que este Juzgado se siguen autos 
de procedimientq judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 45/93, a 
instancia de «Sucona. Sociedad LinIitada», repre
sentada por la Procuradora señora Calderón Martín, 
en los cuales se ha acordado sacar a. la venta en 
pública subasta por término de. veinte dias, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes condiciones: . 
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Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriz~ la 
regla 7. a del articulo 131, de la Ley Hipotecarla, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de enero, a las doce 
horas. Tipo de licitación: 6.500.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior., 

Segunda subasta: Fecha 22 de febrero, a las doce 
horas. TipO de licitación: 75 por 100 del fijado para 
la primera subasta, sin que sea ,admisible postura' 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de marzo, a las doce 
horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar part~ en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreetlor-demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 pOr 100, del tiPo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, a1.20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torremolinos. 
Cuenta del Juzgado número 3114, clave 18 y núme
ro de expediente o procedimiento. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. - -

Tercerá.-En todas las subastas, deSde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, v~rificándose los depósitos 
'en cualquie¡¡a de las fonnas estableC,idas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en lás condiciones sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las 'posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previst~s en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la,certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley HiPotecaria, están de maIiÍ
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor" con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ,los acepta y queda subrogado en la resPon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele. 
bración a la misnia hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este, edicto, 
la subasta súspendida. " 

Octava.-Se devolverán las consignaciones' efec
tuadas por los participantes a la subasta, Salvo la 
que corresponda al mejor; postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, yen su caso, como p~ del precio 
de la venta. 

Novena.-Si ,se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partiCipantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si ei primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deSeara¡} apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Número 63.-Apartamento señalado con los 
números 410 Y 4 I 1, sito en la cuarta planta, sin 
contar la baja, del edificio sito en las inmediaciones 
del pueblo' de Torremolinos, anexionado a Málaga, 
procedente de la finca denominada La Roca. 

Ocupa una superficie de 133 metros 39 decime
tros cuadrados aprOximadamente y consta de varias 
dependencias y terrazas. 

Linda: Por su frente, con pasillo; por la derecha 
entrando, con apartamento número 409; por Ja 
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izquierda, con zona no edificada del inmueble del 
que fonna parte y _con apartamento número 4f2, 
y por el fondo, con dicha zona, terraza' del local 
de la planta baja y terraza del apartamento número 
409. 

Le corresponde una cuota de participación en 
relación con el 'inmueble total y en sus ,elementos 
comunes del 1,230 por 100. 

Inscripción: A efectos de busca en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga, se citan los 
siguientes datos: Tomo 435, fmca número 14.161, 
inscripción primera. " 

y para que conste expido el presente en Torre
molinos a 2 de octubre de 1995.-:La Juez, Con
cepción Núñez Martinez.-El Secretario.-71. 796-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria José Ferrer Fernándei, Juez de Primera 
,Instancia e Instrucción número 1 de Torremo
linos, 
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señalados, se entenderá que' se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábádos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no pod'er llevarse a efecto 
en la fmca subaStada; 

Bien que se saca a subasta 

Finca 'mírriero 4 de residencial «Pueblo Mon
terrey., en hacienda «Veracruz,., en Banalmádena, 

, Málaga. 
Inscrita en el tonío 239, libro 239, folio 49 vuelto, 

fmea número 9.015 del Registro de la propiedad 
de Banalmádena. ' , 

Tipo de subasta: 17.9~0.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 19 de octubre de 
1995.-La Juez,' Maria José Ferrer Fernández.-El
Secretario.-71.649. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme- Doña Concepción Isabel Núñez Martinez, Juez del 
ro 103/1994, se tramita procedimiento judicial Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo- ro 4 de Torremollilos, 
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anóninla,., contra don Hannu Tapani Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
Lundsten, don Tarja Anneli Lundsten, don Timo númerd 208 de 1994, seguidos a instancia del «Ban-
Mauritapala y don Pirjo Anneli Kaukoranta, en co de Andalucia, Sociedad Anónima., contra don 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por Enrique Manuel Diez Rodrlguez y doña FeUcidad 
reSolución de esta fecha se ha acordadO sacar a Francisca Martinez de la Paz, se ha acordado la 
pública subasta, por primera vez y término de veinte venta en pública subasta por primera vez y, en su 
diás, el bien 'que luego se dirá, señalándose para caso, segunda y tercera vez, del bien embargado 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de qu~ se relacionará al fmal. 
Audiencia de este Juzgado, el dia 15 de enero El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
de 1996, a las trece' horas, con las prevenciones sito, en la avenida Palma de Mallorca, sin número, 
siguientes: de Torremolinos, el dia 6 de marz() de '1996; de 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no no haber postores en esta primera subasta, se señala 
cubran el tipo de la subasta. , para la segunda, el dia 6 de abril de 1996; y con 

Segunda.-Que los' licitadores, para tomar parte el supuesto de que tampoco hubiera licitadores, el 
en la subasta, deberán consignar previamente en dia 8 de mayo de 1996, se cel~brará la te¡cera subas-
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ- ta; todas ellas a las doce horas. 
caya, Sociedad Anónima,. número 3037, clave 18. El tipo de subasta será el de tasación para la 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 I 

del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose primera; con la rebaja del 25 por 100 para la segun-
da; y sin sujeción a tipo'la tercera. 

constar el nÚInero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre- Los licitadores, deberán presentar previamente al 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. acto de la subasta, resguatdo de ingreso en la cuenta 

Tercera.-Podrán partieiparcon la calidad de comente número 3114 del BancO Bilbao VIZcaya 
ceder el remate a terceros. ' de Torremolinos, una cantidad igual, al menos, al 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 20 por'loo de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por serán admitid,os; no .se admitirán posturas que no 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a cubran las dos terceras partes de los expresados 
que se ha hecho referencia anterionnente. tipos, 'Sin quedar sujeta a esta limitación la tercera; 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro, caso de coincidir alguno de los señalamientos con 
a que se refiere la' regla 4. a del, articulo 131 de dia festivo, se entenderá que queda trasladado el 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre- mismo al dia siguiente hábil 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador No han sido suplidos los titulos de propiedad, 
acepta como bastante la titulación existente,y que encOntrándose los autos y la pertificación registral 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta examinados por los licitadores, qúe deberán COD-

, 'y queda subrogado en la responsabilidad de tos mis- formarse con ellos, sin derecbo a exigir ningunos 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del otros. Que el presente sirve de notificación en fonna 
remate. a los deuc;lores.a los' efectos procedente. ' 

, Para el supuestó de que no hubiere postores en 
la primera subasta 'se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de febrero de 1996, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Ig'ualmente. y para el caso de que tampoco hubíere 
licitadores en la segund~ subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de marzo 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo Consignar quien desee 
tomar parte con la misma,· el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza' mayor o 'causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito, del' actor, conti
miarán subsistentes, entem:liéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades ~e los mismos, sin destinarse a su' extinción 
el ,precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 68,piso tercero, número 4, tipo 
D, bloque 7, término de Benalniádena, avenida Arro
yo de la Miel, Agrupación' de edificación B, super
ficie útil 92,77 metros cuadrados y construida 
117,70 metros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
cuatro donnitorios, cocina, cuarto de baño, aseo, 
hall, terraza-lavadero y terraza. Inscrita en el,Regis-
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tro de, la Propiedad número 2 de Benalmádena, 
al, tomo 506, folio 222, inscripción quinta, registral 
número 7.266-A 

Valorada a efectos de subasta en 7.645.375 pese
tas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Provincia)~ y en el «Boletin Oficial del Estado», 
libJ,"o el presente eÍl Torremolinos a 31 de octubre 
de 1995.-La Juez, Concepción Isabel Núñez Mar
tinez.-El Secretario.-71.739. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, 'Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Torre-
molinos, • 

Hace sab~r: Que en este Juzgado se ,siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131- de la Ley Hipotecaria, ,bajo el número 
20/95, a instancia de la Procuradora señora Medina 
Gómez, en nombre y representación del «Banco 
Hipotecario de ,España, Sociedad Anónima», contra 
don José Maria Alvarez Cano, don José Martin 
Jiménez, don RamónPérez Gallardo, doña Maria 
AntoIÍiaRodriguez GUiHén, doña Marion Irmgard 
Voege y doña Maria Fernández Donaire, proveido 
de esta fecha, por el que el Magistrado-Juez de este 

, Juzgado, ha' acordado sacar a la venta en pública, 
, subasta, por término de veinte ,dias, los bienes 

embargados que más abajo se describen, por el pre
cio que para cada una de las subastas que se anun
cian, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y formas siguientes: 
, En primera subasta, el dia 22 de enero de 1996, 
a las once treinta horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca ascendente 
a: Por la fmca registral número 635 (an~es número 
68.979), 4.874.800 pesetas; por la fmca registral 
número 631 (anies número 68.978), 4.765.600 pese
tas, y por la fmca r~stral núméro 551 (antes núme
ro 68.895), 4.681.600 pesetas, no admitiéndose pos-
turas que «o cubran dicho tipo. " 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por la actora, se señala el dia 22 de febrero 
de 1996, a las once treinta horas de su mañana, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por..Ja actora, se señalá el dia 22 
de marzo de 1996, a las once treinta horas de su' 
mañana, sin sujeción a tipo, b~o las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores cons¡gnar previamente en el «Ban
co Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», en la agen
cia sita en plaza Costa del Sol,i sin número, cuenta 
depósito de este Juzgado, número 3038', el 20 por 
100 del tipo establecido para cada subasta, debiendo 
presentar resguardo justificativo del ingreso en el 
banco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 

, en pliego cerrado" depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, jutlto a aquél el resguardo del ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. _ 
Tercera.~Los autos y la certificación del Registro, 

a q~e se hace referencia la regla 4.8 del 'articulo 
131 de la Ley HipOtecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria, y se entenderá que, todo licitador 
acepta como bastaIÍte la titulación y que las cargas 
o graván1enes 'anteriores y las preferentes, si las 
hubiera, al crédito que reclama la aCtora, continua
rán subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que 10 justifique, 
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a criterio del Juez, éstas se celebrarán en el mismo 
ella, a la misma hora de la semana siguiente. y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandad<Hleudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 

, edicto de notificáción en forma al mismo, de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 635' (antes número 
68.979). Número 27, vivienda radic~ en el tér
mino municipal de Málaga en la barriada de Torre
molinos, partido de Pinillos. Está señalada con la 
letra C), del bloque 11. Planta séptima de tipo social, 
con . las siguientes caracteristicas: Superficie cons
truida 84metro~ 67 decimettos cuadrados y una 
participación d~ 10 metros con 71 decimetios cua
drados en los elementos comunes del bloqqe. Se 
compone de hall de entrada, estar-comedor, terraza, 
pasillo, tres dormitorios, cocina, cuarto de baño y 
lavadero. Inscrita al tomo 150, folio 206, fmca 
número 635-8, inscripción cuarta. Al Registro de 

, la Propiedad n~ero 3 de Málaga. 
Finca registral número 631 .(antes número 

68.975). Número 25, vivienda radicada en el tér
IIÍino mUniCipal de Málaga, en la barriada de Torre
molinos, partiqo de' Pinillps. Está señalada con la 
le~ A), del bloque 11, planta séptima de tipo social 
con las siguientes caracteristicas: Superficie cons
truida de 82 metros, con 88 decimetros cuadrados 
y además una participación de 10 metros con 49 
decimetros cuadrados en los elementos comunes 
del edificio. Se compone de hall de entrada, ~star-co
medor, terraza, pasillo, tres' dormitorios, cocina, 
cuaito de bafio y lavadero. Inscrita al tomo 150, 
folio 200. fmea número 631-B, inscripción cuarta 
del Registro df" la Propiedad número 3 de Málaga. 

Finca registra! número 551 (antes número 
68.895). Número 13, vivienda radicada en el tér
mino municipal de Málaga; en la barriada de Torre
molinos, partido de' Pinillos. Está señalada con la 
letra A) del bloque 1, planta cuarta. de tipo social 
con las siguientes caracteristicas: Superficie cons
truida 82 metros con 88 decimetros cuadrados, y 
además una participación de 10 metros con 49 deci
metros cuadrados en los elementos comunes del 
edificio. Se compone de hall de entrada, estar-co
medor, terraza,' pasillo, tres dormitorios. coéina, 
cuarto de baño y lavadero. Inscrita al tomo 150, 
folio 80, fina número 5~1-B, inscripción cuarta del 
Registro de la &opiedad número 3 de. Málaga. 

y para su publicación, en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la PÍ'ovincia», 
se expide el presente en Torremolinos a 6 de noviem
bre de 1995.-El Secret8rlo Judicial, Juan Carlos 
Ruiz Zamora.-71.759-58. 

. TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Isabel Núñez Martinez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torre
molinos, 

Hago saber: Que en la pieza separada de decla
ración de herederos abintestato dimanente del juicio 
de abintestado de oficio seguido eñ este. Juzgado 
al número 37/95, por el fallecimiento sin testar d~ 
don Daniel Huertas Ballesteros riacido en Albacete, 
el dia 21 de julio <fe 1927, hijo de don José y 
doña Aurelia, con domicilio en apártamento número 
402, del edificio Apolo, sito en la calle Colegial, 
número 6,' de Torremolinos. Se ha acordado por 
resolución de esta fecha llamar a los que se crean 
con derecho a su herencia para que comparezcan 
en 'el Juzgado a reclamarla dentro de treinta dias 
a contar desde la publicación de este edicto, acre
ditando su grado de parentesco con el causante, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el petjuicio a que haya lugar en Derecho. 

Dado en Torremolinos a 20 de noviembre de 
199,5.-La Juez, Concepción Isabel Núñez Martí
nez.-La Secretaria.-71.479-E. 

BOE núm. 290 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Margarita Jiménez SiUas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tortosa, 

Hago saber: Que en éumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado sobre procedi
miento sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 0116/95; instados por el 
Procurador señor Domingo LIao, en represep.tación 

. de .la Caixa dEstalvis i 'Pensions de Barcelona, que 
litiga con el beneficio de justicia gratuita; con domi
cilio en Barcelona, avenida Diagonal, números 
621-629, contra don Juan Subirats Rodriguez y doña 
Rosa' Maria Gisbert' Cid, con domicilio en Jesús, 
calle Rosario, números 2-8, escalera' B, segundo 
cuarta. en los que por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública suba~ la fmca hipo
tecada que se relacionará. 

Por priI;nera vez y precio pactado en la escritura 
de constitución de _ hipoteca, el ella 17 de enero 
de 1996. y hora de las once. ' 

I)P. no habeo" íJ(>stor en la primera subasta, por 
segunda vez, con rebaja del 25 por 100 del precio 
pactado en la escritura de constitución de hipOteca, 
él dia 21 de febrero de 1996t. hora de las once. 

y de no haber tamPoco licitadores en la segunda 
subasta, por tercera' vez, sin sujeción a tipo, el ella 
20 de marzo de 1996, hora de las once. 

Todas dichas subastas' por término de veinte dias, 
y a las once horas, en la Sala 'de A!"diencias de 
este Juzgado,' bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que p-ata tomar parte en las subas
tas deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la Mesa del Juzgado el 20 IX!,r 100 
del precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificaciones 
de cargas a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de Iá Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este' Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador ac;epta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si.las. hubiere, al crédito de!' actor.' con
tinuarán su~istentes. entendiéndose que el rema
tante las. acepta y queda subrogado en la respon-

, sabilidad de los mismos, sin destiDarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objetO de subasta 

Número 29.-VIvienda situada en la segunda, plan_o 
ta elevada, puerta cuarta, escalera B. señalada a efec
tos registrales con el número 29; se halla dikiribuida 
interiOItDente; tiene una superficie útil de 89 metros 
51 decúhetros cuadrados y linda: Tomando por fren
te la puerta de -acceso a la misma, por la derecha 
entrando, con patio de luces y con Vivienda de esta 
niisma planta y escalera, puerta tercera; por la 
izquierda, con vivienda de esta misma planta y esca
lera, puerta quinta; por el fondo, en proyección ver
tical con calle sin nombre, recayente al barranco 
del Vallcervera, intermediando en parte tefI'87.8 pri
vativa de eSta vivienda y en parte con dicho patio 
de luces; y por su frente, en parte con dicho patio 
de luces y epn el' rellano de estas escaleras. Se le 
asigna-una cuota de participación en los elementos 
comunes y en relación al valor total del inmueble 
del,l,61 por 100. 

Inscrita al tomo 3.019, folio 141, fmca número 
17.009, en el Registro de la Propiedad número 2 
de Tortosa. 

Finca tasada a efectos de sub~ta en 5.220.862 
pesetas. 

Sirva el presente en su caso de notificación sub
sidiaria en forma al de~andado. 

Dado en Tortosa a 1'0 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Margarita Jiménez 
Salas . ....:. 71.64 7. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia" 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento, separada ejecución, número 
304/1993, promovidos por el Procurador don Ono
fre Marmanéu Laguia, en nombre y representación 
de «Intemationale Nederlanden Leasinter Sociedad 
de Arrendamiento Financiero, Sociedad Anónima», 
contra «Barsa Juegos, Sociedad Anónima», sobre 
reclamación de 6.99~.917 pesetas, en concepto de 
principal, más otras 2.200.000 pesetas, provisional
mente calculadas para intereses y costas, en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta y término . 
de veinte días, el inmueble que a continuación se 
describe: 

La subasta se .celebrará el próximo día 16 de 
enero de 1996, a las doce treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, en la cuenta corriente número 
4484000-17, de la agencia 21 del «Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima», sita en la calle Colón, 
39, de esta ciudad, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Segunda-No se .admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, asi como que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, y que sólo el eje
cutante podrá hacer posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
. prevenida por Ley asi como los titulo s de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
entendíéndose que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los. preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin deStinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Se hace constar en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar. en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado el día 26 de febrero de 1996, a 
las doce treinta horas, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el lnismo sitio antes iridícado el día 26 
de marzo de 1996, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al demandado «Barsa Juegos, Socie
dad Anónima)~. del lugar, día y hora señalados para 
el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vehículo modelo BMW 850, matrícula 
V-3587-ED. Valorado en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 26 de junio de 1995.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-71.378. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez,' Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 503/93 promovidos por 
la Procuradora doña Maria José Bosque Pedrós en 
nombre y representación de «Uninter Leasing, 
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Sociedad Anónima Sociedad Absorbente de Con
sorcio Nacional del Leasing, Sociedad Anónima» 
contra don José Arturo Sanz Pardo, doña Maria 
López del Rey, don José Miguel Boix Ramil y otros, 
sobre reclamación de 2.959.832 pesetas en concepto 
de principal. más 1.000.000 de pesetas provisio
nalmente calculadas para intereses y costas, en los 
que por resolución de· esta feCha, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, y 
término de veinte días, los bienes que a continuación 
se describen. . 

La subasta se celebrará el próximo' día 17 de 
enero de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta en la cuenta de consignaciones núme
ro 4484000-17 de la agencia 21 del «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima» sita en la calle Colón, 
número 39 de esta ciudad, aportando resguardo jus
tificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas' que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, asi como que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, y que sqlo el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida pOr Ley, asi como los titulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
entendiéndose que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédtido 
del actor, continuarán subsistents, entendiéndose 
que el rematante los' acpeta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace constar en prevención de que no hubiere 
postor en la primera sub~ que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien:. 
cias de este Juzgado el día 21 de febrero de 1996, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 de 
al tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes. del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 26 de marzo 
de 1996, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto .para que sirva 
de notificación a los demalldados don José Miguel 
Boix Ramil. doña Maria López del Rey y don José 
Arturo Sanz Pardo del lugar, día y hora señalados 
para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finc@. número 16.425.-Casa-chalet. sita en 
Ribarroja (Valen~ia), partida Masia de Amparo 
Giménez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benaguacil, al tomo 119 del archivo, libro 171 
de Ribarroja, folio 18. 

Valorada en 12.500.0QO pesetas. 
Vehiculo, Opel Omega 2.01, matricula V-8597-DS. 

Valorado en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 20 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, P.ilM Riera 
Pérez.-71.807-3. 

VALENCIA 

Edicio 

Don Félix Blázquez Calzada, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Valencia, , 
Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 

1.130/91 se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador señor Gozálvez Benavente en nombre 
y representación de «Rochina, Sociedad Anónima» 

\ 

21819· 

contra <<Alzira Urbana, Sociedad Limitada» en el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan. . 

La subasta se celebrará el día 18 de' enero de 
1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta~ 

Tercera.-Si se suspendiera por causa de. fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere· tal 
impedimento. 

Cuat1a.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley, asi como los titulos de. tfro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, yse entenderá que los . licitadores aceptan 
como bastapte la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra, pudiéndola examinar de lunes 
a jueves de doce a trece horas. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Sexta.-Se hace constar a las partes que conforme 
al articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ,ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma del seña
lamiento de la subasta al demandado, para el caso 
de que la notificación personal resultare negativa, 
o se hallare en ignorado paradero. Asi mismo, servirá 
de notificación en forma a los posibles acreedores 
posteriores. 

Se Lace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subata, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 20 de febrero de 1996, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercer subásta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 26 de marzo 
de 1996, a las once horas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número l.-Del edificio en Alcira, for
mando chaflán a las calles Santa Teresa y proyecto, 
local en planta sótano con acceso por la escalera 
por la calle Santa Teresa y por medio de rampa 
que nace en la calle en proyecto a través del sótano 
del edificio colindante de los señores Martín y Torre
mocha, en virtud de servidumbre. Se destina a plazas 
de garaje y zonas de circulación y maniobras. Super
ficie útil de 482,93 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcira al tomo 1.565, 
folio 66, fmca número 43.846. Valorada en 
12.073.250 pesetas. . 

Urbana número 2.-Local en planta baja del mis
mo edificio expresado anteriormente, con uan super
ficie de 408.51 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcira al tomo 1.565, 
folio 69, fmca número 43.847. Valorada en 
20.400.000 pesetas. ' 

Urbana número 3.-S01ar para edificar en Alcira, 
calle Santa Teresa, que ocupa una superficie de 
430,26 metros cuadrados; linda: Izquierda entrando, 
calle en proyecto; espaldas, de «Construcciones 
Bono, Sociedad Limitada»; y derecha, casa de don 
Miguel Gomis. Inscrita en . el Registro de la Pro
piedad de Akira 31 tomo 1.560, folio 4, fmca número 
43.760, Valorada en 30.100.000 pesetas. 
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Urbana número 2."-Local situado en el prln.lero 
y único piso alto de la casa en Alcira, calle Oponell, 
número 19. Ocupa una superficie de, 23,49 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcira al tomo 1.22.4, folio 31, fmca número 
34.~97. Valorada en 1.872.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 30 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Félix Blázquez Calzada.-El Secre
tario.-71. 7 29-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria y con el número 73/1995, se sigue 
expediente para la declaración de fallecimiento de 
don--Pedro Teruel López, cuyo último domicilio 
conocido lo fue en Valencia avenida Peset Aleixan
dre, número 147, octavo, del que desapareció hace 
más de doce años, sin que se .hubiere teni<J.o noticias 
del mismo desde dicha fecha. El presente expediente 
ha sido instado por doña Pilar López Olivos, madre 
del desaparecido; habiéndose acordado por reso
lución de esta fecha, dar conocimiento de la incoa
ción del expediente para que los que puedan dar 
noticias del desaparecido, comparezcan en este Juz
gado a fm de ser oidos. 

Se extiende el presente en Valencia a 8,denoviem
bre de 1995.-La Secretaria, Amparo Justo Bruixo
la.-71.828. 

La 5-12-1995 
Y 2.a 20-12-1995; 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 t de 
los de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se sigue 
en este Juzgado bajo el número 772/94. a instancias 
de la Procuradora doña Elena Gil Bayo, en nombre 
de la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
(La Caixa), contra don Jesús Garcia Zanón y doña 
Maria Inmaculada Baixauli Soria, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias y por el tipo fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca que se indica 
al fmal de la descripción de la fmca, el bien hipo
tecado que luego se describe. habiéndose señalado 
para el remate el dái 13 de marzo de 1996, y hora 
de' las diez quince de la mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previatnente en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Banco Bilbao 
Vtzcaya, cuenta número 4483. 

Segunda.-No se admitirá PQstura alguna que sea 
inferior al tipo de subasta, pudiendo hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercera persona 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere' la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anterio,res y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Cuarta.-Para el supuesto de que no hubiere po~
tores en la primera subasta, se ha señalado para 
celebración de la segunda subasta y por el tipo del 
75 por 100 de la primera, el dia 10 de abril de 
1996. y hora de las diez qUince de la mañana; y 
para el caso de' que tampoco hubiere postores en 
ésta, se ha señalado para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo el dia 8 de mayo de 
1996 y hora de las diez quince de la mañana, ambas 
en la Sala de Audiencias Pública de este Juzgado, 
debiendo consignar los licitadores una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de la 
segUnda. 

Quinta.-Sien cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebr . .ifá al siguiente dia hábil. a la misma 
hora y en el mismo lugar o, en sucesivos dias si 
se repitiese o persistiera tQ.quél impedimento. 

Sexta.-Al propio tiempo se hace constar que el 
presente edicto. servirá de notificación en forma 
a los demandados. de los señalamientos efectuados, 
para el caso de no ser hallados en el domicilio 
designado para oir notificaciones. 

Bien ' objeto de subasta 

Número' 14.-Vtvienda unifamiliar señalada con 
los números 235 y 237 de la avenida de las Gaviotas. 
Es del tipo A-B' se .compone de planta semisótano 
destinada a aparcaminto de vehículos y tres plantas 
destinadas a vivienda, con distribución. interior pro
pia para habitar, denominadas, baja, primera y 
segunda o de ático comunicadas todas interiormente 
por escalera; cubierta en parte de tejado y en parte 
de terraza descubierta. Superficie útil de 380,44 
metros cuadrados. Tiene una zona ajardinada en 
su parte delantera y otra de terraza en la parte lateral 
izquierda y en la posterior, con semcio de lavadero 
y tendedero en esta última, con una superficie útil 
total de 156,92 metros cuadrados. Forma parte de 
un completo urbanistico en término de Valencia, 
partida del Recati, Mareny del Perelló.o Mareny 
del Recati. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia númerQ 11, al tomo 1.541, libro 108, 
folio 166 y fmea registral número .6.856. 

Tasado en 39.760.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Casañ Llopis.-La 
Secretaria.-71. 709. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 14 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipote9aria, oon el número 215/94, promovido 
por el «Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señrr Cervero Marti. 
contra don Salvador Miranda Puchades y doña Ana 
Maria Núñez Chornet. en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendr~ lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: . 

En primera subasta, el dia 27 de febrero de 1996. 
y doce treintá horas de' su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, aScen
dente a la suma de 5.807.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar r-ematado 
el bien en la primera, el dia 26 de marzo de 1996, 
y doce treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 25 de abril de 1996, y 
doce treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

. Ptimera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante. deberán 
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acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
que a tal efecto se encuentra abierta en el Banco 
Bilbao VlZca~ urbana de los Juzgados de Valencia, 
el 50 por 100 del tipo de remate. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo señalado para la subasta 

Tercera.-Caso de tener que suspenderse' alguna 
de las subastas por causas de fut<rza mayor, la misma 
se celebrará el dia siguiente hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, pudiéndolos eXaminar do lunes a jueves de 
doce a trece horas, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las 'cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate á un tercero. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en forma del señalamiento 
de las subastas a los demandados,- para el caso de 
que la notificación personal resultare negativa. o 
se hallare en ignorado paradero. 

Séptima.-Las que determinan la regla 7.a y 
siguientes coneordantes del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de doña Ana Maria Núñez Chomet. 
Piso sexto de la derecha mirando a la fachada,' 

puerta número 24. consta de vestibulo, pasillo, cua
tro dormitorios, comedor, cocina, aseo. balcón y 
galería. Tiene una superficie de 85 metros 21 decí
metros cuadrados. Lindante: Por frente, el general 
del edificio y piso puerta 23; por la derecha mirando 
a la fachada y por espalda, los generales del edificio; 
y por la izqui~rda, piso puerta· 23. escalera y patio 
de luces. Cuota: 3 enteros 45 centésimas J)9r 100. 
Es propiedad horizontal del siguiente inmueble: Edi
ficio en Valencia, avenida de Bernia, número 1, 
formando chaflán con el camino de Fuente de San 
Luis. 

Inscrita la nuda propiedad, en el Registro' de la 
Propiedad de Valencia número 4, al tomo 1.484, 
libro 525. folio 17, fmca número 6.026. inscripción 
quinta. y en el mismo Registro de la Propiedad 
número 4 de Valencia, al tQmo 1.484, libro 525. 
de la sección tercera de Ruzafa, inscripción sexta 
de extinción de usufructo e hipoteca. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.807.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 22 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71. 732-54. 

VALLADOLID 

- Edicto, 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 364/95-B. segui
do por la Procuradora señora Gómez Castaño, en 
nombre y representación del «Banco Popular Espa
ñol. Sociedad Anónima», para la efectividad de una 
hipoteca constituida por don Victor Macias Mar
tines y otra, se ha acordado sacar a subasta las 
fmcas hipotecadas que se relacionarán. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta, se celebrará en este 
Juzgado. sito en la plaza del Rosarillo, número 1, 
el dia 23 de enero de 1996. a las once horas, sir
viendo de tipo para la misma la cantidad pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi-
tiéndose postura inferior a dicho tipo. .-
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Segunda.-Par tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores en la cuenta número 
4618/0000/18/3'64/95, de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya. sito en la calle Santiago, de esta ciudad, 
el 20 por 100 del tipo de sublJSÚl, pudiendo hacer 
las posturas en calidad de céder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Sect;e
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante'los acepta y queda subrogado en 
la responsbilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en- la primera 
subasta, se celebrará la segunda, el dia 23 de febrero 
de 1996, a la misma hora, y en el mismo lugar, 
rebajándose el tipo, y por consiguiente la cantidad 
a consignar en un 25 por 100, no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta se celebiará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 22 de marzo de 1996, en el mismo 
lugar y hora. Para tomar parte en esta subasta será 
necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo a la segunda. 
. Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, pod.nm hacerse postores J)C¡)r 
-escrito en pliego cerrado, que se depostará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, y anteS indi
cada, no admitiéndose postora por- escrito que no 
contenga la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en. la regla 8.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. y a las 'que se ha hecho referencia 
en la condición tercera d.e este edicto. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuada por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se' reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de ~a venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podnln reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten 
que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postoresy siempre pro el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sirva el presente de notificación al deu
dor hipotecario y al tiular de dominio de la fmca, 
para el caso de que la diligencia personal resultare 
negativa. -

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 

Tipo de subasta: 44.175.000 pesetas. 
Parcela de terreno, sito en esta ciudad, con entrada 

por la calle de nueva apertura, al camino de San 
Adrián o Callejón de la Alcoholera. Mide 8.183 
metros cuadrados. 

Dentro de la parcela se encuentran las siguientes 
edificaciones: 

1. Nave o almacén con fachada a la calle de 
nueva apertura y Callejón de la Alcoholera,. de super
ficie 500 metros cuadrados con la cual se hallan 
construidas dos viviendas, la primera en una cota 
de 1,40 metros sore la rasante del suelo y la otra 
por encima de la primeGl cota de 4,20 metros sobre 
dicha rasante. Constan de dos dormitorios, come
dor-estar, cocina. cuarto de aseó y hall, y ocupan 
una superficie de 65 metros cuadrados aproxima
damente. 
_ 2. Una nave o almacén de superficie aproximada 

400 metros cuadrados. 
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Ins.crita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Valladolid, al tomo 2.019, libro 211, folio 162, 
fmca número 18.753. 

Lote segundo: 

Tipo de la subasta: 6.600.000 pesetas. 
Chalet sito en Valladolid al camino de San Adrián 

o Callejón de la Alcoholera, con una superficie de 
58,50 metros cuadrados, consta de porche, come
dor, tres dormitorios, cocina y aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Valladolid, al tomo 2.019, libro 211, folio 163, 
fmca número 18.755, inscripción tercera. 

Lote tercero: 

Tipo de la subasta: 6.600.000 pesetas. 
Chalet sito en Valladolid al Camino de San Adrián 

o Callejón de la Alcoholera, con una superficie de 
58,50 métros cuadrados, constá de porche, come
dor, tres dormitorios, cocina y aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Vallalolid, al tomo 2.019, libro 211, folio 165, 
fmca número 18.757, inscripción tercera. 

Dado en Valladolid a 4 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo Muñoz.-EI 
Secretario.-7l-.724. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Vallalodid, . 
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 

ejecutivo, con el número 334/94-B, a instancia del 
«Banco Popular Español. Sociedad Anónima» repre
sentado por la Procuradora señora Gómez Castaño 
contra don Gregorio Gutiérrez Riego y doña Maria 
.Dolores Martín Martín sobre pago de 466.721 pese
tas en el que a instancia de la parte ejecutante y 
en periodo de ejecución de sentencia, se sacan a 
la venta en pública subasta por término de veinte 
dias, los bienes embargados que después se reseñan, 
advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es en audiencia pública 
y se celebrará en este Juzgado el dia 8 de enero 
de 1996, a las diez horas de su mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberáil 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzg~do abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao VIzcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
464500001733494, una cantidad igual por lo menús 
al 20 por 100 del valor de los bienes que srrva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no será 
admitido; ni tampoco se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa de 
este Juzgado, junto a aquél, acompañando el res
guardo de haber efectuado el ingreso en la cuenta 
anteriormente reseñada, cuyos pliegos serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse. las posturas; 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho' acto, y las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a UI\.. tercero en tiempo 

. y forma, solamente por la parte ejecutante. 
Curu;to.-En prevención de que no hubiese pos

tores en la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, el dia 8 de febrero de 1996, a igual 
hora, y si tampoco hubiera postor, se señala para 
la tercera. sin sujeción a tipo, el dia 8 de. marzo 
de 1996, a la misma hora. 

Quinto.-Los titulos de propiedad de las fmcas 
embargadas, suplidos por los correspondientes cer
tificados del Registro de la Propiedad, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan, ser examinados por todos aquellos que 
deseen participar en la subasta, entendiéndose que 
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todo-licitador los acepta como bastantes y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respnsbilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-De né:> ser hallados en su domicilio los 
demandados, este edicto servirá igualmente para la 
notificación a los mismos del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptimo.--Si alguno de los señalamientos se tuvie
ra que suspender por fuerza mayr o por cualquier 
otra causa, se celebrarla la subast al siguiente día 
hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Finca registral número 12.448-N, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Medina 
de Rioseco, al tomo 1.445, folio 136, libro 119 
de Villafrechos, referente a fmca rústica número 
1 del poligono 17 al sitio de El Moño, propiedad 
en pleno domnio de don Gregorio G:utiérrez Riego. 

Valorada en 3.295.485 pesetas. 
Lote segundo.-Finca registra! número 12.452, 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Medina 
de Riosc;co, al folio 140, tomo 1.445, libro 119 
de Villafrechos, referente a fmca rústica número 
58 del poligono 16, al sitio de El Moño, propiedad 
en pleno dominio de don Gregorio Gutiérrez Riego. 

Valorada en 3.840.000 pesetas. 

Dado en Valladolid ,a 9 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodriguez.-La 
Secretaria.-71. 727. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00446/1992, se siguen autos de 
declarativo de menor cuántia, a instancia de la Pro
curadora doña Consuelo Verdugo Regidor, en repre
sentación del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Manuel Lago González, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte dias y precio 4~ su avalúo, 
la siguiente fmca embargada al demandado: 

Local comercial en Valladolid, calle Estadio, 5, 
entreplanta. Tiene uria superficie construida de 
36,23 metros cuadrados. Señalado con el número 
8 F-A-2, situado en la entreplanta, al que se accede, 
a través del local segregado, número 8 F-A-2 B .. _ 
para desde él acceder a la escalera del portal número 
5 de la calle Estadio de Valladolid. Linda: Mirando 
desde la calle Estadio; frente, dicha calle; derecha 
entrando, local segregado y vendido a hermanos 
Dominguez Arranz,local segregado número 8 F-A-2 
B, a través del cual tiene acceso a la escalera median
te servidumbre; izquierda, edificio de la Compañia 
Telefónica Nacional de España y fondo, local segre
gado número 8 F-A-2 B y patio lateral de luces. 
Su cuota de partiCipación es del 0,111 por 100. 
Inscripción al tomo 2.021, libro 212, folio 30, frnca 
número 18.698, del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Valladolid. Valorado a efectos de subasta 
en 5.142.340 pesetas . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Rosarillo, número 
2, segunda planta, el próximo dia 15 de enero de 
1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

- Primera.-El tipo del remate será de 5.142.340 
pesetas, sin que se admitan posturas @e no cubran 
las dos terceras partes de diclla' suma. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores oonsignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco, Bilbao VIZcaya, oficina 
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principal, calle Duque de la Victoria, número 12, 
número de cuenta 4619000015044692, el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.-~e reservarán en depósito a instancia del 

acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adj,udicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. , 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los Ucitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y. gravámenes anteriores 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán sUbsistentes/ y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera" subasta,. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 8 de febrero, a los doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto. el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 4 de marzo, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado, conforme a los articulos 262 
y siguientes de la Ley de Etijuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en él, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento de lugar, dia y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten
derá señalada su celebración para el dia hábil inme
diato y a la misma hora, yen idéntico lugar .. 

Dado en Valladolid a 14 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El ,Secreta
rio.-71. 793-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Valladolid, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
311/1995 de Registro, se s~e procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Rosa 
Alonso Zamorano, contra doña Maria Rosa López 
Parada, en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actUaciones se ha acordado sacar a Plimera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 

, de su avalúo, la fmca que al fmal se relaciona. 
La subasta tendrá 'lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en plaza del Rosarillo, l,segun
do, en esta capital, el próximo dia 18 de enero 
de 1996, a las diez horas, bajo lis siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 10.000.000 
, de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignacidhes de este Juzgado, 
número 4619000018031195, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, calle Duque de la Victoria, número 12, 
de esta ciudad, una cantidad igual, por lo meno~. 
el 20 por 100 del tipo del remate, salvo el derecho 
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que tiene la parte actora de concurrir ti la slibasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de la consignación 
a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en la Secretaria, y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, 'Si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi, 
tida la proposición, tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptimá.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda el dia 13 de febrero 
de 1996, a las diez horas, rebajándose el tipo, y 
por consiguiente la cantidad a consignar, en un 25 
por lOO. 

Octava.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 8 de marzo de 1996; a las diez horas. 
Para tomar parte en esta subasta será necesario con
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la segunda subasta. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor tuviere 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten
derá señalada su celebración para el dia hábil inme
diato ya la misma hora y en idéntico lugar. 

Décima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado, conforme a los articulos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en él, este edicto servirá igualmente 
de notifjcación a los deudores del triple señalamien
to dellugar, dia y hora para el remate. ' 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 45. Vivienda en letra e, en la planta 
sexta. Consta de varias habitaciones y servicios. Lin
da: Frente, caja de escalera; derecha, calle particular. 
izquierda,· patio de luces, y fondo, calle de las Etas. 
Tiene una superficie en el título de 123 metros 66 
decimetros cuadrados, y en calificación 122 metros 
9 ~ decimetros cuadrados. Cuota de participación. 
en los elementos comunes' del inmueble del que 
forma parte 1,381 por 100. Inscrita en el Regisu:o 
de la Propiedad número 1, al tomo 1.709, libro 
58, folio 197, fmca número 5.099, inscripción ter
cera. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Valladolid a 14 de noviembre de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-71.826-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiénez, Magistra
do-Juez de Primera Iflstancia número 5 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 477/1994-A, a instancia 
de Caja de Ahorros de Salamanca y Soria contra 
«Sociedad Metálica Contreras, Sociedad Limitada». 
don José Maria Contreras Blanco y doña Maria 
Angustias Sanz Cambón, sobre pago de cantidades, 
en el que a instancia de la parte ejecutante y en 
periodo- de ejecución de sentencia, se sacan a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes embargados que después se reseñan, 
advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el dia 31 de enero de 1996, a 
las' once quince de la mañana. 
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Segundo.--Que para tomar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar, en cualquier oficina del 
Banco Bilbao VIzcaya, bajo la siguiente referencia: 
Número de procedimiento 4630000017047794, 
una cantidad, por 10 menos, igual al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta y presentar el resguardo del ingreso, sin 
cuyo requisito no serán admitidos ni tampoco se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la sul;>asta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se- depositará en la Mesa 
del Juzgado junto con el resguardo del ingreso en 
el Banco Bilbao VIZcaya del importe de la con
signación, cuyos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos qu~ las que se realicen en dicho 
acto. ' 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. el dia 28 de febrero de 1996, 
a las once quince de lá mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
re postores se procederá a ~ celebración de la ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 27 de. marzo de 
1996, a las once quince horas de la mañana, con 
las mismas condiciones establecidas anteriormente, 
y si en ésta· se ofreciere postura que no cubra las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 

. para la segunda, se suspenderá la aprobación .del 
remate para dar cumpUmiento a 10 dispuesto en 
el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.--Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, a instancia de 
la parte actora, lo que se aCQPta por los que tomen 
parte en la subasta, y que las caigas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Que los gastos de adjudicación serán 
de cuenta del i-ematante. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 

Urbana.-Parcela de ~rreno, en término de Valla
dolid, parte del poligono denominado «Cerro San 
Cristóbal», que se señala con el número Il5-A Ins
crita al tomo 1973, folio 152, fmca número 24.298 
del Registro de la Propiedad número 6, de Valla
dolid. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.884.832 pese
tas. 

L?te segundo: 

Urbana . ....:\Tivienda izquierda, subiendo, de la plan
ta cuarta de la vivienda número 23 de orden, de 
la casa en esta ciudad, calle de la Cruz Roja, 2 
y 4, cuya vivienda tiene acceso por el portal nÍllIlero 
2. Compuesta de varias habitaciones y' servicios. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Valladolid, al folio 151, tomo 1.975, libro 269, 
finca número 4.135. ' 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.511.440 pese
,taso 

Dado en Valladolid a 17 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez; José Miguel Tabares 
Gutiérrez.-El Secretario.-7l.231. . 

VALLS 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el TImo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 

. de Valls, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 0141í95 instados por la Caja de Ahorros 
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y Pensiones de Barcelona -La Caixa- contra la 
fmca es~ialmenle hipotecada por doña,Maria Bal
maña MirÓ y don Jaume Rodón lluis por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmca que se 
dirá, por primera vez, para el próximo día 22 de 
enero de 19~6, y hora de las diez, o en su caso 
por segunda vez, término de veinte dias y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
dia 21 de febrero de 1996, y horá de las diez, y 
para el caso de que la misma q~edase ,desierta se 
anuncia la pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, para el próximo 
dia 22 de marzo de 1996, y hora de las diez. 

Las cuales subaStas se celebrarán en la Sala. de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que. se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán,. aceptándolos y que
dándo subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado algún defecto, fuere preciso suspender el trá
mite de subastas a que se refiere el presente, si 
el defecto resultare subsanable y no produjere per
juicio a persona alguna, podrá acordarse, excepciO
nalmente y mediante resolución motivada que, la 
primera subasta tenga lugar el dia, hora y lugar' 
en que se encuentra señalada la segunda, ésta a 
su vez, el dia, hora y lugar de la tercera qUe se 
fija en el presen~e, y la tercera, se celebrará, en el 
mismo lugar que ias anteriores, el próximo día 22 
de abril de 1996, y hora de las diez, sirviendo el 
presente edicto de anuncio para ambas pqsibilidades 
ya que no se publicarán nuevos edictos en el caso 
de acordarse la mencionada suspensión y consi
guiente modificación de señalamientos. --

El importe del 20 por 100 del depósito para poder 
licitar deberá consignarse previamente en la cuenta 
de este Juzgado y expediente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Valls, número 
4233-18-0000-0141-95. 

El precio de tasación escriturado .de la fmca. es, 
de 16.720.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 23.-Piso-vivienda en la planta 
séptima, puerta segunda, del edifici() sito en 'Valls, 
Passeig de lEstació, número 36,antes avenida del 
Qeneralisimo, número 30. Compu~,sto de diversas 
habitaciones y servicios. Mide 140,58 metros cUa
drados. Linda: Derecha entrando' al edificio total, 
. calle C; izquierda, fmca número 38 del Passeig de 
lEstació, antes número 32 de la avenida del Gene
ralísimo, y piso-vivienda puerta primera de la misma 
planta; fondo, éajas escalera y ascerisor y piso-vi
vienda puerta primera de la misma planta; y frente, 
Passeig de lEstació, antes avenida del Generalisimo .. 

Cuota en la propiedad horizontal: 4,75 por 100. 
La presente hipoteca figura inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Valls, al tomo 1.216, libro 377, 
folio 36 vúelto, fmca número 12.580-N, inscripción 
quinta. 

El presente edicto se hace extensivo a la noti
ficación de las subastas a la parte demandada para 
el caso que no pudiera practicársele la notificación 
personal en su domicilio que consta en autos. 

Dado en Valls a 23 de octubre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-71.814. 

VALLS 

Edicto 

Don Adelto Fontsare Gil, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Valls (Tarragona) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
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del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 82/93, a instancia 
de «Banca Catalana, Sociedad Anónima. represen
tada por el Procurador don Francisco Moreno Soler, 
contra doña Nuria Planas Mas, en reclamación de 
un préstamo hipotecario por 11.873.675 pesetas, 
en el que se ha acordado, en resolución de esta 
fecha sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, las fmcas hipotecádas 
que despuéS se dirán en la siguiente forma y con
diciones: . 

La subasta tendrá lugar. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 24 de enero de 
1996, a las diezy diez horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca que se indicará con las fmcas 
y que no se admitirá postura alguna que sea'inferier 
almismó. 

Paia toinapoparte en la'subasta, deberán los licic
tadores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, número 
4235-000-18-0082-1993, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina de Valls número 855, calle Jaume 
Huguet, el 20 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiéndose presentar 
el resguardo de dicho ingreso. 

Podrán hacerse po~turas por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicacióIt del presente hasta el 
momento de celebración, acompaftarido el resguar
do de haber ingresado el 20 por 100. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continwiráñ 
subsistentes y sin cancelar, entendicéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
pOnsabilidad de las mismas, ~in destinarse a su extin
éión el precio del remate .• 
. Los autos y la certificación del Rgistro quedan 
de manifiesto en la Sécretaria de este Juzgado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. -

En prevención de que no hubiere postor alguno 
y quedare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar el remate de la segunda, con 
las mismas condiciones y para la que servirá de , 
tipo el 75 pOr 100 de la primera, el próximo dia 
21 de febrero de 1996, a las diez y diez horas;, 
y para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado la tercera subasta, 
que se celebrará sin sujeción a tipo y con idénticas 
condicione$ que las' anteriores, el dia 20 de marzo 
de 1996, a las diez y diez horas. . 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a la demandada en caso de no ser hallada 
en el domicilio designado en la escritura. 

. Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa pieza de tierra: Secano, erial, pinar 
y leñas bajas, sita en Pla de Santa Maria, partida 
Camino de Santes Creus, llamada Bancalls de Güell, 
de cabida 64 áreas 20 centiáreas. Linda: Al norte, 
con barranco; este, don Ramón Baldrich y don Jos'é 
Anglés; sur, doña Maria Pujo1- y don Alberto Ferré; 
y oeste, resto de fmca. Es la parcela número 18 
del poligono número 8 y subparcelas dI Y d de 
la parcela número 2 del poligono número 9. ins
cripción: Inscripción segUnda, tomo 1.179, libro 87 
de Pla de Santa Maria, folio 146, fmca número 
4.685, Registro de la Própiedad de Valls. Tipo subas-
ta: 1.400.000 pesetas. . 

Nuda propiedad pieza de tierra: Secano~ viña y 
avellanos, sita en el término de Figuerola y en la 
partida de Bosch O Arenals. De cabida según titulo 
2 hectáreas 12 áreas 98 centiáreas; y según realidad 
2 hectáreas 55 áreas 93 centiárea,s. Linda: Al norte, 
camino; al sur, en parte con camino que le separa 
de la fmca propiedad de doña Rosa Maria Plana· 
Más, y en parte con don Rafael Clave; al este, rasa; 
y al oeste, con la fmca propiedad de doña Rosa 
Maria Plana Más, yen parte con don Magi Ferré 
a través de camino. 'Inscripción: Inscripción primera 
del tomo 1.168, libro 45 de F¡guerola, folio 30, 

. fmca número 1.612, Registro de la Propiedad de 
Valls. Tipo subasta: 3.500.000 pesetas. 

Nuda propiedad pieza de tierra: Secano, sita en 
Pla de Santa Maria, en la partida Gambada, cono-
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cida también por la Pallisa, de <;abida 75 áreas 90 
centiáreas. Linda. Al norte, Con finca propiedad de 
don Francisco Plana Saperras, y con finca propiedad 
de don Francisco Planá Más, mediante camino pati
cular, sur, con fmca propiedad de doña Rosa Maria 
Plana Más;· este, resto de finca; y oeste, camino 
de Alio. Inscripción: Inscripción primera del tomo 
1.171, libro 87 de Pla de 'Santa Maria, folio 29, 
fmca número 4.642, Registro de la Propiedad de 
Valls. Tipo subasta: 1.500.000 pesetas. 

Dado en Valls a 13 de noviembre de 1995.-El' 
Juez, Adelto Fontsare Gil.-71.816: 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vélez-Málaga 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
441 de 1993 se sigue procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria, promovido por el «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima., contra don 
José Román Ranl1rez y doña Maria del Pilar Peláez 
Aparicio, para la ejecución de un préstamo hipo
tecapo c<,>n relación a las siguientes fmcas: 

Tres: Local comercial encuadrado en el (ondo 
y centro del edificio sito en la urbanización Erriúta 
Baja, en el pago de Almayate .Bajo, término de esta 
ciudad, de la fase segunda de dicha urbanización, 
y se encuentra en un solo grupo, situado al, sur 
del solar denominado Agrupación l. planta baja. 
Linda: Izquierda entrando, calle de nueva apertura 
y volumen de, la piscina; derecha, vivienda número 
2 de esta división y escaleras de accesos a la piscina; 
fondo, la indicada piscina y calle o camino de la 
Ermita; y frente, zona verde. Inscrita al tomo 945, 
libro 53, folio 76, fmca número 4.647, inscripción 
segunda. Valorada en 17.958.000 pesetas. 
. Uno-I: Plaza de aparcamiento señalada con el 
número 2, situada al fondo lateral derecha entra.qdo 
al local originario, 'o sea, al situado en la planta 
semisótano del edificio sito en la urbanización Ermi
ta Baja, de Almayate Bajo, de este término muni
cipal. Linda: Por la izquierda entrando, con el núme
ro 1; derech~ con la 3, propiedad de don Alfred 
William; fondo, zona verde; y frente, con via de 
tránsito interior. Inscrita al tomo 1.03~, libro 129, 
folio 9, fmca número 12.658, inscripción primera. 
Valorada en 1.314.000 pesetas. 

Uno-J: Plaza de aparcamiento señalada con el 
número 7, situada en el fondo lateral izquierda 
entrando al local ongmario,' o sea, el situado en 
la planta semisótailo del edificio en la urbanización 
anteriormente reseñada, de Almayate Bajo, término 
de esta localidad. Linda: Por la izquierda entrando, 
con el número 8; derecha, garaje de la vivienda 
construida sobre' la parcela 2; fondo, camino de 
la Ermita; y frente, con via de tránsito interior del 
local. Inscrita al tomo 1.036, libro 129, folio 11, 
fmca nUmero 12.659, inscripción primera. Valorada 
en 1.314.000 pesetas. 

Uno-K: Plaza de aparcamiento' señalada con el 
número 11, situada. en el fondo lateral izquierda 
entrando al local originario, o sea, al menCionado 
en los dos números precedentes. Linda: Por la 
izquIerda entrando, con calle de nueva apertura; 
derecha, con ellO; fondo, con el camino de la 
Ermita; y frente, con calle de nueva apertura. Inscrita 
al tomo 1.036, libro 129"folio 13, fmca número 
12.660, inscripción primera. Valorada en i.314.000 
pesetas. 

Para la primera subasta de las fmcas se ha seña
lado la' hora de las doce del dia 22 de febrero de 
1996, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Carrera San Francisco, y para tomar 
parte en la misma deberán los licitadores consignar 
previamente, en el Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirye para la subasta, 
que es el pactado en la escritura del constitución 



21824 

de hipoteca. y no se admitirá postura algUna que 
sea inferior a dicho tipo.. . . 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- están de manifiesto. en 
la Secretaria; que se entenderá que tocfo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las carps 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crtédito del· actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante . los acepta 
y queda subrogado en 18 responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su .extlDción el precio' del 
remate. . 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate'a un tercero. El rematante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante este Juzgado, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla. 

De quedar desierta la anterior subasta, se acuerda 
una segunda 'para el dia 22 de marzo de 1996, 
a las doce horas de su mañana, sirViendo de tipo 
.ei 75 por 100 de la primera, sm que se pueda admitir 
postura inferior a ese tipo, y con las demás con:. 
dic.ones de la primera. . 

Para el caso de no haber postores en la anterior 
subasta, se acuerda una tercera, sin sujeción a tipO, 
debiendo consignar para tomar parte el 20 pOr 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda "Subasta, 
señaláildose para que tenga lugar la hora de las 
doce del dia 22 de abril de ·1996. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados, en cáso de no ser habidos en sU 
domicilio. 

Dado en Vélez-Málaga a 20 de noviembre de 
1995.-El Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-La 
Secretaria.-71. 7 54. . 

VIC 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
una de las subastas, rigiendo a estos efectos para 
la tercera, el tipo de la segunda 'subasta. 

Tercera.-Todas las pOsturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a tercero el remate, y,podrán rea
lizarse por escrito en pliego cerrado desde la: publi
cación del presente edicto ·hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, depositando en el Juzgado 
el pliego junto con el resguardo de. haber hecho 
en el establecimIento destinado al efecto indicado . 
anteriormente, el depósito previo. 

Cuarta.-Los autos y la ce,rtificación ,del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se enteriderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
de la fmca; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndt>se que el 
rematante los acepta y queda subrogado, en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate .. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará c.onstar que el rematante acepta las obli-. 
gaciones antes. expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco' se admi· 
tirán posturas por escri~o que no contengan la acep
tación expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peduicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los articulo s 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, el edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor pel triple señalamiento del 
lugar, díay'hora para'el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa manso, llamado Boladeras, situada en el tér
mino de Orista, señalada la casa de número 7, com-

Edicto 

El Juez del juzgado de Primera Instancia ActaI. 
número 3 de los de Vic, . 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
129/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo . 131 de la Ley Hipotecaria, instados 
por el Proc~dor señor Bofias, en nombre y repre
sentación del «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima», contra don Luis Carbonell Torrens y «Me
talúrgica del Llobregat, Sociedad' Anónima», en e! 
cual, se ha acordado sacar ala venta en pública 
subasta, en . inmueble 'que al fmal se describe, cuyo 
remate, <D?-e tendrá lugar en la Sala d~ Audi~cias 

, puesta de bajos y tres pisos y de las tierras que 
contienen 13 cuarteras de cultivo, 20 cuarteras de 
viñedo -hoy cultivo-. 12 cuarteras de bosque y 
136 e.ntre yermo y rocas,' equivalentes en total a 
65 hectáreas 64 áreas 87 centiáreas, dentro de la 
cuyo heredad existían antes, hoy derruidas, dos casas 
una llamada Casanova que se componia de bajos 
y un piso señalado de número 2 y otra denominada 
Cal Audal o Vdaregut, señalada de número 3 y 
que' se componia de bajos y un piso, y en la actua
lidad desaparecidas completamente. Linda, en junto: 
a oriente, con el manso' Uveras; a medidía, con 
el manso Carauli; a poniente, con el manso Vila· 
senára, y al norte, con el manso Verdaguer. 

de este Juzgado, en la forma siguiente: . 

En la primera subasta, el día 15 de enero de 
1996, las doce horas, por ei tipo del precio' tasado 
en la escritura de. constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 53.000.000 de pesetas. 

En segUnda subasta, caso de no quedar rematado' 
el bien en la primera, el día 13 de febrero de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

, y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de!: marzo de 1996, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitit=á postura alguna que sea 
inferior a .la cantidad de 53.000.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la éscritura de hipoteca, en 
cuanto a la primera subasta; en cuanto a la segunda, ~ 
al 75 por 100 de dicha suma, y en la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. . ' 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito. todos los demás 
postores sin excepción, deberán consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la sucurs8.I 0890 del 
Banco Bilbao VIicaya, de esta ciudad, calle Ver
daguer, cuenta Corriente 01-048704-5, una cantidad 

Inscrita en el Registro de .laPropiedad número 
1 de Vic, al tomo 690, libro 16 de Orista, folio 
182 vuelto, fmea número 78, iIiscripción novena. 

Dado en Vic a 26 de' octubre de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-7l.60 1. 

VILLARREAL 

Edicto 

Doña Raquel Alcacer Mateu, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Villarreal, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de' la Ley Hipotecaria seguido en ese Juzgado 
con el número 66/1995, a instancia de «Sociedad 
Mercantil Ahorro y Crédito Hipotecario, S. C. H., 
Socieda'd Anónima»; representada por el Procurador 
don Vicente Breva Sanchis, se ha acordado sacar 
a subasta en la Sala de Audicmcias, a la hora de 
las diez, por primera, el día 8 de _ enero de 1996; 
en su caso, la segunda, el día 8 de febrero de 1996, 
y por tercera, el día 8 de marzo- de --¡ 996, la fmca 

, que al fmal se describe, propiedad de don Luis Rios 
Jorda, bajo las siguientes condiéiones: 

\ 
'Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 

~l de valoración de la fmca; para' la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje-

BOEnúm.290 

ción a tipo, no admitiérldose postura, en las dos 
primeras in(eriores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el-establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 50 por 100 dél tipo 
de cada subasta, excepto la tercera, .en 4ue no serán ' 
itÍferiotes al 50 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de esté anuncio en pliego cerrado, depositándo a 
la vez las' cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. , ' 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la .Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta ,como bastante la titulación. y que ,as cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentés, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado' en la responsabilidad de . los , mis
mos, sin destinarse a su extinción el' precio del 
remate. 

, Bien que se subasta 

Urbana. Finca número 61. Vivienda situada en 
la' segunda planta alta del edificio que se dirá, seña~ 
lada su puerta' con el número 5, tipo E. Consta 
de vestibulo, comedor, salón,' cuatro dormitorios, 
cocina con despensa, dos baños, galeria con ten
dedero, solana y terraza recayente a patio de 'man
zana. Ocupa una superficie' construida de 133 
metros 22 decimetros cuadrados y útil de 117 metros 
15' decimetros cuadrados; linda: Al frente, rellano 
de escalera, hueco de ascensor,patio de luces y 
vivienda puerta 8; derecha, vivienda puerta 6 y en 
parte patio de luces; izquierda,' vivienda puerta 5 
del zaguán A y en parte patio de' luces, y fondo, 
vuelo del iirtde general de la derecha del inmueble. 
Cuota: 1,9543. Inscripción: La citada fmca se 
encuentra inscrita con-número 59.881 ai tomo 
1.167, libro 767, folio 88, del Registro de la Pro
piedad número 1 de los de Villarreal. . 

Tasación para subasta: 14.971.500 pesetas. 
El presente'edicto se fijárá en el tablón de anun

cios de este Juzgado y se publicará en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Castellón» y en el «Boletin 
Oficial del Estado., sirviendo de notificación en for
ma al demandado en caso de no poderse notificar ' 
personalmente. 

Dado en Villarreal a 27 de octubre de 1995.-La 
Juez, Raquel Alcacer Mateu.-El Secreta
rio;-73.l97. 

ZAMORA 

Edicto 

Don JesúsPérez Serna, Magistrado-Juez del Juzgado 
de J'rimera Instancia número 3 de los de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio universal de quiebra bajo el número 
1/92, a instancia de don Eliseo Ferrero García, en 
el que es Juez Comisario don Esteban Carral Riesco 

. y Depositario don Julio Lozano Egido; formado 
que' ha sido el estado de acreedores, se convoca 
a éstos a la primera Junta General de Acreedores, 
a fm de proceder al nombramiento de los' Síndicos, 
según dispone el articulo 1.068 del antiguo Código 
de Comercio, habiéndose señal~o para que tenga 
lugar la expresada Junta el día 18 de enero de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, convocándose por medio de la presente 
a los acreedores del quebrado y a aquellas personas 
que puedan tener interés en.el asunto. 

y para conocimiento general, expido la presente 
en Zamora a 30 de octubre de 1995.-El Magis
trado-Juez, Jesús Pérez Serna-71.825-3 .. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Jesús de Gracia Muñoz, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en dichó Juzgado, y con el núme
ro 510/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros de la 
Inmaculada de Aragón, contra la entidad mercantil 
«Proutesa, Sociedad Anónima», en el que pOr reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y téÍmino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 19 de febrero d~ 1996. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que' no 
cubran 'las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de.' este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4879, una can- . 
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constat 
el número y año 4el procedimiento, sin cuyo ~ui
sito no serán 'admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ej~utante podrá con
currir con la calidad de ceder él remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haéiendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ~teriormente. 
Lo~ autos y la certificación registral, que suple 

los titulos de propiedad, estarán de mal1ifiesto en 
la Secreta.na del Juzgado, donde Podrán ser exa
minado&, entendiéndose que. todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
, la primera subasta, se señala para la celebración 

de una segunda el dia 18 de marzo de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
'señalado para la primera- subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de ima tercera el dia 22 de abril 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
t9mar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá. que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana, número 33. Local comercial o industrial 
en planta baja, de 136,12 metros cuadrados. Lin
dante: Al frente, oeste, calle VIrginia Wolf; derecha, 
entrando, sur, cuarto de contadores de agua, espacio 
libre y zona de acceso; izquierda, norte, cuarto de 
basura, espacios libres, zonas comunes de acceso 
y porción segregada y vendida a don Delfm Pardos 
Casanova, y fondo, este, porche, espacios libres, 
escalera de acceso y cuartos de contádores de agua 
y basura. Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes y gastos del edificio del 3,51 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Zaragoza, al tomo 1.899, folio 38. 
fmca registral número 1.397. Valorada en 8.200.000 
pesetas. 

Urbana. 3/14'7'partesindivisas con derecho al 
uso y disfrute exclusivo de la plaza de aparcamiento 
número 28 )io 1/147 partes indivisas con derecho 
al uso y disfrute exclusivo del ~stero número 25 
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del local eñ sótano primero, que forma parte del 
edificio, con terreno para espacios libres privados, 
sito en Zaragoza, calle Duquesa Villahérmosa, 

_número 115. La participación de esta fmca tiene 
como denominador 147. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 10 de Zaragoza, al tomo 2.531, 
folio 1, fmca registral número 60.296. Valorada en 
1.900.000 pesetas .. 

Urbana. 3/147 partes indiVisas con derecho al 
uso y disfrute exclusivo de la plaza de aparcamiento 
número 35 y 3/153 partes indivisas con derecho 
al uso y disfrute exclusivo de la plaza' de aparca
miento número 46 del local en sótano segundo, 
que forma parte del edificio,'con'terreno para espa
cios libres privados, sito en Zaragoza, calle Duquesa 
Villahermosa, número 115. La participación de esta 
fmca 'tiene romo denominador 153. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 10 de Zaragoza, 
al tomo 2:531, folio 6, fmca registral número 60.298. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Por medio del presente se notifica a la demandada, 
en ignorado paradero, el señalamiel\to de subastas. 

Dado en Zaragoza a 10 de noviembre de 1995. 
La Magistrada-Juez. María Jesús de Gracia 
Muñoz.-El Secretario.-71.300. 

~ZGADOSDELOSOCML 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
-de Audiencia del Juzgado de "lo Social número 23 
de Barcelona, a 14 de noviembre de 1995, de los 
bienes embargados como propiedad de la apremiada 
en el proceso de ejecución número 1.308/1994, ins
tado por don Carlos Bach Colomé y doña Teresa 
Luna Caballero, frente a «Estarta y Encenarro. 
Sociedad An6nima», «Sigma Catalunya, Sociedad 
Anónima», «Eycdis, Sociedad Anónima», «Estarata 
Ingenieria Maquinaria, Sociedad Anónima», «Pro
ductos Sigma, Sociedad Anónima» y «Corporación 
Empresarial Eyé, Sociedad Anónima». en las con
diciones reguladas en los articulos 234.1, 261, 262 
Y 263 de la Ley de Procedimiento Laboral, y 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

100.279 «Sigma» para aparatos de radio, c.9, con
cedida el 17 de junio 1935; 149.906 «Sigma» para 
máquinas 4e coser, piezas sueltas para las mismas 
y sus accesorios, c. 7, concedida el 17 de noviembre 
de 1944; 150.782 «Sigma» y gráfico para máquinas 
de coser piezas sueltas para las mismas y sus acce
sorios, c.7. concedida el 12 de julio de 1945; 163.005 
«Sigma» para bicicletas de todas cla~s, c.12; 
234.303 «Eva»· para máquinas de coser de todas 
clases, piezas sueltas para las mismas y sus acce
sorios, c.7; 234.304 «Lady» para máquinas de coser 
de todas clases, piezas sueltas para las mismas y 
sus accesorios~ c.7; 349.107 «Estarta y Ecenarro, 
E. E.» y gráfico para fresadoras mecápicas, máqui
nas, hemunientas, máquinas para perforar metales; 
máquinas rectificadoras, máquinas para tornear, 
prensas para el trab~o de hierro, acero y otros metá
les, táladros y tomos, c.7; 349.108 «E. E.» y gráfico, 
para (igual al anterior), c.7; 349.110 «Sigma» y grá-

,fico para muebles' de todas clases y muy especial
mente muebles para máquinas de coser, tapiceria 
y material de enseñanza, c.20; 611.456 «Sigma» y 
gráfico para máquinas para lavar la ropa, máquinas 
para lavar la vajilla, máquinas planchadoras, máqui
nas de bordar, bordear, ~oser, ojetear, pegar botones 
y sus accesorios, máquinas para cortar y mondar 
patatas y otros tubérculos, máquinas rayadoras. apa
ratos para fregar y limpiar, máquinas para secar 
y escurrir la ropa, máquinas para cortar fiambres, 
afIladores de cuchillos, trituradoras, c. 7; 611.457 
«Sigma» y gráfico para aspiradoras eléctricas, bati
doras eléctricas, encendedores eléctricos. encerado-
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ras eléctricas, exprimidores eléctricos, máquinas 
eléctricas para abrillantar pisos, máquinas eléctricas 
para m~es, planchas eléctricas, máquinas de afei
tar eléctricas, aftladores de cuchillos eléctricos, abre
latas eléctricos. trituradoras eléctricas, c.9; 632.168 
«Sigma» y gráfico para fregaderos, útiles e instru
mentos de mano, cuchilleria, tenedores y cucharas, 
c.8; 763.118 «Sigma» para aparatos de'radio, apa-' 
.ratos de televisión, aparatos telefónicos, cintas mag
netofónicas, equipos de radar y c~as para radios, 
c.9; 1.315.381 (1) «Sigma + Plus», para máquinas 
de coser, partes sueltas y piezas de recambios para 
las mismas, c.1; 1.321.090 «Sigma-Limpia Expres» 
para aparatos de limpieza por vapor, c.l1; 1.329.121 
«Eva» para máquinas de coser, sus piezas. y acce
sorios, mandos de pedal para· máquinas de coser, 
c.7; 1.329.124 (6) «Sigma» y gráfico para aspiradoras 
eléctricas, batidoras eléctricas, encendedores eléc-

. tricos, enceradoras eléctricas, exprimidores eléctri
cos, máquinas eléctricas. para abrillantar pisos, 
máquinas eléctricas para ma~es, planchas eléctri
cas, máquinas de afeitar eléctricas, afiladores de 
cuchillos elpclricos, abrelatas eléctricos. trituradoras 
eléctricas, J.9; 1.329.127 «Patrón Sigma» para patro
nes de costura, c.16; 1.588.581 (X) «Vaporetto» para 
aparatos de limpieza de vápor, c.ll; 1.779.562 (1) 
«Sigma-Book» para máquinas de coser, máquinas 
de vapor y máquinas hemunientas, c. 7. 

1.706.812 (6) «Cosas de coSen para máquinas 
de coser, máquinas y máquinas hemunientas, moto
res (excepto para vehículos terrestres), c.7; 
1.706.813 (4) «Cosas de cosen para tijeras, pinzas ! 

de depilar, alicantes para manicura, estuches de 
maniCura, herramientas e instrumentos manuales, 

. c.8; 1.706.815 (O)«Cosas de Coser» para hilos, hila~ 
do&, torcidos y lanas para labores, c.23; 1.706.816 
(,9) «Cosas de cosen para-tapetes, pañuelos~ toallas, 
mantelerías, sábanas, mantas. colchas, tejidos, visi
llQ~ y cortinas», c.24; 1.706.817 (7) «Cosas de cosen 
para sedales, puntillas, bordados, \ cintas, lazos, boto
nes automáticos, corchetes, ojetes, alfileres, agujas, 
pasadores, horquillas, bandas para el cabello, flores 
artificiales, pasamaneria, articulos de mercería con 
excepción de hilos, c.26; 168.127 (3) «Cosas de 
cosen, a nombre de «Estarta y Ecenarro, Sociedad 
Anónima» para su negocio de fabricación; venta, 
'importación, exportación, almacenaje, depósito 
suministro, distribución y exposición de máquinas 
de coser, tijeras, pinzas para depilar, alicates para 
manicura, fJgUrines patrones impresos, publicacio-' 
ríes, hilo&, hilados, lanas para labores. tapetes, pañue
los, toallas mantelerias. sábanas. mantas, colchas, 
tejidos, medias, calcetines, confecciones, géneros de 
punto, dedales, puntillas, bordados, cintas, lazos, 
botones automáticos, corchetes, ojetes, alfileres, agu
jas, pasadores, horquillas; bandas y adornos 'para 
el cabello, flores artificiales, bisutería y articulos de 
m~rceria; 1.779.561 (3) «G» para máquinas d~ coser, 
piezas sueltas para las mismas y sus accesorios, 
maquinas de vapor, máquinas y máquinas herra
mientas, motores (excepto para vehículos terrestres), 
c.7; 1.779.563 (X) «Sigma» para máquinas de coser, 
piezas sueltas para las mismas y sus accesorios, 
máquinas de vapor, máquinas y máquina~ herra
mientas, motores (excepto para vehículos terrestres), 
acoplamientos y correas de transmisión (excepto 
de vehiculos terrestres), c.7; 1.779.564 (8) «Sigma», 
para aparatos e instrumentos científicos, náuticos, 
geodisicos, eléctricos, fotográfICOS, cinematográfi
cos, ópticos, de pesar. de medir, de señaliza.ción. 
(balizamientoS), de control (inspección), de socorro 
(salvamento) y de enseñanza, aparatos para el regis
tro. transmisión, reproducción del sonido o de imá
genes, soportes de registros magnéticos. discos acús
tiCos, distribuidores automáticos y mecanismos para 
aparatos de previo pago, cajas registradoras. máqui
na.s calculadoras, equipo para el tratamiento de la 
infomlación (proceso de datos), los ordenadores, 
extintores, robots y equipos de automoción. escobas 
y fregonas de vapor, c.9. ' 

150 176 «Sigma» para máquinaS de coser, piezas 
sueltas para las mismas y sus accesorios, c. 7, con
!'ectida el 17 de noviembre de 1944; 344.759 «Sigma 
Hd>ell paro toda clase de máquina~ de coser, espe
dalrntmte máquinas de coser en miniatura, c.7; 
349 109 «Sigma» y gráfico para agujas para coser, 
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agujas para coser pieles y cueros, agujas para crochet 
y para ganchillo, agujas jalmeras, agujas para labores, 
agujas para masacar, agujas malleras, agujas para 
máquinas de coser, agujas para redes, alfIleres y 
alambres en general, c.26; 867.516 «Sigma» y gráfico 
para fregaderós de todas clases, c.2l. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
5.730.000 ·pesttru¡. 

Primera'subasta: 24 de enero de 1996, a las doce 
horas. Cónsignación para tomar ·parte: 2.865.000 
pesetas. Postura mínima: 3.8~0.QOO pesetas. 
I Segunda subasta: 7 de febrero de 1996, a las doce. 
horas. Consignación para tomar parte: 2.865,000 
pesetas. Postura nilnima: 2.820.000 pesetas. 

Tercera subasta: 21 de febrero de 1996, a las 
doce horas. Consignación para tomar parte: 
2.865.000 pesetas. Postura mínima: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiese postor que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes,' o, en, su defecto, 
los responsables legales solidarios o subsidiarios, ten
drán el derecho a adjudicarse- los bief1.es, por el 
25 por 100 del avalúo, dándose a tal fin el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se aIzaiá el embargo. 

Las segunda o tercera subasta sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima pmporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los "licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes o quienes puffieran suórogarse legalmente 
en su lugar, deberán,. para poder tomar parte .en 
las subástas~ acredltar previamente haber depositado 
la éantidadindieada como. consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de' crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
06060000006'66689 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 5734, sito en plaza de Cataluña, 5. de Bar-
celóna. ' 

No es necesario person~e en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta, el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas· por escrito 
en pliego 'cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las- posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarSe en el Juzgado reS
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente:' 
mediante resguardo acreditativo de depósito en .la 
cuenta corriente número 060(l000000666689, del 
Banco Bilbao VIZcaya, oficina 5734, sito en plaza 
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán. 
públicos si no lo desea, salvo, que resulte adjudi· 
catario, 'entendiéndose, salvo que se indique lo con
trario en el pliego, que: a) se aceptan las condiciones 
de la subasta, b) se reserva la facultad de ceder 
el remate a un. tercero de ser procedente y e) se 
acepta, si su postura no fuere la mejor, el que quede 
reservada la cantidad consignada, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
de pago del resto en el pudiera aprobarse el remate 
a su favor. Del resultádo de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá para que el plazo de tres días acepte la adju
dicación bt:ijo apercibimiento, en caso contrario, de 
pérdida de, cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favo..: 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi· 
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju- ' 
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la . suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar eLexceso en metálico. 

Solo las posturas realizadas por los ejeclltavres 
o por los, responsables legales solidarios o. &'Ub'~i
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
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a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante· 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto dél precio del remate, 
~ en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de" no efectuarse· en el mismo acto de la subasta. 
. El presente edicto servirá de notificación en formá 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 14 de noViembre de 
1995.-El Secrétarlojudicial.-71.420-E. 

GIRONA 
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el dia 28 de febrero de 1996, y de resultar igualmente 
desierta, se señala para la tercera subasta, el dia 
27 de marzo de 1996, señalándose como hora para 
la celebración de todas ellas, la de las doce horas 
de su mañana. 

Se previene que para tomar parte en las subastas 
los . licitadores, a excepción del ejecutante, deberán 
consignar, previamente, en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad; número, de cuenta 
1671-0000-64-157/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que asimismo 
en todas las subastas, desde' su anuncio y hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa de 
este Juzgado de lo Social, junto con aquél, el importe 
dé la consignación anteriormente referida; los plie-

Edicto de subasta gos se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos .en el ,acto del remate al publicarse las pos--' 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisÍmo señor turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núme- realicen en dicho acto. Que en la primera subasta 
ro 2 de los.de Girona y su provincia, en prOvidencia no se admitiráÍ1 posturas inferiores a los dos tercios 
de esta fecha, Pi,ctada en el proceso de ejecución de la tasación; en la segunda, no' se admitirán pos-
seguido ante este Juzgado de lo Social, a instancias turas inferiores a los dos terdos de la tasación reba-
de don Amadeo Solana Lluch, y otros, contra la jadas en un 25 por 100; si se llegase a' ia tercera 
empresa demandada «Vendome, Sociedad Anóni- subasta, no se admitirán posturas que exceden del 
ma», domiciliada en passeig Agusti Pont, 17, de 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran jus-
Lloret de Mar, por el presente se sacan a públic~ tipreciado los bienes. De resultar desierta la tercera 
subasta, los bienes embargados en este procedimien-. subasta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, 
to de ejecución ~úmero 157/1994, eIlla forma pre- los responsables legales solidarios o subsidiarios, el 
venida por los articulos '264' y siguientes de la Ley derecho de adjudicarse los. bienes por el 25 por 
de Procedimiento Laboral, y 1.488 dé la Ley de 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo de 
Enjuiciamiento Civil, por término de veinte días diez dias. De no hacerse uso de este derecho, se 
y precio de su tasación, cuya relación circunstan-· ,alzará el embargo. Sj la adquisición en subasta o 
ciada es la siguiente:' la adjudicación' en pago se realiza en favor departe 

Lote 1: Finca 16.424, tomo 1.828, libro 307 de de los ejecutantes y el precio de adjudicac!ón no 
Lloret de Mar, folio 129, peritada en 135.000 pese- es suficiente para cubrir todos, los créditos de los 
taso restantes acreedo.res, los créditos de los adjudica-

Lote 2: Finca 16.425, tomo 1.828. libro 307 de tarios sólo se extinguirán hasta ~ concurrencia de 
Lloret de Mar, folio 132, peritada en 135.000 pese- la suma que sobre el precio de adjudicación deberá 
taso series atribuida en el' reparto proporcional. De ser 

Lote 3: Finca 16.426, tomo 1'.828, libro 307 'de inferior al precio, deberán los acreedores adjudi-
Lloret de Mar, folio,135, peritada en 135.000 pese- catarios abonar el exceso enineiálico. Sólo la adqui-
taso sición o adjudicación practicada en favor de los 
, Lote 4: Finca 16.427, tomo 1.828,Ubro 307 de ejecutantes o delos responsables legales solidarios 
Lloret de Mar, folio 138, peritada en 125.000 'pese- podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero. El 
taso .. pago de la diferencia entre el depósito efectuado 

Lote 5: Finca 16.428, tómo 1.828, libro 307 dé ,y el precio del remate ha de hacerse en el plazo 
Lloret de Mar, folio 141, peritada en 125.000 pese-. de occho dias, contados a partir de la aprobación 
taso ' de este último. Si el adjudicatario no pagó el precio 

Lote 6: Finca 16.760 .. tomo 1.883, libro 318 de ofrecido podrá, a instancia del acreedor, aprobar 
Lloret de Mar, folio 219, Peritada en 1.060.000 el remate a favor de los licitadores que le sigan,· 
pesetas., por el orden de sus respectivas posturas, ~rdiendo 

Lote 7: Finca 17.619, tomo 1.933, libro 333 de aquél el depósito efectuado. ' 
Lloret de Mar, folio 153, peritada en 320.000 pese- Se entiende que todo licitador acepta como bas-
tas. ' tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 

Lote 8: Finca 18.942, tomo 2.056, libro 365 de, y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
Lloret de Mar, folio 20, peritada en 2.600,000 hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
pesetas. tes, entendiéndose que el rematante los acepta X 

Lote 9: Finca 18.965, tomo 2.056, libro 365 de queda subrogado en la responsabilidad de los mis--
Lloret de Mar, folio 88, peritada en 5.500.000 mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
pesetas. , ' - remate. 

Lote 10: Finca 24.291, tomo 2.289; libro 464 
de Lloret de Mar, folio 79, peritada en 2.250.000 El presente edicto servirá de notificación en forma 
pesetas. para la empresa aptemiada. 

Lote 11: Finca 23.569, tomo 2.249, libro 446 
de Lloret de Mar, folio 143, peritada en 8.000.000 
pesetas. 

Lote l2:-Finca 24.287, to~o 2.289, liO'ro 464 
de Lloret de Mar, folio 69, peritada en 5.000.000 
de pesetas. 

Lote 13: Finca 25.472, tomo 2.362, libro 492 
de Lloret de Mar, folio 179, peritada en 2.675.000 
pesetas. ' 

Lote 14: Finca 25.473, tomo 2.362, libro 492· 
de Lloret de Mar, folio 182, peritada en 2~675.000 
pesetas. 

Los anteriores bienes han sido justipreciados en 
la cantidad señalada con intervención de- Perito tasa
dor y qUe servirá de tipo para la subasta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado de 10 Social, 
sita en :avenida Ramón Folch, números 2 y 4, de 
Girona, el dia 24 de enero de 1996, en caso de 
resultar desierta se señala para la segunda subasta, 

Dado en Girona a 22 de noviembre de 1995.-El 
Secretario juélicial.-7'1.866-E. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Fernando Benítez ~nitez, Secretario del Juz
gado de 10 Social de Guadalajara y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
registrado en este Juzgado con el número 49/1995 
y seguido a instancia de doña Rosario Cava Martinez 
y don Eusebio Doñoso López y otro, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar ~pública subasta, 
por término de veinte días,' el siguiente ~ien embar
gados como de propiedad de la P8f!e ejecutada, 
cuyá relación y tasación es la siguiente. 
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Bien que se subasta 

Finca urbana número 57. VlVÍenda unüamiliár 
número 57, situada o con frente a la calle D, a 
la izquierda según se entra en la misma calle del 
conjunto. arquitectónico sobre el solar en calle Ado
ratrices, sin número de orden, compuesto de planta 
sótano, destinado a garaje y trastero, planta baja, 
en diferentes habitaciones y servicios, con su ~
lera de comunicación con la planta primera alta, 
y ésta en dife~ntes habitaciones y servicios, que 
linda, entrando: Derecha fmca número 58, en pared 
medianera izquierda, finca número 56, en pared 
medianera fondo, prolongación del paseo de San 
Roque, y al frente, con la calle D. Tiene una super
ficie útil el trastero de 7 metros 5 decimetros cua
drados; el garaje de 27 metros cuadrados y la vivien
da, entre las dos plantas, de 90 metros cuadrados, 
tiene como anejo el garaje y trasteros, la rampa 
de acceso a los mismos, jardin en su frente y un 
patio al fondo, siendo la superficie de la parcela 
de esta fmea, de 157 metros 50 decimetros cua
drados. Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de 10 Social, en primera subasta, el dia 14 de febrero 
de 1996, en segunda subasta, en su caso~' el dia 
13 de marzo de 1996, y en tercera subasta, también, 
en su caso, el dia 17 de abril de 1996, señalándose 
como hora para todas ellas las diez treinta, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate pOdrá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal y cos
tas; después de celebrarlo, quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán ingresar en 
la cuenta número 1808, que elle Juzgado tiene abier
ta en el Banco Bilbao VIZCaya, calle Carmen, núme
ro 3 de esta capital, clave 64, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, debiendo coniparecer a la subasta 
con el resguardo correspondiente de haber ingresado 
dicho importe. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que s~ hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana o por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de 
las mismas, depositandO. en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo del Banco Bilbao VIZ
caya de la consignación antes señalada. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Séeretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
tmas, surtiendo los mismos efectos que las c¡ue se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, 'adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta . ..o..Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuese nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciad.o los bi1mes. Si I).ubiera postor 
que ofrezca suma sUperior, se aprobará el remate. 

De resultar, desierta la tefcera sub8sta. tendrán 
los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o su1>sidiarios, el. derecho a adju
dicarse los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez dias. 
De no hacerse uso ,de. este derecho, se alzará el 
embargo. ' 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero, en la forma y con las 
condiciones establecidas ea la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-:Que las cargas y gravámenes anteriores, 
si los hubiere, al crédito de los actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. . 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez publicado. 

En cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Gua
dalajara a 21 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-71.870-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel J. Zuil Gómez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número II de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Jtp.gado, ejecución número 76/1992, a ins
tancia del Fondo de Garantia Salarial, contra «Fersa, 
Sociedad Anónima», en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, el siguiente bien embargado como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. Número 9: Piso primero izquierda en 
planta primera de pisos, de la casa en Madrid, en 
la calle Orense, número 7; tiene su entrada a la 
izquierda, ..¡egún se llega desde la escalera. Ocupa 
una superficie de 123 metros 73 decirnetros cua
drados, distribuidos en varias habitaciones· y ser
vicios. Linda: Al este, con parcela de igual pro
cedencia que en su parte necesaria se destina a 
via pública, -prolongación de la calle Modesto 
Lafuente; oeste, con la caja de escalera, ascensor, 
montacargas y piso primero derecha; al sur, con 
el bloque VII-A; norte, con la parcela A-dos. Es 
anejo a este pisó el cuarto trastero número dos. 
Cuota: En el condominio de 6 enteros 50 centésimas 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Madrid, folio 163, libro I.ll3, fmca núme
ro 27.689. 

Valor de tasación: 61.815.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en 18 Sala de Audiencia de este' Juz
gado, sito en calle Hemani, número 59,.;:cuarta plan
ta, en primera subasta el dia 17 de enero de 1996, 
en segunda subasta, en su caso, el dia 19 de febren> 
de 1996, y en tercera subasta, también en su caso, 
el dia 20 de marzo de 1996, como hora para todas 
ellas las de las doce de-la mañana, Y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando principal Y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable 
(articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 01.900411.0, clave 2.509, abierta por este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, agencia 932, 
calle Basilica 19, de Madrid, en primera subasta 
la cantidad de 12.363,000 pesetas, en 'segunda subas
ta, en su caso, la cantidad de 9.272.250 pesetas, 
Y en tercera subasta, en su C8S9, la cantidad de 
3.090.750 pesetas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Se devolverán dichlJS consignaciones a-sus 
respectivos dueños acto continuo al remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. También podrán reservarse en 
depósito a instancia del acreedor, las demás con
signaciones de los postores que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudícatario no cumpliese la 
obligaciÓn, pueda aprobarse el remate a los que 
lo sigan a favor de sus respectivas posturas (articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
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sin necesidad de consignar el depósito prevenido 
en el articulo 1.5op de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Que las subastas se celeb~ por el sis
tema de pujas a llana, que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo que 
acredite la· consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dic~o acto. 

Quinta.-Que la primera subasta, tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien (61.815.000) pesetas, 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo, adjudicándose el bien al 
mejor pOstor. ' 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 el jus
tiprecio, fijándose el tipo en 46.361.250 pesetas, 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo, adjudicándose el bien al 
mejor postor. 

Séptima.-Que en tercera subasta, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubiere justipreciado el bien (articulo 
262 a de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el.dere
cho . de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Solo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder 
a terceros (articulo 264 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, con certificación registral de 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan examinarlos· 
quienes quieran tomar parte en las subastas,· pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse· 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito de los actores continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda' 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el p,eCio del remate deberá cum
plirsedentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Madrid (fmca núme
ro 27.689). 

y, para que sirva de notificación al público, en 
general, y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Bo1etin· 
Oficial del Estadolt y «Boletin Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madridlt, en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 16 de noviembre 
de 1995.-EI Secretario judicial.-71.42 I-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel J. Zuil Gómez, .Secretario del Juzgado 
de lo Social número 11 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado, ejecución número 76/1992, a ins
tancia del Fondo de Garantia Salarial, contra «Fersa, 
Sociedad Anónima», en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, el siguiente bien embargado como de 
propiedad - de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. Número 8, piso primero derecha, en plan
ta primera de pisos; tiene su entrada a la derecha, 
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según se llega desde la escalera. Ocupa una superficie 
de 129 metros 23 decímetros cuadrados, distribuidos 
en varias habitaciones y servicios más 12 metros 
67 decímetros cuadrados de teri'aza. Linda: Al este, 
con ·la caja de escalera,. ascensor, montacargas y 
piso primero izquierda; oeste, con la parcela l-A; 
norte, con la parcela A-2, y sur,con el bloque VII-A 
Le es anejo el cuarto trastero número 1 situado 
en la planta de segundo sótano. Cuota en el con
dominio es de 5,50 por 100. 

Inscritra en el Registro de la Propiedad número 
6 de Madrid,"i su calle de Orense, número 7, folio 
156, libro 1.113, fmcanúmero 27.687. 

Valor de- tasación 71.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Hernani, número 59, cuarta 
planta, en primera subasta el día 17 de enero 'de 
1996, en segunda subasta, en su caso, el dia 19 
de febrero de 1996, y en tercera subasta, también, 
en su caso, el dia 20 de marzo de 1996, como 
hora p~ todaS ellas las de las doce, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable· 
(artíoo.1o 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 01.900411.0, clave 2509, abierta por este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, agencia 932 
(calle Basilica, 19 de Madrid), en primera subasta 
la cantidad de 14.200.000 pesetas, en segunda subas
ta, en su caso, la cantidad de 10.650.000 pesetas, 
yen tercera subasta, en su caso, la cantidad de 
3.550.000 pesetas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Se devolverán dichas consignaciones a-sus 
respeCtivos dueños acto continuo al remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual sereser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. También podrán reservarse en 
depósito a instancia del acreedor, las detD.áS con
sign~ciones de los postores que lo admitan a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, aprobarse el remate a los que 10 sigan 
a favor de sus respectivaS posturas (attlculo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). _ 

Tercera-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el depósito prevenido 
en el (artícuÍo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). • 

Cuarta.-Que las subastas se celCfbrarán por el sis
tema de pujas a la llana, que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo que 
acredite· la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto.' 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá ·como tipo 
el valor de la tasación del bien (71.000.000 de pese-
tas), y no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo, adjudicándose el bien 
al mejor postor. 

Sexta.-Que en segunda subasta, én su caso, el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del justiprecio 
del bien fijándose el tipo en 53.250.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo, adjudicándose el bien al 
mejor postor. 

Séptima.-Que en tercera subasta, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubiere justipreciado el bien (artículo 
262.a, de la Ley del Procedimiento Laboral). 

Octava.-:Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la' parte actora a pedir la administración 
o adjudicación del bien subastado en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 
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Novena.-Sólo la a(ljudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder 
a terceros (artículo 264 de la Ley del Procedimiento 
Laboral). 

Décima.-Que los titulos de propiedad del bien 
que se subasta, con certificación registral de cargas 
y gravámenes están de manifiesto en la Secretaria 
de. este Juzgado para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro y que 
las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito de los actores continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio der"remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

El bien embargado está sometido a anotaciónpre
ventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
númerp 6de Madrid. Finca número 27.687. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso. en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de la Comu"
nidad de Madrid», en cumplímiento de lo estable
ci40 en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 16 de noviembre de 
1995.-El Secretario judicial. Angel J. Zuil 
GÓmez.-71.425-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel J. Zuil Gómez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 11 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado, ejecUción número 76/1992, a ins
tancia del Fondo de Garantia Salarial, contra «Fersa, 
Sociedad Anónima», en ,el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subásta, por término de 
veinte diás, el siguiente bien embargado como de 
propiedad de· la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: . 

Bien que se subasta 

Rústica: En término municipal de San Fernando 
de Henares, tierra de La Herradura, a la derecha 
de la Galiana, camino Real de Madrid y Vega del 
Jarama, de 11 fanegas 1 edemin, o 3 hectáreas 70 
áreas 25 centiáreas. Linda: Norte, Apoloma y Emilia 
Martinez Balsalobre; este, carretera;· sur, - Senda 
Galiana y Policarpo Barea, y oeste. asirates del Jara
ma. Es la parcela número 35 del poligono 2 de 
catastro. Sobre parte de esta fmca se ha construido 
una nave industrial de una superficie de 1.415 
metros cuadrados. con un ancho de 25 metros 50 
centimetros y largo 52 metros 40 centimetros, con 
cubierta de uralita sobre correas metálicas, solera 
de hormigón sobre encachado de piedra, paredes 
de hueco doble, enfoscadas y pintadas al igual que 
las fachadas. Tiene puertas en sus fachadas norte 

- y sur, dos en cada una, y en las este y oeste, una 
en cada una, en total seis puertas metálicas montadas 
sobre carriles. En la nave existe un puente-grua con 
recorrido en toPa su longitud. En la parte de su 
fachada principal, o sea, la del este, existen,. entrando 
a la izquierda, un local de dos plantas. unido a 
la escalera destinado a oficinas administrativas y 
técnicas, con sus correspondientes servicios; y asi
mismo, a la derecha, un local de oficinas en una 
planta para personal de mando de taller, y habitación 
donde están instalados los cuadros de mando de 
electricidad. La instalación eléctrica de la nave, 10 
es bajo tubo de acero grapado sobre la pared con 
caja de derivación de fundición de aluminio. Asi-

. mismo, y para el servicio de la nave industrial des
crita, se ha construido una caseta de transformación 
de 4 metros 72 centimetros por 5 metros 20 cen-
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timetros en la zona noroeste de la fmca con trans
formador de 200 KW. montado con posibilidad de 
aumentar la salida en baja de la caseta a la nave 
hasta 400 KW, a cuyo efecto la instalación eléctrica 
se halla preparada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando de Henares '(Madrid), tomo 1.274, libro 
15, folio 134 vuelto, finca número 658 duplicada. 

Valor de tasación 424.500.000 pesetas. . 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle-Hernani, número 59, cuarta 
planta, en primera subasta el día 17 de enero de 
1996, en segunda subasta, en su caso, el dia 19 
de febrero de 1996, y en tercera subasta, también, 
en su caso, el dia 20 de marzo de 1996, como 
hora para todas ellas las de las doce, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remat~ podrá 
el deudor librar el bien pagando principal y costas. 
despUés de celebrado quedará la venta irrevocable 
(artículo 1.498 de la ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 01.900411.0, clave 2509, abierta por este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, agencia 932 
(calle Basilica, 19 de Madrid), en primera subasta 
la cantidad de 84.900.000 pesetas, en segunda subas
ta, en su caso, la cantidad de 63.675.000 pesetas, 
y en tercera subasta, en su caso, la cantidad de 
21.225.000 pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Se devolverán dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo al remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obtisBción, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. También podrán reser
varse en depósito a instancia del acreedor, las demás 
consignaciones de los postores que lo admitan a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, aprobarse el remate a los que 
lo sigan a favor de sus respectivas pOsturas «artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las postUras que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el depósito prevenido 
en el (artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llaná, que podrán hacerse posturas 
POI: escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio haSta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, -junto a aquél el resguardo que 
acredite la consi¡nación señalada en la condición 
segunda. . Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo lds mismos efec
tos que las que se reaJicen en dicho acto. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá, como tipo 
el valor de,la tasación del bien (424.500.000 pese
tas), y no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo, adjudicándose el bien 
al mejor postor. 

Sexta.-Que en. segunda subasta, en- su caso, _ el 
bien saldrá con reblÜa del 25 por 100 del justiprecio 
del bien fijándose el tipo en 318.375.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tip&, adjudicándose el bien al 
mejor postor. 

Séptima.-Que en tercera subasta, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubiere justipreciado el bien (artículo 
262.a, de la Ley del Procedimiento Laboral). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación del bien subastado en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Sólo la adjuQ.¡cación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder 
a terceros (artículo 264 de la Ley del.Procedimiento 
Laboral). 
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Décima.-Que los titulos de propiedad d.el bien 
que se subasta, con certificación registra! de cargas 
y gravámenes están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos quie
nes quieran-tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros y que las cargas 
y grarimenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
de los actores continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

El bien embargado está sometido a anotación pre
ventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
de San Fernando de Henares (Madrid). Finca núme
ro 658 duplicada. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el cBoletin 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid», en cumplimiento de 10 estable
cido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid á 16 de noviembre de 
1995.-El Secretario judicial, Angel J. Zuil 
GÓmez.-7 1.43 l-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Soledad Ortega Ucena, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 17 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento sobre can
tidad registrado en éste Juzgado de 10 Social con 
el número de ejecución 237/1993, a instancia de 
don Juan Ramón Garcia Alvarezcontra don Juan 
Manuel Gil Mdn, en el.día de la fecha se ha orde
nado sacar a publica subasta, por térinino de veinte 
días, el siguiente bien embargado como de propiedad 
de la parte demandada, cuya· relación y tasación 
es la siguiente: . 

Bien que se subasta 

Urbana.-Chalé o vivienda, sito en la zona resi
dencial de la playa de Poniente (La Cala de Beni
dorm), Alicante, calle Oviedo, número 32. 

Inscrito en el Registro de la PrOpiedad de Beni
dorm (Alicante), sección 2.&, libro 430, tomo 822, 
página 178, fmca número 38.400, inscripción sép
tima, antes T, 1.857, folio 20, libro 83, tomo 199, 
archivo. 

Esta finca está libre de cargas y gravámenes. 
Valor precio en zona y situación: 42.000.000 de 

pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de 10 Social número 17, calle Homani, número 
59-4.& planta, 28020 Madrid. 

El bien está tasado pericialmente en la cantidad 
de 42.000.000 de pesetas y se encuentra depositado 
en bien inmueble, con domicilio en playa Poniente 
(La Cala de Benidorm) Alicante. 

Primera subasta: El día 16 de enero de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas. Consignación 
para tomar parte: 8.400.000 pesetas. Postura mini
ma: 28.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El 20. de febrero de 1996, a 
las diez cuarenta y cinco horas. Consignación para 
tomar parte:~.300.000 pesetas. Postura minima: 
21.000.000 de pesetas. 

Tercera subasta: El día 26 de marzo de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas. Consignación 
para tomar parte: 4.725.000 pesetas 10.500.000 
pesetas. Postura minima: Deberá exceder el 25 por 
100 de la cantidad en que están tasados los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se ap~ 
bará el remate. De resultar desierta la tercera subasta 
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los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios tendrán el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de diez 
días, de no hacerse uso de este derecho se alzará 
el embargo. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par- . 
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la· consignación y 
la postura minima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberáñ, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón. conformado o resguardo acredi
tativo de depósito. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la pOstura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse' en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante cheque librado por entidad de crédiío, 
talón conformado o resguardo acreditativo de depó
sito. Se harán constar los datos identificativos del 
remitente, que no se harán públicos si· no lo desea 
salvo que resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo 
que se indique lo contrario en el pliego, que: a) Se 
aceptan las condiciones de la subasta, b) se reserva 
la facultad de ceder el remate a un tercero, de ser 
procedente, y c) se acepta, si su postura no fuere 
la mejor, el que quede reservada la cantidad con
signada, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación de pago del resto, pudiera 
aprobarse el remate a su favor. Del resultado de 
la subasta se le dará cuenta y de resultar ser el 
mejor postor, se le requerirá para que en el plazo 
de tres días acepte la adjudicación, bajo apercibi
miento, en caso contrario, de pérdida de la cantidad 
consignada. ' 

Solo las posturas realizadaS por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse -en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado,. previa o simultá-

. neamente al pago del resto del pi'ecio del remate, 
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días sigÚientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y ~rceros interesados. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1 995.-La, 
Secretaria, Soledad Ortega Ucena.-71.443-E. . , 

MALAGA 

edicto 

Don Francisco Manuel Alvarez Dominguez, Magis
tiádo de lo Social número 7 de los de Málaga 
y su pro~cia, 

Hace saber: Que en este JUzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 212/93, a instancias 
de don Juan Luis Bravo Paz, contra cFocovi, Socie
dad Anónimu, en el que se . ha acordado la venta 
'en pública subasta por término de veinte días, por 
primera vez y, en· su caso, segunda y tercera, de 
el bien embargado que se relacionará al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
asito en la calle .Barroso, número 7-2.°, el día 5 
de febrero de 1996, no haber postores en esta pri
mera subasta, se .señala para la segunda, el día 26 
de febrezo de 1996, yen el supuesto de que tampoco 
hubiera licitadores, el 'día 20 de marzo de 1996, 
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se celebrará la tercera subasta, todas ellas a las doce 
horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
y en tercera, no se admitirán posturas que no exce
dan del 25 Por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ella, los licitadores deberán 
consignar, previamente, una cantidad, al menos, del 
20 ,por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, de esta obligación está exenta la 
parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, y según lo preceptuado en el arti~ulo 263 
del nueno texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral, sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponl;ables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder' a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se· celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, asi como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta, a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el comprador acepta 
los mismos y,queda subrogado-en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

, Bien que se subasta 

Urbana: Local comercial número 12 en planta 
baja del edificio o bloque número 7 del conjunto 
urbanístico cMiramar de El Palo», parcela C, én 
la barriada de El Palo de esta ciudad Tiene una 
superficie construida de 149 metros 14 decimetros 
cuadrados. 

Fmca número 32.158, inscrita en el tomo 1.099, 
folio 109, del Registro de la PrOpiedad número 2 
de Málaga, a fayor de la empresa «Focovi, Sociedad 
Anó~. 

Valor de tasación: 29.800.000 pesetas. 
y para general conocimiento y notificación a la 

empreSa ejecutada cFocovi, Sociedad Anónima», 
expido el presente en Málaga a 3 de noviembre 
de 1995.-EI Magistrado.-71.863-E. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Ortega Ugena, Secretaria 
del Juzgado número 6 de lo Social .de Málaga 
y su provincia, 

Hace saber: Que en este Jl1l8ado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 20/1995, a instancias 
de don Georges Molina, contra cLar del Sol, Socie
dad Anónima», en el qUe se ha acordado la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, por 
primera vez y, en su caso, segund8 y tercera, de 
los bienes embargados que se relacionarál'l al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, número 7-2.°, el día 30 
de enero de 1996, de no haber postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda, el 
día 20 de febrero de 1996, y en el supuesto de 
que tamposo hubiera licitadores, el dia 12 de marzo 
de 1996, se celebrará la tePCera subasta, todas ellas 
a las nueve cuarenta y cinco horas. 

El ·tipo de subasta será· el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y en tercera, no se admitirán posturas que no exce~ 
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dan del 25 por 1 QO de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar, previamente, una cantidad, al menos, 20 
por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, de esta obligación está exenta la parte 
actora, que podrá comparecer sin depositar cantidad 
alguD.a No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, de los expresados tipos, y 
según lo preceptuado en el articu
lo 263 del nuevo texto articulado de' la Ley de Pro
cedimiento Laboral, sólo la adquisición o adjudi
cación practicada en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrá efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fUerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe-
dimento. . . . 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, asi como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la secre
taña de este Juzgado hasta una' hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta, a dis-

. posición de los que deseen tomar parte en la misma. 
Se entenderá que lodo licitador acepta como bas

tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y graváinenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores que el 
importe correspondiente al 20 por·1 00 de la tasación 
deberá ser ingresado en la cuenta corriente número 
2954, código 64, ejecución 20/95, del Banco Bilbao 
Vizcá"ya de la calle Larios, núme
ro 12, de Málaga, oficina 4100. 

Bienes que se subastan 

Urbana: Local comercial señalado con el núme
ro 20 en la planta sótano del edificio comercial 
en urbanización «Nueva. Atalaya», término muni
cipal de Estepona, fmca número 30.605, libro 413, 
tomo 594, folio 164 del-Registro de la Propiedad 
número 2 de Estepona 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
7.500.000 pesetas. 

Urbana: Local comercial señalado con el núme
ro 24 en la planta sótano del edificio comercial 

. en urbanización «Nueva Atalaya», término muni
cipal de Estepona, fmca número 30.613, libro 413, 
tomo 594, folio 172 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
4.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria.-7l.861-E. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Torices Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 5 de los de VIgO, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en 
este Juzgado, registrado al número 161/1993, eje
cución número 94/1993, a instancia dctdon José 
Luis Puime Rodriguez y otros, contra Comunidad 
Hereditaria de don Marcelino Feijoo, sobre rescisión 
de contrato, por providencia de fecha actual, he 
acordado sacar a la venta. en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes embargados, cuya 
relación se detalla a la terminación del presente' 
edicto, siendo el importe total de la tasación la can
tidad de 18.390.000 pesetas. 

La.., subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este 'Juzgado" sito en la calle Puerta del Sol. 
número 11, de Vigo, señalándose para la primera 
subasta, el próximo ella, 16 de enero de 1996; en 
segunda subasta, el día 12 de febrero de 1996. y 
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en tercera subasta, si fuera necesario celebrarla, el 
ella 8 de marzo de 1996; señalándoSe como hora 
de celebración, para todas ellas, las doce de sus 
resJ)ectivas mañanas. Se celebrarán mijo las siguien
tes condiciones: " 

Primera.-Antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando el principal 
y costas, después de celebrada quedará la venta irre
vocable (articulo 1.498 de la Ley de Etijuiciamiento 
Civil). 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
·los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de la tasación, sin CUyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
Dicho depósito podrá hacerse en la cuenta núme
ro 3630000064009493, del Banco Bilbao VIZcaya. 

Tercera-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta, mejorarlas posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar el aludido depósito ante
riormente citado (articulo 1.501 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta-Para la celebración de la primera subasta 
no $e admitirán posturas que no' cubran las dos 
terceras partes del avalúo, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

. Quinta-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de 
la tasación (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Sem-En la tercera' subasta no se admitirán pos
turas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en qUe se hubieren justipreciado los"bienes. Si hubie
re pristor que ofrezca suma superior, se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 
del aValúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez dias. De no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. 

Séptima.-Que, en todo caso, queda a salvo de 
la parte actora, eh las respectivas subastas, pedir 
adjudicación o administración de los bienes ~n .for
ma que previenen los articulos 1.504, 1.505 Y 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutante o de los responsable 
legales solidarios o subsidiarios" podrá efectuarse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Novena.-Los autos están de manifiesto en la 
Secretaria de éste Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación obrante 
en autos, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.· /' 

Los bienes se encuentran depositados a cargo de 
la Comunidad hereditaria ejecutada, con domicilio 
en barrio Estación de Ferrocarril, Filgueira (Pon
tevedra). 

Relación de los bienes embargadOS 

1. Naves sitas en Filgueira, Estación de Ferro
carril, extensión 4.000 metros cuadrados. Lindan: 
Norte, don Jerónimo Escariz y hermanos; sur, carre
tera; este,' Alvarez, y oeste, ferrocarril. 

Valoradas en 6.400.000 pesetas. 
2. Casa-vivienda, sita en Surreiro-Filgueira, con 

un valor catastral de 2.794.873 pesetas. Linda: Nor
'te, camino; sur y este, carretera, y oeste, camino. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
3. Casa-vivienda, sita en Surreiro-Filgueira, con 

un valor catastral de 732.156 pesetas. Linda: Norte, 
camino; sur, don Gerardo Martinez; este, camino, 
y oeste, Araunjo Martinez. De unos 100 metros 
cuadrados de superficie. 

Valorada en 2.200.000 pesetas. 
4. Casa-vivienda, sita en Coiñedo-Filgueira, con 

un valor catastral de 2.286.864 pesetas, de, la que 
se ignora superficie y linderos. 
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Valorada en 300.000 pesetas. 
5. Vehiculo «Volvo 345., matricula PO-548l-X 
Valorado en 300.000 pesetas. 
6. Vehiculo «Talbot Horizon.; matrícula 

PO-8206-S. 
Valorado en 150.000 pesetas, 
7. Vehiculo «Talbot Solara., matricula 

P0-200l-W. " 
Valorado en 180.000 pesetas. 
8. Vehiculo «Barreiros 4220N., camion matri

cula OR-9428-C. 
Valorado en 340.000 pesetas. 
9. Vehiculo «Dodge 4220», camión matricula 

OR-3938-D. 
Valorado en 520.000 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de notificación a 
las parte interesadas en participar en este proce
dimiento y al público, en general, una vez haya 
sido publicado en el «Boletin Oficial del Estado» 
y «Boletin Oficial» de la provincia, en cumplimiento 
a 10 establecido en la presente legislación, expido 
el precedente edicto, en VigO a 13 de noviembre 
de 1 995.-El Magistrado-Jue~ Antonio Torices Mar
tinez.-El Secretario judicial.-7l.4l4-E. 

REQUISITORIAS 

~aJo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódiCO ofiCial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Poliefa Municipal procedan a la busca,' captura y con
ducción de ilquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulos correspón
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

Juzgados militares 
Soldado, Francisco Pérez Santana, hijo de Mateo 

y de Luisa, natural de Las Palmas de Gran Canaria, 
nacido el 17 de junio de 1975, provisto de docu
mento nacional de identidad número 42.687.706, 
destinado en Agrupación de· Infanteria de Marina 
de Canarias, actualmente en ignorado paradero, 
inculpado en las diligencias preparatorias 52/7/95, 
seguidas contra él por un presunto delito de aban
dono de destino, por este Juzgado Togado, com
parecerá en el término de quince dias ante el mismo, 
con sede en Las Palmas de Gran Canaria, edificio 
anexo' al Hospital Militar del Rey, plaza de San 
Francisco, sin número, bajo apercibimiento, de que 
si no 10 hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la Autoridad 
Militar más próxima, para su ingreso en estable
cimiento penitenciario militar o; si esto no es posible, 
en Común, a disposición de este Juzgado, en méritos 
al referido delito y procedimiento en el que se ha 
decretado su prisión preventiva, extremos d~ los 
que se Informará al inculpado al ser detenido y 
que, a su vez, se comunicarán a la precitada Auto
ridad receptora del sujeto a la par que se me da 
cuenta de tal aprehensión y entrega . 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
agosto de 1 995.-El Juez Togado.-71.934-F. 

Juzgados militares 

Cabo, Manuel "'Cisneros Pastor, hijo ,de Antonio 
y de 19aria, natural de Las Palmas de Gran Canaria, 
de estado civil soltero, provisto de documento nacio
nal de identidad número 75.543.290, cuyo último 
domicilio conocido es calle Tmamanca, número 11, 
Arrecife, destinado en Tercio m de la Legión, actual
mente en ignorado paradero inculpado en las dili
gencias preparatorias 52/14/95, seguidas contra él 
pot. un presunto delito de abandono de destino, 
por este Juzgado Togado, comparecerá en el término 
de quince dias ante el mismo, con sede en Las 
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Palmas de Gran Canaria. edificio anexo al Hospital 
Militar del Rey, plaza de San Francisco, sin número, 
bajo apercibimiento, de que si no lo hace, será decla-· 
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares 'la 
busca y captura de dicho in:dividuo qfle, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la Autoridad 
Militar más próxima, para su ingreso en estable
cimiento penitenciario militar o, si esto no es posible, 
en común, a disposición de este Juzgado, en méritos 
al referido delito y procedimiento en el que se ha 
decretado su prisión preventiva, extremos de los 
que se' informará al inculpado al ser detenido y 
que, a su vez, se comunicarán a la precitada Auto
ridad receptora del sujeto a la par que se me da 
cuenta de tal aprehensión y entreg~. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de 
noviembre del~95.-El Juez Togado.-?1.940-F. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias número 14/95/1995, que 
POI; un présunto. delito de abondono de destino, 
se cita y se llama al soldado don Adolfo" de Miguel 
Jiménez, hijo de José Maria y de Maria del Carmen, 
domiciliado últimamente en la. calle Melilla, núme
ro 10, sexto A. de Madrid, y con documento nacio
nal de identidad n~ero 7.244.705, para que dentro 
del término de diez dias, contados desde el siguiente 
a la publicación de esta requisitoria en los peri9dicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado 'Togado 
Militar Territorial número 14, sito en el paseo de 
Reina I Cristina, número 5, de Madrip, bajo aper
cibimiento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde 
y depararle el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que, tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del menqionado incul
pado, procedan a su captura y, con las seguridades 
convenientes, lo ingresen en prisión, a disposición 
de este JUZgado Togado. 

Madrid, 20 de noviembre de 1995.-ElJuez Togado, 
Guillermo Pérez-Olivares Hinojosa.-.:.71.918-F. 

Juzgad~ militares 

Don Alejandro Iglesias González, hijo de José 
Luis y de' Manuel~ natural de Argentina, nacido 
el 6 de enero de 1973, con documento nacional 
de identidad número 36.146.851. de estado civil 
soltero, de profesión. militar, con graduación militar 
de C. L. Militar de Empleo, encartado en el pro
cedimiento. diligencias preparatorias 27/26/95, por 
el presunto delito de «abandono destino o residen
cia,. articulo 119 y 119 bis, y con destino en Tercio 
Gran Capitán 1.0 de la Legión deMelilla, com
parezca,.en el término de quince dias ante don Gon
zalo Zamorano Cabo, Juez Togado del Juzgado Mili
tar Territorial número 27, sito en. la plaza de los 
Aljibes, número 2, de Melillá, b~ apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no 10 verificase. 

Se ruega a las· autoridades civiles y militares la 
busca y Captura del citado individuo que ha de ser 
pQesto a disposición de este Juzgado Togado. . 

Melilla, 17 de noviembre de 1995.-El Juez 
Togado.-71.930-F. 

,Martes 5 diciembre 1995 

Juzgados militares 
Don Pedro Luis Villanuev~ García, hijo de José 

y de Maria. natural de Barbate (Cádiz), nacido el 
30 de abril de 1976, con documento nacional de 
identidad número"75.751.739, de estado civil sol
tero, de profesión albañil, con graduación militar 
Soldado, encartado' en el procedimiento diligencias 
preparatorias número 27/24/95, por el presunto 
delito de «abandono destino/r.esidencia,., y con des
tino en RING número 8 de Melilla,comparezca. 
en el término de quince, días ante don Gonzalo 
Zamorano Cabo, Juez. Togado <Jel JÚzgado Militar 
Territorial número 27, sito en la plaza de los Aljibes~ 
número' 2, de Melilla, bajo apercibimiento de sér 
declarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Dado en Melilla a 20 de noviembre de 1995.-EI 
Juez Togado.-71.944-F. 

Juzgados militares 
De don José Rubio Félix, nacido en Albacete. 

hijo de José y de Francisca, con docwnento nacional 
de identidad número 7.560.595, en la actualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en 
Sevilla, avenida Eduardo Dato, número 21. dentro 
del término de quince dias contados a partir de 
~ publicación de la presente, a fm. de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en diligencias preparatorias, número 25/11/92, 
seguida e~ su contra por un presunto delito de abán
dono de destino o residencia,~ articulos 119 y 119 
bis, bajo apercibimiento de que, encaso de no com
parecer, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. . 

Sevilla, 17 de' noviembre de 1995.-E1 Secretario 
relator del Tribunal.-71.914-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la. requisitoria por 
la q:ue se intresaba la busca y captura de Jose Manuel 
Suárez Femández, hijo de José Manuel y Leocadia, 
natural de Carcedo. Valdés (ASturias), nacido el 
10 de agosto de 1975. con documento nacional 
deidentidad nUmero 53.529.514, condenácio en las 
diligencias preparatorias número 43/6/94, instruidas 
por el JuZgado Togado Militár Territorial número 
~ 43 de León. por un' pre~to delito de «abandono 
de destino,.. 

Dado en La Coruftaa 6 de noviembre de 1995.-El 
Presidente de Sala, Alfredo Femández Beni
to.-71.935-F. 

. Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que' se intresába la busca y captura de Luis Gon-
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zález Mariño, hijo. de Ran1ón y de Adolfma, natural 
de Rianxo (La Corufta), nacido el 31 de agosto 
de 1969, con documento. nacional de identidad 
n~mero 32.812.326, condenado en las diligencias 
preparatorias número 41/01/94, instn,lidas por el 
Juzgado Togado Militar Territorial número 41 de 
La Corwla, por un presunto delito de «abandono 
de destino». 

Dado en La Corufta a 10 de noviembre de 
1995.-El Presidente de S3J.~ Alfredo Femández 
Benito.-71.939-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requesitoria por 
la que se intresaba la busca y captura de José Gon
zález Cruz. hijo de Andrés y de Eugenia, natural 
de Santa Cruz de l'enerife, provincia de Santa Crui 
de Tenerife. con documento nacional· de Ídentidad 
número 78.679.356~ inculpado en diligencias pre
paratorias número 51/04/95, por un presunto delito 
de «abandono de destino o residencia", toda vez 
que dicho sujeto ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 3 de noviembre de 
1995.-El Juez Togado, P. A la Secretaria relatora, 
Maria Eugenia Ruiz Hemández.-7.1.923-F. 

EDJCfOS 

Juzgados militares 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
d, esta misma fecha por el ilustrísimo señor Pre
sidente del Tribunal ,Militar Territorial Quinto en 
las diligencias preparatorias número 51 /l 0/92, por 
un delito de abandono destino o residencia, se cita 
a Israel Navarro Chávez,. cuyas circunstancias y 
domicilio se desconocen, PaJ,"a que comparezca ante 
este Tribunal, sito en Santa Cruz de Tenerife, con 
objeto de serie notificada la resolución recaída en 
el procectmuento de referencia con la prevención 
de que si no compareciese en un plazo de diez 
dias. se le notificará dicha resolución en estrados. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 17 de noviem
bre de 1995.-El Capitán auditor, Secretario rela
tor.-71.924-F. 

Juzgados militares 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
. de esta misma fecha por el ilustrísimo señor Pre
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto en' 
las diligencias preparatorias número 52/17/92, por 
un delito de abandono destino o residencia, se cita 
a Pedro Sergio Vega Santana, cuya circunstancias 
y domicilio se desconocen,. para que comparezca 
ante este Tribunal, sito en Santa Cruz de Tenerife, 
con objeto de serie notificada la resolución recaída 
en el procedimiento de referenéia, con la prevención 
de que si no ~compareciese en un plazo de diez 
días, se le notificará dicha resolución en estrados. 

Dado ~n Santa Cruz de Tenerife a 22 de noviem
bre de 1995.-EI Capitán auditor, Secretario rela-
10r.-71.917-F. 


